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INTRODUCCION 

La selección del tema de tesis que aquí se desarrolla, -La Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal, descripción y análisis jurídico 

político de su proceso constitutivo-, parte de la importancia que tiene 

a nuestro juicio el nacimiento de la Asamblea de Representantes del Dis

trito Federal (ARDF) por tratarse del primer órgano legislativo en el ..., 

Distrito Federal integrado por diferentes partidos políticos y cuytis fa

cultades de participación y representación política son distintas a las 

de los ya existentes Consejo Consultivo, Juntas de Vecinos, ctc. 1 consti 

tuyendo un suceso político atractivo para los estudiosos e interesados -

en la política nacional. 

Nuestro trabajo tiene como objetivo el análisis de los mecanismos -

de negociación bajo los que se crea e integra la ARDF, así como los már

genes y modalidades de acción que en materia de participación y represen

tación tendrán los partidos políticos participantes. 

Este estudio permite presentar el juego político en el que se desa

rrolla la negociación de la iniciativa presidencial de la ARDF y de su -

Ley Orgánica así como el análisis de los márgenes de pluralidad y apert~ 

ra democrática que ofrece el nuevo órgano y sus límites. 

Para cumplir con el objetivo de nuestra investigación hemos llevado 

a cabo el análisis de los mecanismos de negociación y formas de debate -

utilizados por cada partido político, aspectos que nos dan cuenta de su 

margen de movilidad efectiva, capacidad d~ lidl'.'r.:i.zgo en los debutes, alian 
zas en el Congreso, etc.·, permitiéndonos evaluar simultaneament~ las 

funciones que juega la ARDF dentro del sistema político del Distrito Fe

deral (sobre el que incide directamente por tratarse del ámbito de su -

competencia) y las capacidades reales de las facciones políticas dentro 

de dicho órgano. 

Con este fin centramos nUf'stro estudio en l.3.~ propueGtas y expecta

tivas de los partidos políticos partripantes en la negociación, tanto de 

las reformas constitucionales que dieron origen a la ARDF co:no de su Ley 

Orgánica, analizando los alcances y límites de participación y represen

tación de estos partidos dentro del nuevo órgano. 

Para ello, y antes de entrar directamente al .:i.nálisis político del 

proceso constitutivo de la ARDF, consideramos necesario llevar a cabo -

Hl 



una revisión de: las transformaciones políti::.as y administrativas por las 

que ha atravesado el Distrito Federal desde su nacimiento hasta la ere~ 

ción de la ARDF, los cambios que en materia de participación y represen 

tación ha experimentado, asi como de los órganos que se han creado para 

tal fin y que de algún modo pueden ser considerados como antecesores de 

la ARDF. Esta constituye la primera parte de nuestro trabajo. 

En la segunda parte del trabajo se presenta un pequeño capítulo i!! 

troductorio que vincula_ las partes I y JI y ubica el momento históri

co en que nace la ARDF. Este apartado no es exhaustivo pero permite una 

breve descripción de ia coyuntura económica, política y social en que -

se desarrolla la ARDF. 

El análisis de la ARDF gira en torno al proceso legislativo que le 

da origen y que es parte [undamental de nuestrcJ. metodología. Esto permi

te el estudio de: 

- La presentación y descripción de todas y cada una de la fases del 

proceso. (Seguimiento jurídico cronológico de los mismos). 

- La evaluación y análisis de los participantes en las diferentes -

fases, y con ello de la tendencia de cada partido político al que 

representan. 

- La valoración y análisis del papel de cada partido político y su 

relación con los demás. 

- La profundización y acercamiento a las formñ.s de debate y mecani.§_ 

mas de negociación entre partidos. 

- La evaluación del peso político que cada partido político tiene 

al interior de la ARDF~ las prerrogativas que otorga la misma a 

los representantes bJ.nto al inler ior c.:omo al exterior de la mis

ma, así como en sus relaciones con la ciudadanía. 

La conjugación de todos estos elementos posibilita profundizar en 

el análisis no sólo de este órgano y el papel de los partidos políticos 

en el mismo, sino de éstos dentro del sistema político del Distrito Fed~ 

ral que se vincula y subordina al Nacional. 

Se trata de un análisis micro-político y su revisión lógica en la -

dinámica nacional. 

lV 
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PRIMERA PARTE 

I. DESARROLLO HISTORICO DEL DISTRITO FEDERAL Y DE SU ES'"RUCTURA POLITICO 

ADMINISTRATIVA. 

A. PERIODO COLONIAL. 

El Distrito Federal encuentra su origen en lo que fu'2 Tenochti-

tlan, "lugar del tunal en la piedra''. 

Establecida como ciudad el 18 de junio de 1325, -teniendo como -

fundador a Tenoch, sacerdote y caudillo que, de acuerdo a sus tradi-

ciones político religiosas señaló este lugar como el .indicado para el 

establecimiento de la ciudad azteca-, se caracterizó desde sus inicb3 

por su enorme infraestructura, gran crecimiento poblacional y una maE_ 

cada tendencia a la centralización, como resultado del dominio econó

mico y político que tuvo sabre el resto de los pueblos vecinos. 

Fue durante el período de la conquista, cuando se termina con lo 

que era TenochtiLlan y en 1523 se establece la "Ciudad de México",-~ 

mo base y asentamiento del nuevo régimen impuesto por los españoles-, 

constituyéndose desde entonces en el punto clave para el dominio admi 

nistrativo y político que imponía el virreinato y heredado sin duda -

del Imperio Azteca. 

En esta etapa la población aumentó considerablementt- y con ello, 

la necesidad de encontrar formas de satisfacer sus necesidades, situ~ 

ción que inquietó ~ lo~ virreyes de la i;;poca qu~ tenían como preocup!!_ 

ción constante: 

" .•• la atención de los servicios p~blicos y hacer frente a las -

continuas y grandes calamidades públicas de una enorme poblacifu 

indígena, hispánica y mestiza. Es suficiente recordar los mamen 

tos pavorosos de las epidemias en las que desaparecían víctimas 

del cólera 6 virucla2, miles de habitantes de la ciudad". {l) 

Frente a estas dificultades surgió la necesidad de tomar medidas 

que tendieran a la organi zaci6n y solución de los problemas relacio

nados con el aumento de sus habitantes. Fue el virrey Juan Vicente de 

GUemes Pacheco de Padilla Conde de Revillagigcdo quien realizó por -

primerc1 vez, entre 1789 y 1794 , una relación de estas vicisitudes. 

(1) Serra Andrés. "Derecho Administrativo". Pág. 414. 



Resalta del período virreinal, en el aspecto político, la fuerza 

que se dió al ayuntamiento como medio de organización y participación 

política, razón por la que en 1808 se estableció com~ mecanismo bajo 

el que se controlaría la ciudad. 

También se contó con poderes municipales de elección popular, 

quedando la Ciudad de México a cargo del Ayuntamiento de la Municipa

lidad* del mismo nombre. 

B, PERIODO INDEPENDIENTE. 

Durante el período del México Independiente, fue mayor la impor

tancia que se dió a la Ciudad de México como centro de la vida nacio

nal, manifestándose de manera evidente durante las discusiones que se 

llevaron a cabo en 1823 de lo que sería la Constitución Federalista -

de 1824, y en las que, además de definir la estructura jurídica dwl -

Distrito Federal, se proponía que la Ciudad de México se constituyer.a 

en la sede de los poderes federales y no Querétaro ó Aguascalientes -

como lo proponía la Comisión Legisladora. 

Dentro del grupo de individuos que argumentó en favor de la Ci~ 

dad de México como lugar para el asentamiento de los poderes f~dcrn-

les, encontramos a Fray Servando Teresa de Mier, quien demostró la -
conveniencia de hacer de Ciudad de México sede füderal, considerando: 

"l. Su notable belleza. 

2. El ser centro político de la República. 

3. Su privilegiada situación militar. 

4. Sus riquezns. 

5. Su dimensión cultural. 
6. El ser ccn~ro de esparcimiento, agregando además 

que el traslado de los poderes a otro lugar con~ 
tituiría un gasto tremendo para el país', (2) 

Asimismo, añadía a la tradición ancestral del Distrito Federal 

como núcleo aglutinador de los poderes desde el surgimiento mismo de 

la Ciudad en 1325. 

* Para una rrejor carprensión de los conceptos: !-lunic~pio, Ayuntamiento y otro!:> mis 
de uso constante en el presente trabajo Ver Glosan.o de Términos 

{2) Gurrola Castro y Alvarcz. "Educación Civic.i.". 2o. Grado. F.d. Patria, 1977. 



Fina~te, la Canisión Legisladora, decide la creación del Distrito 

Federal como asentamiento de los poderes federales teniendo como base 

de organización los Ayuntamientos de elección popular y un jefe polí

tico como gobernador interino, reservándose el gobierno económico y -

político del Distrito Federal al Gobierno Federal. 

De esta forma el Gobernador del Distrito Federal quedaba con fa

cultades que, aunque no se definían claramente, sí eran evidentemente 

dependientes del G>bierno Federal y subordinadas totalmente a éste. 

El papel del Gobernador, los límites territoriales del Distrito 

Federal, y las prerrogativas de la ciudadanía que:permanecían bajo la 

misma línea del período virreinal, quedaron plasmadas en el artículo 

50, fracción XVIII de la Constitución, el 20 de noviembre de 1824, be 

jo la presidencia de Guadalupe Victoria.(Dctallándose el contenido del 
mismo en la página siguiente. 

Asi es como desde 1824. se designa al Distrito Fcdci..-al como el a

sentamiento de los poderes federales y destaca el siguiente hecho: 

"Aún siendo bicameral la Constitución de 1B2•i no autoriza la 

elección de senadores y diputados por el Distrito Federal. 

Se establece la elección municipal aún cuando las funcionas 

del municipio estarán sujetas a una especie ele tú.tr.:la ccon2 

mica y política por parte del gobierno designado". í3) 

Esta serie de situaciones especiales que caracteriz~ron a la na

ciente sede de los poderes federales dieron lugar al sistema político 

de excepción bajo el que se regiría el Distrito Federal di ferencíandg 

lo del resto de los estados integrantes de la REpública. Primero, por 

la limitación que implicó la no elección de Senadores y Diputados, no 

obstante que la ciudadanía seguía participando en la elección ac sus 

ayuntamiento~ y segnndo, por las limitaciones de su jefe político. 

En 1826, la ciudadanía amplía sus márgenes de µartjcipación pal.! 

tica, cuando alcanza representatividad en la Cdmara de Diputados. 

Se mantiene este orden hasta que las turbulencias políticos que 

sacuden el país durante todo el siglo XIX hacen estragos que introdu

cen y motivan reformas políticas en el régimen del Distrito Federal y 
sus formas <le participación y representación política, ésto, según el 

tipo de gobierno que detente el poder: liberal ó conservador. 

Primero, en 1837, como resultado de las Bases constitucionales -

(31 INEHRM. "Participación ~lítica ciudadana en el Gobierno del D.F." Pág. 41. 



de 1836, marcadas por una tendencia excesiva al centralismo; el Dis

trito Federal se incorporó al Departamento de México continuando como 

asentamiento de los poderes federales, pero transformando su adminis

tración en forma tal, que quedó en manos de un gobernador y de los -

prefectos que serían quienes regirían los ayuntamientos, suprimiéndo

se la participación política de los habitantes en su elección. 

Este sistema se conservó vigente dentro de las Bases orgánicas -

de 1843. 

Fue hasta 1847, cuando de nueva cuenta se restaura el régimen po

lítico contenido en la Cosntitución de 1824, y se reconoce la person~ 

lidad jurídica del Distrito Federal como entidad federativa, otorgán

dose a sus ciudadanos la capacidad de nombrar ayuntamientos y diputa

dos, apliándose a la elección de senadores, constituyendo además un ~ 

vanee en lo que a representatividad se refiere, puesto que se da al -

Distrito Federal un lugar en la Cámara de Senadores. 

En mayo de 1853 y de acuerdo a las bases de la administración de 

la República se dispone que el cuerpo municipal estaría integrado por: 

12 regidores, l síndico de acuerdo a !Q ordenanza provisional del AYli!! 

tamiento de México. 

En 1854, durante el gobierno de Antonio López de Sant.i. Anna,se rg 

definieron los límites del Distrito Federal y las facultades de repre

sentación y participación (antes mencionadas) desaparecieron quedando 

el ayuntamiento en manos de un gobernador, anulándose los derechos po

líticos de los habitantes del Distrito Federal, pero sin que por ello 

se les eximiera de la contribución tributariil can que sufragaban los -

gastos de los poderes federales. 

Esta etapa en que los ciudadanos dejaron de ejercer sus dcn~chos 

de participación directa para la elección di? sus autorid.J.des, terminó 

tres años más tarde con la promulgación de la Constitución Federalista 

de 1857. 

Esta Constitución plilnteaba grandes cambios en la jurisdicción -

del Distrito Federal, proponía la transformación del Ojs'trito Federal 

en el Estado del Valle de México, con la correspondiente restitución -

de derechos políticos plenos a sus habitantes desde el momento en que 

los poderes federales cambiaran de residencia. 

Se añadían a esta proposición de trasformar el status del Distri-



to Federal, disposiciones correspondientes a la existencia de un ayun

tamiento de elección popular en el nuevo Estado del Valle de México y 

cuyo contenido según el articulo 72 fracción VI era: 

"El que los ciudadanos elijan popularmente las a.utoridades 

políticas, municipales y judiciales, design,ndoles rentas 

para cubrir sus atenciones locales". ( 4 l 

En lo referente al asentamiento de los poderes y a la extensión -

territorial del Distrito Federal, el conflicto se resolvió en los si-

guientes términos: 

"En las discusiones del Congreso Constiuyente de 1856, hubo 

serios debates sobre el lugar donde debía establecerse la 

residencia de los supremos poderes y sobre lo::; derechos P2 

líticos de los habitantes de la Ciudad de México. El Cons

tituyente, sin embargo, aprobó el artículo 46 de la Consti 

tución de 1857, que dejaba subsistente el Distrito Federal 

en la Ciudad de México y el artículo 72, fracción V, res-

pecto a la superficie territorial que en esa época tenía -

el Distrito Federal". (5) 

Sin embargo, aún cuando se tenía previsto un nuevo régimen polít1 

co para el Distrito Federal constituido como estado, las convulsio-

nes bélicas que envolvieron al país, con la denominada Guerra de Tres 

Años ( 1858-1860), hicieron imposible la aplicación de estas disposici2 

nes. 

Una vez concluida esta guerra y electo Benito Juárez como presi-

dente para el período 1861-1065, comienza una nueva etapLt de :reorgani

zación del país, que en el caso del Distrito Federal se mnterializó en: 

- La división del territorio en lil Municipalid.1d de México y par

tidos• de Azcapotzalco, Guadalupe, Koct1imilco, Tlalp3n y Tacubaya. 

- La expedición de un reglamento en el que de nueva cuenta se CE_ 

pecifica la composición de un 1\yuntamicnto de la capital integrado por: 

20 regidores, 2procuradores, 1 gobernador del Distrito Federal. 

Este régimen político para el Distríto Federal no pudo funcionar 

con efectividad, puesto que en 1862 México entró d~ nueva cuenta en un 

período de guerra, la Intervención Francesa. 

(4) Op. Cit. Pág. 44. 
(5) Acosta Raroro Miguel. "Teoría General de f)·~recho Mministrativo" Págs. 155-156. 
• Asi dencmina Acosta RCX?Ero estas divisiones territoriales. 



En este perícdo la residencia de los poderes federales cambió constante

mente de lugar, dificultándose el ejercicio político de los habitantes 

del Distrito Federal, como resultado de la invasión perpetrada por tr2 

pas francesas en 1863. 

A este p;ríodo siguió otro de grandes cambios en los que se <lió, -

desde la instalación de un gobierno monárquico con Maximiliano de Hab~ 

burgo como emperador, hasta la ~eelección de Juárez, quien muere en --

1872, y es sustituido por Sebastian I.erdo de Tejada*. 

Posteriormente en 1899, con Porfirio Díaz en el poder se limitó -

el auge que ~n etapas anteriores se dió a la instauración del Federa-

lismo y a la participación ciudadana directa. Su acción política se e~ 

focó a la centralización y restricción de la participación política de 

los ciudadanos. 

El Distrito Federal queda manos del presidente y el congreso, di

vidiéndos~ en una municipalidad y 16 prefecturas. Para estos órganos -

las votaciones son directas y los ayuntamientos de carácter consultivo 

( 1900). 

En 1901, la participación y representación ciudadana se restringe 

aún más con la reforma de la fracción VI del artículo 72, suprimiéndo

se la elección popular de las autoridades municipales. 

Bajo este régimen conservador, las prerrogativas de participación 

ciudadana se ven nulificadas por el sistema político que Díaz implanta 

en el Distrito Federal, y en el que gobierna por medio de la Secreta-

ría de Gobernación y tres funcionarios: gobernador del Distrito Federa¡ 

presidente del Consejo superior de Salubridad, director de Obras Públ.!. 

cas. 

Se limita de tnl forma el ejf.:>rcicio poli'tjco dir<:?-cto d·~ l:i. ciuda

danía, que se llegó a concepciones como la contenida en la Ley de Org~ 

nización Política y Municipal del Distrito Federal, donde se consideró 

que el Distrito Federal no ~ más que un integrante de la Federación -

dividido en trece municipalidades para cada una de las cuales el Con-

greso de la Unión ha dado un régimen interior, mientras que los ayunt!! 

mientas conservan sus funciones y facultades ddministrativas, de vigi

lancia y consultivas, pero se suprime su personalidad jurídica, lo que 

implica la pérdida total de sus facultades políticas. 

Con el período de Díaz, caracterizado por "poca política y mucha 

*Para esta etapa histórica caracterizada p:ir tantos carnbios, nos resultó irrp:>sible 
precisar, la situación real de la participación y representación en -=l D.F. 



administración", culminamos esta etapa histórica de cambios constantes 

y profundos para dar paso al de la Revolución, período en el que se -

sientan las primeras bases de nuestro sistema político actual. 

C. PEIUODO REVOLUCIONARIO. 

El primer suceso ocurrido en 1910 que marca una nueva etapa hist2: 

rica del Distrito Federal, es la traslación de los poderes federales a 

Veracruz, hecha por Venustiano Carranza. Esto hace que sea declarada -

como capital de la República el puerto; sin embargo, con el triunfo de 

la Revolución los poderes son trasladados nuevamente al Distrito Fed~ 

ral. 

Como producto de la lucha armada se dan gran cantidad de cambios 

en lo que al régimen jurídico nacional se refiere, y como era de esp~ 

rarse el Distrito Federal sufrió diversidad de cambios que se expordcán 

a continuación y que encuentran su espíritu en el acta constituLiva de 

1917. 

El marco jurídico que la Constitución de 1917 dió al Distrito Fe

deral se plasmó en los artículos 42, 43, 44, 45 y 73 fracción VI*, fa

cultándose al Congreso de la Unión para legislar en todo lo re(erente 

al Distrito Federal. 

En estos artículos se encuentra considerado el Distrito Federal -

como integrante de la Federación, sus límites y características como -

sede de los poderes federales, asi como las facultades que para legis

lar en materia del Distrito Federal tienen, tanto el Congreso de la -

Unión y en la actualidad la recientemente creada Asamblea de Represen

tantes. 

Con la finalidad de organizar al Distrito Federal, el 14 de abril 

de 1917, Vcnustiano Carranza expidió la Ley de Organibación Política -

del Distrito Federal y de los Territorios. 

Por medio de esta le~ notoriamenLc in!luenci~da por la Constitu-

ción de 1857, se divide al Distrito Federal en 13 municipios, bajo el 

control de un ayuntamiento, cuya importancia política radica en la re

instauración de un sistema de elección popular directa. 

Con esta prerrogativa, el rdgimen jurídico del Distrito Federal -

se caracterizó por la dualidad federal-municipal y la participación -

ciudadana activa, aún quizá contra la voluntad de Carranza que, según 

*El contenido de estos artículos y otros que constituyen las. bases jurídicas vigen-

tes, se presentan en ia siguiente página. 



AR TI CULOS CONSTITUCIONALES QUE REGULAN EL DISTRITO FEDERAL. 

El Distrito Federal de acuerdo a nuestra Carta Magna se rige por: 

El artículo 27 en sus fracciones VI, XI y XVII, donde se hace alusión a la C!.! 

pacidad jurídica y personalidad que tiene el Distrito Federal de ¡::oseer asi caro de 

adquirir los bienes raíces necesarios para los servidores públicos y su funcionam.ie_!} 

to, así ccm::i de la capacidad de posesión territorial que un individuo ó sociedad -

tiene en el Distrito Federal. 

El artículo 43* se refiere a las panes integrantes de la Federación y dentro 

de los cuales se encuentra el Distrito Federal y de las p:isibilidades de definirse 

caro entidad federativa. 

Artículo t,4* referente a la CX'tensión territorial del Distrito Federal y de 

las p;:>síbilida.dcs gua tiene de erigirse en el Estado del Valle de México en ca.so de 

que los p:xlercs federales cambiaran su residencia. 

Artículo 52, referente a la integración de la cánura de Dip.?tados y los r.árgg 

r.es de representatividad que tiene el Distrito Federal en ella. 

En el artículo 73 fracción VI* se establec8n las facultades que ti.ene el Con 

greso de la Unión para legislar en todo lo refer~nte al Distrito Pederal. Anadién

dose teda lo referente al carácter que tiene la ARDF. 

En el artículo 79 fr-acción V se hallan las atribuciones que tiene la Ccmi

sión Pennanente p..-"'lra otorgar nwhranúentos a los ministros de la supram COrte de 

Justicia del Distrito Federal y Magistrados del Tribunal SupJrior de Justicia. 

Artículo 89. En su fracción II faculta al Presidente para elegir y renover 

librerrcnte al Gobernador del Distrito Federal. F.n su fracción XVII faculta al -

Presidente p:ira nembrar a los Magistrados del Tribunal d0 Justicia con aprobación 

de la AR!JF. 

Artículo 110 referente a la su]eción a juicio p.:ilítico de Diputados, Senadores 

y Representantes a la Asa!T'hlea. 

Artículo 111. Sobre la p:::>sibilidad de procesar [:e.'1.Ul..m2;nte a Diputados, Sena

dores y Representantes a la Asamblea. 

Artículo 123 apartado B, lc-gisla sobre cuestio:ics labo::alcs de los Federes -

de la Unión, el Q:lbierno del Distrito Federnl y sus Trabajadores. 

Artículo 127, sobre la remuneración adecuada é irrenunciable p:::ir el dcz~

no de sus funciones, a que se encuentran sujetos los servidores públicos. 

A..-tioili> 131, s:bro la aµddrl'lli D.F. ¡ara esrab!= el rrcn\D<É cierta; irr¡u:stn;. 
*Son los artículos considerados desde 1917. 

** l'iltérara. 
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dad como también debiera ser puesto que la autonomía muni

cipal justamente tiende a ello. De suerte que dada su mis

ma creación, el municipio en el Distrito Federal nació in

completo, inconsistente y, por lo mismo autónomo unicamen

te en teoría". ( 6) 

En agosto de 1928, i' teniendo como antecedente previo una segun

da iniciativa de reformas al mismo artículo, presentada a la Comisión 

Permanente el 12 de mayo de 1928, se suprimieron los municipios en el 

Distrito Federal, facultándose al Presidente de la República para ejef 

cer la función administrativa en el Distrito Federal, a través del ór

gano u órganos que para tal fin instituyera, terminándose así con la -

participación ciudadana directa, y naciendo como órgcrno uuxili.:1r de la 

administración del Departamento del Distrito Federal, el Consejo Con-

sultivo. {Al que nos referimos en detalle m~s adclant~l. 

Con la aceptación de estas reformas se sientan las primeras bases 

que han caracterizado al gobierno actual d~l Distrito Federal, expidié.!l 

dose en diciembre de 1928, la primera Ley Orgánica del Distrito FcdP..-

ral, bajo la presidencia de Emilio Portes Gil. 

EEta primera Ley Orgánica, faculta al Presidente de la República 

para que, a través de un departamento administrativo integrLlntc de la 

Administración Pública Federal, ejerza tanto las facultades de gobier

no como las administrativa~, que ant~s se encomendaban al gobernador -

del Distrito Federal y los municipios que desaparecen para transformar 

se en delegaciones cuyas facultades é integración depende del ejecuti

vo. 

Con esta ley se dividió el Distrito Federal en 13 delegaciones c2 

rno órganos desconcentrados con un Consejo Consultivo en cada una de 

ellas. 

Asimismo, nació el órgano de gobierno pa.ra el Distrito Federal 

que fue dcnomin1.1do Departamento del Distrito Fcd~ral, al cual confirió 

la Ley Orgánica: 
" .•. las facultades que ant~riorm<~ntc so encomendaban al goberna-

dor y a los municipios. La titularidad ele dicha institución se 

confirió al jefe del Departamento del Distrito Federal, funcion! 

ria nombrado y removido libremente por el ejecutivo de la Nación 

a cuya autoridad se asignaron los servidores públicos que la ley 

(6) Gaceta Oficial del Departamento del Distrito Federal. Agosto 13,1987. 

Pág. 20. 
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determinó como atribuciones" (7) 

D. PERIODO 1930 - 1970. 

Es a partir de esta fecha que el Departamento del Distrito Fede-

ral se convierte en órgano de centralización administrativa dependien

te del poder ejecutivo, desapareciendo por completo cualquier vestigio 
del sistema municipal. 

En los siugientes años se tiende a perfeccionar la vida jurídica 

del Departamento del Distrito Federal, -precisando la~ facultades de -

sus autoridades y de sus órganos-, y al desarrollo y mejoramiento de -

sus actividades administrativas, dejando del lado la situación políti

ca de sus habitantes en materia de participación y repres2ntación di-

recta, es decir, se da prioridad a los aspectos jurídico-administrati

vos del Distrito Federal ignorando lo político. 

Durante el régimen de Manuel Avila Camacho en 1941, se expidió la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, reglamentaria de -

la base primera fraccién VI del artículo 73 dP la Constitución, divi-

diéndose el Distrito Federal en: Ciud;id de México y 12 delegaciones. 

Con esta ley quedó definida la división de poderes del Distrito -

Federal y se determinó la esfera de competencia y autonomía que terdríai 

también se creó un órgano denominado Auditoria, cuya función era la r~ 

visión y supervisión de los movimientos hacendarios del gobierno del -

Distrito Federal. 

Asimismo, después d0 llevar a cabo un análisis de la actividad -

técnica, económica, jurídica y social del Gobierno del Distrito Fede-

ral, se crearon 12 direcciones tendientes a agilizar sus labores adrei

nistrativas. 

Se crearon como auxiliares en la administración de justicia y ac

ción penal: 

- La Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal y Te-

rritorios Federales. 

- El Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y Terrilg 

rios Fedra les. 

En este año se limitan aún más los medios de participación direc

ta de la ciudadanía, al suprimirse los consejos consultivos de cada dQ 

legación, estableciéndose uno sólo que, según Adolfo Christlieb Ibarro-

(7) r.,,y Orgánica del D.D.F. Págs. 122 y 123. 
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la, "unicamente tenían facultades protocolarias y decorativas". 

El 3 de agosto ::Ie 1945, se promulgó un decreto presidencial que -

modificaba las denominaciones "Departamento del Distrito Federal'' y -

"Jefe del Departamento del Distrito Federal" por las de "Gobierno del 

Distrito Federal" y "Gobernador del Distrito Federal'', porque las pri

meras no correspondían constitucionalmente a la organización de una R~ 

pública Federal y Representativa, ajustando asi la situación legal del 

gobierno del Distrito Federal a lo previsto en el texto constitucional 
y a la esencia del Pacto Federal. 

En los años de 1946 y 1948, de acuerdo a las resp~ctivas leyes de 

Secretarías y Departamentos de E~tado, se vuelvo a la mism.:i denomina-

ción y carácter de departamento, conservando las atribuciones que tenÉ 

definidas desde 1934, establecidas en les artículos lo. y 17 de la -

Ley Orgánica del Departamento del Distri~o Federal. 

En 1958, se continua con la misma denominación de Dcpartamfrnto 

desde su artículo lo,, qu~dando señaladas sus atribuciones en el arti

culo 19. 

Estas acciones eminentemente administrativils, sin da:- mayor impul_ 

so al desarrollo de los órganos de participación ciudadana, son la OJ'";! 

tante en este período que abarca la década de los sesentas, sin canbis:B 

en la estructura político .;idministrativa del Distrito Federal. 

A pesar de que na existieron trnnsformaciones favorabl~s a la PªE 

ticipación ciudadana, sí se presentaron algunos proyectos en relación 

a este aspecto y de los cuales hemos seleccionado algunos ejemplos: 

- En noviembre de 1965, la corriente parlamentaria del PAN pre-

sentó dos proyectos: uno para modificar el artículo 73 de la Constit!! 

ción, y otro sobre unn nueva L~y Org<lnic..1 dc.1 Distrito Federal. Su ob

jetivo era democratizar el gobierno de esta P..ntidad y descentralizar -

el ejercicio de sus funciones gubernamentales y administrativas. (Cit~ 

do por Abe! Vicencio Tovar en Excélsior el 26 de junio de 1986). 

- En t?l mismo año ( 1965), Vicente Lombardo 'l'oledano presentó una 

propuesta relacionada con la instauración de un "Consejo Metropolitano" 

con facultades para intervenir en los problemas de servicios de la ci,g 

dad y determinar sobre ellos. 

- En diciembre de 1969, el PltN presentó un proyecto de Ley Orgán.!_ 

ca para que los ayuntamientos de los antiguos territorios, pudieran v! 
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vir su libertad municipal.• 

Aún cuando ninguna de estas propuestas prosperaron, algunas de -

ellas si constituyen antecedentes a las demandas y presión ejercida -

por partidos políticos en la búsqueda de mayores márgenes de particip~ 

ción y representación política en el Distrito Federal. 

E • PERIODO ACTUAL. 

Hemos denominado as{ a la etapa histórica que va de 1970 a 1988, 

cuando concluyó el régimen presidencial de Miguel de la Madrid y den-

tro del que nació la ARDF. 

La razón de esta selección, es abarcar tres sexenios sobre los -

cuales expondremos, además de la.s modificacion':!S que en materia admi-

nistrativa ha experimentado el Distrito Federal, los cambios que ha S!!_ 

frido en relación a las formas de representación y part.icipación tanto 

ciudadana como de los partidos políticos y otras organizaciones políti 

cas, motivando con ello dos reformas político electorales, la primera 

con el surgimiento de la LOPPE en 1976, y la segunda en 198G con el 

surgimiento del Código Federal Electoral. 

En 1970, las bases jurídicas que regulaban el Distrito Fedcn1l 

fueron modificadas con la publicación de una nu·~va Ley Orgánica del O~ 

partamento del Distrito Federal, que derogaba la de 1941, por medio de 

esta nueva ley se señalaron como auxiliares del Jefe del Departamento 

del Distrito Federal un oficial mayor y secretaría~ ésto, en el aspeE 

to administrativo; asimismo, se enumeraba en la lista el Consejo Con-

sultivo y las Juntas de Vecinos además de delegados subdelegados y di

rectores. 

"En ~sta Ley Orgánica de 1970 se modificó la estructur.a orgánica 

básica del Departamento del Distrito Federal, con lo cual la desconce~ 

tración administrativa recibió un impulso definitivo y la participa--

cion ciudadana adquirió mayor grado de concurrencia en la administra-

ción local". ( 8) 

Ejemplo de las modificaciones que favoreciecon lu d~sconccntr~l 

administrativa fue el surgimiento de 4 delegaciones políticas que ate!! 

dieran las necesidades de la ciudadanía, mientras que en el ar; pecto pg 

*En las discusiones sobre esta ley, el PAN presentó un proye<...'to de ley con el ~in de 
que los mierOOros del Consejo Consultivo fueran electos p:ipula.nrcntc con voto directo. 

(B) Op. Cit. Págs. 123-124. 
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lítico, con la creación de las Juntas de Vecinos como árganos de partic,i 

pación ciudadana complementarios del Consejo Consultivo, se abría es-

pectativas de los habitantes p~ra participar en el proceso político ag 

ministrativo del Departamento del Distrito Federal. 

La llamada desconcentración adrninistratio,:a ampliamente publicita-

da en esta ley, se refirió al establecimiento de 4 delegaciones más: 

-Benito Juárez, 

-Cuauhtemoc, 

-Miguel Hidalgo, 

-Venustiano Carranza. 

La cuales, sumadas a las 12 ya existentes desde 1941~ conformaron 

desde entonces lo que actualmente es la división política del Distrito 

Federal, integrado por 16 delegaciones políticas*. 

Alvaro Obregón Iztapalapa 

Azcapotzalca 

Benito Juárez 

Coyoacan 

Cuajimalpa de Morclos 

Cuauhtemoc 

Gustavo A. Madero 

Iztacalco 

~agdal ena Contreras 

Milpa Alta 

Higuel Hidalgo 

Tlahuac 
Tlalpan 
Vcnustiana Carranza 

Xochimilco 

En 19?1, se continúa modificando la estructura y funciones admi-

nistrativas del Distrito federal, promoviendo la descentralización. o.:n 
la finalidad de ~umplir dicho objetiva se crea el Tribunal de lo Con-

tencioso Administrativo, con plena autonomía para dictar fallos en las 

controversias de carácter administrativo entre las autoridades del Die 

tri to Federal y particulares, quedanCo exceptuados los asuntos que co~ 

peten exclusivamente al Tribunal Fiscal de la Federación. 

En el aspecto jurícHco se crean y facultan para el ejercicio de -

dicha función a los 'Irib"J.:iztl(?S d0 Justiicia del F~1ero Común de-1 Distr_!. 

to y Tet:ritorio!'l Federales y a la Procuruduría Gen.eral de .Justici-1 del 

Distrito y Territorios Federales. 

Para resolver conflictos laboralc5 qu: no sean competencia de la -

Junta Federal dC! Conciliación y 1trbitraje, se creó la Junta Local de -

Conciliación y Arbitraje. 

~nños estos órganos descentrali7.ndos del nivel federal, mantienen 

*Esquerre Gráfico en página s iguicn te. 
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DIVISICN POLITICA DEL DISTRITO FEDERAL. 

1.GUSTAVO A. MADERO. 

2.AZCAPOTZALCO. 

3.MIGUEL HIDALGO. 

4.CUAUHTEMOC. 

5, VENUSTIANO CARRANZA. 

6.ALVARO OBREGON. 

7,BENITO JUAREZ. 

8 • I ZTf,CALCO, 

9. CUAJIMALPA DE MORELOS, 

1 O. COYOAC!il1 • 

11.IZTAPALAPA. 

12. Ml\GDALENA CONTRERAS. 

13. PLALPAN. 

14. XOCHIMILCO. 

1 5 • TLAHUAC. 

16.MILP/\ l\L1'A. 
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relaciones administrativas y presupuestales con el Departamento del -

Distrito Federal. 

En 1972, se publicó un decreto que adicionaba y reformaba la Ley 

Orgánica del Departamento del Di~trito Federal, con el fin de continar 

con el proceso :le desconcentración administrativa y reorganización in

terna del Distrito Federal. 

Con esta desconccntración y reorganización se modificó la estruc

tura orgánica del Distrito Federal, distinguiéndose en ésta dos níve-

les: 

- Jefe del Departamento del Distrito Federal como máxima autori-

dad administrativa. 

- Delegados como segunda autoridad administrativa en su jurisdic

ción respcct i va. 

Colaboran directan;entc con el Jefe del Departame~to: los Secreta

rios y la Oficialía Mayor. 

Con esta reforma se modificó la estructura de las depGndencias -

centrales, algunas de las cuales simplemente desapat"ecieron, mientras 

que otran se fusionaron, ó bien, se crearon nuevas unidades, todas con 

áreas de co:npetencia específica, orientándose este conjunto de cambios 

a modernizar y ef icientar la acción de la Administración P~blica de la 

entidad. 

En lo relacionado a la intervención política directa de la ciuda

danía en los procesos p:ilíticos y los órganos de cnlaboración vecinal, 

no es sino hasta 1974 cuando pudimos localizar una propuesta; 

''En noviembre de 1974 se presentó el proyecto :le una nueva Ley 0,E 

gánica para el Departamento del Distrito !<"'ederal proponiéndose la ele!: 

ción popular de Lis Juntas de Vecinos y los Consejeros, y sobre todo, 

la transformación del in~til á inoperante Consejo Con~ultivo en un ve! 

dadero Consejo de Gobiet"no ••. 

Esta proposición fue presentada por el PAN co:roo respuesta a lo -

que Abel Vicencio Tovar denomina 1 <1spectos descuidados por el Gobierno' 

pero que ••• sin embargo, ninguna de las iniciativas fue dictaminada -

por las Comisiones, dominadas numéricamente por los diputados del par

tido oficial, -:::::on el siguiente argumento-, tNo hemos tenido tiempo de 

estudiar las in:.ciativas explicaron los comisionados varins veces, obg 

deciendo la consigna presid~ncial' .~{9) 

(9) Excélsior. Junio 26, 1986. 
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Salvo esta dem3.llda partidista, el tema sobre la participación se en

cuentra rezagado, ocupando un lugar importante las transformacio~es en 

materia administrativa y jurídica, con el fin de marcar las líneas de 

la Administración Pública del §iguiente sexenio. 

En 1976, con la expedición de laLOAPF se ratifican las atrib~cio

nes del ODF {restringidas exclusivamente al tert'itorio que lo compren

de) y su nivel dentro dq .la A-lnir...ismx:iÓ"l f\ltl..iaJ Ftrl'Zal, dcf iniéndosele como 

parte de la administración Pública Centr<lli:.>:ada con idéntico ra.190 y 

jerarquía que el de las Secretarias de Estado. 
El Distrito Federal administrado por un departamento, es conside

rado por. la Ley Orgánica de la Administración Pública Federul, corno -

una entidad que aunque regida por autoridades federales y con carácter 

local, permite sea conc.:?bido ::orno una entidad federativa con personal.!. 

dad jurídica propia, poseedora de territtJrio, población y poderes que 

lo gobiernan, además de su orden jurídico. 

Los artículos de esté1 ley que regulan al Departamento del Distri

to Federal son: lo, 2o, So, 60, 7o, B:i, 9o, riel 10 al 25 y 44. (Su co2 

tenido :3C encu~ntra en p.íg. siguiente. En éstos se hace referencia al C!!_ 

rácter que tiene el Departamento del Distrito Federal como integrante 

de la Administración Pública Federal. 

Posteriormente .:?n 1978, se inició un nUC\'O pr-occso ::le reformas ·

legislativas que culminnron con la publicación de una nueva Ley Orgán.! 

ca, en la cual se enumcrdron una a una las funciones y atribuciones -

del Jefe del Departamento del Distrito Federal en las siguientes mate

rias: Gobierno, jurídica, administrativa, hacienja, obras y servicios, 

social y económicas, éste ~on el fin de delimitar con precisión los l! 

mites y alcances de su acción. 
Se procede a la reagrupación de las unidades del Departamento pa

ra dividirse ~ntrc las Secretarías Generale~, Oficialía ~~yor y aún en 

la misma jefatura. 
Se determinan los órg~no8 desccncentr.:i.dos y se dar. procedimien":os 

bajo los que se prestarán los servicios públicos. 

Se da a conocer el conjunto :le bienes muebles é inmuebles que fo! 

man el patrimonio del Departamento del Distrito Federal. 

En lo referente a los órganos de participación ciudadana se añade~ 

a los ya existentes, (Consejo ~onsultivo y Juntas 1e Vecinos), las As2 
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ARTICULOS DE LA LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUDLICA FEDERAL QUE 

REGULAN EL DISTRITO FEDERAL. 

ti-~ciiante esta Ley se hizo referencia al carácter que tiene el Dc->p;1rtarrento -

del Distrito Federal caro integrante de la Administración Pública Federal y que se 

reglamenta ~iante los siguientes ardculos de la Ley Orgánica de la Adiministra

ción Pública Federal: 

Artículo To. La presente ley establece las bases de la Administración Pill>li

ca centralizada y Paraestatal. L1 Presidencia de la R~pública, los Secretarios de 

Estado, los Depart:aioc>ntos lihninistrativos y la Procuradw:-fa General de la RerAihlica 

integran la Administración Públic..1 Centralizada. 

Articulo 2o. En el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho d·~ los -

negocios del orden administrativo enccm:mdadcs <1.J Poder Ej<:!C'J<:.ivo d•.! la tbr:ión, -

habrá las siguientes dep;ndC!ncias dt3 la Administración Pública. Centralizada: 

I. Secretarías de Estado y Departaffil'.'Jltos Adm.inist=ati vos. 

Artículo So. El Gobierno del Distrito F•.xlenll esstarú a Cdrgo del Presidente 

de la Repúblic.1, quien lo ejercerá ['O!' conducto del Jefe del DEp:¡rtarrP_nto del Dis

trito Federal, de conformidad con lo dispuesto en la ley Orgánica corresp:mdiente. 

El Procurador General de Justicia del Distrito Federal dependerci directa'n2n

te del Presidente de lil República y ejercerá la~ fUncicnes quE: le asigne la Ley. 

Articulo 60. Para los efectos del artículo 29 de la Constitución Política de 

los Estaos Unidoo Mexicanos, el Presidente de la República <icordará con lo~ Secr~

tarios de Estado, los Jefes de los Departamentos A<lministrativos y e1 

Procurador GencnJl de la R(:pública. 

Artículo 7o. El Presidente de la Repüblica [00.rá convocar a reuniones de SCcr~ 

tarios de Estado, Jefes de DcpJ.rtamcntos Administriltivos y derrás funcionarios o:inpe

tentes cuando se trate de ñefinir ó ~valuci:-- l.1 p:'líti~J. G<:-1 G:ibi·:::::no FC'dcr.:i.l ..::.n mat.9: 

rías que sean de la rrateriu concurrente de varias d"..:!pendenciu.s o entidades de la Ad

minist:ración Pública Federal. 

Artículo 80. Sobre las unidades de asesoría, npoyo técnico y coordinación; fi-

nalrrenteen la prúre.ra parte del artículo 9:J. se hace referencia. a las dqx:nd~ncjas y 

entidades de la Mministración Pública centrali1.nda y Paraestat.Ell. 

Ce manera m.i.s específko, en el título segundo de la cit,.td.:J L.:.y, en su capítu

lo pri.Irero referente a las Secretarías de Es todo y De~rt...1.'T'ntos M11.inistrati \.'OS, se 

continua legislando sobre a.sp:ctos mls específicos caro la crnpetencia de los titul!! 

t·'2s ,;i\:!: las EJoc:rratarías de Estlldo y el D:?part..arrento Admi.nistrati•10, sobre sus regla--
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rentos interiores, sus informes al Congreso, etc. Estos aspectos se enc;uentran re

gulados en los artículos 1 O al 25. 

Un artículo específioo de esta ley legisla sobre el Distrito Federal es el -

44, del que reproduci.rros su contenido: 

"Artículo 44. Al Departanento del Distrito Federal, corres¡:.onde el despacho 

de los siguientes asuntos: 

I. A.tender lo relacionado con el Gobierno de dicha entid.:id en los términos de 

su Ley Orgánica y, 

II .Los demis que le atribuyen expresanente leyes y reglarrentos. 
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ciaciones de Residentes y los ·:omités de Manzana. 

A estos medios de representación se añaden co:no opciones la ini-

ciativa popular y el referen:luni, (que desaparece con la Crf.!ación de la 

llROF), ambos nacidos con la r~forma política de 1976, pero =!Ue nunca se 

aplicaron ni regularen constituyendo letra muerta. 

Com:> ::omplemento a esta Ley fJrgánic.:i, en 1979 sí! publicó el Regl!!_ 

mento Interior del Departamento del Distrito Federal. 

Los primero::> años de la déc,;:ida de lo3 ochenta se caracterizaron -

por un pro=eso ::onntantc de reform1s 3.l Rcgalmento Interior como -resu.! 

tado je las modificaciones hechas a la Ley Orgánica en 1963. 

Por el lo ·:.ü 17 ele enero de 1 ':lB .\ se publicó un ni.:cvo Heg lam=:n to In 
terior, que es suplid~ por el publicado el 26 de agoste de 19R5. 

Tanto la L~y O:c:gán)ca del D12p:irt.amE:nt.o r1el Dist.rito Fcd1~ri'!l ~Xp::!

dida en 1978 y mo1i(icada en 1983, corr.:.i zl últi1r.o Roglarncnto Interior 

(1985), y sus correspondientes mojificacianc3 (r1iari0 ~~icir1l, Marzo -

de 1987), forinan el m~·Hco jurídico ,3ct.uül del Distrito Federal 1 p:i,r lo 

que a continuación abundnrcMos en su contenido. 

Aún cuando el Rcgln.mento Intc·rior constituye pnrte de la Ley ant~ 

rior, regula con ':ietall~: el ámbito de compf:tencia y organización del 

Departamento del Distrito Federa), de los Secretarios Generalc.s, de la 

Oficialía "1ayor, de la TcsorcríLJ., de la C<.lntraloría Scneral, tlrJ las G.7-! 
di11üciones Ge~crales, da Directores G~nerales, Sutc5orercs y Subcoord! 

no.dores, asi como de los ¿rg .. 1nos descor1centrados. Ta10hién ~e r-cgL1ncn

ta lo referente a la descO•lCt!ntración administra U va 1 los órganos de -

colaboracidn vecinal y ciL1dadana y lo rnl~cionado =en la nuplencia de 

funcionarios del Departamento del Distri~o ~ed~ral. 

Con am'Jas leyes se r<:afirman 105 conc~ptos 'jr:1 csboz3.dos sobre el 

ejercicio del gobierno dcJ Distrito Federnl y las func~ones quQ tienen 

SU!i órganos. 

Se dcf int} el Dcp<J.:rtJ.ment:o dP1 oistd to fe;J,:?ral como cl é!.~om •l: 11 tdr. 

P..itl. Ftd:!ral crc:ug:r.b d:-1 g::i:iim:n::i C:.b lit.art:id:rl, b..T~ic:ÜJ (l'.110 cclxz¿1 d.ü rni.'írn al Jef ~ del De-

pa rtamento que es el funcionar:...o político 3.dministrativo nombrild::l y -

removido por el Pre~;ider.tc de la República y que previo ..;.cui:~nlc CO!l é§. 

te y que de acuerd:'..1 a la política nacional tiene a su :::argo lo "ldmi.ni§. 

tración pública de la cntid3d. 

Además, de acuerdo con el artículo 10 de la v~y ürgá,i'"!a: "Corre_'.! 
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ponde al Jefe del Departamento del Distrito Federal la representación 

legal de éste ••• "{10) 

Con la finalidad de lograr el óptimo desempeño del Jefe del Dc-

partamento del Distrito Federal y facilitar el ejercicio de sus func~ 

nes, en el artículo 3o. de la Ley Orgánica se enumeran las unidades -

administrativas que auxiliarán a éste en el cumplimiento de sus acti

vidades. Esta lista se complementa con la lista <le unidades adminis-

trativas y órganos desconcentrados enumerados en el artículo 2o. del 

Reglamento Interior. 

Con el objeto de facilitar la descripción d~ la organización del 

Depart.:i.mcnto del Distrito Feder.:!l y sus funciones presentamos un org~ 

nigrama en el que describimos de manera esquemática su estructura, -

(pág. sig.), mientr.:is que la presentación en detalle de sus funciones, 

ó sea las facultades del Jefe del Dcr-artamcnto del Distrito Fr?deral, 

de las Unidades Administrativas Centrales, de los Organos Administra

tivos Desconcentrados y de las Direcciones GeneZ'alcs s 1~ encuentran 

después del organigrama. 
Estos son a grandes rasgos, los puntos más importantes que en m~ 

teria administrativa regularon tanto l<l Ley orgánica como su Reglamerr 

to Interior. 

En lo relacionado a la participación cil..ldadana directa, los úni

cos órganos reconocidos por el Gobierno como tales y a través de los 

cuales se podía ejercer esta prerrogativa, eran los dependientes del 

Departamento del Distrito Federal, {Consejo Consultivo, Juntas de Ve

cinos, Asociaciones de Residentes, Comités de Manzana), sobre los cu~ 

les, sobre todo los partidos políticos ejercían una mayor censura so

bre lo limitado de sus atribuciones: opinión y consulta. 

Asimismo ccrnicnzan n m,:irdfostarse a~ rtant:>r<l cl;::inrle!=itina y sin -

proyecto político de acción definido, los denominados Movimientos Ur

banos Populares como una opción de participación y representt\ción in

dependiente del Departamento del Distrito Federal, razón por la que a 

continuación haremos un paréntesis en et desarrollo histórico de la ~ 

tapa actual para abundar sobre cistcs, que aún cuando no son objeto de 

nuestro trab.:ijo ni punto medular del mi5mo, permiten drn nna idea ge

ncrnl de lo que son los movim..1.cntos independientes y su papel en este 

período de la vida histórica del Distrito Federal. 

Frente a los órganos anteriormente enumerados y dependientes del 

( 10 ) Ley Orgánica del Departa!nt2nto del Distrito Federal. Pág. 10. 
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ORGANIGRAMA DEL DEPARTAMENID DEL DIS'l'RITO FEDERAL, 

F\lente: Manual de Organización del Departam:mto del Distrito Federal. 

1. Dirección ~neral de Autotransportc.: 1J::bano. 
2. Dirección General de Reorden11ción Urbana y Protección Ecol63ica. 
3. Dirección G3neral de Pro:;¡"rarM.ción y Presupuesto. 
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FUNCIONES DE LOS ORGANOS DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL. 

En cuanto a las funciones, tanto de las unidades administrativas, 

como de los iganos desconcentrados del DDF a continuación se dará un esbozo de -

cadn uno tcmando cano base lo estabh. .. x:ido en el Manual de Organización Insti tucio

nal del DDF. 

Para ello, cc:m?nzarerrcs ¡:or la cabez.."'t que es el Jefe del Depart.arrcnto del Di;! 

tri to Federal: 

Jefatura del DDF: Dicta las p::>líticas y lineamientos globales en rrn.teria ju

rídica, administrativa,de gobiei.110, hacienda, obras y servicios, social y econáni

cas a las que del>~n sujetarse las unidades administrativas tlcl sector DDP, para a

tender las drrf'_nadas de servicios públicos de lil [X)blación con e:i. fin de pror:;orcio

nar y satisfacer los rer-ruerimitJntos de la ci1...<d::i:Jci.ní:i en D.f.Y~><JC1 il los objetivos y -

prioridades del Plan Nacional de Desarrollo. 

Se subordinan a esta jefatura coro órganos clesccnci::ntradas. E..'1 prirrx~r término: 

- Delegaciones: Se defin011 caro la circunscrip::::ián territorial, donde se 11~ 

van a cubo las actividades ¡:olítico administrativas de: acuerdo a L:is atribucion~s 

que tal territorio implica. 

La máxim-"!.. autoridad do estos órganos desconccntrados es el delGg3.do políti

co, funcionario nmbrado y rerrovido p::ir el Jefe do::l DDF pre•1io acu•2rdo con el Pre

sidente de la República. 

"LDs delegados ejercerán las atribucion~s que corresp:indan al DDF, en sus re§_ 

pectivas jurisdicciones. Quedan exceptuadas tedas aquellas atribuciones que p:::>r su 

naturaleza sean propios de los órganos de la administración centralizada. La deseo_!} 

c:entración de atribuciones eirrpre será general y g::irilntizará lc1. autonanía de su e

jercicio por los <leh~ados, en ccordinación con los órgar:os de la administración -

central y dcs:;or.centr,;da, r-ara el rrejor yobiGrr.~ i:k l:i. ~r.:id:i.d"{art. 15. Págs. 12 

y 13 lDDDFI. 

De acuerdo con el citado mmu:il de organizacién, se d::fine caro objetivo de 

las delc-gaciones: 11dirigir, coordinaré instru.-rP-ntar ln.s nomus PJlÍticas que im

pulsen el desarrollo soci()-{!(.."On/'Jri.co del D.F. y el bien~:.tar de lap::iblación capi

talina, ejerciendo las atribuciones en m.".iteria de prest::i.ción de servicios, crea--

ción de infraestructura, de trill!litación y apoyo dt= divcr.SJ.5 J.Cti\'i.dñ.des en ~l ám

bito de la jurisdicción, con ap:-go a los lincruriicntos de l;J.s áreas nonrativas cen

trales y disposiciones jurídico ad.ministra ti vas, pura ar-oyar a los órganos centra

les en la ejecución de sus acciones opcrütivas y contribuir al acercmniento entre 
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la ciudadanía y las dependencias". 

Continuando con los desconcentrados encontranos: 

-Cani.sión de Vialidad y Transp:lrte Urbano (Covitur). Crea la infraestructu

ra para la operación y el funcionarreinto del Sistera Colectivo "Metro", del sr!rvi

cio de transportes eléctricos y de autotrasportes urbanos de pasajeros R-100, asi

misro, contribuir en la búsqueda de solución al problena. de la vialidad y el tran§. 

¡x>rte urbano , con el objeto de rrejorar la prestación del servicio públioo de tran.§_ 

¡;.orte del área ~trop:>litana del Distrito Federal. 

-Alarrcenes para los trabajadores del Dep...u+..arrento del Distrito Federal. Pro

¡:orciona el servicio de abastecimiento de bienes de consurro de primera necesidad y 

de uso generalizada a bajo precio, tratando de s¿itisfaccr las necesidades alirren~ 

rías de los traOO.jadores del DDF y del público en general a fin de increrentar su 

p:::der adquisitivo. 

-Canisión Coordinadora p¿ira el Desarrollo l\!jropccm.rio del ODF: prartUeve, par 
ticip:i y lleva a cabo estudios tendientes a det:erminar el desarrollo a~ las activ_! 

dades prcductivas, agropecuarias, forestales de las zonas rurales y urbanas del Di§ 

trito Federal, asi CC(T'O cuantificar los recur.3os requeridos para su rrejor aprove-

chamiento en función de las necesidades de la [X>blación, con el fin de coadyuvar 

a elevar la calidad de vida de los ciudadanos del Distrito Federal. 

~ntro de las Unidades /..dministrativas cncontrarros: 

-Secretaria General de Gobierno: encargada de dictar coordinar y evaluar las 

p:>líticas de gobierno del DOF, asi caro el funcionamiento y CUTplimiento de los pr.Q 

gramas en materia de organización territorial, trabajo y previsión social, asi cerro 

de gobierno y coordinación de acciones o~rativas en las delegaciones p:ira contri

buir al enriquecimiento social de los habitantes de la Ciudad de México. 

-secretaría General de [)::sarrollo So::ial; planea, coordina y evalúa el funci2 

nrun.icnto de las u.ctivid;:idc-s socir.l~!O qu~ realiza t:!l OOF con el fin de prarover y -

contribuir al desarrollo social de los habitantes del Distrito Ft:<leral. 

-Secretaría General de Obras: proyecta, dirige y pro¡_::orciona los servicios de 

obras públicas, de operación hidraúlica y de servicios urbanos que cocrdinen 103 -

prcqrrums que conforrran la infraestructura y oquip.1Iniento pira la irM.gen urlx1rn\ del 

Distrito Federal con el fin de mejorar y facilit.J.r la prestación de !Jervicioi; públi 

oos que demanda la ciudu.d.::mfo, ap:...>gándose a lo cst.1bl0Cido en el Pl.;,n N.-1cional de 

Desarrollo. 

-Secretaría General de Protección y Vialidad: garantiza el currplimiento de 

las atribuciones que la secretaría tiene cncarendadas insti tucionallrente para otof 
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gar a la ciudadanía los niveles de seguridad pública que dtmYlda, dentro de la rra

yor eficiencia y eficacia p:>sibles. 

-Secretarías Generales Adjuntas: atiende nuevas actividades y realizan las -

tareas específicas que le encanienda el Jefe del ODF, con el fin de roadyuvar al 

logro de los objetivos y rretas de las dependencias y entidades adscritas al DDF. 

-Oficialía Mayor: pro:¡rama, coordina y orienta las nonM.s, p:>líticas y linee 

mientas sobre administración de rcC'..irsos humlnos, m.1teriales y servicios generales, 

asi caro el diseño, coordinación y aplicación arlarás de evaluación de las r.olíticas 

de m:x:lernización administrativa en las dependencias y organi5m:)S del DDF, a fin de 

asegurar la Opz!ración, vialidad y congtuencia entre las atribuciones, progranus y 

recursos del sector. 

-'l'esorería: define, co:Jrdim y conduce la ¡:olítica fiscal de la. Hacienda Pú

blica del DDF, con el fin de increrrentar la recnudación tributaria, abatir la eva

sión fiscal y rrejorar el scr\'icio a los contrib:.iycntcs del DDF'. 

-Contraloría General: planea, inst.rurrr;:!nt..'1 y coordina el sister.i.-1 integral de 

control del ODF y vigila que ]as disp:isidcnes rolíticas, prcgTü!IUS, presupuestos 

nomas, l:i.neamicntos,proccdimicntos é instrurrentos de control y E-valmción se apli 

quen y utilicen en sus unidades adrn.inistrativaG, organi,s¡ro;:; desconce.ntrados y ent~ 

da.des fHraestatales, con el fin de controlar el uso y aprov<:("harricnto de los rccuf 

sos así caro prevenir y canbatir la corrupción. 

-Secretaría General de Desarrollo Urbano y F.cologfo: dctc1mina y coordina los 

prcgranus de desarrollo urbano y ecologfo en el !J.F. vigilando se a~"'gUEn a las di§. 

posiciones jurídico ad.'Ilinistrativas vigentes para orientar y conducir el desarro

llo urbano y contribuir a la resolución de problemas selectivos en el D.F'., con el 

fin de controlar, prevenir y abatir la conta.mimción ambiental. Para car.plem:mtar 

su acción se encuentra la Canisión de Dc::;arrollo Urbano del ODF. 

Compleirentan la e:structura, los órganos de colaboración ciudadana que la Ley 

Orgánica Ut=l DDF legisla en el capítulo V que son: 

-los canités de mnzan.;i. 

-las Asociaciones de Residentes. 

-las Juntas de Vecinos. 

-el Consejo Consultivo del Distrito Federal. 

Finalmente, añadi1nos a todos estos órganos tres coordinaciones: 

-Coordinación General Jurídica: Encargada de emitir, intervenir 
y realizar las políticas, normas y directrices en materia jurídica a 

las que deben sujetarse las unidades administrativas del Oepartamen-
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to del Distrito Federal en la operación de sus actividades y para v! 

gilar que se cumplan y apeguen a las disposiciones legales que rigen 
las atribuciones y derechos del sector. 

-Coordinación General de Transporte: Encargada de programa!", di 
rigir coordinar y evaluar estudios, proyectos y políticas sobre tran~ 

porte urbano, asi como coordinar la prestación de este sc1·vicio a. fin 

de hacer congruente la red y fluidez de transporte público en el Di§ 

tri to Federa 1. 

-Coordinación de Abasto y Planeacíón: A esta coDrdinación correE 

ponde la plan~ación, instrumentación y evaluación de los programas de 

trabajo y acciones específicas en materia de abasto y comerciali::acién 

de productos básicos, que realicen las unidades centrales y órganos 

desconcentrados del Departamento del Distrito Federal, asi como intg 

grar el Programa Integral de Abasto en la entidad para satisfacer -

las necesidades de consumo básico de la población a precios accesi-

bles. 

Fuentes: Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal y Regla

mento Interior del Departamento del Distrito Federal. 

Manual de Organización del Departamento del Distrito Federal. 
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Departarrento del Distrito Federal, surgen los independientes buscando -

nuevas formas de participación por medio de las cuales se s~tisfaga ó 

atienda las necesidades ciudadanas, al tiempo que se con si tu yen en m~ 

dios de pnrticipación y organización integrados por individuos que e§_ 

tán fuera de los grupos dependientes de la estructura oficial. 

Hemos de especificar que la presente clasificación no constituye 

de ninguna manera un análisis acabado y profundo de la total id ad de -

las organizaciones existentes, sin embargo, pensamos que describe a -

grandes rasgos lo que son las asociaciones ó movimicnlos ind~pendien

tes, mismos que en ocasiones, aunque al margen del sistema oficial y 

sin reconocimiento pueden adquirir peso político, llegando a consti 

tuirse algunas de ellas en grupos de pn::sión. 

Nos ocuparemos del Movimiento Urbano Popular por consider.irlo CQ 

mo el más importante. 

El Movimiento Urbano Popular (MUP), "es un actor sucü\l presente 

en muchos ámbitos de la ciudad, realiza diferentes '>.ipos de manifest.~ 

cienes, marchas y mítines entre otras, con el fin de defender sus le

gítimas demandas de suelo, vivienda y servicies, asi ::amo de sus der~ 

chas democráticos y políticos, independientemente de] control gubcrn~ 

mental"."' 

El origen de los MUPS se encuentra en la décadr.. de lo5 setenta, 

antes no se puede hablar de este tipo dt: organizaciones, sino de gru

pos aislados. Esto, por la cooptación df::l Estado de grupos incipien-

tes u. los que, por medio de ciertas conce.sion2s so controlaUa y aglu

tin~ba en la CNOP y en los órganos dependientes del Departamento d·~l 

Distrito Federal, sin embargo, a mediados de la década de los 70 1 s, -

dichos mecanismos de control fueron insuficientes, naciendo la organ~ 

zación y desarrollo de movimientos independientes conducidos por otras 

corrientes políticas como el PAN, que participa en algunas mo\•iliza-

ciones en zonas residenciales, pero sobre todo de izquierda PSUM, PRT, 

y PMT que se va convirtiDndo en dirigente de di•Jersos r..o\·imientos ur

banos. 

En el añade 1973, se puede ubicar con precisión el momento en que 

comienza el desarrollo del movimiento popular urbano con la integra-

ción de frentes y uniones, éstos nacidos durante el régimen político 

de Luis Echeverría Alvarez, cuando se dió tolerancia a las invasiones 

*Definición elaborada de acuerdo a los conceptos de Juan Manuel R.lmir.ez en su libro 

"El M:lvimiento Urbano Popular". Siglo XXI. 
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de alguno::; de estos grupos, creando para ello el financiamiento público 

a la vivienda por medio de instituciones como el Infonavi t y el fbl~. 

Esta política permitió el beneficio de los MUP que lograron la re

gularización de la tenencia ilegal de la tierra. 

Con el fin de cooptar estos movimientos y mantener su control, el 

Gobierno crea la Procuraduría de Colonias Populares del Departamento -

del Distrito Federal y los Consejos de Colaboración Vecinal en los mu

nicipios conurbados del Distrito Federal. 1'odos ellos subordinados al 

control of icL11. 

Sin embargo, esta política de tolerancia a los MUP que caracterizó 

el sexenio de Luis Echeverría, desapareció en el pe:ríodo de José Lópe;: 

Portillo. 

En este período presidencial se mantuvo un clima de represión ror 

parte del Estado, encontrando una de sus mi~ claras manifcs~acioncs en 

el desconocimiento de la legalidad de los movimientos y sus lideres, -

quienes expcri1:1entaron aislamiento, castigo y detención, situaciones -

que degeneraron en su desgaste y dasarticulación, situación que cor.tri 

buye al freno de las luchas urbanas que entran en un período de crisis 

interna que limita su desarrollo, pero que 1;:,s permite orqanizar su e.:! 

tructura interna* y planear sus formas de acción futura. 

En los ~!timos a~os del sexenio estos movimientos habían madurado 

y aumentado, favoreciendo el establecimiento de relaciones entre el -

MUP y otros sectores independientes, de donde surgieron nue':os grupos 

como la Unión de Colonias Populnrcs del Valle de México, (UCP-VM), an

te este fortalecimiento de los MUP, la política gubernamental se centró 

en la prohibición de invasiones, desalojos masivos y violentos, asi cg 

mo el desconocimiento de los representantes de los órganos de colnbori! 

ción vecinal y ciudadana que hubiesen sido mü:moro5 u.ntc:rioriT.cntc de -

grupos independientes. 
En esta etapa, el desarrollo alcanzado por los MUP permite que "las 

reivindicaciones de corte político adquirieran peso creciente; los mo

vimientos enfatizan su carácter independiente y exigen el reconocimie~ 

to de sus organizaciones y la validez de sus demandas conjuntas. En el 

caso de la CRMUP-VM** es un ejem;>lo de esta posición en la que se rei-

vindica negociar al más alto nivc~ (con el Jefe del D.D.f.), a nombrn 

• Ver el "Organigrarra de la estructura de la Coordinadora Nacional del MIJP". 

** Coordinadora Regional del t>tivimiento Urbano PopUln.r del Valle de t>~h:.ico. 
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ESTRUCTURA DE LA COORDINADORA NACIONAL DEL MOVIMIENTO URBANO POPULAR. 

ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES 

ORGANIZACION-R§ 

LACIONES Y FINA!:! 
z;,s. 

C O M I S I O N E S 

PRENSA Y PROPAGAN

DA. 

COMITE DE APOYO 

TECNICO Y JURIDf 
~n 

ASAMBLEA NACIONAL DE REPRESENTANTES 

ASAMBLEA ZONAL 

DE REPRESENTANTES 

ORGANIZACION 

ASAMBLEA ZONAL 

DE REPRESENTANTES 

ORGANI Z/\CION 

ASAMBLEA ZONAL 

DE REPRESENTANTES 

1 ORGANIZACION 
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de una organización regional y buscando soluciones "en paquete". 

Sin anbargo, la línea de acción es fundarrentalrr~nte defensiva, se trata más -

de enfrentar la p::ilítica antip:::ipular y represiva del Estado que desarrollar un pro-

yecto propio 11 
( 11 ) . 

El sexenio de Miguel de la Madrid se caracterizó {X>r el endurecimiento hacía 

los MUPS. Se ccintinuó reprimiéndoles, llegando incluso al encarcelamiento de uno de 

los asesores jurídicos de la a::NAMUP (Coordinadora Nacional del r-k>vi.miento tlrbano ~ 

pu.lar). A ésto, se añade el desprestigio que el gobierno pretendió hacer de ésta con 

el fin de desconocerla y dar por tenninado su diálogo o:::in la CONA."UJP, para dejar sin 

solución sus demandas. Sin embargo, la política oficial fracasó y la Conamup conti

nuó en contacto directo con las autoridades del Gobierno del Distrito Federal. 

A continuación present.:uros algunos de los grupos y org3ni7.aciones del MUP en 

el Distrito Federal. 

fütddo Ci'udad 

Valle de M~l..ico Dtl. Álvuo Obrt<g6n 
a] Dtltgaciono Uim.:is de Dtcnr.1 

árl Distrilo 
Fedt1d 

DeL Atupotulc.o 
Del. C'.ofo~dn 

Del. CwjlmalfQ 

Del. Cuauht¿moc, 

Del. Jn.ac.ako 

Dd. Jmpalapa 

Dtl. Gu:.ttvo A. Madero 

Od. Mopl""' 
Contt"C.Tr.J 

Del, nalpan 

Orga'liuidonts y coloniu 

•Do1r¡ut1 dd Pedreg;;i/, Ur.ión de Coloncl, Inquilinos y 
SolidtanlCJ de Vi\'imd.a (uosv) JI de Nr.wil'mbre, •tt 
,S,¡Jinno, ílurio Norte, Coordinador;;i del t• ejido S;an 
fk'_mabé Ocortr~-. cd. J.ila/p;i, 1'11rn(ro1. Vicloria, L.. 
Eu., C(:drot 

•Uni.5n de Col<mc-t Dcmocdtko. de 8. Lf. Attwnil• 
•Colonia Ajwco, •Coordinadora de los Culhuaaint!I, S.n. 
la M.iru del Sur, COlrinen Serd.fo, •.MO">·lmlento' Jnde
·pendiente de los PcJrcgilu {uu•), C:ichilla de la MaJ· 
d<ilrr111, lct Rerc.t Cu!hl.1..3.cln, Unién de Colemos Santo 
Dcmingo 

•Coordinadori de Cuajimt.lpa, Uni6n de Co!on01 de Cua· 
JimalfQ 

•Unión de Vcclnot de h ColonlJ. Guerrero 
•C.:mit~ de Residrnm de la Unitbd Tiatdolco 
C.unp.imcnro 2 de Octubre 

•Unión de Colonos de &n Miguel Tcorongo, •eo1. Rku· 
do Florct · M1gén, •füniliano Z:i.Jl3.la, AtocUcl6n De· 
moer.idea de Co!onot Ixtlahuuao (AOO), • • .a..mpllaclóa 
Santfago Acil11ultepee, •San Jos! Arufco, •Comwu, 
Samo Domingo, •eo1. Jalpa, •unión de Colonos de 
S10. Domingo, •Guay;;imilp.u, •Uni6n Popu!.:ir de CJlo-

f'.ol, Fcllpe Ángdcs 

l ~erro del Judfo, Coordinadora del ex ejido San Be-r-
- ·11~bi: ~otcpe-c ' 

Movlm"lf!Jlto Popular dt Pueblos y Coloniu del Sur 
(MPPCI), Sta. Onula Xill•, 'Unilrn de Solkitutlts '1 Co-. 
lonot de 11 Vivienda. Populn ( 1Ji0.m), Col. Hidalro. El 
Metro, Tcpe1oago1 Unión de Colona, San Nicclú Toto
lapan, "2 de Octubre", Ampll..1Ción Miguel Hida.Jgn. 

-COionia Belvedere, •Colonia· Scnquei del l'edrepl, Leo. 
na. Vkuio. El CapuHn, Lu Fuentes, Can.mlgiley, Frcn· , ~~~ ~:!~~ ~r~o~!~~º¡ rr, Jum Tcpcchlrnilpa, Pe-

(ll) .Ram.írez, J • .Manuel. '1El oovimiento Urbano Popular en ~xico". Pág. 73. 

( 12) DP. Cit. Páqs. 81, 82 y 83. 
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En el esquema anterior las organizaciones marcadas con un asteri~ 

co (*) son las integradas a la CONAMUP. 

Adicionalmente, añadimos la Unión de Colonias Populares del Valle 

de México (UCP-VM), integrada por colonias de Coyoacan, Alvaro Obregón, 

Tlalpan, Contreras, Iztapalapa y Cuajimalpa. 

La UCP-VM, mantiene alianzas con partidos y corrientes polít.icas 

como el PRT y la ULR (Unión de Lucha Revolucionaria), con sindicatos y 

otras organizaciones de masas, asi como con sectores del MRP (Movimien 

to Revolucionario del Pueblo), y la Conamup, ésto con el fin de obtener 

su registro como partido político, dado que su peso político frente al 

Gobierno es mínimo. 

Con esta inquietud ha participado en coyunturas electorales como 

la de 1981, cuando se manifestó apoyando la candidatura de Rosario Ib~ 

rra, -poniendo en evidencia su ali:in7.a ::on :31 PRT, ULR y MRF-, y ex-

prcsando que: "objetivo de (su) intervención electoral y parlamentaria 

es dar continuidad y mayor impulso a la lucha y a las demanda::> por las 

cuales se movilizan los trabajadores y sus organizaciones como son: la 

CONAMUP, el CNPA, laCNTE y el FCRN y otros más". ( 1 3) 

Con este espíritu de lucha ha part:.icipado también en las eleccio

nes de órganos de colaboración vecinal, llegando inclusive a presentar 

una "iniciativa democrática popular de Ley de Hacienda" y ha pedido la 

expropiación de ejidos ,entre dlguna.s de las muchas acciones que propo

ne su proyecto, y que se pueden sintetizar en los siguientes puntos: 

- "que se tome en cuenta la opinión y participación de los colo

nos en el diseño y ejecución de los programas urbanos"; 

-"elección democrática de las mesas y juntas directivas de pa-

dres de familia y federación de escuelas"; 

-"que las colonias populares que sean declaradas como zonas po

pulares pnrñ que obtengan reducciones y exenciones de impues

tos (art. 32, ley de hn.cienda)", y 

-"participación en las Juntas de v.;:cinos, co:-'scjos municipales, 

consejos de colaboración vecinal, asociación de residentes y 

grupos juveniles". " ( 14) 

Logrando triunfar en: 

" a)Reconccimicnto de la UCP ante otras organizaciones y ante las 

autoridades. 

(13) Op. Cit. Pág. 152. 
(14) Ibídem. Pág. 147. 
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b) Ganar tres wesas de sociedad de padres de familia, tres consejos de 

colaboración y tres mesas de residentes de las colonias Cedros, Cham~ 

pa, San Bernabé, San Agustín y Pedregal. 

e) Discusión y difusión de un programa revolucionario, elevación 

del nivel político de los afiliados a la UCP y coordinación de diferen

tes sectores del pueblo y organizaciones politicas durante la lucha -
electoral.., ( lS) 

Con base en estas experiencias y su participación durante los si~ 

mos de 1985, el movimiento urbano popular adquiere mayor experiencia y 

fuerza para lograr el cumplimiento de algunas de sus demandas como vi
vienda }' servicios públicos, aunque debernos aclarar que estos triunfos 

aún son mínimos. 

Asimismo, se multiplican las críticas tanto de estos grupos inde

pendientes como de la ciudadanía en general y los partidos políticos, 

frente a la ineficaz acción de los órganos de colaboración vecinal d~ 

pendientes del Departarnento del Distrito Federal y del Gobierno, que -

han manifestado incapacidad para responder con eficiencia a las deman

das ~sobre todo de s~rvicios y vivienda) de los habitantes de la ciu

dad. 

Es sobrQ todo a raíz de este período critico, tanto en lo económ! 

ca corno en lo político y acentuado a raíz de los sismos dol 19 y 20 de 

septiembre de 1985 que, tanto el Ejecutivo como el Gobierno del Distr.! 

to Federal, consideran ln posibilidad de introducir un nuevo órgano de 

participación y representación ciudadana, con características y facul

tades diferentes a las de los ya existentes, pero sin romper con el e2, 

quema de acción del sistema político nacional y respetando sus princi

pios .Con este fin, y constitu~·cndo una etapa más en el desarrollo his

tórico del Distrito Federal, en 1986 se inició un proceso político del 

que nació [,A ASAMBLEA DE RI:PP.ESLNTl\NTES DEL DISTRTO FEDERAL, la cual, 

dadas sus características especiales por trata.I:"se de un órgano "<:>ui g§. 

neris" dentro de la vida política del Distrito F(::dcrul, llamó nuestra 

atención constituyéndose en el punto nodal de nuestro trabajo, y sobre 

el que abundaremos de mnncra especial en la segunda parte, pero no sin 

antes presentar su definición, la cronologíu y fases del proceso polí

tico legislativo que la creó, asi como el de su reglamentación. 

La Asamblea de Representantes se definió como un 6rgano <le repre-

(15) Ibídem. Pág. 164. 



35 

senta:::ión y participación ciudadana, integrada por 66 miembros el.ectos 

en forma directa y secreta por los ciudadanos del Distrito Federal. 

Posee facultades para expedir bandos, ordenanzas, y reglamentos -

de policía y buen gobierno, asi como para ejercer funciones de consul

ta, promoción, gestoría, evaluación y supervisión de las acciones adrni

nü:trativas, políticas y de gobierno en el Distrito I-"ederal. 

La cronología de su proceso de creación y legislación se encuen--

tra descrito de manera esquemática en el siguiente cronograma: 

"Cronología del proceso de creación y legislación de la ARDF" 

Audiencias Públicas de Consulta. 

Convocatoria 17 junio de 1986. 

Audiencias 3, 10,17,24,31 julio y 7 agosto. 

Proceso Legislativo que crea la Asamblea de Representantes. 

Presentación Iniciativa: 28 dicimbre 1986. 

Discusión en perícxfo extraordinario 21 y 22 de abril de 1987. 

Publicación en el Diario Oficial el 10 de agosto de 1987. 

Proceso Legislativo que crea la Ley Orgánica de la Asamblea de Representantes. 

Presentación Inicia ti va: 12 novirnibre 1987. 

Discusión 26 y 27 de dicimhre de 1987. 

Publicación en el Diario Oficial el 2 de febrero de 1988. 

Prcceso Legislati'.'o que crea el Rc.-glasmnto Interior de la Asa...rnblea de Represen 

tantes del Distrito Federal y llevado a cabo p:>r la prilrcra Asamblea de Repre

sentantes. (Ley que no analizarerro5 r-or no ser objeto de nuestro trabajo p.:?ro 

incluida p:ir forniar purte de la legislación de la Asamblea de Represenantes). 

Presentación Iniciativa: 12 enero 1989. 

Discusión: Dicta"".'cn de la.. le<.-t.u.ra: 9 de rruyo de 1989. 
Dictamen de 2a. lectura:16 de rrayo de 1989. 

Discusión en lo particul.:i.r: 16, 18, 23, 29 de ma.yo y lo. de junio de 1989. 

PUblica.do en la G:lceta Oficial del ~part:am:>_nto del Distrito Federal el 25 de 

julio de 1989. 

Como resultado de la creación de esta ,\samblca, el día 26 de mayo 

de 1988, aparecieron en el Diario Oficial, reformas y adicione~ ~ los 

artículos 20. 11, 18, 27, 45 y 50 del Reglamento Interior del Departe

mento del Distrito Federal dado que algunas de lciS funciones estipula

das en estos artículos y L·ealizadas por diferentes órganos del Departe 

mento del Distrito Federal, serían ahora atribuciones de la Asamblea de 
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Representantes del Distrito Federal. 

Concluimos este apartado sobre el desarrollo histórico del Dis

trito Federal y su estructura político administrativa• para dar paso 

a la presentación -en el siguiente apartado- de un breve esbozo de 

las formas de participación existentes, previas a la aparición de la 

Asamblea de Representantes, es decir, como una introducción y sobre 

las que no se profundizó en este apartado con el fin de que constit~ 

yera, además de una nota preliminar y punto de contacto con la segu!! 

da parte de nuestro trabajo, un margen de comparación y referencia 

respecto a este nuevo órgano. 

•Con el fin de facilitar la revisión de hechos históricos más inportantes que ha 

sufrido el D.F., present:ruros un Crono;Jrrura en · la siguiente página. 
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CRONOLOGIA DE LOS PRINCIPALES CAMBIOS POLITICOS EN EL DISTRITO FEDERAL. 

PERIODO CDLONIAL 

Afb SOCESO 

1325 Fundación de Tenochtitlan. 

1523 Establecimiento de la Cd. de México. 

VIRREINATO 

1824 Instauración del sistema municipal. Se eStablece o::Iro sede de los [Xderes la 

Cd. de J.\Jxico, en base a Lll1 sisterra. de ayuntamientos con gobernador. 

PERIODO INDEPENDIENTE 

1826 Ia ciudadanía obtiene represent.:1ción en la cá.rrura de Diputados. 

1837 El D.F. se incorporó al I>::partarrento de illxico en rrunos de un gobierno y pr~ 

fectos qJe regirían los ayuntamientos, que dejaron de ser de elección popular. 

1854 Las facultades de participación direct.:i de la ciudndania se elimina.ron dej<l!! 

do al ayuntamiento en nu.nos de un gobernador. 

1857 Con la nueva Constitución se proponía transformar el D.F. en el Estado del 

Valle de »5xico y asi restituir de derechos plenos a la ciudadanía. Sin ~ · 

bargo, este proyecto nunca prosperó. 

1858-1898 Peric:do de convulsiones. 

1899 Con Porfirio Dfoz en el p:xler se limita el federalismo y la participación se 

restringe quedando el gobierno del D.F. en rranos d12l Prssidnete y el Congre

so. El D.F. se divide en una municipalidad y 16 prefecturas. 

1901 se suprilre. la elección p::ipular de las autoridades municipales. 

PERIODO REVOLUCIONARIO 

1917 Se establece en los artículos 42, 43, 44, 45 y 73 el 11Urco jurídico del D.F. 

Se reinstaura el régi.Ioo:n municipll de elección i:cpular directa. 

1928 Es suprimido el régim::::n municipri.l • U.3ce el DDF y se expide su primer Ley Or

gánica. Los rr.unicipios son transfornudos en dclt.>gac:ioncs. Se cre..i.. el Consejo 

Consultivo. 

1941 Se expidió la rey Orgánica del DDF quedando clararrente establecid'! la di.visi&n 

de poderes. Desaparecen los Consejos Consultivos por delegación y se establ~ 

ce uno solo. 
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PmIOOO ACTIJl\L 

1910 Aparece una nueva Iey Orgánica. del D.O.F. Nacen las Juntas de Vecinos, ccmi~ 

zan los Movimientos urbanos populares ( tnup) • Nacen ademís las Asociaciones de 

Residentes y les Ccmités de Manzana. Asinri.sm::i, aparece el referendurn y la Iaj_ 

ciati va Popular. 

1979 Cbaa carplcrrento a la Ley orgánica del OOF, se publica el Reglam"...nto Interior. 

1985 Aparece un nuevo Reglarrento Interior del ODF. Los CJnltx'S de participación ci!! 

dadana independiente (r1.JP), se imnifiestan con más fuerza y 1rejor organizados. 

1986 Ccmienza el proceso político que daría origen a la ARDF. 

1987 Nace la l\RDF. 

No.ta: se anítió el año 1847, cuando se reinst.aura el régí.men i.:olítico de 1824 y el 

Distrito F(?deral alcanzó represcntatividad en la cánara de Senadores. 



lI • FORMAS D~ OHGi\Nii~llC'JO!~ Y PAHTICIP/\Ciü~ C1L'DM)ANA DEPENDIENTES [)l:':L 

DEP.•\RTAMEtl'l'O DEL DlSTHJ'TO FEDER!\L. 

El prCSGntt~ a.p;irtr1do Sú r·-~fÜ!L"C a l.:is forma::; dr.:~ participación 

ezistent:.c·!"i vrevias ~! L1 creación :le la 1\snmblea de Rc:pn~sen':antes y 

que dependen d~l Dcp3rt.arr1c11to dt:>l Diatrito Fedcr.11, constituyc:r:.r.c órg_!! 

nos de colaboración vecinal y ciudadana. 

lü'in cuandtJ f_>Slu. pé1rte o::;. muy csque1~.cltic~1, la humo:. consi·.teracio i!!_ 

dispensable puesto que no~ da Jdea sobre 13 forma 0:1 yu~ el gobie1no -

ha organizaüc) los órgano~ du rcpresent~ci6n v~ci11al ~ las fac11lt~óes -

que: ha otorg .. H.io a los ~. i..:;rn'''° y que no:=nt::o:; l~.:-~mos c-onsid···!""adn corno an

tccedentr.:s d.·~ l.: /\:=;~mb}·~;1 dt; i~cpi.·1_·.sc::':.t:r:~:1.~"'. 1 i:-c:m.1 c,~ntral del. tt'abajo. 

Do .:icu0rdri ': l,i. I.r?¡· Orgilni.c,:- dt::l fJ·..:'pe:ri:.arr.~:n~c: '1f'1 Di.::;::titc Fedc-

ral c>:p~dida t.!!1 1'J/t. ¡ .-.i.J:: vig.·:-i::c.., J.,J ::•::o':,1:1r11r-~J::,-,r i.(ff. ~~ot.:::-csricmt:icntL> 

a estas fc)rr:;c:s Oc.- C""OL:bc:!'"aci.ón ·;..,~~i.;;~l y ciuJ..11::.nu :..;·: ·:-ncur!r.t·¡·:ir1 ,~¡¡el 

cc.ipí.i_ula V, <:'!1 1C"1;1·.icnlo·> (dt·J 4~ ;-,} :,i_;). 

En é>;to.<; !:C .:;:·:riresd qw:: s0r1 ót·q-,\n'Y; i:.'.i:-' ~:1)?:1.b:n·1:ió1~ vc 1:.i1,.::l y ci,'.:! 

dudar:.-.: los Co.r.it·5;- de H:i.ni.->r:::., la~. li.sr,ci.n ~icJ!-,·!~ J,-. !·:1.:siden::.:-s, lcL'; --

~:unt~l...:.' de 1/0cin.')~; ~.' "l •-.::onf.t~j0 Cu:·1ooc1.li.•10 •1,J1 Di.-::r~·.:.~c: i.·'1!dlr;i_l (art.:,44) 

C5Los se argapizn11 do la ~i911it·nt~ ~.aG0r,·: 

de r.•ancrél dire!c.:t¿1 "'- u1; .<;\J)c'...:.) .:· "::·. 110;1.)rn1n,:.du ,J,::-::-~ .J<.:· .'·::.: .,:.r.1. 

-Lon estos Comi t·~.s Ül.! Mnr.7e.r;a ~:-:istt::n• "~: '::1 c,d,.! -:-··Jl.ur-.L1 sr_ !:onoa. 

lo que se llamn 1\sociaci.ón rk• P.1~sid!.?nte'.'>. 

-Con las l\~~oci..:i.r:.·i:~·n('f; de P(;Sicicn!:e.:-: :.~.:- i.r.l'"gr:1 ]¡-¡ Junta Ü·~ \'.::c.i.nos. 

-La::; ,Juntas d•! VcciriO'\ t1e:1r;r. 1;11 ~)r;:·!~JrJ.:::n~·.c " 

integran el Cons..:~·jc ,.:.-:::r.s1ilt:1vc. 

1.Comit?s de M~nzan~-

conj1P1to d0 éstos 

Es :;.u~· pOC"":' ~'"' •¡11» h?.'..' •jllC' J·•c·ir de ::! l0.<.> p~i.··:-t.:.c. q·.10 e:~~ 1<1 fonna 

más '°.!le11en<:ril d.:- C!g:<Jrdz<::r~/:n ·.~ju~'i.~H)1ni\ 1 ::.in ·:ril:ini·gc·. •.:·:3 L1 c·~lllL_. b{,

sico, y::i que ·.:n el1a 1:;1ctH..-ntr,. ::;u :1riq1..!n <:!1 z:-,::1t.o o•; lr:-é- (:rg;tnns d·:: cg 

laboJ.ación vccJ t:.11. 

Los Co::iit,~c-, cir_' Ma.-.Z.::tfi3. .c-;:;r; cl·~cto~; rlr_. .r.c1ncra ro1;u1nr po:- ::;S:di.o dt? 

la convocnt~)r.iu fi\.lt:.' lv1c>:·n 1as ;1u'..:.ur ... i..l<Jd,is {~:__ ln r]: ll:rr1<:-ión, ~;,_: in':.c:gra 

por: j.~f:.;:. d:.: r:mn:-":.11c~, 5._ .. _r~t:.-1tic, '/ t:-c,L: '!<JC'<llJ~o> rnínifTlo, 

Fungirán pcn un ¡:Dríodo ele: 3 uño: -¡ 11::.i po1Jr:6n .ser ~·.:?0l·.~ct0s p;ira 
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el inmediato siguiente. Asimismo, se regirán por lo establecido en la 

Ley Orgánica, su Reglamento Interior y demás ordenamientos. 
2.Asociaciones de Residentes. 

Se integran con los comités de manzana, es decir, con los jefes -

de manzana de cada colonia, barrio, pueblo ó unidad habitacional que -
exista en cada delegación. 

tendrán de acuerdo a lo establecido en el art. 51 fracciones IV y 

V del Reglamento Interior, una directiva integrada por un presidente, 

un secretario y un mínimo de tres vocales; electos cada tres años lo -

mismo que los comités de manzana. 

3. Juntas de vecinos. 

Al igual que el Consejo Consultivo, se caracterizan por un grado 

mayor de complejidad en lo que a sus actividades se refiere, y por lo 

mismo, tienen mayor cantidad de atribuciones que los comités de manze 

na Y asociaciones de residentes, cuya existencia es eminentemente sim

bólica lo mismo que su acción en pro de las personas que representan. 

Las Juntas de Vecinos se integran con los presidentes de las aso

ciaciones de residentes de la delegñción (deber.in tener un mínimo de -

20 miembros), su directiva se integra de la misma forma que la de los 

órganos anteriores, ejercerán sus funciones por el mismo período de -

tiempo y con idénticas limitantes en materia de reelección. 

Es importante resaltar que el ocupar un cargo en cualquiera de -

estos tres órganos es honorífico. 

Las atribuciones y obligaciones mínimas de las Juntas de Vecinos 

se encuentran reguladas por el articulo 47 de la r.ey Orgánica, las CU-ª. 

les son exclnsivamentc de opir:ió:;., información, cooperación y sugeren

cia sobre asuntos del Distrito Federal. 

Estas Juntas de Vecinos estan regidas adicionalmente por el Regl-ª. 

mento Interior del Departamento del Distrito Federal y por el Reglamerr 

to de las Juntas de Vecincs del Distrito Federal y el Reglamento In te_!: 

no de las Juntas de Vecinos del Distrito Federal. 
Como puede comprobarse al revisar el contcn]do de las facultades

que todas esas leyes otorgan, no son más que de opinión, proposición, 

información y cooperación. 

4.Consejo Consultivo. 

Se define como el "órgano de colaboración ciudadana para propiciar 
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la debida administración pública, y en especial la eficaz prestación -

de servicios generales a los habitantes de la capital de la República 

proponiendo las medidas que se requieren para su mejoramiento" (16) 

Se integra con los presidentes de las juntas de vecinos, sus se

si.:mes ordinarias .'5crán cuando menos una vez al mes y las e:xtraordina

rias cuando se considere conveniente. 

Ninguna sesión será privada y en ella se designará mediante cédu

la de votación un presidente y su respectivo suplente, asimismo, se dg 

signarán las comisiones de trabajo, sometiéndose il votación las plani

llas correspondientes. 

Por su parte, el Consejo Consultivo también se regula por su pro
pio Reglamento Interior. 

De igual modo que las juntas de vecinos, el Consejo Consultivo ve 

limitadas sus funciones a proposición y opinión. 

Se suma a esta circunstancia, el hecho de que la totalidad de és

tos órganos de participnción y representación ciudadana son manejados 

por la política é ideología del partido oficial, limitándose la posib!_ 

lidad de cualquier transformación que pueda desestnbilizar la política 

del Distrito Federal, de aquí que, las facultades de estos ó~ganos se 

limiten y sean exclusivamente prepositivas*. 

Finalmente si hicieramos un balance entre las características de 

los movimientos urbanos populares, sobre los que hablamos en el aparta

do anterior y las de los órganos dependientes del Departamento del -

Distrito Federal, encontram~s que la diferencia de dstos, los MUP y -

otras organizaciones independienLes surgen con c-1 fin de procurar sol~ 

cienes a problemas ne resueltos por el Departamento <lel Distrito Fede

ral y conscientes de que partiendo de los medios oficiales, s0 dificu.!, 

tará ó en el peor de los casos no se dará solución a los mismos. 

La diferencia que se da entre los órganos dependientes del gobie~ 

no y los independientes, es que los primeros representan un sistem3. en 

el que la participación se reduce a opinión y no a acción ó decisión. 
Las independientes, por su parte, Únicamente llegan a constituir

se en grupos de presión, puesto que, en casi la totalidad de todos los 

casos son absorbidos por p3.rtidos políticos de izquierda y subordina-

dos a su proyecto político. Por su parte, en el caso de los dcpcndien 
tes su subordinación es total al partido oficial. 

( 16) ?-'anual de Or-ganización del Gobierno Federal. Pág. 492 . 

• Asimimo, ~ qr: (5 inp:::rta.'ltl:! ti:rrar CTl ru:rta ro s5lo el a::p:L'tO fctrral re i.nt.n;tm::iin cb k:s 
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Sin embargo, a pesar de que existen múltiples diferencias entre -

ambos grupos de de organizaciones, tienen un fin común (para sus inte

grantes), ampliar los márgenes de acción real con el fin de responder 

efectivamente a sus demandas y problemas. 

A las exigencias que los integrantes de ambas formas de organiza

ción hacen al gobierno del Distrito Federal, en torno a.. una apertura -

política que garantice mayores perspectivas de participación en los -

procesos de toma de decisión del gobierno del Distrito Federal, se su

man las de los partidos políticos con que se vinculan. 

La situación de estos grupos y sus demandas, aunadas al desgaste 

de la política oficial interesada en "conciliar" estos intereses con -

los propios, motiva la creación de medios, órganos ó instituciones po

líticas, que permitan su subordinación a la política oficial, como es 

el caso de la Asamblea de Representantes, punto nodal de nuestro trab.e, 

jo y en que se centra la segunda parte. 

En esta primera parte hemos realizado un esbozo general de los h~ 

chas histórico-políticos que han caracterizado la evolución del Distr_!. 

to Federal y sus formas de participación y representación política ci~ 

dadana, ésto, con el fin de describir el momento histórico y las razo

nes políticas de cada cambio, como lo es en 1987 el surgimiento de la 

Asamblea de Representantes, como instancia novedosa e inexistente den

tro del sistema político del Distrito Federal. 

El carácter peculiar de este órgano fue lo que motivó nuestro in

teres en su análisis, razón por la que en la segunda parte nos daremos 

a la tarea de presentar a grandes rasgos el panorama bajo el que surge 

la Asamblea de Representantes, pero no sin antes aclarar que no fuimos 

exhaustivos puesto que sería motivo de otro estudio; sobre lo que sí 

profundizaremos, será sobre el análisis político del proceso jurídico 

mediante el que se crea y legisla, esto por medio de la presentación 

de todas las fases que condujeron a su creación y a la dparición de su 

Ley Orgánica. 
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Asimism:::i, caro último apartado complementario de esta fase históri

ca y guardando estrecha relación con la scgunóa parte en que entror~ 

mos de lleno a lo que es la Asamblea de Reprosentantcs del Distrito 

Federal, a continuación presentaremos un breve análisis de lo que son 

las Asambleas Modernas de otros paises en relación al caso mexicano -

Asamblea de Representantes del Distrito Federal- y sus características 

dentro de un sistema como el nuestro. 



REGLAMENThCION DE 1,A COLABORAC!Otl VECINi\I, Y ClüDl>.Dl\NA. 
(Ley Orgánica del Departamento del Dist.ri.to Federal, Colección Porrúa, 

11ª edición. Mé:dco, 1989.) 

CArhu1.o V 

D1 1~• Cr1.1no1 Jt rolaborui~ri ~rrin1I 
7 tiul:1J11n11 

Ar..T. H.-~ Cair.ilb de M;uu.inl, \;u A1Gd.&cione$ de 
Ruidrntc" l.u Junu.1 de \'ecinoi y el Con.iejo Coruultivo 
¿ti Dimlto fc:der.tl 1<m órg.in"1 de w\al¡oncibn vecinal 1 
ciudadln:t. q\\C f'..Ubr.\n l•I C'1ncUn'-' IT:tdian\e d eJcn;.ÍO;..io 
de bJ .itribudnnet y t'umplinticntn dt' tu oli\igador.c1 1tiL•· 
hdl.i ene";, ky y c11 l<>1 rT¡;l.1.1ucritl•' tc1~tth-u1, 

A:J.T. +!:1.-t.n ua& uru. oc 1u vc1cpoon.r~ del L>e¡nrtJ.• 
mcnl11 dd DUuit.o FedcnJ, 1c inlCgr;uln l1.>1 COlll.it.ú de M.t.11· 
r.t111, l.u ~Ol\C1 c!e Rc1idt"J1tcs y usa Junls do Vcdnot; 
1 pan d Diltri10 Fcdenl un CotUejo Con.rnllivo c.D. t. lorm.i 
1iguicnte: · 

l. F.n ud4 ma.nun.a del Di11.ri10 ftdcn.l h•bti W\ comité 
do: tiudu!-"1.c1; cnu~ d\Oll 1e dnigu•ri, en fonna di~U.. 11 
JcfcdcMafl.UJU.; 

11 f.n c.ada «iloni.1, pueblo, barrio o u.ni~ habi1.:1cionaJ, 
\OI CnmitC,J de MIJ\U.lla inte¡rarin la torttJpondienle i\Joci.a• 
tiOn Je Retidentei; 

111. r.n cad& un& de \u Dele!•do11e1 del lJUlrilo f~. 
con la ~nici¡u.ción de i.1 Awej,,tionu cle R~den!.c-1, se 
inltgnri un" Junu de Veciriot, en b. lorm.a que dctui:nlM 
el rrgbmen10 ttsptcth-o, y 

l\'. En d Di1tri10 Federal !uncícn:u-i un C<..ntejo Cu111ul· 
tlw que 1e integnri c.on l'J• pruidentcs de lu Juntu de: 
VodlKI'. Lot tuplcntei Je Ht°' umbiEn Lendrin ~te uriclCt 
.nte d propio Canttju, pero i.olUlltnlc adu.uin en a~ncla 
delutptopicu.rioa. 

Au. "6.-1.o' Comitis de Mano.n.J. y 1.u AJ..'x:.i:1.cione..i d~ 
Rnidenlcs, prut:1.tin 1u c:onc:uno mcdi&nte d ejercicio de Ju 
auiUuciones 7 cumplitnicntu de l.u ot.ligadoMJ que le1 1ciia.lcn 
W.. nglameMVI rttptttitOt. 

An, "1.--Son atriliudtme1 7 ob\lg1.cfor.cs rnlnlm.u de lu 
jun1n de Vtcinca: 

l. Rccihir lnfnn:11ci6n rrn'nn1.al 1obn: l.a pn:1\ac:ión de lot 
.crviciOI púhliCOJ de l:i. autorid.id corru¡xmdicntc¡ 

11, Prt•pc:incr d dcl~pd.J, la.a mtdida.1 que estimen l!Df\\"e

nlentei rna 111cjorar 11 p~W:i6n de IQI 1ervici .. públicos. 
y 1ugerir n'Jevm ~!""id~; 

111. lnfon1ur •1 Coni.ejo Cn.nu.1\tiwi 7 al Jdc,¡ .. do re•p~· 
li\'00 1ohn: el c1udt1 que ¡u&nicn I°' roor.wn~nto1 a:q•i
lcigictil, hi1lbric.C>1 o ~i1tic.°', ruin.u prelii1p1ni.c;u J r;obtú.\15, 
litiM hU1bricus, pb.ut úpk.1.1, ric:uri.u p.lbUu.t, bib!JQ~u¡, 
mmeolJ, rneru.dni, hoo.piul~, p1.ntro:i"', ~ll:ricoe, ccntft'll 
r'r.JN.th~ ri1mues. 1!.nlirn"L wnu 1rbobdu, vfr«°', obru 
le (lf1\1.lo, y, en ¡ene~, lodo 1i¡uello tn que 11. comuni~ 
ttn.1.ait11eré1; 

lV. Opinu J proponer lducionu tob111 IOJ mvkiot etllt" 
c.:i.tiV<ill, públiw1 o rrivados, que 1e ['~len en b. Delegaci6n¡ 
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V. Dar opinión al dclepdo, Jnbrc /a1 mt-Glidu ~wo-¡
fi\'U de !.u Delegaciones; coni;.cer los ptoblemu que a.!ec.t.i.n 
a 1u1 repreientadot 1 prop<inrr J;u Jducione1 cm:id•1cen1r1¡ 

\'l. Jnfonnar al C<iiuejo Ccnmh..ivo de! D4tri10 FedtnJ 
lw proLlem;u adminUtntivtJI y de t.:r.1.dos pUbliwr que no 
se h•p.n podido muhu y rendirle un informe ruem~ de 
1u1 activid.ide1; 

VII. Coopenr e.n. lo. ca1os de emel'Kencia, e.en Ju .1uklri· 
d.ldeii dd Dep.ut.amento dd Di1trito frderal; 

\'IJl. Opinu 1oLre l0t proLlem.u de vivfr1ub 1 1ervicic11 
Qnit.ariot y otrot J4Wllol de interi1 rocial; 

IX. Con~rr opcrtun;unente ln1 pragn.mu de r.l.ir.l1 1 Kr

'"iciOI que 1.fa:tan a lu tOfmmldad y propooer ;ulicionCI y 
modifiaciont:i .Wre los nWmot; 

X. Recibir co11te1t.:i.cióo y o:xp/icul6n 1ulidenlc 10Lre 1w 
opinione• y propo.icio11C1 fX>t pano de /a. autorid.a.d tcmpe. 
!.ente, r 

XI. Lu deuü1 ql!C a.eñaJcn J.1.1 le~ y r~!..:unenlot. 

A.llT. i!J.-L:i lnte¡¡ución de J;u Juntas de \'ccin0os 1e h"rí 
cc>n la cpoMuniJJ.d neceuriJ. pua que d ConU!jo Con1ulúvo 
puedJ.. a tu vn, lntt'gn.ne r foncionn denlro del término 
que lij;i. 1u regJ-.mc:r.to. 

Au·. 49.-En b, primera t.e1iún que cdebre el Conujo 
Cc.nsultiV'O, despull de 111 in1egraci6n, deiig1uri. de entro 
1u1 mlc:mbroo, me1:fünt.e Udub de vot.1.ci6n, un presidente 
y 1u mpectivo 1Uplen1e. 

A•:r. 50.-~ nrg111 de miembros de 101 ComilE1 de Man
una, de J.u Alociacionei de Re1idcntH y do !.u JwiW de 
Vecino1, 1erin honoruioi.. 

Au. 51.-ColTC!.pornfen al Consejo Con1ultivo J.u lig\Úcntel 
atribuc:ionu: 

J. Cotabonr con d Jde del Dtpuu.mento dd Di1tñto 
Fede.ral pan. la debida 1dmlni1tracl60 p~blica )' en eiptti.J 
pan. !J. efic.,r pre1tuión de !0& i.ervidos gentnlci en la 
foma auc: liien la.i lc:rn )' n11:lamenl01 11oliQb!es; 

II. Prnpontt> a la comid~ci6n dd Jefe dd Deparumenlo 
dd Di.urito Fetleral proycctOI de !~1 1 rea:lamcniot, y nfor· 
mu o dc:ro¡aeione1 de leyt1 1 ~h.rnen101 virentct en el 
propio Di1trico FedcnJ 1 opinar .ol.i~ los nuevot pn:rycctos, 
o wbn! l.u refomiu o abropd6n de lo1 ra e~1~n1ei que 
proctd.an de l.u .autoridad.et dd Di1tril'l fedcnl AW~, 
u.bre rtt.11 m~teriu proponer al Jefe dd Dl:pu~enw, 4 
initaun.d&i del nfrténdu.m 1 apoyar o no la 111b1ta.ncaci6n 
del.a lniciali\'a popular; 

111. l11fonnar al Jelc del Dcpanamcnlo del Diltrito fe. 
den.I l:u dd'icicnci.u qve surjan C'l1 la admini11n.ti611 púLlica 
y, e.pcci..Jmenu:, en Ja pmtacl6n de los 1c:Mcloa geuc:n.lt.1 de 
cuaJquicr tipo; 

IV.· Proponer que determinada funci6n o act.i\'ic4d que se 
realice rf"lfular y continu:uncnle, 1t declare aenicio pUblko, 
cuando c11i1nc que r1 de in1c:.rb pl.h/ico r de utilidad 1rcneral; 
pru¡ioner q11e algOn 1eMcio pliblicn prnr~do por 101 puti,u· 
lares, iK't una esnprti.a de participación at.at.J.I o por un 
urganlsmn dr1ccntn.liudo, pue a •erl<l por el Depat'b.!nrntu 
del Di~1d:o F«fcnl, o \'il~eru¡ y propont'r l.\ dtduaci6n 
y cre.aci6n de nu~ M:.t'Vicioa públiCJ.>1; 

V. Opinar 1obrc e.ludio. de p!.\neación ui-La.tia; 
VI. Emitir ~pinlOn al Jdc d~I Dcpanarnento del Di.itrilo 

Federal, aet:rca de la poli1ira file.al del propio Oe?arumenW; 
Vll. Coorilintr Jos tra!1ajo1 di:: l.a1 Junt.11 de Yt:clnot¡ 
Vlll. Conocer oportu11J.mcntt' rn 1u intc¡critlad 1111 p4nei 

y proinmu de obru )' 1ervicilrl del Diltrito federal y pro-
poner ulicione.1 y nzodilicolcinot1 t.olm: los ruitrno1¡ 

IX. RWbir con1otacién C1crit~ y upüudlm sufü:ienlc: .o
Lni Ju fl!$oludonc1 de l.i. au1orid.1.d competente en rel.i.ci6n 
con tul opin!onei y pn>~icio:m, y 

X. La.s deruis que fijm c:Jl.l ky 7 otru di1posic..ione1 
aplicAl>let. 
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III. LI\ ASAMBLEI\ DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL DENTRO DEL 

CONTEXTO DE LAS ASl\MBLEAS ACTUALES. 

Antes de comenzar la par.te central de nuestro trabajo sobre la 

descripción y análisis jurídico-político de la Asilrnblea de Represen

tantes del Distrí to Federal, presentaremos en este apartaJo el panQ 

rama general de la forma d~ est~do y gobierno mexicano en quú se in~ 

cribe el Distrito Federal asi como lüs peculiaridades que- reviste en 

.relación a otras actulmentc existentes en otros paises cuyos rcgím~ncs 

políticos son semejantes al.nuestro. 

Para ello comezrie;mos por definir lo que es el E:stado Mcx1cano de 

acuerdo con nuestra Carta Magna que en su articulo 40 lo de:fine como: 

"Art. 40 .••. una rep~blica representativa, democrática, 

federal compuesta de Estados libres y soberanos en todo 

lo concerniente a su régimen interior; pero unidos en -

una Federación ... ~ .. ( 17) 

En el caso de nuestro país {federación}, formado formado por 31 

estados libres y soberanos y un Distrito Federal, el gobierno se e.je!. 

ce por medio de tres poderes supremos: 

- Ejecutivo 

- Legislativo 

- Judicial 
El Ejecutivo esta a cargo del Presidente de la República quien 

lo ejerce por medio de los Secretarios de Estado, la Procuraduría Ge

neral de la República, los C!"ganos Descentralizados, las Empresas de 

Estado y los Fideicomisos Públicos~ 

A éstof 5e añade un aspecto dQ singular inter6s para nosotros, el 

gobierno del único departamento existente, el Departamento del Distrito 

Federal, tambi¿n es ejeercido por el ejecutivo a tra\.'és de la persona 

por el designad'-' y denominada: Jefe del Depnrtmacntu del Distrito Federal. 
El poder I.egislati\'O encuentra como máximo órg,1no al Congreso fedg: 

ral que se integra con la Cámara de Diputados (con 500 miembros como r~ 

prescntantes de la ciudadanía) y la Cámara de S{mnc.lore!:j {Con 64 miembros 

por medio de los cuale~ se representa con dos senadores a todos y cada 

uno de los 31 estados del~ Federación y ol D.F., legislado por esto 

! 17 l O'.Nlr. ra.. 91'1\\'l. Rliciá1. l·liodm, 1991. R:uú:>. RiJ. 41 
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p:d& unicamente) 

El poder Judicial por su parte, es el que se centra en la impar

tición de justicia federal, a la cabeza se encuetra la Suprema Corte 

de Justicia, los Tribunales Colegiados y Unitarios de circuito y los 

Juzgados de Distrito. (Sobre este poder no abundaremos mas por no ser 

objeto de nuestro trabajo), pero no sin antes destacar que el único 

poder con que cuenta el DistritoFedcral es el Judicial. 

Esta triada de poderes se repite en las 31 entidades federativas, 

en un segundo nivel (estados), como: Ejecutivo estatal: a cargo de un 

gobernador y sus órganos administrativos; Legislativo estatal a cargo 

unicamente de un Congreso local formado por diputados de la entidad; y 

Judicial estatal. 

Finalmente, como un tercer nivel encontramos el Municipio que dentro 

de las entidades federativas y de acuerdo con el artículo 115 Constit!!_ 

cional es "base de su divisi6n territorial y de su organización política 

y administrativa'', con un gobierno municipal integrado por ayuntamientos 

con un presidente municipal, regidores y munícipes ~ara cada uno de é~ 

tos. 

Aún cuando en nuestro país tenemos esta división de poderes en t2 

dos los niveles de gobierno, se caracteriza por un exacerbado presideE 

cialismo que rompe el equilibrio entre poderes y disminuye las facult~ 

des y poder real que deberían poseer tanto el legislativo como el judi 

cial. 

Este problema de poderes ampliamente estudiado por los clásicos ce 
mo Plat6n y Arist6teles, trasciende hasta nuestros dias con anteceden

tes como la teoría de la división de poderes de John Lockc que puede 

resumirse como: "Balancing the power of goverment by placing several 

parts of it in different hands" (equilibrando el poder del gobierno 

poniendo varías partes de este en diferentes manos) y las ideas de Mo.!:! 

tesquieu plasmadas en su libro el Espírtu de las Leyes, donde expuso 

como necesario para el buen funcionamiento de un estado el que "no solo 

existiera el poder absoluto del Rey, o del Ejecutivo, sino poderes que 

equilibraran la gran fuerza del Rey, y que esos poderes bien podrían ser 

el legislativo y el judicial. En ste juego de fuerzas y contrapesos, el 

poder legilativó frena al ejecutivo, el judicial al legislativo y asi 

todos se equilibran para tender hacía una verdadera democracia'' ( 18 ) 

( 18 ) Acosta Romro. Derecho Administrativo. Porrúa. Pág. 50. 
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Sin embargo, a lo largo de la historia mundial y si atendemos al 

recorrido histórico anteriormente presentado, podemos darnos cuenta 

que el equilibrio de poderes parece imposible, sobre todo en un régimen 

poloitico como el nuestro en el que a lo largo de la historia, desde 

1824 en que se nombra como primer presidente a Guadalupe Victoria, pero 

aun conmas fuerza a partir de la Revolución con Alvaro Obregón, se buscó 

el fortalecimiento y preeminencia del poder ejecutivo en todos los órd~ 

nes de la vida nacional. 

Por otro lado, al mismo tiempo que nuestro país nació como Federa

ción en 1824, ta Ciudad de México se convierte en el Distrito Federal, 

de igual forma que el régimen del país cambia según el período histórico 

del que se trate, cambian las formas de denominación y régimen del act.ual 

Distrito Federal, siendo objeto de constantes debates en torno a lo que 

a su régimen polítoc se refiere dado su carácter de asentamiento de los 

poderes federales y subordinados a la autoridad del ejecutivo. 

por la razón anteriormente expuesta, las peculiaridades polítco-aª 

ministrativas a que se encuentra sujeto el Distrito federal como sede 

fedral gobernada por el ejecutivo por medio del representante que no~ 

bra (regente}; teniendo dentro de esta forma de gobierno "sui generis" 

represetación política dentro del Congreso Federal, y poder judicial 

propio de la entidad es de notable interes pat"a nosotros el analiza!" 

el porque del surgimiento y características que reviste en la actu

lidad la creación de la Asamblea de Represetnantes del Distrito Fede

ral como órgano de participación y representación ciudadana, cuando a 

lo largo del desarrollo histórico del Oistrito Federal se fue termina!! 

do con las in~tancias existentes con es~c fin como lo fueron en algunos 

períodos federalistas {1824, 1856) cuando se tuvo la existencia de muni 

cipios. 

Estos aspectos serán detallados en la segunda parte de nuestt"o tr~ 

bajo pero no sin antes presetnar en forma breve la situación de algunos 

paises cuyo régimen federal es razón de la inherente existencia de un 

Distrito Federal y cuenten con un órgano similar a la existente Asamblea 

de Representantes del Distrito Federal. 

Los paises a presentar son: E.U.A, Argentina y Brasil. 

La selección de estos paises atiende, en el caso de E.U.A. a su si~ 

temafederal, mismo que ha sido considerado como mod~lo para el estable-
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cimiento del nuestro,mientras que en los casos de Argentina y Brasil, 

atendimos a la similitud de su régimen político respecto al nuestro. 

En el caso de E.U.A., República Fedral formada por por SO EstadoE 

y un Distrito Federal, que constituye la capital federal (Washington) 

su poder ejecutivo es ejercido por el presidente de la República asi~ 

tido por un vicepresidente, (inestente en nuetro país y que de alguna 

manera da matices a este sistema de Ret;úblicano Pa:..-lamentario). 

Asimismo, es el presidente quien nombra a sus secretarios denomi

nándolos "ministros". 

Su poder legislativo se encuentra depositado en un Congreso compu~sto 

por dos Cámaras: -Senado 

-De Representantes. 

Abundando en lo que a su D.F. se refiere y objeto de nuestro apar

tado, el Distrito de Columbia (washington) nació con la Constitución 

de 1787, facultándose al anteriormente citado Congreso para legislar 

sobre los asuntos referentes al mismo. 

Al prihcipio el gobierno de este Distrito sede de los poderes fede

rales fue ejercido por tres comisionados permaneciendo asi hasta que en 

1967 se modificó este patrón de gobierno, quedando en manos de un comi

sionado nombrado por el presidente con aprobación del Senado é institu

yéndose además un "Consejo" integrado por nueve ciudadano5 en reprcserr 

tación de los habitantes del Distrito, y de igual fo~ma que el comisio

nado, elegidos por el ejecutivo. 

Argentina pro su parte, se define con un gobierno idcintico al nues

tro: republicano, representativo y federal, cuya única diferencia en 

cuanto a la división de poderes se centra en la existencia de un ejecu

tivo que recae en el presidente auxiliado de un vicepresidente. 

Su poder legislativo recae en la Cámara de Diputados y de Senadores 

y el Judicial en la Suprema Corte de Justicia y sus correspondientes 

tribunales. 

Su Distrito Federal, sede de todos estos poderes y capital de la 

República designó desde 1957 en su Digesto Constitucional, al munici 

pio de la Ciudad de Buenos Aires a cuya cabeza se encuentra un gobcrn~ 

dor, siguiéndose unnivel de gobierno municipal. 

De igual forma Brasil es una República Federal de tipo prcsidcncig_ 

lista, dividido en tres poderes. 
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El ejecutivo a cargo del Presidente de la República. 

El legislativo depositado en un Congreso Nacional y dividido en 

Cámara de Diputados y Senadores. 

Además de poseersu poder judicial. 

La sede de estos poderes, mismos que se repiten a nivel estatal, 

tienen a Brasilia como Distrito Federal, el cual es gobernado por un 

prefecto, regente o gobernador nombrado por el presidente y una cám~ 

ra legislativa de elección popular • 

. 9'i atendemos a la descripción de los tres sistemas federales ant~ 

riormentc presentados, -reconociendo que no fuimos exhaustivos en su 

descripción y análisis-, podemos dar cuenta de las diferencias que -

guarda al organización política de sus Distritos Federales en relación 

al nuestro, pues si bien es innegable que todas son repúblicas con ré

gimen federal, donde es indispensable la existnecia de un espacio te

rritorial exclusivo para alojar a los poderes federales, sin interferen 

cia de otros poderes o niveles de gobierno los órganos }' formas que re

gulan estos espacios son diferentes en cada pais, sucediendo lo mismo 

con lo que podríamos denominar como "poder legislativo". Es un hecho 

que estos se encuentran presentes en todos los paises anteriormonte 

presentados, sin embargo, funcionan de acuerdo a características muy 

especiales y claramente definidas en cada nación. 

No obstante, es importante destacar que ha excepción de E.U.A. que 

cuenta con un Consejo de Representantes designados por el ejecutivo, 

tanto Argentina como Brasil cuentan con un órgano legislativo de elec

ción popular que favorece la participación ciudadana directa de los 

habitantes del Distrito Federal, situación que llama sobremanera nueQ 

tra atención puesto que en otros casos como el de E.U.A. y el nue~tro 

(hasta antes de la aparición de la ARDF, punto central de nuestro tr~ 

bajo y a desarrollar ampliamente en la segunda parte), la existencia 

de este tipo de instancia política se encontraba ausente, rzón por la 

que el análisis de la creación y legislación de la ARDF ha despertado 

nuestro interés, lo mismo que su denominación que pareciera mas propia 

del sistema parlamentario, y que para estar mas de acuerdo con nu€stra 

tradición federalista consideramos debió ser llamada "Congreso'1
, pero 

que tampoco podría ser denominada asi dado el márgen de funciones y -

atribuciones que se le asignan y tomando en cuenta que no se trata de 
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una entidad federativa sino del Distrito Federal, sede de los pode

res federales y donde el gobierno del mismo esta a cargo dei ejecut! 

vo federal que lo ejerce a través del Jefe del Departamento del Dis

trito Federal, pero que además cuenta con representación en el máximo 

órgano legislativo del país (Congreso General). 

Consideramos muy importante la presentación de este pequeño apar

tado como punto de enlace previo a la presentación y descripción de lo 

que es la ARDF, conscientes de que no constituye en forma alguna un C§. 

tudio acabado de este tema, pues si bien, sería objeto de otra investi

gación, nos permite introducir el caso de la ARDF mexicana en relación 

a los órganos de otros paises, al tiempo que facilita la comprensión 

del nacimiento y características "sui generis'' de este órgano en nuestro 

pais y el porque de su naturaleza. 



SEGUNDA P A R T E: 
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SEGUNDA PARTE 

I. SITUACION ECONOMIC,\, POLITICA Y SOCIAL DEL DISTRITO FEDERAL PRE

VIA A LA APARICION DE 
* TO FEDERAL. 

LA ASAMBLEA DE REPRESENT!,NTES DEL DISTR! 

El presente apartado no es más que un esbozo muy general del p~ 

norama económico, político y social que antecedió fl la creación de -

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, sin embdrgo, he

mos de advertir que de ningdn modo es exhaustivo, ni agota la total! 

dad de factores presentes en esta coyuntura,únicamente hemos tomado 

en consideración algunos de los más importantes tanto a nivel nacio

nal como internacional, aspectos que caracterizaron este período hi! 

tórico del Distrito Federal y guardan vínculos con el surgimiento de 

la Asamblea de Representantes. 

Tomando en consideración el desarrollo histórico y la evolución 

polítiCO administrativa que ha sufrido el Distrito Federal desde 1824 

hasta nuestros días, encontramos que siempre se ha caracterizado por 

el cambio constante en lo refere~te a sus formas de participación y 

representación política, las cuales han ido siendo modificadas con -

el fin de subordinarlas a la línea política oficial. 

Sin embargo, ninguno de estos cambios surgió de manera esponta

nea, sino siempre motivados por circunstancias específicas y estn::-c~ 

mente \•inculadas con la política gubernamental del presidente en tu_!:. 

no. 

Este fact:or r.o cis único, a él s12 .:.ñad.:.:n otros como el nJ.\.'el ecQ 

nómico del momen~o político y sus condiciones sociales. 

Con el fin de describir la coyuntura bajo la que surge la Asam

blea de Representantes, presentamos el fenómeno tomando en cuenta es

ta triada de factores (económico, político y soial), pero vistos de 

manera conjunta con el fin de dar la visión más general y objetiva -

posible de lo que succdíu en el Distrito Federal antes de la ::rca::iái 

de la Asamblea de Representantes y tcrnando como punto dQ partida el 

año de 1985. 

" Dentro de esta segunda parte nos referiremos a la ASl\MBLEA DE RE
PRESENTf,NTES DEL DISTRITO FEDERAL por sus siglas ARDF. 
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El desarrollo histórico del Distrito Federal se caracteriza por 

un constante debate sobre la forma de regirlo y organizarlo sin dejar 

de tomar en cuenta que se trata del asentamiento de los poderes fe

derales,que es el aglutinador de las Cuerzas económicas, políticas y 

sociales más importantes del país, a lo que se añaden los problemas 

inherentes al crecimiento desmesurado de su población. 

Estas características exclusivas del Distrito Federal han deve

nido en una creciente falta de correspondencia entre las demandas de 

la población y las soluciones de las autoridades, <deficiente comuni 

cación entre ciudadanos y autoridades-órganos de gobierno del Depar

tamento del Distrito Federal), razón por la que tanto habitantes o:tro 

autoridades proponen cambios a las formas a0 organización del Oistri 

to Federal poniendo especial énfasis en el aspecto político. 

Si bien ffi cierto que, el Distrito federal se ha caracterizado por 

un desarrollo superior al de cualquier estado de la Federación, situá_!! 

dolo como el más importante a nivel naciorwl, tampoco se pueden de

jar del lado los supuestos "privilegios" de que go::a y que se refie

ren principalmente a aspectos económicos, sobre todo subsidios,mien

tras que las contradicciones en el campo político y social van en a~ 

mento. 
Es verdad que esta crisis no es ~nicamcntc d0l Distrito Federal 

sino que forma parte de otra mayor, que de acuerdo con Miguel Mcss -

macher se define como: 
''La crisis estructural del sistema, manifesta

da por:a) la crisis ecológica, con el deleri2 

ro y agotamiento de los recursos naturales y 

la polución; b) la crisis económico-soc i.'11 con 

el desempleo y la m3rginación social; e) 1~ -

crisis urbana con el crecimiento explosivo d¿ 

la población y sus demandas: d) la crisis in~ 

titucional por fnlta de correspondencia entre 

las estructuras políticas y las económicas, -

plantea la necesidad histórica de alcanz~r U! 
gcntemente nue~as alternativas globales que -

incidan en los problemas que afectan a J¡::i. Ci~ 
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dad de México" • ( 19) 

Toda esta problerr-ática del Distrito Federal se agudizó y adquirió un ¡;;eso 

p::ilítico superior al de cualquier otro rn:mento de la etapa histórica que naso -

tras denaninarros caro "actual" en el apartado anterior, (exceptúa.na.ose el rrovi

miento estudiantil de 1968), a raíz de los sismos del 19 y 20 de septiembre de 

1985 que afectaron de rrcdo inconrrcsurable la capit.al del p.1is. 

Las consecuencias del terrrnoto tuvieron tal magnitud par.:i sus habitantes 

que, trascendiendo los aspectos eminenterente econán icos, sociales y de salud , 

llegándose incluso al cuestiona.miento de la eficiencia y responsabilidad del ~ 

tema político del Distrito Federal, que enfrenta esta problemática 

y el incesante crecimiento de su población desde la fundación misma 

de la Ciudad en 1325. 

El 0 rigcn de esta situación se encuentra en las caractcJ:"Ísti

cas de la acción ciudadana que, rebasando la capacidad de respues

ta del gobierno se manifestó de manera 1~5pontanea independiente

mente de los órganos instituidos por el gobierno, y de los partidos 

políticos institucionalizados. 

Sus derrandas y actuación SQ rranifo.staron más allíl de. rcfonms de tipo Cc:Q 

nánico ó social {servicios, vivienda, etc), convirtiéndose en políticas bajo -

este origen de organización ciucbdana es¡:x:intánea. 

Este hecho rrotivó lü ¡:articipación de los diferentes partidos p::>líticos -

nacionales y de algunas organizaciones indep::mdientes del 0-~pto. del Distrito -

Federal, que aprovechando esta sitU3ción se convirtieron en abanderados de las 

derrandas ciudadanas con la finalidi'ld de abrirse espa.cios d~ m:,nifestacUin e in

tervención ¡:olí-:.ic~ en el Distrito PedC!ral. 

Se surmn a esta participación, los rn...Uios <le canunicación -;obr.., lc.<lo de 

la prensa- quienes, censurando la ineficaz acción del gobierno y su línea ¡:x:il í

tica alientan la pa.rticipaci6n ciudad.:rna. 

En este sentido encontrarros opiniones caro las de Trejo D0larbre, quien 

se confesó asanbrado p:>r la csp::mtánc.a rrovilización rrasiva que se generó a raíz 

del terremoto y que definió como: 
la sorprendente participación 

ciudadana de esos días ..• 

119] Messmacher Miguel. ''La Ciudad de Mcixico y sus problemas". DDF. 

M~xico,1979. pág. 206. 
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la sociedad salió a la calle a ofr~ 

cer su solidaridad, como lo hace siempre 

que es necesnrio, y ocupó su ciudad, lo 

que preocupó en extremo a "unas autori

dades" que prefieren tener a sus órdenes 

una población nacida para callar y obe

decer". (20) 

Por su parte, Miguel Angel Granados Chapa en su Plaza Pública 

del diario La Jornada, expresó el 27 de septiembre: 

"será preciso aclarar los alcances de -

la notificación oficial que pro!'.;cribe 

la participación de voluntarios en los 

trabajos de rescate, y que algunos he
mos interpretado como una prohibición 

de su actividad. Si este es el sentido 

correcto quiere decir que el gobierno

se percató rapidamente de una de las -

consccuencins políticas mcis inmediata

mente visibles del tcr1·emoto y se pro

puso impedir su consolidación. 

Es seguramente una exageración afirmar 

que el público raso tomó el poder esos 

dos días -19 y 20 de septiembre-, pero 

seguramente lo es menos considerar que 

ciertos círculos gubernamentales, ese!!_ 

samente habituados a que la gen tí:! a:míi 

fuera protagonista de acontecimientos 

p~blicos -pues la entiende como p3rte 

de la comparsa ó , mejor aún, como so~ 

bra difusa al r 0 ndo del escer1ario-, se 

estremecieron tanto por í.!sta élparición 

como por el terremoto, y resolvieron -

snlir del paso .•. 
Gente organizándose, descubriéndose e~ 

.centrando objetivos comunes, hallando 

{ 20} Musacchio Humberto, ºCiudad Quebrada". Ed. Oceáno. México, 1985. 
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capacidad para exigir, siendo -

protagnista de los mensajes di

fundidos por los medios de corn~ 

nicación1 no es gente grata a -

ciertas autoridades ... tales CÍf. 

culos de gobierno no ccuprneden aún 

el tamaño de las transformacio

nes de todo género que el terr~ 

moto provocó". <21 ) 

En el mismo diario, Adolfo Gilly anunciaba una reunión convoc.'!. 

da por la Conamup (Coordinadora Nacional del Movimírnto Urbano Pop~ 

lar), el Frente contra la Represión y un conjunto de organizaciones 

sociales y políticas, caracterizándolas asj: 

"1) Se hacen despu~s de una ac-

ción práctica de masas como fue 

la movilización de la población 

en los primeros días del desas

tre, y por eso se fundan en una 

seguridad ya adquirida de los -

participantes ensu capacidad e~ 

lectiva de actuar y decidir; 2) 

se realizan con la convicción -

de que el sistema institucionul 

existente ni quiere ni puede 

dar cauce útil a esas fuerzas -
sociales". (22) 

Asi,mientras se ai;>laudía y motivaba esta participación inde -

pendiente de los canales institucionales, la crítica el gobierno y 

al Departamento del Distrito Federal era incontrolable. 

"En la edición del miércole5 25 de septiembre, el diario La -

·Jornada publicaba una carta de su colaboradora, la escritora Olga 

Harmony, quien decía que, en medio de la emergencia,cl jefE de la 

manzana donde vive nuncil ncudió en auxilio de sus vecinos ni mucho 

menos fue capaz de organizar la acción de sus prcauntos representa-

( 2 1 ) La Jornada. 27 de septiembre de 19 8 5. 

(22) Op. Cit. 
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dos. 'No se trata de denunciar a una persona ni un hecho aislado si 
no a toda una estructura de ineptitud que raya en la corrupción ... 

tampoco es mi intención -agregaba- pedirle a las autoridades que nos 

nombren a personas mas responsables, sino hac<Jr un l'Xhorto il los po

bladores de la latisrr.ada ciud~d para que formemos auténticos comités 

de manzana ó vecinales, elegidos democraticament~, y desconozcamos a 

las personas impuestas por una estructura rígida y autoritaria y que 

ni siquiera son capaces de hacer méritos p~ra mediar dentro de ella. 

Si •:amos a reconstruir nuestro entorno, ganemos sus espacios para 1,2: 

grar una participación real, en lo que a todos no[; atañe, de manzana 

en manzana, de delegación en d~legac~6n'. La cnrta preguntaba al leg 

tor acerca de los jefes de manzana: tSabe ust•Jd quien es el suyo?" <23) 

De acuerdo co~ la seriQ de testiwonios a11tcriorcs donde la pre

sencia de la ciudadanía fue avasalladorn, en relación a la activid,-id 

oficial y de las demás corrientes políticas o~qanizadas del p~ís,lo

gró captar la atenci6n de todas las [acciones parlamentarias que se 

manifestaron cediendo sus dietas de un mes con el fin de ayudar a la 

población sin recursos que se vió afectad~ por el sismo. 

En cuanto a las tendencias asumidas por los partidos políticos 

óstas, se manifestaron posteriormente WQ<liantQ proyectos 6 ideas es

pecíficas para ayudar en las laboros <le reconstrucción, 6 bicr1, par

ticipar de su organizdción. También se presentaron propuestas de fu

tura planificación del Distrito Federal. 

El PAN fue el primer pe\rtido que, a sólo tres días del terremo

to presentó un proyecto de decreto en el que proponía la desccntral_i 

zación del Distrito Federal. 
Por su parte, .lffi pat·tidos de i;:qui\'..!rda !':P conc;tituycron en µor

tavoces de léis dcr.;:rnda~ de los sector0s populr.i.res de la ciudadanía 

-quienes fueron los más afectados-, dentro del conjunto de peticio-

ncs presentadas por el PHT,PRT, y PSUM., figuraron: 

-La constitución de un fondo de reconstrucci6n y ayuda a damni

ficados con una estricta vigilacia del destino de las aportaciones -

al mismo.• 

(23} Musacchio H. "Ciudad Qu(..~brada". Pág. 46. 

• S6lo en esta propuesta se adhiere el PAN. 
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-La construcción de viviendas seguras y suficientes para rcubi 

car a las familias afectadas. En relación a la expropiación de pre

dios cuyas construcciones se vieron afectadas, su propuesta giraba 

en torno a una reforma urbana en la que se estatizara la industria 

constructora como medio para evitar L.1 especulación. 

-La mejora de las condicionns laboralEs de las costureras, he

cho que descubrió las deficiencias de la actual legislación laboral 

y que puso al descubierto la corrupción de los centrales sindicales 

oficiales. 

Posteriormente, comenzaron a presentar proyccto5 y demandas, -

no s6lo de solución a los problemas que presentaba la ciudadanía en 

relación al sismo, sino que se insistió en la descentralización y -

se presentaron proyectos que proponían formas de autogobierne y rc-

presentac i6n política propia del Distrito Federal resultada de un -

proceso electoral. 

Por su parte, la corriente. oficial asumió una actitud de soli

daridad con los grupos de rescate y auxilio, organizando posterior

mente, grupos de damnificados bajo su control. 

sin embargo, tanto la acción del gobie1·no como la emprendida -

por el PRI fue reducida en comparación con el resto de las corrien

tes políticas que junto con la participación de la ciudadanía se c2 

locaron muy por encima de cualquier control oficial. 

A esta situación se añade el hecho de que, aún cuando esta cr_i 

sis económica y socicll tiene antecedentes desde los regímenes de -

Luis Echeverría y José López Portillo, en el régimen de Miguel de -

la Madrid los desequilibrios financieros empeoraron a raíz del tem

blor. Con esta agudización en los rezagos económicos, sP limitaron 

aón m~s, las posibilidades de soluci6n a las demandas de la sociecl~ 

del Distrito Federal. 

Ante esta situación que acrecentó el deterioro económico nacig: 

nal, y con ello el descontento de la población, el gobiíJrno contem

pla como posibles soluciones a esta crisis: 

-Dejar de pagar la deuda externa, o bien, 

-Negociar una moratoria que permitiera el restablecimiento de 

la economía severamente afectada por el cosco de los daños causados 

por el sismo. (Cuadro en la sigui~ntc página) 

Sin embargo, no fueron sólo aspectos cconórücos los que provo-
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CUADRO 

"ESTIMACION DE DAÑOS C/\USADOS POR EL 

TERREMOTO DE 19 B 6" • 

(Millones de pesos) 

TOTAL TOTAL DIRECTOS 

1283.3 1147.4 

VIVIENDA 520.3 520.3 

SAWD 170.0 170.0 

EDUCACION 201.6 201.G 

INFWIESTRUC'ruR/\ DE SERVICIOS 612.4 570.3 

EDIFICIOS P!JllLIO:JS 390.3 390.3 

O::NIJNIC\CIONES 76.6 46.6 

'IURISl'O 70.6 75.0 

J\CUEIJUC'I1J y DRENJl.JES 22.6 22.0 

ENERGIA 7.4 7 .2 

MOCA 20.6 20.4 

REX:REACION 6.B s.a 
amos SD:TORES 150.G 56.B 

INDUSTRIA Y W>!ERCIO B0.6 56.B 

SIDERURGIA 6.0 2.0 

Pmutr°lll INDUSTRIA Y a:MERCIO 7•.o 54. 6 

PATR!H:JNIO CULTURAL Y RELIGIOSO 23.B 

GASTOS DE DEl>OLICION Y R<Mx:ION DE ESCCl>l!lROS 46.B 

FUEN!'E: ®ru: .. 

INDIRECTOS 

135.9 

42. 1 

33.0 

3.6 

0.6 

0.2 

0.2 

1.0 

93.B 

23.2 

4.0 

19.2 

23.B 

46.B 
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caron problemas en este sexenio, sino la dificultad y complejidad 

que implicaba darles solución, y que se transformó en una severa -

crisis política que puso en peligro el equilibrio y control ejerci 
do por la corriente oficial sobre el sistema político, evidentep:r: 

a} El desgaste de los mecanismos conciliadores y negociadores 

ae1gobierno. Se expreso en la falta de habilidad política que mani 

festó el gobierno para conciliar los intereses de los diferentes ~ 

grupos políticos opositores subordinándolos a su proyecto político. 

b) La falta de credibilidad en el gobierno y su incapacidad -

de respuesta a las demandas ciudadanas. Expresadas en la búsqueda 

de canales de representación y participación efectiva distintos a 

los instituidos oficialmente, ya sea para organizarse como grupos 

independientes que trabajen autonomamente para la solución de sus 

problemas ó con el fin de adherirse al proyecto político de a!gún 

partido opositor al oficial. 

c) La fragmentación del PRI y sus desacuerdos internos,cncon

trándose como muestra clara el nacimiento de la corriente democra

tica. Situación que le acarrea el desprestigio y pérdida de con-

fianza de sus afiliados, dificultándose su ejercicio político he-

gemónico, permitiendo que la oposición pueda aparecer como una op

ción: 
Relacionados con este aspecto se encuentran: 

1.-El creciente abstencionismo que se manifestó en las elec-

ciones de 1~82 y 1985, 30.94 y 44.BOt respectivamente. (Datos de -

la cpEl • 
2.- La proximidad de un nuevo período electoral, enmarcado en 

esta conflictiva coyuntura. 
3.- La insistente proposición hecha por la oposición -apoyada 

y difundida por los medios de comunicación-, de transformar el st~ 

tus político del Distrito Federal con el fin de convertirlo en un 

estado más de la federación. 
A estos aspectos de política interna a~adirnos los que se ~el~ 

cionan con la política internacional, centrado en el creciente en

deudamiento del país, cuyo débito externoasccndía en 1987 a 110mil 

mi..Ual:s de dólares, lo que motivó una búsqueda desesperada de fór-
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mulas que permitieran su renegociación ó que aligeraran su peso, -

ésto, con el fin de aliviar el descontento y la falta de apoyo po

pular a las acciones de Miguel de la Madrid durante la segunda mi

tad de su sexenio que se caracterizó por la presencia de altos Í,!! 

dices inflacionarios que en 1986 superaban el 100%, y una reducción 

en los salarios de un 40% en términos reales, agravái!.dose en 1987, 

cuando se denomina hiperinflación. 

Con estas dificultades, que se pueden concretizar como una -

profunda crisis económica y política de amplias repercusiones so-

ciales, el gobierno enfrentó la impostergable obligación de dar s2 

¡ución ó encontrar algún tipo de escape que disminuyera las tcnsi~ 

nes que caracterizaron este período, sobre todo, por tratarse del 

fin del sexenio, cuando todos los conflictos antes mcncionados,re

percutirían directamente en los resultados del siguiente período elfE 
toral, -6 de julio de 1988-, Y en el que la corriente oficial dif! 
cilmente encontraría apoyo popular. 

Por esta razón, y como una de las muchas salidas que se die-

ron para superar esta crisis, en el caso específico del Distrito -

Federal, se consideró la posibilidad de renovar su sistema políti

co, para ello, y dentro del proceso de Reforma Política emprendido 

por Miguel de la Madrid a nivel nacional, se llevó a cabo una "Cof! 

sulta Popular sobre la Participación Ciudadana en el Gobierno del

Distrito Federal". 

Esta Con5ulta constituyó un foro de participaci6n para todas 

las corrientes políticas del país, y donde se comienza a esbozar -

por parte de la corriente oficial de manera muy general, el proyef 

to de lo que más adelante habría <le convert.iJ;se t.:n la .:ctual ,\sam

blea de Representantes del Distrito Federal, y cuyo proceso de o:ar 

ción y legislación será anulizado a continuación. 

con esta acción el ejecutivo busca recuperar su capacidad ne

gociadora y conciliadora buscando además aliviar el conflicto pol.f 

tico del Distrito Federal, asi como la renovación del sistem~ de -

gobierno, pero bajo los términos y esquemns de poder que caracteri 

zan la línea ideológica oficial con el inherente fortalecimiento -
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de la figura del Presidente y del Regente. 

Este proceso de creación de la ARDF es concebido por la o::n:1.f!!. 
te oficial como un medio de legitimación a sus acciones y decisio

nes, al mismo tiempo que constituye una forma de dar juego a las 

demandas ciudadanas,(tanto económicas como políticas), y a la par

ticipación activa de los partidos políticos, pero siempre bajo es

quemas con límites preconcebidos para que sus propuestas y accio-

nes no pongan en peligro la exclusividad del ejercicio político 

del partido oficial y del gobierno capitalino. 

A continuación procederemos al análisis Clel dcsart:ol lo detalla

do del proceso que siguió la creación de la ARDF. 
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I I. PROCESO DE CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTI1NTES DEL DIS

TRITO FEDERAL ( ARDF). 

A. AUDIENCIAS PUBLICAS DE CONSULTA SOBRE EL GOBIERNO DEL DISTRI

TO FEDERAL. (PROPUESTAS) 

Como resultado de la crisis política que tuvo que enfrentar -
el sistema, -anteriormente descrita y caracterizada por la de--

manda de servicios y atención del gobierno capitalino a los problE 

mas derivados del sismo y la presión de los partidos políticos en 

relación a la intervención directa de la ciudadanía en lo5 asuntos 

políticos de la entidad-, el Gobierno Federal s~ da de inmediato :;. la 

tarea de convocar y promover las denominadas "Audiencias Públicas 

de Consulta". 

con esta acción, el Ejecutivo se propone adicionalmente dar -

cumplimiento a sus tesis de campaña y al compromiso que asumió co

mo primer mandatario de trabajar por la renovación política y la -

democratización integral de la sociedad.• 

El primer paso previo a la creación de la AHDF y con el que -

según nuestro criterio da inicio el proceso legislativo fue lo -

que se denominó Audiencias Públicas. 

Para ello, el 17 de junio de 1986 y como parte de un complejo 

proceso de Reforma Política, el Presidente Miguel de la Madrid co~ 

vocó a partidos políticos, asociaciones políticas nacionales, or-

ganizaciones sociales, instituGionca académicas y a los ciudadanos 

en general para que participaran en las Audiencias Públicas de Con 

sulta con el fin de "contribuir al perfeccionamiento de la vidJ. 

democrática del Distrito Federal", según sus palabras. 

• El Ejecut.ivo Fec':leral a i ó a conocer en su discurso de toma de po

sesión el siguiente proyecto: "Mantcndrerros p::!manente la Consulta JXlPU-

lar. convocaré a un debate público para analizar el estado que guard.:J. el pro

ceso de refotml política, la función é int013ración del Scruido de la República, 

la participación ciudüdana en el gobierno del Distrito Federal y la refoura j}:! 

dicial". 
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El objetivo de esta serie de consultas se expresó en los si

guientes términos: 

"Recabar opiniones que permitieran al ejecutivo 

a mi cargo, encontrar formas de perfeccionamieE 

to democrático, en particular en torno a la p~r 

ticipación de los ciudadanos y partidos políti

cos en la integración de la representación poli 

tica,el sistema de participación política y la 

organización , desarrollo y vigilancia de los -

procesos electorales. La consulta incluirá opi-

0iones sobre las posibles formas de participa-

ción de los ciudadanos en las decisiones del -

gobierno del Distrito Federal, tomando en consi_ 

deración s u naturaleza jurídica como sede de 

los poderes federales". (24 J 

De igual forma en que se definió el objetivo de la consulta, 

tambidn se establecieron los tiempos y formas en que se llevarían 

a cabo estas audiencias que el eje(;Utivo denominó como <le ''perfe_s 

cionamiento democrático", y que a nuestro juicio sólo fueron un e,:! 

pacio de opinión y participación plural. 

El calendario que se dió para las audiencias a celebrarse en 

el salón Juárez de la Secretaría de Gobernación, fue el siguiente: 

3, t0,17,24 y 31 de julio además del 7 de agosto. 

La conducción de cada una de las audiencias de la consulta c2 

rrespondió a una comisión integrada por: 

-Secretario de Gobernación !Presidente) 

-Subsecretario de Gobernación (Secretario) 

-Un representante de la Cámara de Diputados 

_un representante de la Cámara de Senadores 

-un representante por cada uno de los partidos políticos con 

registro. 

Aún cuando admitirnos que este proceso de búsqueda de opinio

nes y opciones sobre la participación ciudadana en el Distrito Fe

deral tuvo trascendencia histórica y política, -puesto que nunca -

se había llevado a cabo una acción similar-, también consideramos 
que nació como un proyecto dcmocratizador limitado desde el momeo-

(24) "Renovación Política Electoral". Tomo I. pág. x 
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to en que se dan a conocer sus términos en la convocatoria. 

A pesar de que se habló de "Incluir opiniones sobre las pos..!. 

bles formas de participación de los ciudadu.nos en las decisiones 

del gobierno del Distrito Federal", y pareciendo como si esta fr~ 

se abriera una serie inagotable de posibilidades, cuu.ndo se afir

ma: "Tomando en consideración su naturaleza jurídica como sede de 

los poderes federales'', tendríamos que revalorar la intención y -

fines de la consulta. 

A partir del 3 de julio de 1986, atendiendo a la convocato

ria* hecha por el ejecutivo, comienzan las audiencias pdblicas -

con la participnción de los nueve purtidos políticos registrados 

(PRI, PAN, PPS,PSDM, PR'r, PDM, P/1RM, PST, y PMT), y je ponentes -

que en representación de alguna institución, agrupación 6 a títu

lo personal presentan su punto de vista, en este grupo partlcipan: 

UNAM~ Instituto Mexicano de Derecho Electoral (!MDE), Colegio de -

licenciados en Ciencia Politica y Administración Pdblica, A.c. (CL 

CPAPAC), 1J1\M:-* Federación Nacionill de Abogados al Servicio del Esti!_ 

dº (FNASE), Centro de lnVe5tigación y Docencia Económica (CIDE), -

Instituto Nacional de Administraci6n P~blica (INAP). Asimisrao, las 

organizaciones denominadas: Partido Obrero Socialista y partidos de 

los trabajadores Zapatistas (POS y PTZ respectivamente), Confedera

ción Nacional de Colegios y Asociaciones Profesionales de México -

(CNCAPM), Universidad Autónoma de Tlaxcala (UAT). 

Adicionalmente a lo expuesto en cada una de las audiencias la 

Comisión recibió un total de 28 trabajos (escritos) relaciondos con 

el tema. 

con la participación de los partidos políticos, -scbr.e los 

que fijaremos nuestra atención-, de todos estos grupos e institu-

ciones, asi como de la prensa, se logró pluralidad de opinión en -

todas las audiencias, sin embargo, la esperanza de introducir al-

gdn cambio sustancial en el sistema político d<?l Distrito F~deral 

fue redefinido y replanteado a medida que avanzaban las audiencias 

y la corriente oficial iba sa11tando las bases de su linea política, 

orientada a la aceptación de propU0.stns que no trast~caran el régi 

men político del Distrito Federal ó tendieran a la modificación de 

*Universidad Nacional Autóncma de México. *"' Univcrnidad Autóncma Metrop::Jlitana. 
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su status como sede de los poderes federales. 

El resultado de estas audiencias a nuestro juicio, y después 

de un balance de las propuestas presentadas por cada uno de los -

partidos políticos participantes, puede resumirse en los términos 

siguientes: 

1) La planteada por la oposición y cuya esencia es: convertir 

el actual oistrito Federal en una entidad federativa más integra~ 

te del Pacto Federal con la correspondiente restitución de derechos 

plenos a sus habitantes.* 

2) La planteada por el Partido Revolucionario Institucional: 

crear una Cámara, Consejo, Cabildo ó Asamblea local** que permita 

la participación ciudadana directa en su proceso de integración, y 

que constituya un medio de representación política para los habi-

tantes del Distrito Federal. Dicho órgano estará dotado de facult~ 

des que permitan atender los problemas de la ciudad. 

Tomando en consideración esta coincidencia de planteamiento -

de ocho partidos políticos y su diferencia radical respecto a uno 

-PRl- iremos analizando de manera paralela las propuestas y argu-

ment"Os planteados como defensa a su posición y de cuestionamicnto 

a aquellas con las que difieren, asi como de las características -

propias del debate. 

Para llevar a cabo este análisis, partirnos de las dos posiciQ 

nes anteriormente mencionadas, y que definieron la orientación de 

lª corriente oficial y de los partido~ políticos np0sitores. 

Desde la primera audiencia pública de consulta el PRI se co~ 

virtió en el portavoz gubernamental, al mismo tiempo que define -

la línea que debía de seguir la consult.i: "Deben evitarse modific~ 

cienes ó reformas radicales en la estructura constitucional del -

Distrito Federal a fin de evitar conflictos de poder". Con ésto se 

complementaba el objetivo que ya se había definido en la convocat:Q 

*Nota: A pesar de que las propuestas de la oposición se sintetizan en este obje 
tiVO canún, no sucede asi con las fornas de reorganizar al D.F. propucs-: 
tas p:>r cada pa.rtido y en estrecha relación con su línea ideol&¡ica. Ra
zón ¡:or la que presenta'Tos de manera restl'nida la pro¡;::osición de cada. par 
tido en el Anexo 1 al final del apartado. -

Para una n-ejor ccmprensión de estos términos consultar Glosario de Términos. 
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ria: " ... la consulta incluirá opiniones ... tomando en consideración 

su naturaleza jurídica como sede de los poderes federales". 

Con este criterio como guía, el PRI rebatió cualquier propues

ta presentada por la oposición, justificando su proposición de con~ 

titución de un congreso local ~ órgano similar como ''dnica alterna

tiva válida" dentro del proceso de renovación política, al tomar en 

cuenta los problemas (corno la sobreposición de poderes y facultades 

en un mismo territorio y la imposibilidad de restablcce1· el sistema 

municipal considerado corno ineficaz para el Distrito Federal), que 

a su criterio traería consigo cualquier t·eforma en el régi!Tl~n del-

Distrito Federal. 

Para el PRI, la posición asumida por el conjunto de la oposi-

ción en torno a la constitución del Estado del Valle de México como 

medio idóneo para fomentar la participación y representación de los 

habitantes del Distrito Federal, no es vjable puesto que, es exclu

sivamente válida en teoría y de no existir poder federal, sin emba.,;:. 

go como esta no es la situación del Distrito Federal, el transfor-

marlo en un estado más de la Federación, traería consigo la existen. 

cia de conflictos entre los distintos niveles <le autoridad que coe

xistirían en un mismo territorio, {federal-estatal-municipal), asi 

como lo relacionado a sus c~feras de competencia. 

Con este argumento, la corriente oficial defiende su propuesta 

de congreso local y combate la de la opoEición, exponiendo adicio-

nalmente la inviabilidad 1uc rcprcs~nla 01 ~~tdUleciento de un sis

tema municipal en el Distrito Federal, puesto que s6lo contribuir!~ 

a acentuar las diferencias económicas ya existentes, y que sólo po

drían ser superadas por medio de un subsidio federal, en detrimento 

del sistema financiero nacional, al mismo tiempo que se contribui-

ria al crecimiento del aparato burocrático. 

A la apología que hizo el p~rtido oficial de su propuesta de -

congreso local, y a la de!';aprobacióon de cualquier otra propuesta 

por considerar que sólo complejizaría la vida económica y política 

del Distrito Federal, y que de ning6n modo contribuiría a la solu-

ción de sus problemas, cuyo origen se encuentra -seg6n su criterio-, 

en el desmesurado crecimiento poblacional y la constante migración 

del campo a la Ciudad. 
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Ante esta negativa a sus proposiciones, la oposición presenta 

una profunda serie de reflexiones en torno a la viabilidad que tiene 

la restitución de derechos plenos a los habitantes de la ciudad, la 

transformación del Distrito Federal en un estado de la Federación,

lo que a nuestro juicio y en térmjnos reales puso en dificultades -

la propuesta oficial que se presentó en todas las audiencias con lm 

mismos argumentos, expuestos anteriormente y que por repetitivos y 

débiles fueron poco convincentes para la oposición que en ningún m2 

mento aceptó las razones dadas por el PRI, sobre la imposibilidad -

de llevar a cabo alguno de sus proyectos. 

Por otra parte, y contrariamente a la propuesta y objetivos de 

la mayoría oficial, se encuentra el hecho de que los partidos opas.!, 

tOres se constituyeran como un frente común contra la propuesLa prl 

ísta. 

Como ya hemos mencionado, aún cuando cada uno d1:.: los pa::-tidoG 

de oposición presentó su propuesta con características difcrcnt~s. 

el espíritu de todas se centró en lLl transformación del Distrito FE 

deral en el Estado del Valle de México y la correspondiente restit~ 

ción de derechos políticos plenos a sus habitantes, para ello llcv~ 

ton a cabo un recuento de los obstáculos que a su juicio un sistema 

político como el imperante presentaba en materia. de purticipación y 

representación efectiva de la ciudadanía. 

Con este espíritu, hicieron ur: recuento de los problemas pri-

mordiales del Distrito Federal tales como: el desmesurado crecimie~ 

to poblacional, la creciente de~anda de vivienda y servicios p~bli

cos, por m~ncionar sólo algunos y frente a los que el gobierno no -

manifiesta gran capacidad de respuesta ó solución. 

ParA iluntr~r esta sjt\1acíón r~curr0n n la~ difir11ltad~s qu~ -

enfrentó la ciudadanía durante los sismos de i9b~, c'..lando los habi

tantes de la ciudad actuaron de manera aut6noma ante la al1sencia de 

re 5puesta oficial. 

Este hecho es conside:rado por la oposicién como el signo rn<is !:. 

vidente de la madurez política de los capitalinos y que explica y -

justifica la necesidad de una reforma tendiente a la intervención -

política dircct11 de la sociedad, a su "democratización", pero ente!! 
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diendo ésta como una apertura a la discusión del status político -

del Distrito Federal y la posibilidad de un CJ.mbio, lo mismo rcspcE_ 

to a la posibilidad de restituir de derechos plenos a los dcfeños. 

Tomando como base el hecho de que las condiciones sociales y -

políticas para el cambio en el Distrito Federal ya estaban dad.Js ~ 

de antes que se realizara la consulta pública, el objetivo de la mi:! 
ma, según el criterio de la oposición, debía ser el de una reforma 

tendiente a la ampliación de los márgenes de participación y repre

sentación política ciudadana, aún cuando ésto implic~ra la transfor 

mación del Distrito Federal en un Estado. 

Teniendo como antecedentes los problemas del Distrito Federal 

~· de acuerdo a la considnración que t1ace de lo que debieran ser e~ 

tas audiencias, presenta su propuesta en franco desacuerdo con la -

oficial y los términos en que concibe al "Congreso Local'1
, asi como 

los argumentos con que pretende invalidar su pr-oput~s+.:a. 

Su principal punto de debate con el partido oficial es el rel~ 

cionado con la transformación del Distrito Federnl en un estado de 

la Federación y los posibles conflictos de poder que esta situación 

originaria, este problema es resuelto por la oposición explicando -

que este cambio no tiene porqu¡;> implicar proLlemds de? poder o int(!! 

ferencias de competencia y niveles de gobierno puesto quu, come lo 

manifestó el PAN, esta (JOSibilidad es nulo ya que cada poder tiene 

su propia esfera de actuación bien definida. 

Descartando la posibilidad de conflicto, el PPS establece que 

en el remoto caso de que llegase a surgir algún desacuerdo entre pQ 

dcrcs, el artíc~lo 115 ronstitucionnl plantea los términos y medios 

en que se resolvería. 
Reforzando psta posición, el PSUM, apoyándose en los .1rt.ic.:ulos 

104 1 105,108, y 122 de la Const.itución, manifiesta que existen rocu~ 

sos legales suficientes para dirimir cualquier posible problema. 

Con esta serie de argumentos tanto el PAN, PPS y ol PSUM, (que 

son quienes dominan el debate, da<la la consistencia de su u.rgum."?nt~ 

ci6n en defensa de sus propuestas, la vari0dad de sus proposiciones 

y ios enjuiciamientos a que somete los planteamientos de la corrie.!}_ 

te oficial), resuelven por medio de la Constitución cualquier posi-
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bilidad de conflicto entre poderes, al tiempo que el PRl resultó in 
capaz de dar ejemplos convincentes y no simplemente especulativos -

de ¡os problemas que surgirían de la convivencia de distintos nive

¡es de gobierno en esta entidad. 

A pes~r de todos lo~ problemas planteados por la corriente ofl 

cial en torno al cambio de status del Distrito Federal, y que iban 

desde los económicos, administrativos y sociales hasta los políti-

cos,los partidos opositores no dejaron de insistir en su proposi-

ción que fue rechazada sistemáticament0 debido a la magnitud de los 

cambios que implicaba y que repercutirían, no s6lo en la estructura 

política del Distrito Federal, sino en la nacional. 

Frenu': a esta perspectiva de rechazo a su propuesta y tomando 

en cuenta la presentada por el PRI, en torno il la creación de un -

Congreso Local, presentan una critica sobre la incongruencia de un 

órgano como éste en el Distrito Federal, subordinado a un sistema -

político como el vigente y que pocas posibilidades de pluralidad 2 

frece a loG habitantes de la ciudad. 

Uno de los aspectos más discutidos a lo largo de las audiencias 

y con el que se pretendió invalidar la proposición priístn fue el 

relacivnado con lo que se consideró como una ljmitació11 exclusiva -

de ¡os habitantes del Distrito Federal, y que radien en la imposib1 

lidad de elegir directamente a sus autoridades (regente, dcle9ados, 

etc), y que se ha venido justificando por parte de la corriente ofi 

cial, con el argumento de que, CQn la elección directa del preside~ 

te de la Rep~hlic~, los dcf~~o& olorgar1 su consentinicnto y le con

fieren la facultad de designar a la persona que 9obPr:-:.:i.rcí el Distri 

to Federal a su nombre. 

Sin embargo, cst.:i forma de elección indirecta defendida por el 

PRI, no satisface las demandas de participación real presentadas -

por la oposición, y es criticada fucrtcmcr.tc por considerarsele co

mo el medio que fortalece el presidencialismo que es rcdimcnsionado 

denominándolo ''superprcsidenciulisr:io", al mismo tierr,po qut?,scgún lo 

expresan las corrientes opositoras, impide el equilibrio rc.11 de P.9. 
de res. 

De aqui que cualquier tipo de modificación propuesta en la que 
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no se da paso a la elección directa de las autoridades del Distrito 

Federal, sea considerada como inútil para transformar su sistema p~ 

lítico en p!.ºO tle la mayor participación y representación política -

de sus habitantes. A 6sto se afiade el que, ni aún con la instaura-

ción del rnulticitado Congreso Local se lograría la equidad de pode

res puesto que, aunque óstc se convirtiera en el legislativo de la 

entidad, sumándose al ya existente judicinl, falt~ría un ejecutivo 

propio electo por votación directa. 

Asimismo se plantea lo absurdo que re&ulta pro~oncr la existen 

cia de un poder legislativo loen! conviviendo con 11n legislativo fQ 

deral, donde existe ya, un judicial local y feder~l si11 problemas -

en lo relacionado a su esf~ra de competencia, pero sin gue se acep

te como posible la convivencia de un poder ejecutivo local con el -

federal. 

Otro de los puntos medulares de las audiencias y 85trechamente 

vinculado con el anterior, fue el referunt0 al origen de las autor! 

dades del Distrito Federal. Este fue el ~nico aspecto en <?1 que, -

tanto la opcsici6n como el PRI compartieron el n•ismo criterio en lo 

que se relaciona con ln necesidad de qut' quienes ejerzar: el gobier

no del Distrito Federal sean originarios del mismo y con nrraigo 12 

cal, ésto, con ~1 fin de qu~ se sientiln plr.:?nam•:nt0 identi fir::c1dos o::n 

la entidad al tiempo que cono1.can con nrofundidzid y claridad los I~ 

blemas, necesidadc>s y capacidades de l.J. entidad y su población. 

Un tema sobro el qu~ ninguna de las corri~ntes se pone de acucE 

do fue en el relacionado con el refercndurn, quiz~ el origen ~0 ~ste 

desacuerdo se encuentra en la lÍnRa política y principian ideológi

cos de cada partido. 

A excepción del PAN, que participó con entusinsmo a lo largo -

de todo el debate, en relación a este t.2ma no emitió ninguna opi:Uin 

a diferencia del resto de los partidos participantes, sobr~ los que 

hablaremos a continuación: 

El PRI concibió el refercndum como una prerrogativa del 6rgano 

local de representación política que se instituyera en el Dist:-ito 

Federal , órgano que además se encargaría de la iniciativa popular 



y de la consulta pública. 

Para el PRT, el referendurr. es el punto de partida para refor

mar y democratizar el Distrito Federal. Propone que sea por medio 

del refercndum, que se decida si se conserva el status actual o -

bien, que sea a través de este medio que la población decida sobre 

la forma de gobierno. 

Por su parte el PMT y el PST proponen como medio para impulsar 

la participación política de los ciudadanos, la reglamentación del 

referendum. 

El PDM propone el perfeccionamiento del rcferendum sin indicar 

los términos. 

Unicamentc el PSUM se manifestó en desacuerdo con la aplica-

ción y reglamentaciór. del re[erendum, prerrog,i.tiv.:i. que considera i!! 

necesaria, sobre todo 1:n situaciones como la de este debate, en el 

que se puede definir la voluntad mnyoritaria a favor de la cre<din 

del Estado del Valle de México, en relación a la proporcióon de -

partidos que se abocan a este cambio. 

ourantc el desarrollo de las audiencias no fueron µocas los -

argumentos con que unas y otras corrientes políticas defendieron -

sus proposiciones, sin embargo en laG ~ltimas audiencias algunos -

partidos opositores al oficial como el PAN, PSUM, PRT y PARM,man! 

festaron cierto grado de disposición a 111 negociación con la axrim

te oficial, al considerar el establecimiento del Congroso Local cg 

mo una posibilidad de avance hacia. la democratización c]e la vida -

política del Distrito Federal siempre y cuando adquiriese el cará~ 

ter de constituyente y fuera un principio de r~organización delDis

trito Federal con el fin de que ~n el f~turo [ucr3 ~r~P~formad~ en 

una en~idad federativa, hecho con el que aseguraría la consumaci6n 

de su propuesta inicial. 

El resto de los partidos oposit.ores ( PDM, PPS y PST) ,ilpostaron 

exclusivamente por la creación del Estado del Valle de México. 

Con esta actitud de apertura a la negociación, concluyó la (~ 

se de audiencias p~blicas, sin que ningund de las propucst~s adqui 

riera consenso absoluto, aún a pesar de que la propur~!;;ta presenta-
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da por el PRI logró relativa simpatía entre partidos como el PAN y 

el PSUM. 

Asi las cosas, parecía que la proposición con mayores posibi

lidades de triunfo era la priísta, que además contó con el apoyo -

incondicional del ejecutivo y el gobierno del Distrito Federal. 

Esta etapa de consulta motivó numerosos comentarios de la pre!! 

sa, unos, como los contenidos en periódicos como El Día y El Sol -

de México, muestran un acentuado apoyo a la proposición guberna-

mental de Congreso Local y definen este proc<~so como de avance de

mocrático. Otros, como el Unomasuno, Excélsior, Universal y La -

Jornada asi como la revista Punto, entre otras, cuestionaron la e

fectividad de este proceso de audiencias dú consulta como auténti

co medio para recoger la opinión de las mayorías y democratizar el 

Distrito Federal. 

Con el fin de ilustrar este aspecto,hemos incluido un anexo -
con algunos de los muchos comentarios p~ciodísticos* emitidos yque 

pueden sPr clasificados en dos grandes grupos: los defensore5 de -

la política oficial y voceros de 6sta, y los que la censuran. 

Concluimos asi,el contenido de le que fup la fase previa al -

proceso jurídico que dio oríqen al nacimiento de la Asamblea de Rg_ 

prescntantes del Distrito Federal {AROF). sobre el que nos ocupar~ 

mos a continuación. 

* contenidos en el Anexo 2 al final del apartado. 
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ANEXO 1 

AUDIENCIAS PUBLICAS DE CONSULTA. 

PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL (PRI). Se crJracterízó por,.... 

la presentación de ponencia en cada una de las Audiencias. 

En la primera Audiencia Pública se puso de manifiesto la necesi;... 

dad que existe en el D.F. de representación política, pero sin que p.r 

ello tenga que llevarse a cabo una reforma radical en la estructura -

del Distrito Federal¡ evitando así los conflictos de poder que seor! 

ginarían la transformación del Distrito Federal en una entidad feder5!. 

ti va. 

Su preocupación gira en torno a la representación política, cen

trándose en la posibilidad de cre¿u un órgano colegiado de elección -

directa bajo el sistema de represcntnción proporcional y no de distri_ 

tos uninominales, ésto con el fin de favorecer la participación pluDl. 

Pre i;:ione que dicho órgano se integre con 2 ó 3 veces el núrnl.!ro de l.Js 

delegaciones, y con una duraci6n de 3 anos en el cargo sin posibilidad 

de reelección. 

En lo referente a la participación ciudadana se le conceptuó en 

los siguientes términos: "la potestad de tomar parte dentro de los -

proccGos de formación y ejercicio d~l poder político. Es la posibili

dad que tiene cada ciudadano para expresar su voluntad clecto!·.;.l y de 

sufragio para responsabilizar a otros en el cumplimientu de ciertas -

obligaciones ó en lo personal para aceptar y cumplir las mismas, cua!! 

do asi lo decida la mayoría de la comunidad".* 

':'amando en consideración el concepto anterior, l~ corriente pri

ísta expresa que tanto la representación cor.io la participación polit.i 

ca se da desde el momento en que se elige al ejecutivo y al resto de 

los representantes populares, a saber, 40 diputados y 2 SC.!nadores. 

Con ésto se reforza el argumento que explica. que los habitdntes 

del D.F. no son cilldadano!" <le segunda como se l<?s ha d 1.rnominado, si 
no que mas bien se trata de ciudadanos privilegiados con más ciudad,€! 

nía que los demás habitsntes del p3Ís, puesto que, ~n el D.F. la Pª! 

* Palabras de Manuel Osante l.Ó[)2Z durante la primera Audiencia Pública de Consulta. 
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ticipación se da por medio de un óoble sufragio: 

Directo - Presidente (que nomb1-e} 

Indirecto - Regente. 

La corriente oficial centra su propuesta en el Congreso Local y 

propone a la Comisión Legislativa de la Cámara de Diputados como el -

órgano local que actuando de forma independit:nte y con un período de 

sesiones propias y sede p3rticular. Que se integre con los actuales di 
putadas de mayoría y representación además de los dos senadores con -

su correspondiente diputación y senaduría suplent~. 

Para dar marcha a este proyecto se propuso que la Comisión legi.:! 

lativa al constituirse como órgano de rep!:escntación polí.tica efecti

va tenga a su cargo el rcferendum, la iniciativa popular y lB consul

ta pública adC'más de los órganos de participación ciutlad:Jna, las rc-

presentacionc:; de los partidos políticos y las cámar<is de gremios. 

Propon0 aJicionalm~nte un estatuto de ciud~d3~Í~ par3 01 Distrito 

Federal. Por medio de su participación en cada nudie=icia d(:~finl! mc-

jor su p1opu~s~a en relación al ~stablccirniento de un órgano legisla

tivo, que en términos del partido de define como dcmocr:itico, de ele_J? 

ción popular y pluripartidista, orientado a la atención de los problQ 

mas territoriales, 0con6micos }' sociales de la ciudad y con similitud 

a los congresos locales, pero sin perder de vist:i el hecho de que la 

ciudad es el asent~reionto de los poderes federales, y que quien gobief 

na lo hace a nombre del presidente, 

Se le da el nombre de "Asamblea Representativa" y se le concibe 

como un antecedente para incrementar la participación ciudadana, lo 

mismo que las delegaciones políticas como el medio de bÚ;;qucda de la 

eficiencia administrativa lo mismo que las Juntas de Vecinos, por e

llo se propone el fortalecimiento de la organizaci6n vecinal y otros 

cuerpos representantivos del U.P. 

Se re.ifirmJ. corr.o "Le~ única alternJ.tiv<i válida el Congreso Local". 

Considerando que este legislativo as una vía de rcpresntaci6n políti

ca más directa entre éste y sus representados, al ti0mpo que crea una 

instancia especifica para la atención de los ::-equerimicntos políticos 

y normativos de la ontidad con capacidad de decisión sobre los probl~ 

mas del Distrito Federal. 
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Asimismo, Jesús Salazar Toledano, Alejo Martíncz Vendrell y Cé

sar Zazueta reiteran la Línea del partido en relación a la creación 

de un Congreso Local de elección popular y capRcidados de decisión -

respecto a los problemas del Distrito Federal. 

PARTIDO POPULAR SOCIALISTA (PPS). El PPS al igual que el PRI t~ 

vo ponencia en cada una de las Audiencias. Durante la primer audiencia 

manifestó que para fomentar la participación política se requiere de 

la creación del Estado de Anahuac, circuscribiendo el Distrito Fede-

ral al centro como un municipio. 

Con el fin <l·~ l!.ev<J.r a cabo efectivamente su p.!'opuesta, da a co

nocer la presentación de una iniciativa que modifique el artículo 43 

y 44 durante el próximo periodo de sesiones, reiternado su proposición 

de constituir el Estado libre y soberano de Anahuac como medio para -

fortalecer la participación policica, resolviendo el problema de ubi

cación de los poderes federales ¡r,ediante reformas al artículo 43 y ls; 

gislando en lo referente a la ubicación de lo~ poderes, en cualquier 

municipio de la República modificando el artículo 44 con5titucional. 

La propuesta del PPS en términos de n~presentación política plaf! 

tea el establecimiento de un Estado en el que el municipio libre sea 

la base de la división territorial y polí.tica, .Jdministrado por un 

ayuntamiento de elección popular directa basado en el principio de r!: 

presentación proporcional. 

Propone la división <lel Estado de Anahuac en 16 municipios con -

la ubicación del D.F. en el centro histórico. 

Para integrar la legislatura del Estado de Anahuac se plantea la 

elección de diputo.dos mediante votación dir~cta en la que tomen parte 

diferentes partidos políticos. Los legisladores que integrasen esta -

cámara (60), sesionarían en dos pcríodosordinarios, durarían en ~l -

cargo 3 afias y podrán ser. reelectos en forma indefinida. 

En otra Dxposición {5a.), reitera su prou:::sta de establecer el -

Estado de Anahuac como medio par-a fomentar- la parti.cipación política 

y ampliar los márgenes de representación. 

Finalmente en la última Audiencia expresó de manera tajante que: 

"como única vía de lograr la participación plena de los ciudadanos del 

Distrito Federal (se encuentra} transformarlo en un Estado con su po

der ejecutivo, legislativo y judicial dividido en 16 municipios Y den 

tro de los límites territoriales actuales". 
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PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRABAJADORES (PRT). Para el PRT la 

forma de mejorar y dar cauce a la participación polí~ica de la ciuda

danía del D.F., es someter a refercndum, si el D.F. se mantiene con -

su status actual ó no. Se busca la restitución de derechos políticos 

plenos a fin de que sean los propios ciudadanos quienes decidan su -

forma de gobierno. 

En lo referente a la representación política en el Distrito Fed~ 

ral, se propone que si como resultado del referendum se aceptara la -

creación del r::stado del Valle de México, se convocaría a elecciones -

para integrar una /\sn.rnblcn Constituyente como ejecutivo temporal enea.;: 

gado de promulgar la nueva Constitución Política. 

Dicha 1'\Samblea Constituyente se integraría por 200 diputados. Bª 

jo la tutela de este Congreso se reglamentarían: 

- elecciones por el mecanismo de proporcionalidad simple. 

- participación de todas las organizaciones que lo deseen. 

- libertad de concertar alianzas elcctorillcs. 

- Colegio Electoral formado por un representante propictarlo y -

uno suplente de las organizaciones con candidato registrado. 

- tiempo por radio y t.v. a cargo del Esta.do para la campaña eles;_ 

toral. 

De esta forma se sentarían las bases para la cno•ación del. Estado 

del Valle ele México con sus tres poderes y donde el legislativo esta

ría a cargo de un congreso local integrado por el principio de propo! 

cionalidad simple. 

Se complementa su exposición con la especificación que hace de -

los denominados Consejos MunicipnJes como mdxima autoridad municipal 

é integrados por representantes veci11ales. 

PAR'rlDO SOCIAI.IST1\ UNIFICADO DB MEXICO { PSUM). Para el PSUM la -

propuesta presentada en todan las Audiencias en que particip6 gira en 

torno a la convcrsi6n del D.F. en entidad federativa con derechos plg 

nos, con una organización b.:is~i.dn. en los m~inicipios. Municipios plan-

teados en términcs de una d0marcaci6n geográfica a partir de la iden

tificación de las comunidades naturales, es decir, en razón a su tra

dición história y necesidades. 

Se propone además que la participaci6n ciudadnna se de en la di~ 

cusión, ejecución y evaluación del presupuesto, justificando esta prg 
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puesta en relación a la poca vinculación que eY.iste entre lo económi

co y lo político. 

1\Ún cuando el planteamiento base::- del PSUM es la conversión del -

Distrito Federal en entidad federativa, no descarta la posibilidad de 

establecer una Asambleu., pero que tenga carácter de constituyente a -

[in de reorganizar la entidad y como primer paso para rest.i tuir a la 

ciudadanía de los derechos que se le han conculcado. 

Pt'\RTIDO SOCI!,LISTA DE LOS TRABAJJ,DORES (PS'l'). La propuesta del -

PST fue expuesta en la 4a. Audiencia unicamente, su criterio se puede 

resumir en los siguientes términos: 

- A fin de impuls.:ir la participcición ciudadana propone let regla

mentación del rcferendum. 

- En lo referente a la rf.!prescntación y particiración po1íticñ., 

plantea Ja posibilidad de constituir una entidad integrante del pacto 

federal y donde eJ regente sea electo por \•oto vapular. 

- Que se erija una cámarn locul integrada por legisladores elec

tos bajo el sistema de ri::presentación proporcional, con dos períodos_ 

de sesiones al año. 

- La creación de consejos dP.l~gacionales integrados por conseja

les electos mediante el sistema de representación proporcional y un -

delegado político a la cabc?.a elegido por e:l f.1rincipio de mayoría re

lativa. 

PARTIDO MEXICAtW DE LOS TR/iBAJ1\00RES ( PMT). Unicamcntc par-ticipó 

en la segunda Audiencia y en ella rnanj festó el pur.to de vista de su -

partido sobre los término.::. bajo los que se concibe la participación -

ciudadana en el Distrito Ft~deral. 

Pa=a ello, prupuso l~ conversión del Distrito F~dural en un est! 

do más de la ¡.~cderación r•~rO C0!1 U!; t:.spacjo 1"€St~r\'3d0 <?XClllsivamcnte 

al Distrito Federal con un gobernador electo. 1'\demás de la rcglament~ 

ción del refercndum. 

PARTIDO ACCION NACIONAL (PAN). La propuest-1 <Jlnbal d0l PMi en -

términos de representación y participación polític,1 fue: 

- Propone se: erija el Estildo del Valle de Mtfxico y que los podg 

res federales se alojen en la Ciudad de ~1éxi.co como ca pi ta:l del nuevo 
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Estado. 

-Organización del nuevo estado en base a municipios y ayuntamie!} 

tos. Quedando constituido el ayuntamiento por un presidente municipal 

y un cuerpo de regidores electo por el sistema de representación pro

porcional. A este cuerpo podrían BUmarsc representantes de las comunJ.. 

dades. 

-Con el establecimiento del Estado del Valle de México se plan-

tea la división de poderes en la siguiente forma: 

*Legislativo: Congreso ó c.:imara de diputsdos local, elec:.a por -

el principio de representación proporcional estricta y no el aplica

do a nivel federal. Integrada por un número de miembros que el Congr§: 

so constituido previamente determine. 

*Ejecutivo: unipersonal, duraría tres affos en el cargo, sin pos! 

bilidad de relegirsc. Se busca que los repr¿sentantcs tengan arraigo 

local, por lo que se propon~ como mínimo 5 años de rcsid(?ncia pt:"evia 

a la elección. Se le otorga11 facultades para nombrar a los sr:-creta--

rios de despacho y departamentos administrativos. 

*Judicial: Ya estructurado. 

Para toda esta serie de cambios el PMl propone reformar los art.f. 

culos: 43, 44, 73, 74., i9, 89, 110 y 111. 

PARTIDO AUTENTICO DE LA HEVOLUCION MEXICf\N/>. ( PARM). Su posición 

respecto a la partidpar;ión y representación ciudadana fue: 

- El establecimiento del Estado del Valle de M.É:xico como entidad 

soberana con gobernador electo popularmüntc. 

- Que tanto el Congreso Local, como el Constituyente encargado de 

organizar la nueva c11tidad, se integren con la participaci6n de la~ m! 

norias mediantf~ un sistema mixto (mayoriu. relativn y reprGsentación -

proporcional). 

- Con senadores que rcprese~ten estd nu0v~ ~ctidad. 

Pl\RTIDO DEMOCRA'l'l\ MEXICAtlO { PDM). El PDM propone como medio para 

promover la participación ciudadnn<t: la constitución del Estado del V!!; 

lle de M6xico con su Consti~ución correspondiente y la positiilidad de 

establecer un sólo municipio para el o.r. Con un ejecutivo originario 

del D.F. y ejercido por un ayuntamiento encabezado por gobernador ó -

alcalde elE:"cto por voto directo. 
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Asimismo, propone la descentralización de funciones de gobierno 

y ayuntamiento a través de las correspondientes delegaciones y subde

legaciones políticas en las que participen Consejos Ciudadanos. 

De acuerdo a su propuesta los artículos a reformar son: 43,44, -

73 fracc. VI, 74 fracc. IV y VI, 79 fracc. II y V y 89 fracc. II y 

XVII. 

Se hizo hincapié en la participación ciudadana a través de la e

lección directa del gobernador del Estado del Valle de México y con -

un poder judicial que descnett"alice las funciones ejecutivas en dele

gaciones, subdelegaciones y consejos ciudadanos. 
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lr1 .. ;i t:n :.11, :-.: · - ··~ P•~1 
b~<t-.1r C'<":'T<l -: , • (,n ('.tn· 
1rnut""lr>o11t'l .• 1.:irnr.11-o
Píllitan;>.. T.rn~íl (':l ;f;i:ic.a· 
1·iñn como rn tií-cut'1ón. 

l.1 c::r.;:Tr~:~. ll.'¡:ul;irla 
p;~.1 f'i L'.stritu FeJtraJ y 
n¡,,,.~.~-~rll i 0<, t:;~.d0i11. 

rim: .11 fff.~ril!" o •l;.1~'.11 

<!<:': DF' y 111:1.'l'CMle ur~ 

no pHJ. to-1.t il ro.'la mt
tr1po!¡tan.i, rnrh1}l'ndo !u 
;ia.ne.1 conurbad.s 01.'I ti· 
t.a:lo dt' :.:exJrc. E! r.-¡rn 

t', /u.i~~cnn.o t:>:111ro. se·· 
r!.te\C'Jt::'J)rle.in;,•,-.-111 
pro¡i:1 .. ~a ;-·,,-e: l're· . .!r:i· 
la de Ja Ht¡J'JM•c:o.. f:.; ¡:e· 
rtntt l.lrb.lno. q·~e J(·r!.i rl 
ent'ar¡;ar1o dt obr.:is y ur
~=ios p;Jb\iro~. ~tna nom 
hr:irl:i J:kr:r!':'l!I.' r·Jr ti 
c-;;n¡;-rt~!'l. ¡'{'rn ;_-,;.Jr1i "'r 
nudo tJnto r._r ti prHI· 
dmtr C"l:':i10 p::>r el ¡::l'b~t

iu:for <!el t'!ta()o dt ~lt-

ór!~i t!,.:;,,n ;:n·~:l!f ¡~~· 

m.l 1 di.' .,]olr!l". fi.lb•11 

qul' e5tur!i.:ir r,:m.'1 '!:' d:'· 
tr!b-J}'tn y C'"f"mo ~ rlX"r
dman l.i.1 lunt¡')nts rn 
f"it~ c-;uda ~ ... , i'"rA r~"<l· 

r,..r ]! for.ru <1~ r .. ;:: ... 
~r r.•~ C.ir,,·1 r. -r~ wl,, "rn. 
h '.;>~:!. 
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Un congreso local, posible salida . 
a la demanda ciudadana de democracia 

El camino que segu1t:in !as Jud1o;:n
cias rúhlÍClS rnbrc "'l'arl1cir.lc1ón ciu
dad,rn.l en d {'ob11:rno Ud Di .. :ruo Fe
deral" -a IH que convoc6 por dc:reto 
el presidente Miguel de 1:i Madrid, en 
un;¡ acu1ud que luc 1mpu¡:nada por su 
corto :ikancc y el prcwmiblc a1jn de 
d1ur;¡er b atcnc1ün ante el rci:r\llJecinm:n• 
w de la CrL'il'> c:conóm1cJ-. csia tr.:i:Jdo 
dc•dc ahora E'> cooscn~•' puhhco que 
todo qucd.irj en la mera 1mta\:ic1ón de 
un Con¡;rcso local. lo cual no pro\·i:icari 
mayores carnbio'> en la íorm:i de ¡;obicr
no que rige rn la tJpiial dc~de 1?2B. 

En c;:lc sentido a punt:in. al menos. las 
afirmacionc'> del l'.ir11do ftt\nludon.i
rio ln'>ti1uoonal ... de func1on:ir1os del 
Dcpanamcnlo dci 01\trllO federal. Jc-
1Us SalanH 1 olect:rno, lakr del í'RI en 
el OF, afirmó el mismodiJ que se publi
có el decreto presit!cnci:i.I ( 19 de junio) 
que "pre\akcc h.ntl ahotJ b. allern;1t1· 
\:t de crtar un cuerpo lq_•.\lall\O de ca· 
r.\cler loc.:il. que se o~upe de 1.n cuc~t10• 
ne1 íund.:imen1;i.ks que afectan d1rec1a
mente a l<l Cúlcc1iv1d:id y pro mue\ a, :i 1u 
-.cz, en forma madura y p!ur:i.l, otras 
inuan~i.u Je parl11:1pJciun pol1t1c;i po· 
ru\Jr ... 

En es:i mi\ma di1ccción han sido or1cn
lJdm los a1¡;umer.ws de functnn;irios 
del DDF. Gu1lkrm0 Cm•~l \'u!Jurri, se
crelario r,cncr:d dei Gub1crno. ".preH> 
di::i~ pa~.11h1' t¡uc l.i '-!llC u1.i) com1cm: :i 
los cap!lalinu~ e~ con1ar 1.:011 un Con¡?.rc-
10 local.[\ rni1mu tono han adoplado la 
mayoli;t. de lo~ <!ek~;1do~ po!iticos. 

Ll posibilida.d G:Jr. m;h ... ltiru. t:QmD 
c.l d:::::ct.o i.1.d~;.ir ;;!.r~¡:-:nt:- o.¡:cb-:rr,.:i
dor -dcm:inda e~:a •Je hn par11dm de 
oro\1::1ón y or~:ini1:icioncs inde¡rnd1cn
us de colonos-.._ (ue de~cc!1:ida pJ;J el 
mvm..:nto po: ~al=:.•ar T:.:kJ:inoyCc1~io 
'.'idaurri. E\ta po~ibílid:i.d, afirman. <le
t.eri quedar para un.:i etJpa po~lerior. 

t;na etapa que, a ju1e1<.l Je Juan ~-toli
n:ir Horcas1tJ~. 1mcs1i::ador del lmt1tu· 
IO de Jn\e~tt¡;.1Ch)flCS ~-11Cl:lk~ d~ l..1 1..:n1· 
Hr~1dad :>.anon:d ,',1116nom:i. (j,: \fr,1· 
co, difo:llmcme lll'f..lfª por sui comrli· 
c.J:,..,rie1 política\ y Jdm1niurall'-J~ l\•r 
r-n IJ prC'me~a. de c:11nplñ:i de De J.i 
~.l.11!ri11 de .ihnr r.1.1~ u res c:iuccs 1le r .. r· 

11c¡r:tnon polit1ea a lea car1tJ.bno~ \e 
reduc1ri1 -opin:\- 3 e~tablecer una CJ· 
mara local. "'Todo indica que la linea de 
!;O~ierno \a Ólrlf'IÓ3 h.:tcia e\e lado. pe· 
ro\ u:ndo!o po\1ln.1men1ec\ menovn:i· 
lo en comparación con el actu:il siucma 
de gobierno ... 

,\utor <ld tr:1bajo ~¡{cformn al Ois· 
lfl!ó Fede~ .il* 4ue t!CH::\!Crn~n!c rre~en: 
hl en un >cmin.H10 \l.lbrc los problcm.H 
del UF y que [oima p:irtc de un libro 
que prin.imamenle se put>licJrá, Mali· 
nar Horc:isitas no excluye, sin embargo, 
ll ro~ibiJ,,.hd de c;u~ cl ¡:ob1~rr.n 'e' de~1-
da, en lu¡-:.:ir de un Congreso local, por 
fort:ikcer l.n '"'IJnC:.H tcprc•entJll\:lS 
\ec1n.i.lc~. como el CunSl'JCl Consul!IHJ 
de !J. ciud:'\rl de Me,¡co, n•ie de~ne rn 
creación ha sido un apar310 más del 
DDP', o bien cre:i.r nunoi org:rno' de 
e~c lira. como t.n aumblc;u civicas de· 
k¡::-.ciCln;,lcs y lr1 ;,~amb!ca c!cl llt:. pro· 
pucHa~ ¿,1,u de l'edrn l.urrdl;¡ 1'-.l.irt1-
re1, c·q;obernJdor de Nue\O león, que 
la scm:in:i pasada íucrc-n re:i1irmi'\dH 
por d n111mo dur.intc ~u p;ir11ci,.:i::1on 
en las consultas pübhcas que se llC\.Jn a 
CJhO en la Secretaría de Gubcrnación, 

fn su an.:l.hsis. el un11er\1t:ir10 \0\!1e• 
ne q11e .. al ljllcd:ir las facu!l:idcs k1'1'•1:i
tl\' . .h en mJ[lOS del Coni::re\o d~ IJ Unión 
y l.1s CJCCUll\.lS ~ de •~ol:iicrno loc::il rn 
m::inm. del l'resiJen1e:. se Je¡ú .1 lo~ car1· 
t:dinos con muy poco que dcctr .:nn res
pecto a cómo scr;lr1 !!nhe-rn:ulos*. 

[j.:mr!1fica; los pro\rncunm rnn quie
nes d(:!errninJn 411i(n r,ohiernJ a lo~ Je· 
ícñus. Los capi1atuw\ l1nrcan.cnte cli· 
trn a ·10 Ge los4(1!'J!J1pt.itJ¡h:; fdc:01le~ ;' 
a dos tle los(•~ ser;:\d(HC"squr 1n1.·pJn el 
Congrc~o de la Unión. M.Vi el l're>i· 
dente n clq::do p1wc1r.11r::cnt~ t:r.1,1:u 
;i lu~ \OIO\ que co~cch.1 en pro1 in.:u, 
pues Sl'ilo dm de lw~ l 1 mil!or.n lle su
fragios (¡ue ohtu\u ~!irucl de !J MJdrn.J 
fue: ron c:m1tidm en c:l üí. 

En una mesa re1fondJ. 01pni1ada 
pvr l..1 U:\A~1 rnbrc "L1 J.-mvcra111J
cíón en el DF*, que \J ~.:r,1..l».l pJ•~J.1 ~e: 
d1íund1ó rtl( la tCk\.l\!111, J"r¡:c :i-1.u:r .. · 
10. cuordin..1J••r de 11 .i:n.1r;iJJJ1., .Je!~ 
liSAM, dt;o ;icc1ca d..: nl~ pruhk~il: 
MI.o~ c.1p.1alinu1 \U!J\ll> c1 •• c:J•hlit"• J.; 
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Un reto para nuestro sistema democníl,ico 

¿Da Fu7 
estado con 18 millones de habitantes? 

• JlurJE.SCS P..\\'LO TL'\QRIU 

S11ri1 11 11nftd1d mal d11num1111n1111 poblad• drl p .. 1 i;:on 18 
m11lon11s de tu1biun1es ... Ptro 111 Comité de Consulu 
Popul1r. Qui 1nionua lo¡ m1r11i1 y ¡ull!vei d11 ¡ulio y 
0.!JO'lo. Y• ~abe que Jos c11pi1111hno1 no quer11<no\ f'\O • En 
c11mb10 11f11m11nqu11 podrtmo' tlegu on 1111u//lJs1l rt9entr 
d11 I• ciud•d • En HU oc•5•on el Fo10 de Con5uf111101'1!11 

R"º"'ºl"'ª'-1t-11·nuJ.1J m." 
.~ ¡frn..11m·n1c r·+hl.1J •• J.: l.1 

f{.:puhll\J •In•• l-1mhn·n 

f•ll.Hf.I f\'>1 rflnll'f.I h'/ ln 'U 111'!" 

ttJ. l.k l-1 m.1~un.1 J.: .;J.11.!. ,,¡ t•·1tcr l-1 
11p1:1un t.111 tkt"1r • lU' ~ph~fn;inlcl 
hllllll l'U..1lyuil"r cumUn1tl-1J tkmu. 
•Ll!ll.lfll\"Oll" lUO•lllUIÚ.1 !'>1. llt" h'· 

h:íll!H"·•lo:•tJJ11J1:I \'.1lk1.h i'.lo:>1••• 

!J 11unJ JUrt\d•nmn r.,1111.:.;. 1¡u<.: 
t\t:fllU.dm,·1Hc f"'Jl/J ~cr 1,.1•1l,l1IU1d.1 

f'Ul d ll1\[lllO /·i:Jo:rJI )" IJ /\HlJ 

l<1llUrh.1JJ <.jUC hl ft>JCJ 
S•·f•J un c~l.iJo llll\ 11! 1111Jl,11w• lk 

hJhH 1111c.. li:pJrUd"' en 1(1 d1..k~-1· 
-.wnn ljUC h . .iri.in J..1, •ni:• de u1111, 
1.irit"~ mun1•·1ph.I\. ,,,Jo!.• 1.·u.d di:· 
1a11ul\JllJ t.¡Ul" d l'rn1<kn11.· di: j,. 

Rq•uhli,,1 ~ ~u r.it>on~k en pkn". 
1.11mn J>,.,frr Lj<.:U•llH•.) l<h P11•" J.,, 
r .. J.·11.'\. 1uv1i:r.in 4u1: 11 ... 1 ... 1.1t•\' ·' 
unJnU••.1••·di:1.·11.:Jrn11.:m•r1klp.i" 

l't:r"""'"umt>r .. J11\.d,u11i:.i!onu1 
t.¡Ul ll'''l.ll.1ddl/,l ,1 I"' rT10:U\·1""' 

,., .. ,,, .. ,.,,,.,t.;r.1 11 .. r.orl1•'•'"ll'trlnd.

JU!1<1) d J·· "f"'t", 1loJ11 ¡.,, lllJf10 ~ 
JU<"'•·•, d ("nnuli: de IJ C1•n•uh.1 P~1· 

rut.ir. ..1h .. :11 .. 1·• rr"''º'" •<.:••·"·.1r,: 

p.11.1 •ur .. ,•1.1n11·n1c .:"u,h.1r l1••·r•· 
f\lU!l<,'\ :TlJ.)llrl!Jrl,I\. p<.:í1• <;•tt.111(1 

, 1 ,· "'' 1,1, )" '' ¡, ... uiun,,,,.,¡., "l"<.: ~.1.· 
J,· .... ·.irtJ t.¡U<: IJ po.1!'11,1,1.111 Ü1•lt1l"lc· 

r u~:'~~~~;: t ::t:.~: ·.~~.~~:.1, 1f,'. ·:i.~ ·~;: ·::: :~. 
{J "~ 11¡¡,,11 •• , .,,,,.,,, .. ,J, d ;'"'' "'" 
~,· 1 .. \• !JnlJJ ¡~·pul 11 '''" 1..11 ...i· .. J· 

''''Y•l• 'J'1.n •k Jn1.-m t•H• Ju LjUC '-' 
,lllj'il)·líl1IU.1\1l/I,! 

1.m11 p1nlomim1 • iPero1 

1.-\ 111 ....... 1:1.IA )'111'\ll \fl I ~ 
l'i.t ...... <l Jl,'\ll();"'.,\'\llt,,'\/O 

r 'l ,·fnh• Lk"L· ... m1cil1<'> 1,k e1I~ 
lllC,, ti (..'omllc 1k {',tn>•J!l.i 1'11rul.H 
,,,hr,· l.1 IJcm ... r.lt.,JCHlll l'n d 1),,. 
ir1h•l n.krJ!.1n1ce.i..rur-1r1.·rr.·,cn· 

1-H11l'' J,· l"J"' !"' rJr11J1" p.oi1Uu•'· 
l!hlllU•ll'llC•JLJJcn11.:.1• d(""<l¡'ll''•' 
J,· 1., l·n .. 111 ~ ,.r {111h""'" f .-.kr.11 
hJllL1>flh'lllJJu.1t.:')<u>.h.1r l•••f!\.<fl<.:' 

_, ""'Ju<.:•c" i .. ~ 11r11111me\ de J.• ••u· 
J.iJJMIJ .ill:H".O dt' l"lHMU ru~Jt' •CI 
!\\~\ J.:mu,l.lflLll el !llhllfl\OI lJf'llJ; 

l•lll> ~ l.i' tll,lilJ<l<!Mt> pulJllL'J\ li..:,t• 
¡, .. 

[h l••l<l·•tl • .J11L'lll•IJ• !h\<'"""''' 

1.k .111J1c11uJ popul.1r i,1\ !lllC'ffJn!o,;, 
dd ('.,rn1tt' de: \•H'l\Ull.i har .. 11 ¡.,,. 
.1¡m1c' nc: .. n.1:1,11 .i ¡ .. , k)C\ en,.,, .. 
n1.11c11.1 f_, mu) ~eruro ljU<º J<:,flUC\ 
J, C•l.1 J!J'-Lllll.IU<lrl ><.: lJl>ihl<.: r.1J1. 
,.ilni.·r,ir J.1 111.111cr.1 J.: t'krir" JJ, 
JU1••/t<11J,-. tJptlJ!1n,n. ruc\ h.h!,1 
h·•I ¡,., <1uJ.1J.1nn. Jd U"U¡l11 fl'• 
J.:tJI p ... J1 .. n dr!'.1f " ''-1' J1ru1.i1!<>, 
''°11JJ<11~, ~ ;d /'ri:11J~n1~ Je l.• Kc· 
¡1<11'!1 .. 1. pcr<1 JJf!IJ• .. J,,, .1111,.r1JJJc, 
1:iun"1í'Jk>. r~·P''"'"\·I··· J11,,1 .. , Je 
1.. ' •d.1 ' 11 "~, n ,, 

~llJ ,,,.11.Hp•, J, ·¡•un Ud (~lrC• 

111'"" Jd "º" r 1, ... J,._ 1.·n d 4'" '·'' 
,m1,,11J,,J, .. d,· l .. lu.J.1d 11" nru•,.:· 
,,,n¡.,,,,01.1J.1•1p1<.: tdJ111nunJ,, 

11 ut· ' r .1 11 ~.n r 1 f.,, 1 ... i1 • 1· n , 1 " " "1 .. ' " 

! ... 1J,IHllJ•JfJ,l\1J.· 1\lh" 11 •1UI ,¡,, 
'' Hl!IL'1 J.i,\wlU•""l>' i""lcrUH•"lll 
l.1•1•tÜ.: l.1 f"1hl.1<11•11 J .. mr:11i,.1J.1 •i: 

~7k~'.r~?1~~":.'.-P~:{.~ ~~ :.~·?;~;jf::·: 
1TriJ.í,-J r ... L.1n.J1J,,¡,,. m.i• .,¡.,,,,., .. 
JiUc\I .. , l0 lr•·r1•·n•1J' rn·1i:11i..·,. di:
iiil,.fr;iron 'luc en IJ ck<.L1un rur 
J.,..,i¡;nJ1.·wn prn1J«n ... 1r. no >1cnlf'llC 

'''hJ t:'<.u¡,:iJ.,J ¡.,~ Junc1L.1nJn,,1 m.i, 
,.;·r_1u~ -'l~" pu_rJJn rnr .. nJer J 1 .. , 
rr11bkrnJ\ J..- !.i •lllJJJ m.i. ¡;r.o<hh' 

Ji:IJT1i:rr.1 \Jfl<''-'l1>cn1.-1n11t'll"d'· 
,fN,!1c ,;n,.cnl.1"•1itl11nlJ.1J_m ... 
r"r111.1I 

LnuJi:l,,,.:rr1111:•1'11.1•H,1"'""· 
1knk-.d,u.d<.j•'•·d.or.••••n"r;n.,.l.1.-n 
r ..... Jn.•ln J.- J.., r··n,.ro ... •"f'•!.lllll." 

. .... r .. , . ._.. J"t.1 1k •·•rr•·í''"'""'"' ¡,,. 
d1.1, '"t>r,· 1~, ,,,ddl.1' 1¡u~ ,,¡,_, 1u~·.1r .1 
Uf• 11t1l'\,1Jnr,·1<•1 .1•nt.1 l1'>l.1 /,r.1 

C<flll\1-..JU<ll1CO"ll1"llC!l!f"hnlCr.•I\ 

.ih-u¡J.,, ''""" ¡,., "!"'. '"'f'"ll'" '" 
drc¡;t'nlc.4ueí"11h,,M .. J1:1.• r~'r\'h• 
,! "!lll•n 11• h.11'1.• dn1¿11.1J<' . ..r, 1'~·".1 
h.1!1.:r pn·,~nl.1.J" 'U f<Uun<1.1 f'n" 
p.•t•'\0: "jUl.' (11 ,llrutl\h lull<l»rlJ!"I' 
IJk• J>tuUJ<.', 11•' r"cJcn '~l llllt¡:r.1· 
JJ, J \ll •·"r"•'J"J .nJm1111•lt.11 ... 1 ' 
1'•.>flJll!n.•t\C•"ll"'UnJticnJ1'"'" 
d 4u~ lkf·'J" d ,,1 .. n1,·111 ... 1,,., •r•· 
1 . .J.,,,., f"..J"""'' '""r•1 ,¡,.,,,, ... ,_,1.,.1. 

l'h' '• .. f. .• , ,,,J,J.11." 'l"'. í'''"'f"'" 
¡,,, J .. 1m1 .. , rin·d ... r< 1if1, .. , ,,!,,J, 

l"•T•' JtrnJ,.·11J1• ·' l.1 <''P'°''•'"'" 
~ ~dia n" ! " .1 J,· c.¡ i.. 1 u,, ·" ¡>i 1 .1t1 ,, ,,,. r 
¡ .. , .r ... 1,1,. ,ft- 1,, .... r .. r '"" 1 ~.1.1 i.I • 
¡)<J .... , ••• 1 •• 
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Proporcionalidad 
y representatividad· 

Por JOSE AUGUSTO GARCIA LIZAMA 

E l p;)udo m11r1es lo de ¡ulio 
d•!!ron com•enzo en la s .. 
cretari;, de Goberl'\.lC•6n las 

audiencias püb11c;is de consull3 so 
tite "Rer1ov.-ic1ón Po1fl11:a [lec!oral .. 
y et ¡ue•l!S s1guumle las de· Parll· 
c10Jc1ón C1udad,1fU en e! Gobierno 
del D·Str•lo red•:ral" 

[ste p1so c¡ue segur.)~e"l!e co~< 
hlu1r.i pJrle 1mpcrl;!n!e dt? 11 ''Ü!l· 
mocral1zac1ón !nlegra! de IJ Soc1e 
dad" del Presidente Miguel di~ la 
Madrid ~·iene a !.er conf1nuac1ón de 
la "ape,tura" rfr luis [ctie·.i'r•la y 
di'! l.it "Rl'lorr..3 Po~1t,ca" de Jo~(> ló 
Po!l f'ortdlo. 

[St3$ 11ud1t"nc1as ~e d.:in precr· 
samenle en el momento om cwe se 
e513n 1ll!'111ndo a cabe elí.'Cc1one;. lo· 
cal~ en ""rt01. estados d<' l.i Repu 
bhca y cuanao la mira de !J susp1 
cac111 de ltaude ele<:lora! se ~a pro· 
yectJndo desde el et\raniero 

Habr.\ que cs¡w•ar un ¡.eco pJra 
poder ~a'or.H el s1gn:hc;iC:o y IJ Ira:.. 
cendenc1a de !ales cncunslanc1as, 
~·n cmbargo. es conven•en!~ 1r anJ
lizandO ras pJrt1cipacion1.:s ac al· 
E;unc~ rcpre~e1•:~n!ro; df! !3 fl:irn:ija 
"'mJ)"Or1a". 

(n cst.n rrorncrJ<, ,1u\11NlC1as <;e 
Ci~Si:"'•Ó. ¡xir <..<'. l¡¡j;:i, c:: 1, e: .. ·,,,_,_; Ce¡¡, 

gi.;nas pr1i.'..IJS ¡:.~·que ~e .::i::·r.;,.~-:.~1e 

I;, oportunidad de haccrll:! relormas 
a la LOPPE con e! f•n dc d1l•cult;ir a 
los dem.h partidos su part1cir .. 1c1ln 
<'ll l,l 11clo~1d.1d p<ilihc,1 

Se t1ala Ce P'-'f!Cllti._~!:L1~!'.{.Jl'J_s 
otnltlt;ulos a los dc.cr::is·~1_t.n c. m 
dependientes •i. 3 1'3 vcl, abm la 
puerta a una mayor represcnt:ic1ón 
-que no represcnlat1vidad
priisla en fa C~mara d\' 01pdJ:i0~. 

P9r ~*-º 1~,cfo, se de]a.·~Sé'!ir: r.;i 
fcni.!· •·C•:t a d11¡Jr las cosil<; ~r~o e:; 
13:'1 o como "m1l menor" :1:cti!,1r lJ 
rñfnima. part1cip3c16n. c1ud.iéa:i1 en 
el gob•f'rno del 01str1lo fe-:ll'ra!. 

St'~ún se purdc .aprcc•.lf. to que 

bu~can. en lrJ.r.ca contradu::t1ón i'll 
popc~1to pcrt("(;c1on?.dcr del Prcsi
dcntt- De la M3drid. es cerrar el 
pHo a la 1nc1piente dcmocral1za. 
c1ór., ªª"º" inc!u~':l m:-rcl1a a!r.'l~ en 
tooJ lo q~c h.'~ sea rerm1t1óo. 

Un .,r¡;umenlo menr1a1o pJra 
-::ro CO'TIO prctcitc, <''•¡•,ce l.J ·~u,11 

dJd e'l!rt' c;1nd1CJ1~ 'j p;1rt,d:i; DV· 
!::.co~. ,:i!-.1j~ncc~c. ce:.Cc h11:¡.:u. d-!1 
Pweblo 'I d.;- la reprei..en~:stivid.:id pto.
porcior.a! que es !.i 11c:cxu3d,1 en or· 
[JrHsmos plurales como la C:'l'nara 
00 D1ru1atlos 

f.'"fJíl, PlH una r:irt", qu" tm 
po1ccntJ1'! de c.::rid1dato~ J d1p.J 
l1écs ledNJlcs de 10~ p.irt.dos m1 
nor1tM1os henden dotile cportu 
mdMI o pos1b.l1dad df! !ler:;,r a ~<.:r 

repre$e"lhnle! populJ.r!'.."!. rn f1ancn 
dcsr,;;untd,d con IJ ma~orla de <..ln
d•flJto~ d' \u rr·"~"'° C'i'lr11do. ~· por 
la otra qur. los c.:ir,d.C:ilo~ de l1sl.1 
del PRI no l•~nen -m.h h1en no 
han tenido- ningunl oporlurud.ld 
de llegar a ser lltput.ljo~ y Que rxir 
ello "son nacidos para perrter.,. 
Todo le cual es, o ha sido, "erdJ· 
dero, pero bien podr!a cambiar <11 
¡:nJraserm1r.cr1a. 

Ast las cosas, f"S!a '"'""v;i ,1 .. ~-
1r,uatd3d, Que su p1op10 pJrl1do 
i'!C'.'P\0 y aprnbó. la Q~1crcn camb-1.•u• 
¡ . .-.:• c~ra dr.-.;1gu~ld1d .:;.ie a e:':;<; t....: 
nef,cie; a1gume'1IM~o para ello que 
H• lrJl3bJ de una s1tuac16n rnerll· 
mente 1rans1~Cfli1 y con-:1a!1.~lor,1, o 
prJ~t.c:imt•nle de un mero "tt' .. 1n:c .. 
de lll matOHJ a fas mcinorlas. 

l~fUl.!:!': Pilül .. (..11.Ll!J!JdJ.d e.UH!C 
v_e0_ que. ~ pe<; ar_ de ledas sus arl1-
mar'.11s, el put'bio se '!'_il 1;-npon.end.J 
p•Xo ~ rJ<Xo 1-or ei10 los quieren lre, 
na"i. 3;i.tre'1!J'>dO ~N dckr.~urt."!i d~ 

¡J· ~'~'"~~:~~-:o 5U t·sr1ril1J 1~:u:1L•,,r,I) 
'/ ¡usl1c•cro no He8a a rcconr;ccr 'i 
mucho menos .l proponer, hHIJ 
a~,('J. qu.:> b <t'P'<'"".'"! !r'•{/1 ¡,0 1•!,CJ 

n?c1-:;n3! en!.~ C.1rn,ir;i de O•;:ut,v-for. 
~e,,, eri su tot.lhdad. túc:ta por el 
pr1nc1p10 verd<1di:ramente JLI:'.-!C> I! 
•RuahlM•O rfo la rt'presí'nlac16'1 l>'P 
rxirc•nn~I. con !o cu11 b:t)Jr1a e: nu 
mero de su re::iresentacwn c;imcra! 
~" f•f'ne'1c10 dt' ur1.1 iluf¡\n!1Gl f':'r>•e
.,,.nT.llt«dM! de l;i v::i'u'll.•'.1 po¡,..,1.H 

f·C"·-<rl.h. 17)(.,j .'r'I'(" 1,1 ~·~{'":CU C( 

t.:lu~~-~ del pr111c1p10 de rcprc.,t:n!a 
c1ón proporc1r111.1I ··1\ 13 C:.rnara do 
O,pu:.1cios. St' c~1tar1J:i 1r.f•n•dad de 
pro~iem.l'. y procc:J1m1cntos Jf1! 
mH1ccs incon .. cn;entc5 a la dernC1-
cr J~'" y .1lo~rtn~ sd~'1c1o~·n d•:I 
E'Upc! r" .. •:o:irr!Jrt0, '..• 1ri cu;;i f\,ue 

A.dt"'Tlj<;, Pu '.t'r,3 11,-Ct''.Jrt;! !3 ~11 

l11Jc16n de cJutitc bol~ta ek...:!oral, la 
c;ut: ha!:.l.l ahcra hJ Sl!rv•do J1il<it re
f..l!;ir d1put1won.:-s, y d:srle v1óa arti· 
l1c1al, :s los llamados partidos di:! 
"ut,li::ri,:s .. , rrj5 D•l.':l COn".',-•dC .. U\fT'HJ 

"rnl•:ro<;" tld s1',f<.''na 
ta s1mpa!iJ por la cerr,11.'ln •!n 

cu;:inlo a 1<t p;:irt1c•p.;it1C"1 c!ll::hdM'lJ 
en el gob•l'•no del D1slr1to Federal 
se dt!/6 sentir, mcd1Jnle aplausos. 
d>;>-;pués de una lart;,1 lisia de auto
clcs•os de u.-i cornp .. 1rc..:1rnte que se 
pru11unc16 por "m~r.os DOlll1ca y 
m.h J~mm1~:rac:1;':i.'1". ar.re~and:> 
qi..e no es momc'1t:J oportuno pJrJ. 
d:srlc m~JC! PM1•~'PJCl~.(I {Xll1!1.:a a! 
r:•ir:<1n d·~ 11 o;:i,'.31 o•:": ~u Cdec!o 
dJrlc la mrn,r.u pos1bie 

S1 lo qu(' ~l' qu.crf! es un red! per
f....:::1cf"\J"r.1eril~> rle lJ v1:fa, do:-m:x:rá 
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7 julio 1986 

Reforma política: anhelo de la 
oposición y neéesidad del PRI 

ílnül Tn·jo Dc1arbre 

H 
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La jornada 
:, JU/Jl1 JCJ~(l 

REFORMA POLITICA, PIUMERA SEÑAL 

t:I .lorgc Alcacer Y.. CJ Et pa~ado rnitrco!es 2 dieron ini· po!í1icas, en la enorme m:i)'oria de las zonas urhanl~ del pJi~. 
cio las se~1ones de consuha sob1e la reforma p('li1ico-eleC1QrJI 1irue ¡>onndo di!' la~ di::iut:icione1 qBC" rnrrr~rcndcn a esas zo
co111o("Jd;H a in1ua11~.1 pn:sidc11c1al. Q!J..!.!A..P.E!J!.IJl..!S.lT!!!.!ll.2.D .n:n. Al riarecer la señora Cut no s.1be,1o quiere oh1darJo, quc, 
que r~'!!!~:! .. .!.!._c~-~~~a1~_e11.n;a_miJ!lrn\..ti"$1ño f4¡aQn por ciemrilo, en el D11tmo fnkraJ ti PRI obiu•o sólo tl 45 pDr 
la~ r•.:-\~CH~n:_s_tl_c ~OlJf!t!i~_q_U'_ü,l1t1..c!.11.!~~-SY.!..!E!'.P_<:r_9_!1 ;-! ly2r ciento de 1.:n \Otos <'n 1985, pe:Cl ~!' lk\Ó l.n .SO di¡iulacionn tk 
cc:ntr.11. Tfe\!,1c.1 la rrrmur,\_prus!J ror_pc1rnt=!f2\Ll1.9~.i·;i_yn, m¡¡•;ori,1. ¡,Le pJrcce em ju~ro o igual11arro? 
Jn1cni.intlo quid, come:tir tales au_d1.:_noa1 ~n.!J.11ª e~p~~1c (,le La dt•formaci(>n de \J!Ores que sufren los priisla~ es un mal 
forO-ó~ c5ñsurra al rtiáS Pu.rO estilo del p.irtido onci.il, colocan- congtnira hen:d.ido de ms padres íundadore:;, !o jmto o injus10 
do-fü ·~piili6~y~r~~i.:ei.t_;i~ .f.~~9 _eje de I~ diicusión. ewi en fcncicln direcl1 de l?s beneficios qu~ ??lienC". La poner· 

Cabe ~en.dar, 1ntes que nada, que si bien es c1er10 que JJs óa de !a senoia Cué no rc11uc el menor ana!ms, pero su 1mpor
propue~ras de tm pamdcs po!i1ic0.1 n;i:iona!cs lkt>rn o~upar ur: 1anc1a cilriha en que r~proa, rnr un lado, la inlenciJn dr! p.ir. 
lu¡:.ir ct•n11ril rn las aud:~·nt:a•, no p11cJcn pc1~:idrr 1"11¡;1~se, de 1id~1 of1.:1:1I de h;i~cr de las rcft\ímas pu!11tCC1·dei:1ori11, oporl!J· 
anlemJno, en d obje10 dr wJa ta rnn~ulla. /'.ira Ch) no lubria nidad p~d:1 rre;cnar .u domin.10, poniendo !a l~y 1od.:nia m.is a 
m·::c~1J.1d de con•o1.ar a a11rlu:ncia\ rrnbhc:n, habría b.iuado su Íi\\or 
con reunir a la Comi.'>ión Fed!'ral Elci:torJI pua que ahí se lir- Por ono l;ido,) c~10 es lo 1n<h preocupante, porqu!' cnm1cn· 
1icran J.:i~ pro;ou.:~ra' rartid;iri.t~. L:n :wdicnria~ litncn por ob- z:i a ¡far .'>u;1cn!o a lo que, ser.tln ~-eninncs confiaOks, t\ el pro. 
jcio, sc11ún ~n1iendo, escuchar op1niC1nc1 y proplles1as de orga· )l'Cto de! ¡rnhierno; mod1ficnr el sinema de in1e¡iración de la Coi· 
11i1.1dC1nc~ Sl"'Ci:tle~ }' ciudad;ino1 en Jo individual. Un¡¡ primera mara de [}rpul;idm llc\':tuJo la compo\kión a 200 dípu1;idm de 
obl1¡;~~1un del gobierno r de !o~ r.iriido~ rs cnar a!cnlo\ il C\JS ma)'orfo. rdatil·a y ~O:) di' rcpren•nt:1dón propmdonat, pa1J 
crinm:-ie\, para, a ranir de el!Js, .:onfmnJr o r~crificar sus po· que -:l PI-U p;1nidpc 1ambién dd reparlo de los ~00 plurn:o;m
sicionl's. De ló confrario. J;n aud1enci:is se con~ertirán en mO· nales, sin re~ttkdón al¡;un:i. ¿Qut \enra1a lrndria d PRI?; mó· 
r.ólogos 5in sentido. d1fr::ando Ja compo~icíón 1erri1011al de tos distritos electorales 

La propue11a priista, pre~cn1ada por su secretaria general, Ir· dcsmcmbraria J.¡ fuerza ekc1orjJ ccnquh1ada por 01rns parti· 
m:i. Cue de Duartc, se refiere a la forma de in•egr-.icicln de la O~- dos en dc!crminado\ dimilm, lo que !e daría enorme Yenlaja en 
mara de Diru1ados. c1cluycndo -H·r,tin l:is notas de prell\a- les di miro~ de mayoria, a\c~urjndosc de cm rada la caü 101a1r. 
cualquier n1en~tón a otros órganos cok¡:i:1dm de ,¡;ohicrno (\e- dad de dios, y ad<:111;is se lln;iria Ll p:1rlc dd lct'in t'n l.i f.'•1mu!a 
nado, congrc~os locales y arun1arr.irn1o~L QueJa cl:iro 4uc en plurinnmin;1!. 
esta m::itcria b in!ci:~ió;¡ p1ii.11a pu~dc 1oum1ne en una pa· Con la~ cifrai. dccwralcs de 19H5, y suponiendo que el PRI 
Jabra: "agJndal!e". propon'! 1.:1 ~ccrciaria dd PRI que c11c 1rn· hubiese r•c1J1da l:is mrn11:u once dípuiaciones. empicando la 
p;a derc-cho a partirip:ir en el reparrn de- l,H dipu!adtinC$ p!uri- "n:n·cdosa" fórmula ..¡ue hJ. :lorap.ido b seiiorll Cui!. el PRI 
nm1un.1k'. hny rc,cn·Jll.it a ht\ p.1111tltl\ •l•IC nh11rnen m.::110\ Je:- h11t>il'\C ohfcr111.ln 11<') tlipul;icicir1e\ de 1"11)'0rfa rct:ui~a )- con d 
6-0 d1pu1aci0ncs de maymi:i tclatha. Según Ja ponente, "1.al tra· fo{) ;ior CÍl'ntO Je 1.1 vo1¡¡~1ón p!urmominal, 12 rurulc~ de repte· 
to es desigual, y por lanto injuuo, y por otra pariese \10JJ el senlación prnpo1donal; lu!J.I: JO'J diput:iciunt's. (Con J.1 fórmu
ririndplo de i¡;ualdad ante Ja ley''. ll actual ,1b!u\o 2'-i9J. 1 a JU~ti,;ía dcdoi1.:i lrma y su rannfo cs1á 

s~ k oh ida~ cfo1)J lnna que /J rnjuuicia verdJdera del aclual en q11c rnn el 65 por ciento de la ~oración IOIJ.I, prele11der1 lle· 
sistema de ~lección de ló~ d1pu1adm radica en que pese a que su \anc l'I 77.25 por c1cmo de l.lS dipu1aciones. 
panido es mmorirario, fren1e al conjun10 de li!s d~más fuerzas ¿Ju!licia?. ¿aganda!lc?, uued JUl¡.-:ue. 
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mra.clones =-=-=-=-=·-=·-=-=--====::::: 
4 julio 1986 

elecciones o dedazo 

Ahora /11 consulu popular nr.i encauu~l al p:ob/l:';na de la1 
tlecdonu del Oiurilo Federal, cu abmacc16n, dc1de el principio 
de la 1dmlni1lraclón ha sido el rre!e•IO para 1omu de~i11onci 
unlla1cralc1. 

El hecho de que iu decro por ,·oro rorul.u, el regrnte cariu!i· 

~~,' s"e~;~~:~'ia 1~~!id'ad~: 1o1;o~~:n~d~~id~ '1~~~; Í~\';1~0c~d!;~; 
pan hílCCf C'!CUChar IU \Ol. )U/;\lS de \C.:lfl~I, ju~:cs, 1trrcHll• 
1.1ntC} dt manznnn, hJn \1do en \,rno, h:s~· 3,¡r; 111u:11.1.n que cJre
cen de fucru por ellcrnar rns c.ucnr1.u y necnid::dc\. 

rfü:~~s e~¡~~~':J¡1f,1r~Jir,¡~~~~~fn'j~~~En":~d~;¡;," l~~~~~~~~sq~~1Í1i: 
cois de la capital, cuyos titularn deben iambdn ser cle;.:101, ui11en 
¡;r31c1 ptí1Ckma1 de admini.1trJ.:1~n. 

En !a Vele¡:adón DenÍIO Juárez, rM ejemplo, Ln ir,u11d.1cione\ 
hacen \erdad~r.u !Jg"J:i"-\ con10 1., que 1c f~um.1 rn 1'11rora1~r~1r. 
P.J!L0"- y i\lhJmt>rn, Junio ;il p:i$'-1 a dern1\cl de T!.1lr,rn. El en
C.lr¡.'J:fo de rernl\cr c11C •ir.o de rroblem.H.11en:: un p:.1~1!0 de re· 

Por Jo1.! OARCIA SANCHEZ 

cicnt~ cre;ició:'l dcncr.iinado C1g1n::!inadN .d: t:o' ii;:io1 )' G:a ~Je1 
Avcndai, cobrando ~uJ rH'm1n.n -!d cr:ir10 puMJCo. 

tiie tipo de fa\.'OfÍlHino1 es el qu~ m~rcmen!J 1:1 an1.lkn•O\ra· 
ci.i. adrniniltrati~·a de /J c.:ipi1al: en lo cccir1Umid'., 1:.i.·iJ! IH tfcu· 
guJldajrs )' defi:ienci.u rnn mayorc1. f'>.i~1r u capu Ce pc\;1n· 
dir de ~ompadraIFl.'I y ar:ii_i:ui1rno<. L.1 tk11w.1;1.1a rn l:i rJ;-11Jj 
ci 111n 1nc-1urnte CQlflO ,,, el re•to dd pai1. cc·:i :~ J frrrr:·~ •1d 
1i11gbdo dccior:il, q:1~ r::o~o¡i:."!iJ.1:'1 IM ú' ,,i;.\•1•""111'.", .~ .:.1. 
mo (!e lu,;;J~ > ir,;!:ur•1fa lC'\ coni•,w1. 

La rou1ul1a ¡1,•rular no rr(o~r_ la> orinu.ir"·~ (k IJ~: '11orias, 
no \Óio-ilar"!o'i ti;1!1.H lo¡¡rm ob.rr'lídr·i e:i .b u•lu;j,\r¡ a !M r•ribie· 
m.n ~inn ror la [!![_J\!J!i.f!!. rJ_r_11~i¡1MO<'i11 cn:dad ... 111 

No d(ja d~ 1n unJ e11rJ"Jf.1tr."1 r:r•r·1.• J: 1~•11 ciHr .;u:, .1! r~· 
lar arv~1umh1.;ida a la 11'/dnJ, u:1pu11r •u1 111'.cf(•:1 ro~io ·'·"''' 
legi1m:Jjo,, Tar11li1to (~ 11!;.> hJndrr1 ~11c! •',:l.:, (I:.' '' • ,., 
cui:ncia~ dJrJ:i m.tr1/u J1r~'. rJr.i q11,·d~1 ;i~,>r r1;:r ;¡]':,~r '· ,. :Ll 
u1ce:.! .. J r(ln IJ mur1.-1r:if1r.1:1nr1 !J,[ l'.H"J'• ~r,·, 11 ,.,,, .. ,,. 
,,..,n •k IJ ti:in .. :i. 
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======="tELDJA======= 
30 junio 1986 

Elementos para una política urban¡i 
democrática 

Cu:iuhtimoc AJ1r\JiCA y Al~j~ndro \'ARAS 

Corno<! q,.r/• '""¿,J.:k Mhíco, ""f'<'1~tntrM la toM rr.~r,., d.t J, r:i ... 

:r.1, '"'"~•<<'!O.t! ~"~' tquopr •. ;.c·•· ~,t .. ,voldf.:1 l..mD1<11 u {<UVI 

'l~• Jcr.1to .:.r <ii• '""'""" '·'"""'r.o ~umr>JUt'.l<• y""' V'l«''=' c,.n..,.. 
~'-•nr>1 J., la cr11a H1>n6r:-••• a M: h1 ,.~ ... .-.lJ.J ,.,.,, ª""'""""~" 1mror· 
1asi1r ~ ¡, o.l1.!.i..! yo:fü~J 6t "'"""'"'' pt.i~!''"'· tUltnd. •qudl-'1 (l,Jr 
1<>domYndoptr(•f.t~1nni<o!.•t:;(•G'Hf'<lllbl •• p..>tt1•'l"pL•~n,rr<.J. 
''l"•!b1.:..ro•q1><J<mQ..,•1o<<>t<c«U .. '\C>Jd'1vl•1•r:1rnorocil.<<!r~ 
1"11'•"• ;•Unrra 1u fa.lu. ul u rl H".> ¿~ )01 u""<''~~ o.tl ... .! el»,.......,,.¡.., 

<!r ~:~11~::L\,'.:':~~~.11~';;;:·;~, :,, dr "'f"I<·'''" r~U'"'" ¡•)< J,, ~<r • ..-
u! n'l<:>~•Ó•a a"~' f"'!•n<• ,.,._""'¡y um•.11~• •·~" <l,"< 1'.i<t»rn bu 
,¡, rn p;::>);1 "' .... ontlr1<;.1.~.r1u.!~u1> tn J.><r.n"n<.1J..i..!, é..1pt"nJ.a y 
conuuh.~1<'11t1. '")u <<>Mt<ucnciu ....... ~>T>n n d< 1~;·;;.<1- .e,) 1;1ln 
J¿¡~r!&pc!:.l ... 1onrUlPJ·. 

AJf .• .ho. ¡';Ul.ll\~IClln r bwquraJ nu ~onrtm•~H) "~ ptc>bkm' & La 
U•r.1 <cnl•'-'· )'I G1>C f'" IU "''!~;nu .... ,¡ ¡..<.\in.a, d:m,i;rJ/Í;• y co;<><t· 

:~~¡:i;\~~~~~:;~".~.·~~·:·:J~!'. 11~:«~-~'::,~~~~~~;,~7~~¡~·;.:~:~~.~~~·,:;;. 

~~~~tª!A~f~j~~~~~i:fil'*I:~·~~;.~Ji~ 
<or.1l11i•.Jf'<0Mm...c<>dt:~ii:x.1,nw_n.<1.:ni1.:!1or-1»f«1111Órr.>:.o 
mirom~t"ic= Dtrnal"mul1pf\'R&c1<'.ndc ~-;o;p:;ri:.:<;;"J;",..; 

: ~=~::~::C~J.~,'~i' .~~'::ii~t~ ~~~;~;:,_.:o~~¡;ft ~";; 
¡-,,j111mt f!to!'!l~fo.fn~"••d h...-ho~<¡l!<'ll\mu.:h<>1t.ue1,01c.o..,,. 
f:,~. "'n ka bhU.l',1<1 Ü J¿¡ wr.u l"'P"l>.:n k,. i¡1or P'f"' miycrr1 il':\· 

~,,,n '"¡;; n<ll 1nbw1rn~1 q~' t<>n~n!>·Jylll ~ <Í.un;n.,fr ¡,.,, d~faiTt g-,i,.,,. 
º'"""':;:.l•1, ,,, •rt J, ¡,.,,_,.., ~n J,..u,d!o url,lhn m.W ¡uuu y 

i±?1~1::s~~;~~f1EDH~~i!ir¡~:;:;~fü 
;r-~d;].~S~1J,i:.~~~~~~~cG:c:J~~~,EE~~~~~~¿.~~:1:~~}~~,~~ 
f§;~~~,;·~~l.~~:~l~~~ ~·~~~~;~·i:~.~~t_~~fi:f.í~ 

Lu Ai.."l<'.1.t;;io_l\H<lc RM:Jrn!~a, Jumu Ó<r Vco;.mos7 Coll."'jo ~r...,J. 

t:~g1ti~~~If~~~~~~~0}~f '.~Ei~%~;~'i 1~ 
- to1 COPtAD:f.5 w11 tnl<kqu•U JCl:>r~ lo1 l">Hi.O tf ¡.."'-M.6 Ji h 
,;.,3..!1.~:, ti-> 1.1!:.r r.~ y·}">, ~n.1.- ~pluin dr d-urrn!h l'li>i= ..,n 
~~•r.!ql <-W 11Ka;t1•, pu• i11ici.J<,.. oók (t>f\C.,.,¿_. f'N 1.!.c:•:r.u 
1¡¡1ond~"' dd PDf 1 por q~Hi¡rt loo. t!•horU>. 

f'm 11 f"hl.o.::íOn ~! Pf 1' pos.b;J,d..:1 dt r.._..,;,.,i;.., 

~:J:\>:1 ~;:,:~r;·¡:;~~ ~~~. ~~;:~'1~q:~ ~;·:~~e: 
1ml[~~.:::·:;,~:ia t; .. :r~~,,':;.:~,r~=~f"t1~;~":i:.¿. d r"'~~~~,J';;~~;f;t; [::,•]:.L~L~~::.U~ .,,,~n dt i. 
nullntttt•,b tn f::.Ja,1 "''""'h.,,~p,;ori~• b lt'\l'°''m<:>,O~ Coal.i.n.Jo.'""" Unt<l el.- Da.m;i.f,,...k<(Cl/D) <!'> ki~,i;uJ¿¡, r h pm
J'lllÓO dt hdo lu Uir.u 1<~11ititu ~ lt ciud.J, «'"!u f'<("'>>ob'.t, ,rnr.;,:- p,.cur'f" b v~::•l . .itm"''"'-"'h d1aff'•nu qur cen Lo orttr.,u.:•b1\ 
:-wr:..:1u (rr<uito:kn1t \u •Kiuim Mun¿,,..,,,.,,., ," h~.>p!•¡_.) A0<rni.. d.:m..,..rl>Í(I ~ l.a.1 !:~n ~t.k pror•:mr1, wi•nlu JIP l"t>.-Íto!u 

rn m~hu tNll "..> r .. r •0.1'11(11\<l ú M\tl"\I dt dtrO•JC r•dun<kt. y, lu c:::~::~.~.:~i~~,_,~.,~~!;.:,t:1ºd:.r-.'UÍ<<&<k.s.. bTIMt~ '" ¡."f I U>mo 

h.~.:,:~~!i'J:'¡.'~;;;~1::.~b':.I'i1 ~~ t~::U;!.tCJ~;~1~~:,,~:'.l"1:;; u.hui '""t"b ~ 1 ... r"·ru•11¿¡ ~ !1 cu u, k. ""'""' ~wt ti'º'"~"'º .k 

1u ~c:~~~l'."{;-1,~,:n;~;:&~:~:<:>·~~1 1:f.b.~o~;d>.ci1J!U ,en =~:-;~. ~:~k.~~~r;.:;.t,:n~::"~~J~;~i:=~~.1,i=.Z: 
d !l.i~d noru!!"'•n• d. !1 rul:.tw;i.>n. u d cu.'.> dtl inJUI'O"• p»bl·c~ rl mil.. q~r i-t r,1JL.c,,·.a "''io< a;.,'\dQ r--nu:i.pu. !.,. f':ll..,-11.Jo.:, 7 qui W,., 
nults 1e.r~f«:mll•.~fic>t1>H y '11itquico, r .:;...: Wm» h~ Íu•orrci<lu • "° ~Wnulfl"•'llfflf• pn 11 .,..,ro.J "nvpu1 d fat&..k. mit~ ti "'.J 
11111 •u.•rn• dd p1:!pc-urr.1cnuo, ccmo ud c•:i.o óclc11u1~ 'olt0.1•e1. ""lq.¡11m1 .:.r nu r.:uiru•¿·~h~ ,.,,u <Cn r¡.Jf<>< •f<t'>' ¡, rt¡J,J,:f 

~~0~~~::::f~f~~~'~ .r;~~~!;~~~;~.1~1¡it!~~~:~~~~~i~ , ~:t·~~~~r¡:~~·,::;:\~~:.· ,:~,;~.~;:'t;~ v•r•~.:, •. zr.u """.i" 
l-.orufll ~?'"~Y \nm~tlt dt y~~'' 1u t'1~•)0 loi 1un•i&1. IW·l\l'l" ~·:.-:.;::¿:~~/.7~~~;~~J~·7.~~:bí:,~~~}~ :::.::,:f." .. ~:r;:~I d:~:.:t~ 
1.r """"-m><o y "" cor,1u,Hnl.o.~'" "" hu. rlumr.¡¿o. ~ troki.1>\.M t1z.i.:1611 Jrl cobiru,.,J, !1 <ni.Ud rn 10<!,,. i.t1 tu•1!n. ¡., ~"' cc~<mw1•¡ 
'"b11n Í!ui m"y lomi11d•< r el ~n-.1m•1r.io dtf mmo n k~.11> rn rrl..- -1i11 J .. J~- 11,.. 1;><>rtr '"'.J"..,,b!: rn b !«<h• mi. unpl11p<••11 drm<X•• 
,,¿,, ionJu,,.._u;~~bb>iu~..J ~ '""''-.<.11<!.nu¡.t.:1 l1l...ch1M"Ciu.!tu'•'nlf"fOW"h....-od<L"''HI.! 

Er> cont10<\t, l<n impumo11~b.11 dpl•<T>•"lf, bulilJldo CljlU fq .. ..-,J., D 
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Algunas Proposiciones Para Ampliar y Fortalecer 
la Participación Ciudadana en el Gobierno del 

Distrito Federal 

Q1J 
S"A\r' m;'t-.r\prí'lr .. 0)11 .. · 
\1>r11n 1\r• ~\< .. h •. h· lJn,.d11 

l:i <l\n•rtur ... t.HI .J.l ,,~1,·1~'ª 

¡ ... 1i1u"•k<1l"'"''"r1•n•·lr•;.rkcrin· 
ll.11111"!1\ro ck "U •l<'tlH'<.°f,ICl<I ~:11f'!'o· 

ta lll'<l .. ltin 1\0 .. ICUlll' b jlf•'••CUpl 

, ,.·,,, 1~•t h~r••r n1.'1 .. <'frc11~a 1.1 p;n· 
tu1p ... 11·1n 11udad.1n.1 l'I• ..ii; .. 1owr 
"" ,¡, 1 11, .. 1r11•• ~ '1·1\."ra 1 

11.,i.1 ..... 1 •• •!<' ll'l•l<•q l'~·•( ,.;11 ¡;••· 
l"1\;1r. l'l !!•1l•1<'Hlí1 •lt' \.; 1·.qn\;1l 11~!lJ 
!h•p11'1Kal'i;11ra11-.1t;¡rln¡1"f4\l\t·r· 
'"''"') ;i, r11lt-111.nlu-.l.1m111"'ª!1.lrllt 
1h- l1;1l11•fno-. 111n .. l1\11iíln C1JmO pal~ 
i111\<'¡w1uh1·nl•• ~:l lh-.tntu l'1·1lNnl, 
1 tT!lftl<'Til!• ... t1.i .. U\IJ p.trlf' dt'l E~l:\· 
1\11 i\1· \\(¡,:"" .~ .,,¡.ha n1nf11nn;1dn 

<"!tlO lllU!l.'t.l\H!l,l"<llf1"llll(llflJUf1tll 
•k 111•.u1nr110,yt·1101u lk1•Jrtalnt•n· 
1u ,\1lm11w•trat1\u 1'11 11lkr~11lt"• 
... ,, ... ·;i, rq., ha "'"·ckc1'1n" 01 .. tin· 
1.1, t oltl"•h l><!\l\¡(I .... l"t!>r•"ll•ll•h .' 

~1d1>111,,,\ 1 :1!1\ .1~. p.ut" ul.1r1n<'ll11' 
¡><•r ¡,,, 11,.,,,,,,,\, , r,.,,. 1!:1 '1\1d•1 fl 
p.,¡ .. ~ l'"T ¡,. q111· lwr• ;•xii:,,.11. In., 
ll<'lllJ'''"· J.~-.¡ 11< •lll .. !,H\L i.i...;.. \,,-.dr 
111;11 .. 1.~ ........ ,,,,, ... l '11,1 '"' l•\t in¡.'.Oll 

tl.i.•, \.~-. 111H1•!1 1p,1!11\.1t!r-. 1!1•! {11,\f I 
111 F•·•1•·ral t'n 1\1',!I;, li.\ Unl"'fiHÍ" rl 
t'r11er1u !~l't11C"c,.acl1n1nhtrat1\'f) 

r•111-.1,!rn1<' 1·r1 l'I l\<1r11l•rarn1,.n!r1 ~ 

rr1w•\ •<•:• !L~1r r dt ! J..r" d• l lkp.Hta· 
\\H'llltt 1ll'\ \h.,\f1\11 ~ .. ~kral I'"' {'j 

l'n·,1d1 nll' dr l.1 1!1·¡,.1b\ica, rl\1í1 
1.'lndn,ell"t"•lat.kndn1•11 L\( •'l''I' 
IHCHi!l l'ulíl!C<I .\:.. q•w •• 1 ..iro:•r :'1! 
l'n·,ult•J1t"•\1•l,1 lk¡n'1"11<:L"'t'l,.:•• 
a \,1 'H'/ al c,,.i;. .. ¡ 11.11\••r '1\'\ t11~:r1!(> 
F•·•li·r,1\ \"'"la 1n1...i.,., \1l'r~<ln<1 

l'••IO J;i 1lt-¡11,1rHI.\ 1h• 11nJ T<·p1t: 

,.cntac"in pto1il1la rnp·~Lir ~ 1k rna. 
~··r 1t11•·n•nn.1 d.- la '"I wd.1.I •'11 r! 
(;1.\•1'f!H1<\cl.1ll"¡\¡¡,\\.,•"!"t•>I" 
L!Tl,I' ~ 1 f" h'i :.- ,t \ 1." ,' . ._ do• \o>._ 
,,11"' E,\,\ íu1· .l~'' '·'" 1d ·r ,.,,,.¡,\t• 

, ~ I'"' .. ¡,, t\\,r ;¡¡,¡,- 1.1 ,,l~.111"' ·•l"l•:l· 
ii.1 1•f•· .. i.I"'",11 •' 1f;u:1'n" 111•· «n !;~~ 

Par el Lic. JOSE R. CASTELAZO 

11o1.-.u!1.1~ !¡ur h• "uccdirron. 
~ ... ·¡!1H;111u•n!P 1·1111 h;i...,· Ml r,L¡ 

,1ui¡o!1-1m.i l"'llCl•Ín d1,,· 1ndh11\lw .. , 
~rupu-,) part1Ju~. el l 11c~1d1·11te dt• 
l.1 llq>uhhl'.'a 1'111111ó d Acuerdo d~ 
t•nn .. •i\\a -.nhr~ la Hrnuv:ición l\J\\· 

~ ::t;·.~ .~::~~,l~·:.·~ e~· (:~."~~·.' ~1\:··:1\',~l~l;li'~ 
1r'1" f,.,\r,;i\, :i..11nt1• l'-.!1· l1lt1111n, 
11•1r ,,1.,1r;i nn._p,·r1111t<'c"11rr ... 1rno<> 
1•11·d:ow11•\:1rnn\·nc¡¡tor1a4uch1c1t·· 

1:11·\ "1nt·t.n1n1k C<1l>1·rn;1cu"n 

~:n •'"\!' in.ucn l'S 1¡11c el C11l1·~in 
t'm•i.,nal <ll• C1cnlla.<. i'u\ltic;i,!°'y .'\d· 
u11n1~tr;idt.n l'libhca, t'llP<lllt' a 
cr.r.t111U;;( ¡{¡n, l'n forma ~111tet1.::.ida, 
.,,1, f>llfllH., ¡fr._,.,\.} ('I\ l1•í11<1 J la 
JHPhkrn.\\1ca pn!lt1n1·<11\imn1.,lrd· 
ll\:l 1·n 1·1 fh.,triu1 F1·clC"rn\. rm1 ... ulr 
r.iHth1 tpl<' !o aLl11al11w11t•• •·-.tahk 
C1•I" t•n la l~y011::.1Hra tfrl !lr¡.ur· 
l;11"''l\l1•d<iT1.-1t1•.11t·r•!f'1alp11f'tk 
>,¡,.¡,...,a1>1·rar.,f');i•l"Pl;1•.111,t.m· 
e 1.~-. o!C' p.1rt1np:iriún«>.l.,\t·nt1-..lo .. 

l'•t1•1ilÍ'-.1kM.>h1<U>a,\;L.,A.,11<1.11·1" 
11r,1kl!r .. uln1h· ... \:i.<.J11nt;L-.1h•\'1• 
'"'"~en 1 ... ~ IK>!r~ ... ·101H'" y d C .. n. 
~1·,<i c.,n.,uh1\~I ti<• la C11;1\;,c\ clt• ~\~. 

llttu, rt• .. 11\Lan "t'r 11ht1um1n1 .... 
tn111tn., ;•:ir<1 att'1ufrr la 1:1.n·~· .. ¡ 

\¡¡;H·1f111 ¡11\r I:\ 11111• atr;1\"'''1 11111-.. 

In 1'.:>p1!?l 

l't>r '" '1"" ~r rrrwrr rd J¡,.f, 1t"n 
durr1 y« l:i. \111n.11ha \'11p11!,1r, 'l"'' 
-..•11"l'(1111w-.. l.1p .. i.'1u ,lfH• 1>1•· 1n11,> 

\ :i.1111-..L .. "n un ~i~ll'lll:l. dt•11111c r.~\1· 

l'n, 1Hl ,,· 1un·11l'r1n111r ¡1::t 1<1 ;1l,:11nu 

ft'"I''" lotl"MI <'piit,<lll•!l,,;1t¡tll't•\ 
t,.,J.,,r,"')•·ll',ul>i1111<>l11-.l>:w11• 
i.:L11;i1·11t;11l'11h'-.<lC' h.I' C)<l.Ca .. 1<h!•! 

,11··,.,., ,n •¡U{' ru.-r111111:r1.q1<ir.itli 0 ~·1 

1:1 Con-.1uur1<,ri r,,¡, r .• 1 ¡•.1r.111·f11r· 

p1.11 lo r•·~,.,' ,,,, . .i' I'' '" ''"' I• ~" !.1 
11\•1 •1> t t li•·trit" t'• ,\, r.11. ¡., q "' 
¡,.,~(' '"\'• !l<'í<¡Ut'Cll l.1 p!.'l< li.,l "''11 

111"1" r.u<tt'' •l< h1dn 1¡•111:\.," •tllt' ~.u 

:H:twnci,\n !:"!>\:\ ~uµcd1larll\ A lil \'o· 
h1n1,11l .!rl C'<ini:rr-nydrll'rr'\it\<'11-
11· d<' !.1 lk¡ilihl11·:.1.. l'rul•.iloh•m1•11te 
mllu)L' tambi~ri la e~tnictura rlc 
nu\'.~tra pr:lp1a cultura i"'litka. 

l~~lli.ID!!1h:n.'.l...d.~l!e-

f§~c J;~Á~~i~~i{~~~c:_~1~1;,:1.:~~ 
AL!!!.!.'l'!•!'..rJ:1";:-1¡;,qil!11l~·:.\i,1.-. la 
pr1!"''r.1,111cu!Jd&a una 111:\., f\'Oll) 

~~1~i:a-~W~~~:::r·~~~¡~~~~:;~~u~~i~~ 
Ceo los hatiitnn.le".> en 13 admlnhlra
rTón-dr Í.~~ sci-o.ic1.'ls 1klt:h:i.c1ona!es, 
:i-tf;\.,~:-. lid cstahl('dm\t'nlo ele un 

{;,,rl~''.l'.;-ñ~·l~~~0"'i~!(fu-.l_;i~í:;-,:-c 
rt·f1er•· a l:\ int('r,rac1611 tle una 
..c~:irnhl~.'\ ~s~~':•tivn p.:r.a _El Qlit_!.1· 
l~~!\'[>11.J.i!..t:J.!llrJ.il l1<.;I'(' 11\!~-"Ct 
t.on 'º" re11uJ.:t~~s~!lf r1·~1't'J'.l.'.E p;i· 
~il d !1t1tnbr:iml1•nln o ~lc~lgnación 
1\ci'Jf\r"d(.filc-Píift.i.iTiú1ic; d,:¡ Ot:. 

; frf~-Vi-~r:;11 ~ _1.1~" ~,1,. .!!~·Lt'~l)~"·, 
l;t_!].1.!_l!!!iL~~fl ~!J!3 •h""''!lll('t•u1r,\ 

~:H•n admrnL~trat1v.i m:U .:kcti.a 
dd 1 ,~;~~r1~:¡:~·~.1;1. c:r~.!J.:i! ~ lil'.'.0<'
h•fllCL<lll!'~ 

!~ ~~'ll!!K.l:!!!~~.{l!l.M 
t11t\l'Tl'\;.\l\l('l\l!' •tlll" 1.1 \>/irtlCljl~· 

: f~Jc~~;'.;~;~;~ .'.~'.·~:~: r~:~{-~::11:~ 11~~! 
~~;:1i~~l'":..'''\!•HIVAll l<'1H-, ,t)Colfli· 
lt!lo d~ H~<otdrnlt'• IHlr pu('h1o, en 
l.1.ri'l.t, 1;:1iíor~ ,., 1nw1:tl\ hah•lac1unal. 

:~;:r ·1~11~~ •. ;~:L ~:. t·::,1~~:;;r~111~;:~n t~:;;' 
;'.: \ .. :. '.;f ~~.R~, !?.~ ~~· ~ ::1~~ ·~ :~: ~~::~,~:Zi:·~ 
,., 1\1,11: 'l'11·0\,u1.111 ur¡.:11111L:.hln' 

1MrTl11\üo11r' c"1"•clf1(',i' y t..i.¡n fa 
1!1rt't·trv ch· 1111 pn·,ider.tl'. t-)Con· 
c1·J1• .. D1·11·,..:l\cion1d•·" · 1iíli:¡.:;:,,1,,~ 
1••r 11·1'"'''"'·"111·-. •.!,• 1"' c .. 11 .. tt·-. 

~·; .~:~:;;~s~~ ·~l~;~L~~:~ ::·~::;,~:l::·I~ 
IH•I '~'l"'l·"'"" rh ~'.•d"' 1~•r \.• fJU· 
,1,,.i.1ni ~ ,¡,.¡ 1 !i .. tr•t•• F,·,lrr.1! 
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Hacia una nueva forma de gobierno V 

Perfiles de un nuevo 
órgano legislativo 

Miguel COVIAN ANDRADE 

Sólo para culminar nuoslra rti!oroncla rclaHva a la propuesta de re:itnblecer en 
el Olslrllo Fedora/ ol 1ócimon mun!clpal un par do refJe,,iones. 

SI atgur1a voz existieron municipios on ol D.F. •Hilos con:ip_ror:id_lan Robla. 
cloñiiSHSTC'.'lñlifñTu ;eiiir80attar~e_xleñ!o5espa.;¡_f;~-d~~1\ibil<i:fos:t:ñ l.li!C
tualldJd, la conlorrn<o:ión dol D.~. cqulva!drla a un "mac1o·municipio", cu·;o 
ayuntaml~o_s(tr/a tJlganlcsco con un "pror.ldenlo !Jlu_ni.;ip~11" cqulp~~.a~!.f.l.a 
un "Óoberñador", Y oslo lmpllcarfa nuavamOnt<' Incurrir on el fHrOr c¡ua "ª f!:!:i\• 
mlnlmo51iñfo""!;cfe""""ljUín.~ó~:<f?TáUh runcion¡¡tlo do or,<.> j~r;,i~qufa c;:on lo:- fun· 
Cton!l~io.s. l~dOralos. · · 

Aditmás, dJYldlt flctlctnmonlo al bloque urbano campnr.to <1uo os 01 D.F. en 
~fl.rliis p3Í!q$:·1r~crlJ:..corislQ:> un slnntirncro de difJcull<>dt>s p;ira aplicar polítl· 
cas gane raros do Qob1orno y do pro!.laclón do sorvicío~, \Ml inmedi;dos corno 
los do transporlo, llmpla., aQua, etc., QU6 dnt::e_:i se~ "con!1,1uo!." y 
''unlformos''. 

En sfnto:ils el origen del municipio alendlondo a !!US circunstancias goo· 
polfllcas reales y al cumplimlonlo do los obj~llvos poll!lco:,, uconórnlcos y so
cla!os aderntrs do oslnr lnlerrolaclonadc!I, no puodon sor 1nven1,.dos alrnqu11 
quienes lo~ propongan es!Cn mO\'ldos por un caro al.ln d!.'mocr.1.!1co. 

Si no so cJan esas condlclorlf!5, CUi1fQul!:r lr,1onlo por trasl;,r<M una ligur.'! 
Jurldlca a una roalldad que no la puede acoger en su Sl!no, esta dcs11nado a 
causar mucho:i par/ulclos y nulos bonoflcios, lo qua no lmpHca quo es tomos 
en contra de una figura con~lltuclorrnl y do una ln:HUución polfllca que 110111;1 la 
glorta lndfscutlblo dü habor sido germon do nuestras prrlT'o1as ideas lndcpun· 
dentista. AeeuérUcsa fa Ir.sis hls!órlt:-1 de Primo Vordtd al sostener anto 
lturrlgaray que el pusbto do NutJVa E:-.p:ifia roa::.umla su soboranfa tJn virtud de 
la Invasión napoleónica a la ponln:iu1a lb~rlca, siendo aquel rc;¡ldordol cabildo 
do la hoy eluda::! do México. 

lo que tralamos de domos1rar e!I oue un mvní-:!~lo O'l t.:n ~!J::¡UIJ u:L;.,;n(.¡ 
como or ac1ual D.F. os eonclHamento lnvarlable y sc~fa po111 1c:a y actmrn!stra1I· 
v11monlo contraproduconte, 

Hasta aqu/ onloncc' lns 1orerend.1:i !u:ic/1.i~. on !o gonarat a las dlsllnlas 
propuestas quo hemos vontdo analf;::ando a to largo d~ va: los a.1lculos, !Odas 
Jas cualas de una forma u aira nos parocen mPdlos fn:i1ocuados rn el caso 
concrolo dol D.F. para proplcl.ir on ol ma)'ot par1lclpadón pollllca cfud:idana. 

¿Cuátos ier!on entoncos las pos10111aaaos 1oonoas o mas cc1can,1s a la rea· 
lldad para lograr Qsa panlclpac!ón polft!ca cludadima en of D.F., quo lodos 
perseguimos? 

Una propUl'.'Sfa Ql•O fntenclonalm•mt':t hemos ri'~f'rv,>·.:!c ~.11.l et .. mi"arla al 
final do estri sorl~ dP. an!culo!I os la oue ha vonido prosenlando en las di,.ers.n 
audiencias el Partido Aovolucrona~lo lnstitur.iona: e'1 voz de ,1l;Lmos de s<.is 
más dos1at:adcs mllHantes y dlrl¡;¡<:!ntes, y quo sJl~o ~•tri,ln!es 'I moddlca· 
cronos do detalle, en lo general so refieren a lo -:;J¡¡uic:ite. 

So planloa la corwenlencla do forr.iar un órgano leg!$l.i11 .. o en el D.F., 
-que no e:. un cc-·norc .. o loc~t. pue:> cs1e y,1 cnis!n y SL' 01:,...,~. t" r.·1 ~I Congre
so do 13 Unión-, CU)'O origen, cuy'l cor.lom .. ".;lón. cu;·o~ L•.:.vl! ~·le~. ele, 
correspondorran a la rc:alfd,1d espec .. 1llsim;¡ y pMHculur do !a c.1r,1t.?l 1fo la ne· 
pública, a!>lonto de los podare,. fodornlcs. 
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Hacia una nueva forma de gobierno 111 

Estado 32 y jueces del PAN 

Miguel COVIA N ANDRAOE 
En r.narc_h!_!ª.!l._Q_rJ!ri~!~S audle~-~1 
i?struclura polT!lca del Dlslr1to F-ºr.IO.rill.l'_!;!fUnIDD· 
diat9 las .Pri!'flera.s_ 1mprecJ.S:i9~s __ rt.g~i¿lro 

~~r~~~~~~f~C/s~~~f~~~~0~~~~1!~~~;~;l~Xt~oq~·: 
trata ds "democrAUrar" el Dlslrllo Ftlderaf, sino 
da proorclar una mayor pu1felp1clón P().IJ!lc5 de 
su cfud11d11nl1. -

- · En la Secrclaría do Gobernación, ton,ormo se 
suceden la<:> lntervonc!ones de ponentes y t::Mll· 
dos pollticos, .salvo honros.i'l o~cepclorv:is, so ,,1. 
11trnan las proposiclonc:o> 101a1mento lrrcaHzc.1blus 
con las propuostas sorla'l, poro confusas y sólo 
unas cuan1as poslur:.is reprosen!an opciones 
,labtos y dígnas do rofloxlón. 

}.~~..2!L1Jlº-..!'7}PJQ..f>ª.!!Ld_(!~J:Cffi..Q..ll!.f1S! y 
. ,1 PMT propcnori rodvclr o/ t.roa.ó2.l 0-1}1rl!o f_f1áO· 
ral al centro histórico da la ciudad de Mó..:lco, 
error do cÓ.ncOPCTón y dft per;-pecllva conslstiiñTG 
nn empequnn~cét :ffmplo7fieñle-e~üñfO-¿o-ñCIO. 
ro que nó"s ·ocü¡:ia~YtñC.lusa.r gr""ivos-con:\e . .;_uen· 
cías P.olf!Jcas concomlta.rnes. 
- · El Dlsfrllo Fortoral !.ea del tamario quo fuero, 

seguirla lonfondo la misma estruciura con~tltu· 
clonal quo actualmenlo llene, lo cuílt demuestra 
que reducir 3u tamano no corresp.ondo a los ob¡o. 
trvos do la consulta, porque tanto Ja enlidad fodO· 
ra11va, como los habllantes do /,1 misma, segul1/an 
en la misma situación jurídica ec:u;;t. El problema 
!:.tt tfi~mlnuyo, pero no ~o soluciona. 

Falta ílgrr.o.:ir adom.'is, la nuo>'a corillgur.1r.l('1r1 
dol resto del área del hoy D1sfr1to Fe:leral oi.;~ de· 
/:irla da 51>do, la cual de conformarse en una f!f'ltl· 
dad lederatl\•a autónoma nue•a. Unrca nl!ernatJ ... a 
pasíble, circundaría a (HlC~rr:ir!a a ~o:; pcdi:.r.:s le
dtra!cs de /a RepUblJca, convirtw:id~ a su ¡ptier· 
nadar, on un poderoso ~·iglla-..111, o flfl una peligro. 
sa amenaza par:i la 5egtmdad, t.ohre lodo, d('I Pru· 
sldento de ~é1dco. 

Olfo 1an10 t.ri puedo doc1r en cuanlo a la 
sfmplfsta proposición dol PAPl, do lras!adar 105 
pódl!res fudl!rt1los a airo sitio da la Re11tibl1ca, 
cuosllón quo na meroco t.k¡uiora cont.ider.:i:oonl!s 
de casio económicos y ma!orlale!i. que s~rbri muy 
elevados, ni de o"pera!J.,./da::f arJmiri1!:t.·.11:va, que r.c 
complicaría muchlslmo. Como en el ca!:o an1er1or, 
el expediento es Inadecuado, porquo esluvicra 
donde estuvler,1 el Oislri!o Federar, la p1~gunla se· 
gulr/.i sin tl!spuosta: ¿Cómo lo~rar una mayor p.u
liclpaclón polillca ciudadan:i. on f'I "nue110" D1s!.rl· 
lo Federal? Es decir, el probl!:'rna so fr,;sla;J,i. p<:!ro 
no so resuelvo. 

· úñó- d0!anlos yorros de fondo en !orno al 

asunto quo comenlamos, so debe sin duda. a Qui! 
la concopclón del Oltlrflo Fod•tAI do unJ ledon• 
clón se !irnlra en ras me111as do mucno.s al ltrrl!o
rlo Qua ocupa tfslcamenlo, por eso do man~ra In· 
fan!U so dice, .. trasladaremos IO!c pod•''lf05 fedora-
1011 11 olro sllfo y ro5olveramos I!!/ problema". Stn 
embargo, "' deaconoc11 ~~r completo, Que al 
Ol1lrllo F•deul 1domA3' de"" un l•n"ilotl!l, os un 
•l•m•nlo Jurldlco y pollllco ab1lrec10 denlro c.Ht 
un sl•lame f•dora/, cuya &slruclura con1llluclof'l11I 
doba cot1u::;pondor a su na!uraioza ('Spoc/t1ca, on 
1nnlo aslti.nlo d" lot poderu. l•dnr•I••. muy al 
margen da la porción f/slc& l~ft la República donde 
so ublqu1. 

En clorlo moclo Incurren Cfl ol m!'!rno d1S!a!t; ei 
~~:D:JifTPS';.-~-?'op'.)ñor J~a~'!!.TIC!r110, QUOOI 
tmntrJno Quof10)' ui:up~ C'I O'.· se con~lfHl.i en 
6Tro·c-sf!JO-d6·1~ ·1ecfora~Tóñ": ~Í)~p(qt,i:~~Lf}§I· 
rí.!fl-:\li16nomameri1e·a1 oobCrnador y a~.c_oru:¡r_e~o 
~¿~~S-~porquOTO"c¡uo su¡¡h:irun en o! !~Delo e~_da· 
saparecer dlreclamonte.la.onlldad jurtdlca_y pollU
Ca-llTifrlfo F"d&rt1I, a la cuJ.I no le asJanan un 

~~~~t~~dl~.1~~~~~~-!51;~~~1·~~~~~~~~ 
~Q!_l9 efl cr .Q!JO SC.il!ihHHa. 

Una proposición mjs 5e rclt1~re ;i la elccclón 
popular do los miembros del por::ier judicial. Al res· 
pecto es oportuno recordar Que les juece~ no de· 
b('n Stlf in~olucrados en procesos de clr:cclón PO· 
litir:;i. puu!l. da lo contrario, el dcsemp.:?tio de :;us 
lunc101w!; es1ar1a conrJ,,.1,.n:1·1 .... ¡')r u•1 cc1np101n•· 
;.0 .;,~pl1c1to o !.1cito con la c;r)men'.i! 1cenlG¡;1ca 
Qtm !e llub11>ra llev2do al poder. 

Por c1ra p.1no, el o!ector no pu!'.'de concc<-r ni 
aquilatar ros conocimientos nl l,u cuahd,1des pro· 
fosionales y lécnic<l'.i Que deben caracterizar .i un 
juez. cuesf•ones que tienen GtM ser cr lunj,1mt 'l! o 
lnó1:;ponsablo para -..cuj'lar una pos•ción de c~!a 
naturaleza. Esla!> clrct.n!:lanclaá lmpedlrfan que 
un ciudadano comúf'I pud1C'fa di!;cernlr concmnlo· 
monto enlre ILiS d1vt>r'111 C'p:":lonos do tjJocclón 
quo Stt lo pro5en1arJn. 

Tor1J'.; li!S antc1io105 propu1!~!11s no roqulon,f'I 
do una con:.!dora~ión jurldlco-r•ollllca muy rr:lnu· 
closa de nuestra parto, porquo su propio funda· 
mcn!o 65 producto de la def1c!ontl! concopci6n de 
la naluraloza consllluc/onal dal D.F. 

En nups!ra pró•fma cora~o•a::.16n e~amin;i•e· 
rr1vs do<. ¡¡T!crn.iliva; un po~o m;•l'n c>!Jt)ara·1.:::.s 
.. r.lccc•ón del rog~nru y 1eincc•;-,ara:•~r1 dd rtqi· 
mcn rr:un/r:ip,11 al 01str1!0 Fi>dcr;¡!". 
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7 julio /9Só 

Anuro Contreras Cuevas 

Un acierto del gobierno federal, 
la apertura democrática en el DF 

"Para qua roalmonte puod;ii habar un.:i domocrntizaclón on "' D1s!r1:0 Fedural tl<lf 
Que seguir lao; ba!les arnntadas on la Constf\ucién, y d·• cuanto a ta convoca1oria 
del pr':!siaente •.11Qufll di'.' la Mcidnd par01 hacor participar al pueblo en la dornocra-
11zac1ón, es un a1c1an10 bastante consrt!Bratite porquo "arr.os a sa.:or si c-1ec.t1va· 
mento los caprlalinos con!:id1ncn Quo ~n deba cambiar ~I sis!ema de IJObierno ac· 
tuaf ae la capital'', dijo C!! presidente oo 1.1Jun1a :'.le Vt!C1nos do Gu~tawoA Mado· 
ro, Anuro Contreras Cuovas. 

ral:~~~~~~ni·;f~~b!~~!e'~t~~~:~!~~~:~uc;:i~r:-t~~ r!oº~ ?:~~ei~~eªnª¿¡~1~$1 ~:,ªcªn~~ 
.C:.2. ~cno dit11.UildO lodet_¡l.J, al pstar. eQ. CQfllft;\!;l_,on. la:;. clil~C!. populaf~5. corrn· 
a oró que no hay una corriente do opinión muy l~orte •. a~r.1.a1~_unµo~ ª",,1~ .QuS-~.sl4 
P.ldli!i:iao un cambio en I~ admlnl3lraclón dJll goblcrr:i.o_d_1u1_s1.i melrOp~li 
·- A.g~ogó quo "senlli!J9S <:¡ue el pueblo ~nl!endc. quo e!_g~t>_erna::iur, el •-Jle jel 
~jeculiv_o_ iin ol Olstril~ Focieral, _ _e_s, el.~rcsldenlo d~ 1'!_.~~....!:'...t:Jl!Ca, oso lo onflC'l• 
den peHectumante los tiL"bllante~ do osta cupllal ) siento Que no es.larJan Oo 
ácucrdo. cOn que porl'.'iera osa car~~~~!s_l~~:t. 3!!~ d~/~i:,a_~Sf:!t ol EJe::u1lrn Fe~e· 
(aj·º' aur:_~o~ gobarnara, P6'º. para eso es.Ta consu!l~~r.oc1~amenJe 

En cuan10 a aportura domocrátlci1, soria1ó Conlr~ras Cu'lviJ~, me parece un 
acierto por parto de nuoslro gob19rnn federal, de nuoslro ró¡:¡1mcn el dar a la parl1· 
clpadón ciudadana, la aponura a In con3ulta popular, para que los habllantu dol 
DJslrilo Federal eio.!flrtutmos nuestra opinión pa.ra ~aber cuál sor/a la forma m.ts 
conveniente de gobierno que podrlamos darno' 

El prcis1donte da la Junt.1 do Vecinos dEt GAM eJCDt!có Quo siendo diputado de 
la comisión del Dístrlto Federal en la quincuagésima lei;lslatura hubo {::;a ln
qulelud, incluso por P.1r1e do la com'1sión del DF, en In que oartlc•r,:>boin t~Co:i 1::;i, 
pa111c1o•J. "y "':!!:O!roo; coric pri!:.\a~ nunca le 1eriu1mos a la demanda de las era 
ses populares, al 01rn~to a que s~ dcmocratiura el QOb!erno de la capllal. 

Claro oue eri 11 'orr-na ~t;n ~o os1aca p1opon1enoo por lo!i partldos do opos1. 
ciórt. do 11Qu1erd.:i pr1ncipalmen1e, sentlamos quo podria C?.us<Hso mucho a!.CO· 
zar, mucho5 prob!cmao;, además era !o!almenle !uer.1 do la ley, noso!ros ,, fo c¡ue 
nos comprornctimo!> fue a re5pü!ar ta Cons111uc!ón. la r¡ua tlf>nri r.rru1~to r¡uc 11'1 
el momento en c:uo los POC'i.!rcs df' la Un•6n o;al1eran d»l temlorio quo o.:upart a::
lualmenll! en el 01strno Fe::ioral, pues :;e croar1a cf E"j\ano doJ Valle do l.1óx1:0. y 
oso no so h.1 11adc 

Yo oo;loy de a::uoroo, oiprosó Co11tre1as Cuo~as. en QtHl !W pudl~r:i 11.ir 1/!'IJ 
apertura dr>r.-.ocr.tfl~a. :;.in qua !oe.1 desja luego ari:;o que ... 1,.a en contra de la 
Consl1tu~1ón, a!.:> quo !it"?!'lala la l~y. o al rncn01 c¡uc so rero1m3ra ene~e a.;~<:>-:!a, 
en eso !.Onl1do, para ver la pc.s1tJi!ir1-H!, 1'.:nlonces si, de l.i c:e:i::.1óri r.!0 un ntJCviJ 
E!tlrulo. 

Al prccunlarJe !ti considera ouo el puctilo participara fln ta elrcclón de un go· 
bicrno democr.itico para el OF, ef repr11s11nt.:in!o ,.eclnal rc~ponC'íj ouc ''esa ns Ja 
Idea, ospN;;mos Que roalfT'ento participo, c¡uo rn~~=·nt!a, porc¡u!! ~o ti.~ !cr-,ido la 
etoN1c1cla s1en,10 CiputaC:> reC'0~,11 a! tenor cr.:nl~.:lo -=~n te:; camp~<;'1rv:~. les 
lraba;.1dO~es, de QIJtJ en r(>.•!idaj no ti.1~· u;iJ c.;rrli!:i:·i ··a r11 m.,~,~r.1 '1P. ~~'-· 
fu<-'llC, a.si la'l impar'.<:-.!.:? r;v•! l'~!C p·rJ1.;>r:''.O V'l ca1;1:.1u f 1 ta a:...,1r:1stra:•Cn Cel 
QObierno 1icl OF. 
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1 julio l 986 

Ciudad visible 

Un congreso para el Distrito· Federal 

Cesar ZAZUET A 

Aconseja la sabldurla popular Que, cuando uno no 
sabe, bueno es pto¡¡un101r. Aplicaremos o:.la •oco
mer:daelón y, consu11ando a dlsllngul;1oS-exrier· 
tos en ol asunlo, pa!;aremos al CO!llO al hlpo1é11co 
1ec1or lo que a11eriguamos !>obre el lema pol!ll~o 
del dla. la oro!undiu1ción de tas prtict1Ca!: do· 
mor;r,1t1::as en nuestra c1t10Jd c.:i~ttal, 

L<l opción que anali1aremos en la QUO olaritca 
la con ... enicncia y racionaltdad de consl1tuir un 
Congreso MI 01s1ruo FodPra!. Esla postura. si
gwendo a los c..:partos, considera l.:i poei1b1iidnd 
de conformar un órgano h'!i;lsla!lvo compucs!o 
c.r.cluslvamen1c Ce cludad;i.nos del Distdlo Fede· 
ral ou~ <.1cc1dlcran en exclusiva las J~untc::. p~o 
ples do ra cntld:!.1, evlt~:ndo la par11clpac12'1 de 
reprcsenlantos de !oda la nación en esla t<i•oa, 
mayorllariamento do los nstados; a la vez. con ello 
se permlUrfa una partlclp<1clón dlrncla d0 la pcbla· 
ción e"n la definición de su goblRrno, ampliando ta 
democracia y fortaleclondo hi vlncu1.io:lón ent·e 
gobern;'lnles y QOb!!rnados, sin desvtr'hi3r e! c:ar:ic. 
ter federal en l::i cn\ldcd. 

Et ó1gano !e;iislatlvo locnl pe•mllir/a de::ia'"1o· 
qar la tarea !cgísl.1H~a del Congreso Geriora!. rasi· 
::i1111ando un más profundo anáHsis de los a:;ur¡!o~ 

t:orrespondumles y una la¡¡1:.1,1ctón sur¡¡iaa del 

~!~bna~a~~ ;!~~~~ ~~~~~;;~~~u:il ~~~icoocsc~ºn ~~ PP~~:\~: 
cas minuniarla~. 

Esle Or~;ino !e9ls!a11vo no tt?norirc ca1.1c!u es· 
tat;il, por cuan10 :<;u consttluC•ón 5¿ cor.tonor1a t>n 
la Constitución Genernl do fa AepUb!ica y sena 
produclo dnl c/ercicio do los Poi'leies de l.l Fcde 
raclOn, en concrc!o del Cor.gres:> Gencnl, de S"J 
a1rib:Jc!On e)(plicita para lt•cislar en lo :c!crcn!~J al 
Di..lr1to race1aL .:.od•l.;~. ''"ª: Cl•";.J'C5:J lc.•~rt,} 
reraclOn d!rccla con el E1;;cut••o í~Cl.:ral. U,:! que 
seria contrapeso en el timbl!o éf!' t"'"'~r·I) f"'.!'.' 

de los Poderes Fc!:lora!es, por lo Q\.oe seria cual•!.!· 
llvamcnl-a distinto de ros Con¡;rrsos Esta!élle" 

Cabria agregar que, d('b1do a su lund<1mer1l3.· 
clón al nivel de la Consll!ución Ger.crJ! d<:> la Re· 
pUl.ll;ca, su cstatl!cc1mien10 cs:;i:la SUJ"IO a re!or· 
mas ~onst1tuciona!es 1:uo nrce!;.ir1a;r,;nte 

lendrlan que :;er praduclo del rrocuso lt!Ql!;iali\O 
doi Const11uyonlt' perm,1nente, del cual no h<ibr1a 
do formar parle el Congreso del O•slr1to Fcdernl 
por cuanto no =oe11a rh1pos1tar.o ef1 es!t•CI() scnh 
cto del eje1c•c10 de una ··~obe1an1.1·· esla1a1 -en la 
connota.;ión corres¡¡on•j1¡;n1l.' ,1 au1~n.'.'.)rni1 mlt" 
r1cr- sino ::ir<:->jL·rto del e¡~•:cicio di' IJ s::Ct>ra:-::a 
r..;::lor.a: e:1:;or.icnd.1:J,1 JI Lf'(_;•sla\1\IO Fu:leral y 

roer er<1': 01G ""J•P .jcr"'"1,:a, nr s~rr,,,_(, Sll 1.110 
deternima:;1an le91slal1vJ !!S!arla ast l1rrnt.1da, ,¡,I 
S•Jr crcac..; pcr un G'gM10 lcg1:;tat1vo lederal c;uo !;, 
oa~<Jr1a di! crJrn~~1encia de c~,•·dorr.1·.C1aél con la 
r.u1r.i1 cc,r5111u::1or.;1I d<.· l.• Vn<~•ll, J,1 cva! podd,1 
',t'f mo·.'if1c,ida ~ol¡¡nienle ¡iar C1r:r10 (>rga..,o 

'....a pinc•;:l<il cr·os1cion a un co,1c•e!;o r..i•a el 
D1sl1•to Fec;eral seria el cueo;!icnJrr.iE?nto al car tic· 
l~r lf'di..>ral ("l ICc;iJ ae la instancia y .a! jmbito f'spe· 
cf!1cc de su competencia, pues t('n:cnc!o .l!t1b..i· 
cione~ c:oriespond1e:n1cs al ñm~t!o eslatal, lcrma· 
to;:i ¡:;a'.1.e dt!I eic~cic.10 gubcrnat1110 i'lc la Federa· 
1..1'.jrt fre.l!t' 3 ello, se ;;odria ;irgumer,1:ir !a V•J!:•T;· 
Caj ce: est.:i::O!ec1m1e11to d(' es!e ótg:inr-i coi cuan· 
.J.J r,_:r,ul!d dd<'ltnle d.;1 E)eCu!IYC'. dl! CMácter un•· 
pcrscn:i.1. rn1en!ros que el Connreso ~eri;i. por su 
p~op1a riaturaleze: colegiado;¡· cor la f'~istenc1a de 
unrc 1nsld·'"lci:i loca! r.;ue ejNce Id lunc•ó'"l judicial 
en !'1 ,,rnbl!ú de! D1s!r·to Fcder1t on !o cct~espon· 
<Jit>n!P., en los t-S!o.dcis, ,11 01g;:i.,:> ccnstt1u110 a es· 
!'.? nr.c! 

_ L..i~~1:ll·'!·1;;.Qc ~n Con)reso Cel D1!'.tr1to Feoe· 
t~l seda~, e:ilre o1fJS 

_a} Pa~ti~1paclón ~ire::ta del p~t>b!o en la cof1n1· 
c1 !In dC su g0b1erno. 

- • u¡ Purt11..1p.11.1,)n t..:\Clu:..•\la dL' re;•escnl.inle5 
~e l.i ~r.:!J,d t.''' lu:-. .. ~un!.:s •illc<n:::s 

el P•N'.J'1~'7":1(''1 er '" '?' :'!MC"I ce l::t ~'.i'..J~!c'.i. 
corrcspor.d1cn!cs .1 1,1 en~1t1Jd· y 

d) lnc!us.1611 ae cpt::•oncs rolil•cas minon:an.:is 
conbrmc su presencia en la entldae1 

Guc ccnstc· ccmJ cscnb1mos ¡_11ime10 1"." C•:in 
5ulr.1r:1n cvn 10~ e•~i'rlc.:..; y :;p to p.v;:>m(.os :il 
cesto 
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Democratización integral 

¿Nuevo régimen político para .el DF? 
Fnnchco PERALTA BUREl.0 

La c1udao:::I de Mhoco, ulenio da 101 c1.pl!a! oo 11 Ret1.ib1tc1 do- Móxico y s'C!de 
permanente deo los poclllftis naclonalos, pe.su!!, en ruón 08 e!!ils n::s CJrilC11.' 
11stlca.s Que le r;on e•CluS•~as, una 1nt1uc1ur¡¡ jurld1co po11Llco es;ici!:I"•· como 
lo 1o1gnll1ca el hecho di.' Que, como fl)(CflpciOn a ta r&g!a esl11blec1cl,;i, ¡:orla Ce.ns· 
111uc1on General, carl.'zca de u:i 1ó¡¡imen lnletno 11 es!Uo 0111 osta!a! y o..io, co· 
me ésle, se sustcn!I! lormafm¡>n\o en la o•g•nlzaciOn munlcl1.1al. 

En erecto, y por m1ud de Cl'~I! pn 1929 sa a~roQ6 el Mi..nttlpio 11n vi O!slflto 
r~:ie1a1, la un.ca oa•10 1:ite;;rant11 dl· L1 Fc:l1H.1C•óri Q:Je n'.l es1~ bll~l7''or1111:a 
!nternRm&"·I• en 11sle moc:elo •:'\St11uc\or.a1 -ruara de l.¡ C•udzd r.a;il\al t!'.:1:'.I 
Médc.o es MunlClp10- os, precl~smante, 111 D.F., andondo, par&milYO't!S 1~fp. 
r11nciu, se l!ntuonua asen111da tlab1tualll''!lnt11 -un porcBnta)os npmYirna· 
d~s- la St'lll par11'!1 llO I• po!;!1,1clón nac!Onill. 

tsta enorme conce!'llra:lon human• es producto tJel c1c:1ml11n10 po1:11e
r.1on11l lnttimo y Cls la 1nc11!>Jnt11 rrn;¡raclón d• ~<.>ienc5 prater.\lt!'I en~or-Har 11n 
la ¡¡•aoi urt.e lo Qua os c111c.-.cia ~olldian;i an :iu me:llo na1urat ¡!a p•ovmc1111. 
¡;obl.l:10n t¡U!! ;>I b•en rJ1slru1a d'! un habita\ Que !OJ pnrr-il!o e! acce~o a dl!lcrrr,I· 
nadus u:ér1::la'e!O :le vldi -por 1a crtlirJad y canH~~~I de los ,11.-"~'º' publicas 
qus Si:! te 0!1~:en-, nir.t•rlmt'nta, 111n camt.io, a paHH do nue t';11Jla 11hcra no so 
r.11 p1orJuc•do1Jrareacc.ón s11ns!bl11 d11d111sagradocai1.1lta•lnc,vnev1d'lr.l11dale· 
no ro de su s!Alus poll\lco c::ue, contrastando con e: 11.:c;a!'lza:!o c.n el lntonor del 
pa!s, tia da1o pie p1ir1 c::uo 111o;iu"º' 11nalls1u le ll~mon a 10\ resldenlM d~ la 
c1udaj dlll ~hlco -y P-0' clono con Justas razonen- "clud11::lanos óe s•!gun~a 
ca!a~or1a". 

El capdai1no. ;iues. 1nmonr> e:'!"! 1ó¡¡lmc11 do la clu1ad do Mé~1co.1v1 tl1Jn1t 
acceso actu¡i!mP..-ite a tod.:ts la~ ~entaias d11 la dernocra:1a mt.!~iCM'l, )"1 QUll si 
e¡~rcc ptenamerue su potesta::l c1vdza.ma -como IC'C~s les me~tcano, ·- rra 
eleQ!I a los rep1esentantes le'.Jerales -Que son aul':Hld.ld<:is pl1a todo el 
p.:ils-, ro \lene a1ribu1da l1tul.:a11dlld para.escogor a su:i propios y pa111cul11es 
~eitieinan1c!. El e11<1dino t:nian:es, r.omo e' ollYlc, c.ir~co óe ;iu1ogot:ii11mo. to 
Que no i::te¡il (le ser, D<H3 el. l..' na man1!1esta dos-onta)a y, pAra el s1s!cma 1ns11tu· 
c1onal óe la na.don, una os1a11srh:u Li.1111 

La .:11"1:11mir,,1:iOn e:-. c~idcn!e. Forr;;almunto -r,1mo s., ad111111111- el capl· 
1;i11no pc:;t-"9 r:>P.r.o~ derecho':> ~:cnicc:r1licos aue el ;iro~in:l.ino. Srn cm':Jarvo. y 
a pc!..ir •le ':lull t.r1 •Hlf' f!•,nac<o sil rinc:u11ntra conce">tradi'I !a ma~or cantidad 
._.:.1.:.un1..,~I Cl clu.!,l;.1•.»0~ r. :!~ st;.w10, el m.\:i ~ti'rc'c; •.úr-ero óe pNVJr~s 
pf!o">San1i::"I. r-oc?ls !.O'I, en v~r~t1ó, il no r.cr"' a!guniltl dí$1a¡Jas, f.¡s ~oce'> riue se 
nacen escuctiar, y l'.JS ¡¡r~um11'\IO!i Que se esgwrn;n, p;:m1 es11mu11r un;l lmt>Or· 
t.;.nte comen\tJ 1:0 c.;:;,,.wjn puOiiCd aue \,Qnda a 'T·~i~";,r ;.;. CJ'·::!;:o.:: de !a v'::!a ~rl 
c:ip1\1!1no, l'.a:1c~10 do ósta un V(H::lJd~ro estilo d,¡mocrjiico 1-la S•Co •. h3Sla 
anora, m,;~ l.l l!'5t.·::i fl~:>!;1hd.,1\l ~\1;1~11CJ. d~! prcs.c»r,le 1,•,;¡uct de i;\ í,'J-lrid Hur· 
ia¡Jo, Que 111 con~•CC•Ó., y el r,~pu¡e dl!I d1i!c.l'io, le <::;we h l ·•= crlo c•pcr.tati.a' 
p-op1c1as par:i lo?. lnauuu:nc!on, piev1o el éC!iil!".?o;::i d(J la cari~u1'a p:;pul.ir ¡¡;ir1 
11 Qu• H hll convoc•clo, d11 1,1011 et~P• !Jo m•y.:ir dl¡;in11.l:l para 1Ji!o1 y oio1ra to 
:los los m1ulc11;n:ia. 

Losprosu¡:i1Jostc1ln:ll5poM11t:ilf!&,1!&'1et1'l!nt:lc1 S4;ur"menlt•1capl\.a!l 
no tendr.1-Qulr.1 en t;ra~&. lftl •l!l .1 mod1ano ptuo-- un n1Jt'VO sla\us Juml•CO 
poilllC::> mh ll l'rop0~1l::> Lr,11 I;~ \,'"r.ipo1 rn;:é·)!."IC~ f con :e:~ 1':r-.h't!1 d!I ~:ry 
~r.ro rc;!o r-.~-;ra ,111:q;•nr:"1 Cil l.\ p~ PC:n )' 1;11•"!1..!'1.1~rr.J ~en r,o.;<:1 rMp::ir1:a" 
t.1 c-::.~s:;l!ll p;,~~lr• pc•a 111 C~'! HI !~ .. ~ c<J~·,c':! ~:r Ali!, p!~CJ,a.,-:•n:" .. n !IS\! 
toro f en lodo' lo\ q.,!i resui'o" l:U1"~:~. d.,ti111A lle l'a:::or c:i~.vlccléíl aa t:.i clr
cun!1s'lcla y con lm1::;lnac!On btJ~cr,1 l.n a:1~1na1!•U '1Ull puacian f!!1:Jllarla 
r'lh fJ.voratilc1 p!Ha su ~l!lnll '~~Hn1;1é.- 10clal. 
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==========l:lSol br 31lrxico '"'--========= 
24 junio 1986 

Miguol OSORIO MARBAN 

LA REFORMA POLITICA:CONSULTA POPULAR 

L A RE FORMA Po!ltlea ha !1· 
do un proceso pt.rmancme 
dr ade<:wclón 1 lu nlgcn· 

du polltlo.t. de 11uestro p<Jeblo, 11 
la con01c1on~ t11s16nc.u del pat1 y 
al c.11m!no f"'VO)UCIOM!"!O de fMxl-

A f'llr11f de 1917, y c<m la tr.y 
El~tonl Ce 191!, s.c Lnlc!M u.-:a s.e
ne de protwil!.u 1r11nsforrnll-:\One:> 
en nue-stra vid.a Jntcnor, para or· 
¡;&nlur y re.poruabH11.11r a tc..los, 
de nuestra esttb!Odad p'.!lltlc. un 
cst11ncam1en1os: denucs1roe:>!ucr· 
:o por alc..an1ar m~Jorc-s 111~ .. 1~ de 
vida y r.stn.tos socuiles mh JUSl'Js, 
ésos que t-1 pueblo en amias rc<:la· 
m6 y cuyas demi.nd.u mAs s.enrid.ls 
lucron lrw:lu!da.s rn la Cc111s1Uuci-1n 
Polltit.a. de 1317; cjcmpt..r p.Jr to
dos concepto.~. ~ro q•Jc ~bf"' lodo 
dejó en s-u loto la posiblu!ad de 
1rnnslnrmar ln\t1ruc1onrs y ¡;tllU!'r· 
no. E..~1e unthlo d1n.1.m1co )' S'Jj~to 
apt'rfr-ccl6ndclaCu-•11M11gn.a,f':!i 
lo que h;i ptrml!ldo que tar~s 
C\Jmphdas se plasme-nen la ley y en 
nu.ewns 1nsthuclones; lo:s t'l"Cl11mos. 
se convlenan en llm?JU ba111.kras 
y 11 dio;cuslón pc.pular detf'.'rmme 
C".Jál~ de el!~ han e!~ ccnrorm.ar 
nut'Stt11realidad~H11c.1. 

LI Rdurm• Pollllc.a como un. 
de In gr11ndet vert!enle5 dt !1 Re 
voluclón, logró ta orpnluic1on de 
partkfo,s poiltlcos nac1nn11es, aun 
de equtllas dispuestos a d~1rulr al 
nue~o c..nkn S;:>Cll'.I t"'Statil~l<fo; 
oior~ mh lar.:!~ el derecho de vo: 
1oa1:imuierme.xlc.an.t;creó!'l!d1· 
pu111d010 d~ JM1Tt1do; e1.tabled.!i. en 
un pueblo joven, la dud.Ad.1.:1[1 a los 
u aflO:S; ptm1lt!O el acc~ 1 lu 
cAmaras d~ repnesentantes 1 las YJ 
y 21 !11\0:S y N:<:or.ocló a 100lls lu 
k!eas que r.n el mur.dos-: d:in y~ 
m:m!f1Kl11ntnnut"!ilro¡:.3!<>nltra· 
v.!s de org:inltmos pol111cos ~.ernr;; 
1od11s estas acc1one.s !.e con~tlluye;i 

en¡:.1!.0'ig1~nlc!.Co-;paracun:.tf'J1r 

nuestra democrnc~ y evhur que 
los enemigos de clenuo )'fue ni <l~ 
1niy11nn11estros.ern11clcnaly elde
re<:l'loc!el pueblo mt'iclc.~nop11raes· 
cnbir ycnr.1ru1r su lm~oria. 

tiP.C:i{l\._~{UJrjU', 
aurique esto <.l•Jell!_ll: nut"~t~ Q;» 
nen\es, que t~le a\ance dc:nocr.I.· 
t1co ha frfo encat-et.lCl:i ror d PR 1, 
y s>J~ m~s '11~i111¡:-i:J"l~ m~l1t~.,\i;1. 

~~~r......._~_<!..t_e_p_~UI· 
VO<l\11:,;.llO..!':..lml~.~-c;.re-A.LU~ e~ 
mocr11c!1 dlulnta, r,cirque wwimos 
!'n.b. P~il.; el_:cbjelhó c:s lcg~r 
\li~J~.LlIDJÜUl r.•u"Jt•pa,~t!IlJ!f:. la 
cludadant.__p:ira_g1Je M'! for111le:.ca 

~~~~m~_ ~1~.inT.~a~-t~~x/~: 
t!n· Cñiiloo: !o.s··quc -pi~~Que lr.i 
Revoh.1ciJn mextc:i.n.l 5e va a dt':!r 
1ru:ra símbr.a; slt.11~·{0Ut ~cll!rJr 
aún rr.JJ La ley, u! ID 1-.aremC'!i, 
p;.ics som:as. lll.'J pnmcto::i lnte~· 
ÓCY. en \11 l!mp1~u. de nu..stro pm
cC""..O eltelora! y f<)l!llco: 111 Rtvo
liJclÓn Mttl:.!.M. no rl'('jlJlere de 
!i'JM<":rtu;,101 para r..a:iten:r.;: en e; 
podt'r porque es1A ~g'Jnl Je sus te
sis)' SU!I compromlS)S po-;:u!are!; 
los nuen:is m~todos e tnsntucicml';.'I 
t:¡ue pu-:<'..'ln f'rt",JI':'"!, )o!ri.n ll<'ter· 
rn:n11dc:<' con lll oprnb.aclón di" l1 
~r.in mnyorfa de10~1r.tx1c.:inosque 
tntegnim°" d frmtt• r.opulc.r, <le
mox:n!tlco, MC10n.:ih1:r. y 1ntlm. 
pt"na\1~t!I qu!" m1ht1 l'.n ~\ PR.I, }Ar· 
Udo de llUIS&' e ln.';livot'\ento poi!· 
ucode\a Re·•cluclón. 

Estor.o :lg:ilfica lgntir11r u dt
SlJfr11 h mlnor1!.!,b!ucvcr.t.::incn 
pr'('f'Orcl6t1c!t"l11luri-.1,11rnp111u,1y 
11rTI1\¡:;od!!NSl~!spJl!!!c:nfrcnte 

11 l:;yi. tne'l1c~r.o:; deben St'r ~u. 
c~.ac!u y dtrie"J demcoerl.tlumente 
I• oport\ltl!d.ad de orpnlunt co
mo opc1ones polluc.u; perm!tuie-s, 
con t-.• u~ a ru i"'ellll dP'Mf'n$lt'm, el le· 
c~alO'lcrran~óe1xi.Jtr;rec¡ue
nmc..s de p3n~O!'; f'.J~r.o, tt"Sre" 
tatlt:S ycc:i n.:rnbode:.r.1,h; ~ro 
~-·~lN' t">~:i ""';win"-•~\f!"; o1el d~5\tr.o 
deMhlco. 

El nl.'evo p-tJ..l GU<: tU~mm c!t
bo! ~rv!r p&fll ev•tnr caballos de 
Troy1q:Jt"pn:ll'nd.l.nmmrlo~ue 
hemo,\cor.~tn.l<locGn t11nto esf'uer. 
10 en este p.1:~ r,tnerc<,,:J, d'Jr.tnle 
muchcrsnl'lu~. trok.!ilc"": mC'llCllnO:S 

l"ti.,.r.c:i-,cr;:-tTu:-<:!M"nl1ltlt· 
bert11d, ni 1 h! justteLI., n.l 1 la dt
mocracl.1 t !nde·pern:lencta patltlut. 
Neg:irhnW'\ la ~ln~ que de-..!e 
c.h~rn retl,:nan r..Je~irns hllcs 

!°>'! 1-.i r:~~t n 1.;\~, ! l ! l e c·::"1:u 
po;-;.1l!r n ~ la crr:ru q~~ ?'~ e! 
n•r,tw·'t,~O y (!(mnc~11cc1 Yr .. :cro 
e!~ Mh•cn, 1nn.•,11:1ri\ri 1ool·n k;~ 

mcl1C.'l11ns c''n ~d.1"t:..1 y r(' ".,~u 
r~i i\ ~t•.i •• , ... n .r~.~n u tt" n·•!'.• o p.1. 
·~'. 1 Li :i~¡..,r 1 r,,: :,~.~ .'.'.,., r.l 

''·; 
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Editorial 

Gobierno del DF: necesaria 
adecuación con la realidad 

El presldonlo Mlguot do la Mndrld, a 
través de In Socrelarie de Goboma. 
clón, ha convocado a los partidos y 
asaclaclonos políticos,!' los organl· 
zaclones sociales, n las Institu
ciones acEldómlcas y e los cludsda. 
nos en general ~ participar en una 
gran consulte popular sobre In ro· 
novación politlcn oloctoral y la par· 
llclpBclón ciudadana tin el Goblor. 

no del Distrito Federal. Con esta dotormlnaclón no 
sólo se olorga lormalldad a unn discusión que ha es. 
tado presento en la realidad nacional dosdo hoce va. 

· rlos años, sino se le proporciona un cauce legal que 
sin duda desombocnré on modlflcaclono! Jurldlcns 
que obran poso n un nuevo tipo do gobierno para ol 
Distrito Federal. 

En su marco más empilo, este Inicio do la dlscu· 
slón formal tiono quo ublcorso on la Reformo Política 
a la que siempre hornos visualizado más que como 
un acto único, como un proceso de porfecclonomlen. 
to de la vida democrática del pals. En oslo sontldo, 
rovl~te particular Importancia qu~Ja comlsjó_n QOC;P.r· 
gada do organizar y sistematizar la consulta popular 
osté Integrada por un ropresonlnnto do cado una do 
las Cámar"as del Congreso do la Unión, asf como por 
los representantes do los partidos políticos con ro. 
!Jlsho. So reafirma así, por un Indo, la correcta rola. 
cl_ó_n. entre tos Poderes do la Unión y por otro, ol plura. 
ll_Sf'!"O como_ fonómono ya Integrado y cada voz más 
co11Solidndo- en la roalldod nacional. 

Destaca, además, que en medio do los agobios 
derivados do la crisis económica y po:Htlcularmento 
do las dificultades linancleras, so procuro avanzaron 
el terreno político y abrir cauces do participación on 
el gobierno del Distrito Federal. 

En lo que ntnño ;.I contenido mi::rno do l:i 1;: .• ~u
slón qua so Inicia, os docir, n la renovación pulitlca 
olectoral y la pnrtlclpacl6n ciudadana on al gobierno 
del Distrito Federal, so trata do avanzar en una 
adecuación qua no sólo nos pnrece necüsílrla, sino 
urgnnln, entro I~ ror.tlc1.~-~. y los ordcn•mlcnt•Y. J·1~!1.¡. 
r:ns y las ff rr •• ::-~ pc11i1;::.~ 4'J'l l·:'y y~: 1 .~l'11 .. 1 
c!...lrcc:,c..1:~ :1 .. 1a ccnli;nurln. 
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•oF: PARTICIPACION CIUDADANA 

p ~~!~~1',:;,l~~g::: ~~e~d~I~~ 
1e convocó o b1 c1udodono1 del D11lrito 
Fede•cl, p•Yo qve p.::irhC•f)('n en m.'d•tll· 
cio1 pUbt.co\ de conw!to poro ,,..ol11or 101 
01pecloS que debet6 comp1rnder lo flt· 

novoc•ó!'I p-;!h1co-elect0tol y la fo1mo de 
por1.c1poc16n en el gobierno copilolino. 
Todo1 !01 qtJe tengan oigo qv"' c!Mir, ter.. 
drón lo oporh1n•dod de pt>rl!c1por d11ec. 
tomenle, 111ed1on!e c1oc;ioc1onts poll!ico1 

de cvok1u•e1 olio fndole. 
Duro"'' tu compcl'oo p1e1•denc10!, Ot lo 
Modnd ofreció obur foro1 ¿, con1ul!o 

popular, paro 1o~r ti ""''' ciudodono 
sobre 101 d•lerenlo 01~c•o1 de lo vida 
en lo ciudod. lo r:1rtic1m6n 00!!1irq 'r
r~~~!.'!2.QLº!Jo 
opo11c16n in~~!'~r:.~!Y _p:i;_l'E~~!n_l?_!.~e-

~;r~~~~~~~ ~~ ~~~';;'~~~;:.;,. 
1'1e1 dern1o1e1l•a el intf'f•~ del_Q!l._bi~ 
iiCüchOr el __ uñtir de kn"mayorlas. El !f" 
6ie7ñ'Olooe ciue lo poblociOildt·littiu. 
doTcfeR'-~il9'~éfJ~·:1,1QCO~~oJir 
col,.? .. ~e !:!" go-~~,i.,od?r, pve1 !01 e•pe
rienc101 h11t6rico1 derNnlro1on en el pa-
10do 1u iflConVen:iñc.io .. loS heb.tonlt1 da 
ka"'c;1;a;,Jt1 tuele., t11o; ~1 pohhrodot, 
o-uéT01 d"e-Oir"Cn r~~-del plfl. 
LCI demoi::roc.io copi1ol1no ~1mili1á uno 
pt'!rle<to •guo1dod d~ de1e<ho1, de path· 
cipoc16n. Todos, ind"¡x-n:i•M!cmen!e de 
lu origen geog1ól1co, podr6n ltner lo 
m11mt:1 oportunidad poro lrobojor en lo 
ndmini1l<oc16n cop1lo!mo, 1<0 m61 lrmllo. 
c•6n que 1u copo<•dod y tolenlo. 
Pronto v".'rtmo1 COT"lb;ol de corócler 
1ub\!o"'Í'Jl en lo p.:ilil.(O dd Otp:ultJ"1Crt· 
!o del Oo}lro!O FM!erol. lo o¡x:d..,ntdnd de 
promo-.cr odecuoc¡one1, repie1en111 un 
a.anee en l•J dcmCY.:•o'iioc16n del prl!I. 
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B. INICIATIVA DE CREl1CION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DI.§. 

TRITO FEDERA!, (ARDF) PRESENTADA POR MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

1. EXPOSTCION DE MOTIVOS Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA. 

Al concluir las lrndicncias Públicas de Consulta, se dió por -

terminado el proceso que recogió diversas opiniones sobre la parti 

cipación y representación política de los habitantes del Distrito 

Federal, quedando a disposición del ejecutivo todas las propuestas 

presentadas y de las cuales seleccionaría aquellas cuyo contenido 

contribuyera & ~cjorar el nivel político de ld ciudadanía, dando -

paso con ello a esta segunda ctnp.J. en la que Miguel de ld Madrid 

presentó la iniciativa de ley que dió paso a la creación de la A~ 

blea de Representantes del DiGtrito Federal. 

A todas las propuestas presentadas en el apartado anterior, y 

que en teoría tuvo que considerar el ejecutivo para prc!entar de -

modo concr-ato en una iniciativa de ley, añadimos otras: 

=El 9 de diciembre de 1980, el PPS pr~scntó una iniciativ3 do 

ley en la que se proponía la creación de un órgano legislativo lo

cal relativo al Distrito Federal, con facultades para ratificar -

los nombramientos que llevara a cabo el ejecutivo del Gobernador, 

Procurador y !-tagistrados del Tribunal Superior de Justicia del Di~ 

trito Federal. Para ello habría que reformar los artículos 73, 74 

fracc.IV, y 89 fracs. II y XVII. 

=El 17 de noviembre de 19A3, el PST propueso un gobierno depg 
sitado ~n un individuo electo populnr~cntu y a~1~gad0s municipales, 

también que fuera el Gobernador del Ointrito Federal q".Jien designe 

al Procurador General de Justicia y a los Magistrados del Tribunal 

Superior de Justicia del D.F. con aprobación de la Cámara de Dipu

tados. Reforma los artículos 73 fracc. IV, 74 fracc. IV, y 89 fra~ 

cienes II y XVII. 

=El 23 de septiembre de 1966, el PPS a través de una nueva i-

niciativa propone la crcaci6n del estado de "Anáhuac'' en el terri

torio ocupado por el Distrito Federal, estableciendo como sede de 

*Algunas anteriores a este proceso efectuado en 1956. 
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los poderes federales un municipio del nuevo estado. Con este fin 

reformar los artículos 43, 44 y 73. 
=La iniciativa hecha el 21 de octubre de 1966, por los coordi 

nadares de las fracciones parlamentarias del PAN, PSUM, PRT, PMT y 

PDM proponía: "La creación de un nuevo estado de la Federación que 

se denominciría Estado de t'\náhuac, asentado en el territorio que o

cupa actualmente el Distrito Federal y con los límites de éste. El 

Estado de Anáhuac se conformará por los poderes legislativo,cjecu

tivo y judiciul y se organizará internamente b<-1j0 el régiemn muni

cipal. 

En el Estado de Antihuac, cuya creación se propone, se elegi-

rán con carácter de autoridades locales: un Gobernado:-, diputados 

locales y ayuntamientos municipales. Para la organización jurídi

co política del nuevo estado la iniciativa propone]~ instalación 

de un Congreso Constituyente encargado de formular la Constitución 

Política correspondiente''. 125 J 

Asimismo propone reformar los artículos: 43, 4~, 74 fracc.IV, 

89 fracs· II y XIV, 92, 104 fracc. I, 108 y 134. 

Como puede comprob~rse con la exposición anterior, el conteni 

do de cada una de las iniciativas presentadas. sintetiza el objeti 

vo y tendencia asumida por cada corriente política en las audien-

cias públicas de consulta. 

Con el carácter de iniciativa de decreto y fechada el 23 de -

diciembre de 1986, en Pal.Jcio ~Iacional, el entonces ¡;residente Mi

guel de la Madrid presentó a los Secretarios de la CiÍmar.a de Dipu

tados del Congreso de la Unión, la iniciativa de ley qu~ propuso -

la creación de la Asamblea de Representantes del Distrito Federal, 

en ellas~ modificaban los articulas: 73 fracc. VI, 79 fracc. I, -

89 fracc. XVII, 110 primer párrafo, 111 pri~er párrafo y 127, asi 

como la derogación de la fracc. VI del artículo 74 constitucional. 

En la presentación que hace de la iniciativa expone de manera 

(25} Gaceta Oficial del o.o.r. Quinta Epoca. No, 18. 13 de agosto 

de 1987. pág. 17. 
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bt"eve las co11sideraciones que llevó a cabo para crear este órgano, 

asimismo, manifiesta las razones políticas que motivaron tal deci
sión. 

Can la creación de la Asamblea de Representantes, el presideQ 

te Miguel de la Madrid buscó responder a su compromiso de dcmocra

ti zar el Distrito Federal, cumplir con lo prometido en sus tésis -

de campaña y refrendar su mensaje de torna de posesión, cuyo objet.!. 

ve era llevar a cabo una reforma política que favoreciera la part! 
cipación y representación política plural ~n el Distrito Federal. 

Entre los diversos propósitos que ti<wf~ la creación de este -

nuevo órgano, se encuentran -segdn Miguel de la Madrid- : 

-Ampliar la participación de la sociedad en las actividndes 

del gobierno, de tal forma que la relación ciudadanía-gobieE 

no {autoridades) sea democrática. 

-Favorecer el diálogo democrático y la Consulta Popular. 

-Perfeccionar y profundizar en ln dcsconcent~ación y descentr~ 

lización. 
-Fortalecer las organizaciones vecinales de participación so
cial. 

-Elevar a rango constitucional, el derecho a iniciativa popu

lar y la participación social, ésto con la finalidad de que 

las gestiones y procesos que lleva a cabo el gobierno, sean 

supervisados y cumplidos efectivamente con la correspondien

te optimización de los recursos, todo ello, con el fin de s~ 

tisfacer las dcmandaR de la sociedad. 

-Mejorar la función judicial para gacantíz.Jr a la ciudadanía 

la correspondiente administr~ción de justicia. 

-Mejorar la representatividud de la sociedad fortalcci0ndo el 

el p!uripartidismo. 

En otras palabras, se busca corno fin mejocar en todos los as

pectos el nivel de vida de los habitantes del Distrito Federal pe

ro, "corresponderá a los cíudadar.os, a las organizaciones vecina-
les }' a los partidos políticos, aprovechar C?l singular instrumento 

político y administrativo, que constituye la Asamblea d~l Distrito 

Federal 11 (26) 

Para elaborar la iniciativa, el ejecutivo tomó en considera--

(26) Op. Cit. pág. 11. 
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ción las propuestas presentadas por las diferentes corrientes poli 
ticas presentes en las Audiencias Públicas de Consulta. 

De este cúmulo de propuestas que pueden ser consideradas en -

dos grupos tenemos: 

a) La que propone la creación de un estado libre y autónomo -

en lo que hoy constituye el Distrito Federal, con un Con-

greso local y gobernap.or electo directamente por los habi

tantes del Distrito Federal, lo mismo para el resto de las 

autoridades. Asimismo, el establecimiento de un régimen m~ 

nicipal con sus correspondientes ayuntamientos en lugar de 

las actuales delegaciones políticas. 

b} La que pugna por el mantenimiento del actual status polít~ 

ca del Distrito Federal como sede de los poderes federales 

Y la creación de un órgano colegiado, congreso legislativo 

ó cabildo como medio para favorecer la participación ciudt!, 

dana. 

La primera proposición fue totalmente descartada por el ejec_!:! 

tivo ante la imposibilidad de llevar a cabo un cambio tan radicalrn. 

el Distrito Federal y contrario a la esencia de la Constitución y 

de su propuesta que ''asume y ratifica las decisiones fundamentales 

del pueblo de México, de constituirse en una Repóublica Federal y, 

como consecuencia, reservar una circuscripción territorial para la 
residencia de los poderes federales, manteniendo el status políti

co y jurídico del Distrito Federal conservando su sede en la Ciud:rl 

México como se decidió el 18 de novien1br~ d~ 1824~ (27) 

Tomando en cansid~rnción este argumento, a continuación cxpo~ 

dremos las razones históricas, jurídicas, políticas y administrati 

vas con que el ejecutivo justificó su iniciativa y que explican el 

porque no es viable lo propuesto por la oposición. 

En el aspecto político jurídico y sustentándose en la tradi-

ción constitucional, el ejecutivo argumentó la imposibilidad decnnr 

(27) Ibidcm. pág. 14. 

*" ... Contraje el canpraniso ?)lítico, legal y tr0ral ante el pueblo de Péxico , 
de trabajar por la detl'QC'ratización integral en los términos en que nuestra -

Constitución concil:x! la dem:JCracia." 
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un nuevo estado pues, rompería el equilibrio del pacto federal a

demás de que, para que fuera posible la formación de un nuevo este_ 

do seria indispensable que los poderes fueran trasladados a o~ro -

lugar de acuerdo a lo establecido en el artículo 44. 

La aplicación del articulo 44 tendría como objetivo evitar la 

coexistencia de poderes -local y feder.J.l , en un mismo ámbito espl_! 

cial, pues de hacerlo, según las tésis de Miguel de la Madrid se -

rompería el pacto federal al mismo tiempo que se afectaría la uni

dad nacional. 

Asimismo, expresa la inviabilidad de un nuevo estado por la -

serie de transformaciones que implicaría la aplicación del régimen 

municipal consagrado en el artículo 115, y que daría origen a una 

serie de municipios conurbados, los cuales, cD..recerian de recursos 

suficientes para solventar sus gastos, lo que implicaría un enorme 

costo, en el que los recursos que actualmente se destinan al Dis-

trito Federal resultarían insuficientes. Por otra parte, los ayu!! 

tamientos actuando de manera individual no podrían satisfacer ef i

cientemente las demandas de la soci~dad. Todo ésto, sin contar -

los posibles conflictos que la división municipal originaría. 

Finalmente, y como razón histórico-política que justifica la 

existencia del Distrito Federal, el presidente se basa en su tra

dición histórica que, parte de la formación de Tcnochtitlan y que 

continuó tanto en la época virreinal como en las sucesivas hasta 

nuestros días afirmándose como eje aglutinador de poder y "centro 

e instrumento de la Unidad Nacional''. 

Por todo esto, el ejecutivo consideró a la r\sarr.blc.:i. de Repre

sentantes como el instrumento idóneo para mejorar la vida de los -

habitantes del Distrito Federal al tiempo que se perfeccionan sus 

formas de participación y representación política, sin que para -

ello se requiera de cambios radicales en el gobierno y organiza-

ción de la entidad. 

Con base en esta argumentación, el Presidente da a conocer -

su Iniciativa de Decreto por la que se crea la Asambl~a de Repre

sentantes del Distrito Federal, y cuyas características son las -

siguientes* : 

*Documento íntegro en el ANEXO 3 
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Mediante las modificaciones hechas al artículo 73 Constitucig 

nal se defiende la forma de su integración, funcionamiento, facul

tades y atribuciones, es decir, son las bases de la Asamblea de R~ 

presentan tes.• 

En los artículos constitucionales 110,111, y 127 se legisla -

lo referente a las prerrogativas de los representantes, las cuales 

se conciben en los mismos términos en se hace para diputados y se

nadores. 

Los cuatro artículos transitorios de que consta hacen refcren 

cia al momento en que se integraría la primer t'\samblea de Represe.!! 

tantes, {L!V legislatura), y a la forma en que fun~iones encomendª 

das a ésta, serán realizadas por otros órganos en tanto se instala. 

Después de la presentación de este conjunto de iniciativas, -

de entre las cuales se eligió la del ejecutivo, dio comienzo el dE 

bate a e la misma, y sobre la que centraremos nuestro análisis a 

continuación. 

* Para una mejor comprension se sugiere revisar el contenido de la 

inici.'.1tiva que se presenta en las siguientes páginas ant12:;; de entrdr 

al siguiente apartado. 



ANEXO 3 104 

INICIATIVA DE DECRETO DE CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL D,F, 

(REFORMAS CONSTITUCIONALES), 

GACETA OflCIAL DEL DEPARTAMEN10 DEL D.F. 

permito toamctrr a In consirforaciOn del Org.11.nn (mi.~titu
yentc Pemumrnle, la !iguiente: 

INICIATJ\' A llE llECHETO QlJE HEFOR~IA LOS AH· 
TICULOS 73 FRACCION \"J. ;9 FllACC!O~ \'. B9 
'llACCIO~ XVII. Jlll l'IH\1EH l'AHHAFO, 111 l'lll· 
.\fER PAHHAFO Y 12i, Y Qt1r: DF.HOGA LA íHAC. 
cm;-.;\') DEL AHTICllf.() i-t m: LA co:-;:snrn:10~ 
POl.ITIC.A UE LOS t:STA!lO;;; \1:'\lllOS :'llEXIC.\NOS. 

ARTICtlLO f'RI~!EHO. Y rdorman JM nrtirulo~ i3 
fritrri•ln \'(, 7IJ frim~ión V. 89 frnrción XVII, 110 ptimrr 
piirrafo, 11 l primrr párrafo y l 2i, i!t• la Con~tiludrln 

Polilira (le los Í.l'lo1lo~ t;nido~ ~1r:dc:ino~, p.ira qtu·dar rn 
los sip-uient~ 11;,1.minM: 

"AHTIC\11.0 73. El Con¡?tf'~o tiene facultad: 

1. a V, .•. 

\'!. Pnra lt•thillr 1•n tmln lo rrln1hn al Di~lrito f"r<lr· 
ral. o.(111Jrl;énrlo!o{' a In~ h:i·r<- ~iµ11ienles; 

ls. El (!llbirrno 1ld l>i~tri!o F1·1lr1al r~taui n rJrpc1 ilel 
l'rr.•i•lrnle ele In lkpl1hlirn, q11irn lo t'jl'rt('1.i 11or 1 "ml11rlo 
ilel úrp-ano u Órfano~ q111· drtrrminr 1:i lry rr~¡w1·11,n 

2.a.. La lry Or¡?;Ínir.11. rorre!'pondi1•n\1• t·.~ta\.lrc n5 !ns 

mrrliM para In 1lr-rrn1r:ilirnción y ¡ll'Hllrl<"t'n\nnitin clr la 
11rlmini!>lradOn pina rnrjor:ir l.1 n1lirbrl 1\r ,¡f!:i 1h· lo~ ha· 
bilan\N< 1ld ni.•lrito F1'1ll'tal, i11r1rnwn!a1ulo r\ 11iHI ilr
lii1·11~l11r ,,.ocial, onlr11anrlo \¡¡ nuniH·nri:i c<mlllnitariu y 
rl r•¡u1rio ml1:mn} ]'1"1'i1·i¡1111lo rl 1h«arH11ln ,.t<:1r1!1111iro. 
o.<11 i11l ~ 1·11lt urnl 11.· la ru! i1lml. 

:\,1. Cnmo un •'11f'11•0 ,¡,. 11·¡11•··tl•l1tri1"111 1iu1b•lan11 ni 

d Tli•lriln f,.1J.-ral ..... • 11·n •irM \-;un\,\1·a inlt'¡!"rlUlíl 1~'r 

·10 1li¡111t11rln• rlr~\11~ ···~Ún 1·\ l'ri111ipi" d(· '"IJ,.¡t,11 rn~yn· 
rilaria 1rlath11, 11w1li.:m11· d •i·1' 111,1 rl1· rli•!ri1o• <'krl1na· 

h·~ u11in11111i1111h·~. y 1"'1 :H1 ~lil'ut.111.,., rl•·d•1< •1·~lu1 d 
principio rlr rq•11•••·nla• ¡,·,11 l'"'I "" ¡.,11;il. 111··•lia111'· o·l ~¡ .. 
h·111111lrli-t11• \O\a1Ja., en 11n11 oiroun~ri]'•·ilm ¡•l11ri11co¡ni. 
nnl. 1..t1 1lrma1c:I! i!m ch• Jo~ 11i•hiln'- •t· t'-1~\ol,., rr:1 '"lll" 
rlrtrrmi11c la le~. 

l.u• 1lil'ul111l"• ·•·1,i11 l'lc·1I"• c,1<h I!•• ;¡¡,,,, \ !"lt <atl.t 
l '' "l1i1·t.irl" el,. 111;1~ 111 i.1 t • J,1\ i • ,J ·•· ,.J, ~·; 1 ,; 1111 • 11¡ 1!0 11!1·: \,,. 
\1wa11h• 11• 1li¡•tl1,11\1,. ,.¡,., 111· .,.~¡¡,, d 1"i1" i1•iu 111· 1• ¡i1• 
•111\,,,¡;,'*l"'lj•"l•io•ll.1!.••1:111111].1,,1,,.rul,,.1:1111i1,.,.,].! 

l':,,,,,r .. íiu . .J .1. l.• l1.J'•·i(111 1\ ,¡,.1 ·"1; • .,1 .. 7; ,¡,.,.J., 
1 ..... 1;1 ... ¡;,,, 

La n~ignatiün Je !u, 1lipu1.:ulu~ d.:rlM sq:im d prin· 
dpio dr r<:prl'~n11:wii111 pwpun·ionnl. se sujct:irzi a las 
normas qur 1·~1a C.ll1•lit11dón y la Ler rorrr~poudie111o
rontrnf".'.ln para lo; cli¡mlnrln~ fcclrralr.~ clec!os srg-Un el 
mbu1n ¡11i11cipiu. 

L.,, •li11ulílllo< o J.1 ·\·:im1°l1·a (M Di<.lrita fl'rlcral 1k· 
1"·1,.,n 1ru11ir lo~ 111i•11w• 1~·r¡11i~iin• que t•\ artiru]o 55 C'~la· 
hl•<l" )lJfJ ¡.,. dipn1J1l11• fr1lnJk• y!!."~ 5rr.i 11¡1licnl1\r In 

ili·¡111('.<lo por In~ ;irtírnlo .• 51). 62 )' (11, (!(' t~ta f:on<li· 

!!1líÜ11. 

La Af':11nl1\ca drl IJis1ri1u F1·<ll'rnl n1lifitar.i 111 ckccio"m 
1\r ~u.• mil"mhru-, a tr;nl·~ ,\e 1111 Colq:io [lec:nral qur <r 
i11kgr:uú por 1ndu~ lo• pn•,111110~ 1li¡111111dos, rn lo~ t~r· 

minu~ 1¡ur- ~ri1alr la Ir)". 

•i¡.'11irnll'~; 

11) Dil'!at 1>:11icl"~. 1ml1•1u1111.1.< ~ 1r¡;•larnn11n~ 1lP ¡mlid:t 
r hUt'!I J:'"hi1'fll(l qur. <ir1 tUl\\l~\lt'llir lo tli~plll"~\¡1 poi la~ 
lry1•f0 y 1kc1rlM t•\prrliol<,~ poi 1·1 Cunl:'ft'!-() 1lr la l'ni1',11 
parn rl lli-t1ih1 1"úk1;il. kllF."111 pn1 uhj•·h• 1ilr1ulcr lii• nr· 
lt'·irlarlr.• qw:- ~·· ma11ifie~ku 1'111H· )fü h.ihitn111r~ 111'1 ¡1rn· 
1•in Di~llitu F1·1ll•1ul, rn 111nlt·1io ,Jc: rclm·adí111: .. a\ud y 
a•i•lt·min ~.1ci.1l: al1a•l(I} di~trih111if"in ,Je <1\inwnto~. nu.·r-
1·ad1>0 y ra.-t1u~: t'.•!;:ib]1·( i111ic·n111~ B\l"t o-.1111il1•.;,; l°Ullll."Jciu •'11 

l.1 ,ía 
0

p\Jl,lir·:i: 1h·11urii111; ··~¡u•1·\.'1r11ln;. ¡1i1l•lirn~ y tlr¡1.:H· 
Ir: •1"¡.'t11ich1l pú\1lit"u: p11•t1·1dri11 1 i\il; l't'nicim nu).i· 
lia•r~ a la n1l111i11i-t111cil111 1k ju•tkia; ¡1rr\e11ciOn )" U'· 
aOJpladún '-'1': ial; l!"¡!Ulariznfiún fle la Wnrnciu de 1n 
li,·1ra, eS\¡1l•h·timicnlo 1le It'""cnas tnritoriulc~ y \'i\ien· 

1la: prr~l"n :.11 ií1n d1·l uwdio 1w1bic111r y ¡11t•l1•c..i6n rt-o· 
lo'.:,oicn: nl'lu1:id(,n 111· 111i•u1~ ih· urrno r 111J11•ri:11t·~ 

¡•<•rn·(r<: 1·m1.1n1win11r~ y 1·1liíi1·a1in111 .. : ¡¡;:ua y ,!rr1w· 
i•. 1¡,.,:,,(j(o¡¡. oli·¡,,•-ici(m y lt:o!:imi(•f1!" di· h1<11rn: Ira· 
l;1111i1·nlu 1J.. "!-'1i.1•; 1J• i"n.:li:a< ¡,·,11 y ~.-~111 i1larl •·n l'"i U4l 

,¡,. , 11< 1;.:o'li•.'·~: \ iJ\ii]·¡¡! ; 11 ·,1 .. \1,,: 1ruu•p111h· u1lianu \ 
•··l.ilio>namit·ntr .. : ,,\11111!11,1•1•• 1•"•l1lin1: 1•.1tq1u·< }" j111di· 
li• •; •'i""!H i.1• [qun .11 iJ- • ,.rn,·111<·ti1J~ ~ •l"'' il h1~ <••· 
rir\u•; f111u1·111" •t1111o'•rni1 •. \ !':t1\r·11il,n al r1111'h·o: 1Jn¡1. 
lro•\lu rlfl•>l1oou.1tin; hir1•111" \ ~t't\IC1(l• ok al,,j:1111knt11; 
11 .tl1.1jo. 11.>1 .. ,¡., rm ,1·<1],11 ¡_,,j,, ~ ¡11t·\ ¡,¡,»11 •orial. ~ 

l1Ltilm111llur:il: 

/,¡ l'r• l"''"·r JI !'H·,;,¡, 1111 1\1 b l:•·1.i·1!.\i•:i la Jl11ol"i,"111 

,¡, ¡n••l•l>lt\,1• 1ori••1il.111n• .• 1 ,¡,.,¡., •11• 'jll• lo•ll!.1111\,, f11 

• 111 tolU 1.1 j'I• \ Í•i,'.11 11.- iH!" I< • .,. ~ 1 1 ~':o•I" !•Ú!1Jj, 11. j,,, 

.. ,¡,.;,¡, . ., •!1 ol ¡110:-1•\" ,;. !"''"!"""1",],· 1·;:1•·-q. ,¡,¡ 
]!1-J1i1" J, .l. 1 1! 11'1! ''"¡, .1 !.i f ,•ln.!1..- ,¡, !li¡o11l.1<l ... 
,:.11.,,,._.,, •. .¡, 1,, l'1·•·d•. 
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e) H"ciliir los infortnrJ; lrimcsha!C's qu<" rfr!1rr,i pu·· 
~ntar Is .'l11loriclad admini~lrntha rfd íJis!rilo Fr:'ckrnl, 
whn• lo c>jrcut:ión y cum¡ilimiento 1lr. lvs ¡.re.<-11pul'5I05 y 
p,ro¡;ramas aproliadas; }' dahoror un infonm: arn13J para 
analizar la cor>pmnicía t'nln• d ¡:asta nuloriudo )' "I 
fC'aliuul.o, por po.rlirta~ y pr«¡.'l.ltllilS, que \ol:ulo por l"l 

Plcoo dr In ;\cnmli!c•IJ rrmiliril a ln C:.i1n1ua de Di¡1ul,J1)t.; 

del Úlnfrr~o dr 111 t•níi•n, pnru f'.<'r <l!tl~jiirrado c!Hranlc 
la uii;iún rfc la ü11·111a !'ii!,Jic.l 1lrl n1~1rí10 Fcrlcrul: 

d I Cihtr a lo~ !'l'/"I iJorr,:; l'úh!ko' 11111· ~e r!ekrmilltll 

tll la lrr coHr5ponr!irnlf', para qur infarn11·11 a lo A~!!.m· 
ble.a }ubrf' el dr$nrn1ll<1 de lo.<- ~r.rddus y la ejecuciún 
de In~ ohn~ erico11ww!atlns al puhierno 1lcl Dimito Ft·· 
deral;: · 

r) Con\"ocat a 1011511}/a pí1hlii:a wlu~ c1111lquit'ra ele 
los lt'nias 1tic11cii:m.:uh,,, rn \.1 ¡m· .. ~·nh' l1;i!'<~, y cldrnninz.r 
t'I C'cl/llcnido íle la. t611\otóllMi11 rt".!'fff'Clirn; 

/) Fmmular la.~ ¡w1id11riell que .11rl!r11ll! rl Pl1mo 1lt' 
la A~mlilNt, a lif> a11!mi1lr11l1·& 111huini~t1:itha .. .c:mn¡X'· 
lcnlt"S, paro ID !-ohu.:ión rie f11~ ¡1rnhkma• qur l'l11ntccn 
iius mirmliro~, rnmo 11·HrhMfo f¡,. ~u atdún .!1• ~C51'Hia 
ri110ndana: 

(!.) An.1lizar In!> infunnr~ .. r11w~lf:ill'~ <¡uc 1lt•l1n611 prt·· 
i:rnlar In!< diputad"" rp1r !a inl!'~rrn. para qut• d Pleno 
de fo A~:imli!r¡¡ ICTllW J,1.( WN\hl11- qur 1·urir~po11<l,rn Ornlrn 

1ld :i111!1ito 1le .<11 .. faut!ta;f<.'s 11~· (<m~uh11, p1U1ll!Wi6n. 
f!C'.'loria y i:u¡w1,·i5i1'iu; 

Id Aprnl1nt 111~ rrnml11amin11n~ 1fr- macistrn1bs clrl 
Trilninn:l Su¡N'.'1inr ele Ju-1idn, íjU(' lwf?a d Prr~idculr 
1!~ la Hrpítlilka, rn lo~ tffmi11os ,),· la hnsi: Sa.. clr la 
ftu•,rnlr fnir-di1n; . 

r'I [.,._¡wdi1. •Íll irih-n1·rwi•~n 1lr 11in;im o!ro l•r:~:mn. 

d Hq.•l:tuw1110 parn >11 Gnl1i1-rm, lu1ni11r, ~ 

¡J h1h iar un11· ,-} C.111¡n1 .-'• (h ln t'ni,·io. !~~ 11·~1·!' 11 
1li•1•n·fn~ l'fl ¡¡¡;1INi.J· ll hti\a< ,¡f lti•llito r1•1\n;i\. 

1.1J' l.:w1l.,-, 111<l•·r1.1111.1• ~ 1121.111w11ll'' 1¡11« 1·\¡•l1l11 In 
;\,aml1!('a iid p¡~1ri10 r.·~lnal t•Jl 1·j<'"r1 i1·i(l 1Jr. l;i l.1111!1;1.i 
:i; q111~ ).l' 1di1·1t· d ind...:1 u) ,¡,. la ¡111-,·11\r k1~e, ·"' 
ll"t11ilir,Ín ul ,',1;:-.111" 1¡111· •1i¡;i\t· la k~ l'ª'ª •'I ¡111Hit·.il·iG11 
i11rw·1li111.1. 

l.:i .\- .. 111!.J.-,1 .,. 11·H1<i1:1 .1 ¡•.i11i1 1ld 15 1k W•\itmhrr 
1l1·r·;to!.r;1i111.¡ .. 11Jt,f1!n,11111.¡•'lfll'IJ•l"IÍ•"i"'lL•f•i«"(r. 
,,¡olit1a1i,1·. 11111· p••1l1.'1 ,,,,.J .. 1,~".Jl·c· h.1•\a d J;i dt· i·nt rn 
,¡,¡ :1Í1" -i:.-11i1nh" .. ' .1 ¡•.11lir .¡,¡ i.l ,1,, .1!11i) 11'.• 1,u!u 

,,;,.,_ l"'';J '' l..!•1;11 u" '•·::111·</,. ,,,.,¡,"\,1 ,¡, •( •ior11~ orcli
,,.11 i., -. 'i'"" \" .. !, ."1 f•I • .:. '" ~ "T ·• \, 1-1,1 ,.¡ ! :; ,¡, j11)in ,¡ .. J 

mbmo año. D1mmle rns Tt'Ct'M~. b 1\~amb\ca cl'ldnnd 
~~irme:; t-Xtro.orriinarius para 111cn1h·r lo; rtSllntCl'S nrgenlt's 
pnro. lvs cualr.s sea connx:;,da, a J'dkiOn clt< la mayoría 
d-: ~as intefr.:in!rs o cid Pri:--;ide11!e tll· la Hcpúblirn. 

A la >ipcnura dt>l ;,.f'U!Jtlo )'nírnl" clr H·s.io1w.<: urdí· 
llati:i~ ,Je b ,\,;,mh\1·a. :1~ictit.í. la .:w!o1irlaO dc'it:11:11lu 
i"'r rl J1u•>i<knlt· ,!e fa ílrpl1hliLa, quíf.'11 1•rrw11l1iri1 un 
infnime por i·~cri!o, en l'i tpu: m:mifo::<I!' d r.-.t;u-\o qul' 
gt)J1t1k la .:11lmii1i~trncíún tfd Di~tri!o fr,h•ral, 

Los dip11fnrfo5 11 1D AinmLlen son i11vfo!11hln; por !ns 
opiniones qur m:1niíiN-trn !'n d cl1"l'rm¡1ciio 1lf ~u~ carr:os 
\' d P11:-ic!c11k dr l.l A~11mhlcn ddit>tá \"l'!ar fl".'T d 1~
;wto nJ f1wm f'fm.<-l.i1t1cioníll IÍf: MIS mkmi>tú~ )' ¡•ot Jn 
irwivbbilidad Orl rN:into 1't1ndr M' tcúnan n ~t<:<l<ma1. 
En matnía. cfr fr'"(l'tll"..'l¡,iJi,IJHh''• óC <i¡•fü;id ¡,, ili~pursl<• 
)"11 d Tituln Cun1H1 ilr i·~ta C(1f1~ii1udti11 y '11 fl'~ 

r..·r!11111rnlari11. 

4a. Ia fo1ul1,111 Oc init·ia\i\11 p11ro el ~jcrl'ici11 dr In~ 
brnlt.:irJ,.,, th· fo :'\-:i111!•!t'i1 n fjllr '"f' Tl'fit•rr rl i11d~n u) 

1lr la bu<t• .':l:i •. n•lfl'"l'"fHlr n \n• mir111!•111~ ,¡,. b ¡nupin 
1\•:11nl•ll'"1t )" a lo~ fl'J>ll:'•:n!aiilc" .-le loe H'<.'illu~ oq!ani

l.:Hlo.o; c11 \o~ ti'nninnf. qm· ,.,,ii:ilt' In ky L"<JHt'·pmi:lirnk. 

Para }¡¡ 111<J}r•r par1írip:i.ril1n 1·i1,.l..1d:inn 1·n d r11l1i1·rno 
1ld ]l)c.irilo t'nif'l ;:il, nrl,·m.i•. ••· l'•l;1!1\..•ce rl t!f'wdw rk 
i11iiía\i\~ 1•opu!a.r 1L·;.¡wrto ck la~ m.i!niR• qm' .'-<'11 1·0111· 
pt!rm·ia dr h :\c:imhka. 111 t·u.1/ I• ¡;ihú \3 uhlip• ii'1n ,¡r 
wrm:u n C11ml·il"l11l's r rlidnmiunr. ,¡, ntro .!1·! H'"flf'dhri 
pníodo til' ~c~lt>fll'" o rl innw1li11lo ,¡f!"lli,·n!c. l0rb i11ÍCÍ1J· 
ti111: que lr ~r11 fnrmaluwntr pr1-..n1Jnch 1•11r 1111 111inim<• 
ilc 1lii•z mil 'i11ila11.:111t>• 1l1·hi1\;:11wntr i<lr11ti/i{'111l<1.~. 1•n lt1~ 

termi11<J• qur ••·Í1..1h· rl lh·;:!.mwn!o ¡•ar.'.! rl Gnhkmo 111· 
t1·1i.,r oh· la A~amhk:i.. 

La /"! 1·•t3hlrL<'t:Í 111~ me-din< y i:w• ;wi-mn• 1lr ¡uulici· 
¡>.1t'¡t",1¡ '1wi.«i.1u.1. qrw !"·tn•i!an \.1 llJlf.li\Ulln r1·•1ÍU11 ~ 

r ~·:11inu;:i '''!''-'1 • ¡.¡;,,, ;~111t1111ít:11 i.1• ,¡,. l.:i :11 r1;,11 1\d J.'<•· 
¡,¡,-r,... ,J.~ Jli-::it11 r ... f .. r;i!, ,¡¡,¡~·11Lt a •ali-bi:ri •ti- ,h .. 

rnhu• 1· i1111·11·.r•< l<'f'Íliw"º ) u H>"Í"'ªr la 1r!ih1.wi;,1> ) 
íl1'!i1·,11 i1í11 ik lo< lo'<'LllH•~ 1li·¡<1>uihk~. 

:ía. L3 íu111i•0•f1 jw!id.:il '-1' 1·jn1l'r.l I"'' •I T1i!m,,nl 
Su¡ .. ·rinr 1!1· J1i-Jj,j3 ild (li-hifu ¡·,,,¡,.,;1J, ..) ,.u.ti 'l' ih· 

¡1·;-1:11:. J•!•I ,.¡ PÚl!WlH ,¡,. t1"1:·1·!1;J1! .. , íjlU• .... iia!..- la l··~· 

01;::1\iÍ! (t o ''I ''"'l'crrtih< I)),· • .,.; •' 1\)(0 ~ '•I ¡,,_ ¡1111' • ,J,. ¡•TÍ• 

u:< f,! ;¡,.!_,,., ¡,, \ <l•·t11.Í· ,'q:,:.trn•· 1¡11r lJ /'Jl'l'iJ h-~ ¡kln-

) ;) ,.,;, ... :1 .¡, ), /" ·~' .¡,,,,; ... \ 1"'' 1. ',, ,.¡ 
t J' ,, ;. ¡,, ,,_ ¡, ,, .1. ¡,. 1 ' l.; .. ~.[/.//•!i~.,,1.i )"'' 
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la le}" orgánica tC'Specti\•11., la cual r~taLlccerá las cont.li. 
clones p¡1t11. el ingreso, form:i.rión y prrmanrnci11. Je quie. 
"e:.sirun a los tribun:i.lr.s de justicia del Di~triio Ft"deral. 

Los ma~i•lrado~ infr¡!ninte~ 1lcl Tribunal Suprrinr de 
Ju~1icia clrl1rrán ir-unir J,1s 1rqui•il\•~ ~<'iial.:i1!u~ por rl 
artículo 95 111· esta Con•Tiluciñn. 

Los nnmlir:uuirnto~ de lo~ mJ~i•tr.1.fos y juetrs ~a.in 
lu·clm; rrrícrc1111·nw11lt• 1·nlrt° .1q1wlla~ ¡wr.« lllJ!' q11c h,J~·an 
preslado ~u~ sen·icios eon diciencia y proLi.J¡¡J en la 
arlmini~1rnción dr j11•1icia o qu" lo nirrt'Jcan por rn huno
r.abilirfad, comprll'nda y antrcl"clrnle;; en otras ramas de 
la profr.~ió1~ jurídica. 

u.~ nombrnmirntos 11(' lo~ lllílfi~lrndm del Tribunal 

Suprrior de Ju~licin ~·r.iu hrcho~ por el Pr~·siclrntc ele 

la llcpit!Jlic11., 1·n )o; 1C1 mino• pn'\ i!lo~ por la ley or· 
tá11k.:i, mi!ma que dt·lfrrninJr:i d prn;::nlimi<.'nto p:irn su 
1lr!i¡maciOn )' las rel'pomahilidiult."S tn qur incurrru quit·· 
nt'!\ lomrn Jll.KC~ÍOn 1kl l'.Uf!O o llrrart•n n cjrrrcrlo, fin 
t·onlar ron la aprohafi,",n nirn·~J'"l1dirnll'; la f>topÍH lq 
otf!ánica 1l1•1nminar~ la u11uw111 <11• '"l'lir lo~ folia~ tt·m· 

pora]c~ dr Jo~ 11111gi.•l1¡1dos. r~:o~ rwmbrau1i('J1IOS ~CIÍlll 
t-0mrliclos a la a11roliarit111 d1· la :\<Jmlilt'a (Id Di<tritu 
FcJrral. C!uln magi~trndo 11"1 Tribunal S11pl'1ior 1k Ju;¡. 
tida, al 1•nlrnr o. cj1•t<·1•r ~11 1•1wLHt"u, rrnJir,i )'r1.>trsf3 1le 
p-uanfor }' lu1rt·r J!HB11]11r la Cu11.•lif1J(·i1j11 l'n!itira 1\c lm 
F"•l.:ulM U11i1lu• \l1·~iL1no~ ~·la• l.r}c>' r¡tll' ilr d!a rmn· 
m·11. auh' ,.¡ I'l•11n 1lr l<i A·aml.li:., ,Ir! !Ji~1ri1'J fl·d..:1.1\ 

Lo~ m11gi'lradus 1lui:mín H:i~ aiio~ rn el l'jc1cicio de 
1111 rm:argo, podnin !">t'T u·1·lt·dos., } i;i lo furrt·n ~Olo 
po<lr.in "H'J prh111lu~ 1.Jt· •11• pm••!O• ! n lo~ 1i:rmi1w~ drl 
Titulo Í.u¡uto ¿,. c•st11 C.11n•ti111t it.11 

l..11< j11t'cr~ 1lt- l'rimrra in•',rn•ia •n;Ín 11Pml•rnrl.1< ¡11.Jr 
1·1 T1il11mal Snpcriu1 ¡¡,. Ju•liri:l clrl Oi•!rilo Í•·d1·nl. 

l...m mapÍ~ITildO• )"lo~ j111t1'• J""ll'iloir.in IJll(I 11'/llUIJl'nl• 

d!111 ¡¡¡J¡·1·11:l1la (' iip ll!J!".i.1!.lr. b '11.il 11<1 l'"~l1i1 ... , ni~ 

111inni1la 1l111;rntr ~u 1·1w.1r~n. r l"lilt.ll! ~u¡rto~ ¡¡ ¡ .. ,J¡. 

l11ll'~lo put rl 11rlíc 11lu IOI di' r•lll. C11n'IÍ111ti!u1. 

<111. E.I ,\li11i,h'dn \'í1Llir·u l'll 1·1 lli·hil" fc·.Jl'1.il r'-· 

tar.í a raq!n 1l~· 1111 l'11•1111a1lor Í.r·r1n11I 1lr Ju•tici:i. qm· 
1l.-j>l'l!d1·r:1 1lirrr1a111111k rld l'rr··i•lr 11lr oh· l.: Ht'¡1úlo]w,;. 
1111ir11 111 111~ml1rar.i. ~ n 1mnrr.i li\111 rnrf1\r: 

\'ll. ~ \\X. 

•·.\llTll l"l.0 O'J. Li l1•111i·i··,n !'t·r111;11,,·11lt', :i1lnn;'1• 
,¡,. 1.1• .. :1ilJ1w¡,.,,. .• q1w 1\¡111•.H1t•1lh ] .. •<•11linr ••1.1 

C1111·lil1wi;,.,. lt11rl1:1 1.i- -i::1;Í·l•!r-: 

l. 11. IV .... 

V. 0101g11r o UC'f!llt su aprnbncicin n los 11omlm1mien· 
los de rnini~tros de 111 Supremn Corte, nsí como R 'u!_. 
foliritmlc-~ de lice11cill, que lt' ~mtla el PresMrnlt• Je 
la Ht'pi1h!ica; 

n . .1 \'lll. 

"AHTICULO !N, Lu f,1r 11hmle..c ~- oLlip~cione~ del 
Pn·~idnitr, ~ou las ~icuirntl"~: 

l. n X\'l. ... 

\.\'11. Nombrar ma¡;i•lradn~ de·\ Trihunal Superior 
el!' Jmlicia clrl Distrito rt•d1•1a! \" ~UllH'lcr Jos llOlllbra• 
micn!o;. a la apro!Jari\111 <le la .Afamhl,.11 .-lrl Dhtrilo 
ret!cnl; 

X\'111. a XX .. , 

":\BTICULIJ 1 IO. Prnl1.i11 •rr ~ujrto) 1le juicio poJí. 

lito lo~ St·uadurr.< } llipula1!u~ ni Conf'H'"!"-0 1le la liniún, 
''" :\li11i~11n• ele- b S.u¡1rrma C(>rlc 1\~ Ju~1id11 rlc la N"a· 
eiñn. los $1'("1!"lariu~ dr nr~p:id10. lü!• Jrk~ º" llcpatlll· 
uH·ntu Aclmi11i•traliH1, IP:> llipu!mlos 11 la .\~amhl{'a 1lcl 
lli'>lrito F1·1lm1I, el Jcf,. 1M llqiartamcn10 dd l>i~trilu 

F1•1lr1al. rl 1'1nnir:iclnr Í.r11nal cl1• b Brpl1hlir.1. d Pro· 
curador G1•11rral de Ju~tírill 1M Di~tritn Ft·1l.:r:il. lo!- \fo. 
ri~tracl,.~ 1ld Ci1<.:ui10 y Ju1ws de rE.c.ttitu, lo' :\Ia¡::i.\ha
,¡º~ ~· foc·1e!- 1ld Fucrn ComÍln dd IJi~lrito F1·iler.11I, 
lo~ IJircrloH·!- Grurrnl1•!' o ~m t:q11i111lcnh's 1lc lo~ orga· 
ni•mo~ dr,nntrnlhíld«5, rmp1c·s1~ <le p111tidpación {'~IJtal 
ma~ uritaria, Fm:it•d:ides y a.o..wiariom•.s ,:i-;imila1ln~ n 1~~ln.s 

y fiill'ii·-omi!-o~ públiro~. 

''AHTJCCUI 11]. l'ara ¡n1 ... c•1ln ¡1¡·11alr11rn!t• contra 
Jn, Jlij'11taciv" y :-rna1lr1r•·~ ;11 Cnnj!ll'>l• ele l.1 l'11iú11, lul> 
\lini•lfll< ¡J,. ]a Su¡nr11111 f.urt.· 1lr Ju~tir ia ilr la Xnri1·m. 
11,, :;,., rdaJiq, d(· J),·•r•a..\1 ... 1.,~ J1·Í<·• 1lr Tlq•:irla11w1110 

,\,l111i11i•h,1th ... J,,5 JJj¡,,,1.11!u- a la .\•aml.ln1 ,1. 1 ni~1rilo 
¡ ,,¡,1,11. d Jdr ,J,•l ll.¡•.11!;i111111!11 1ld lli-11it" FPoJ,,ral, 

d l't1•(t1r.id"r C:o·11n;,\ (\.: b f:,·¡•l1l1Ji1a} c·l l'11•1·111..i1lur 
G··rn·ral 1k Ju·litia 11..J )li~!tilo l'nl1"1;iJ, J•1•r In 1"111i-ií111 
,¡,. ol.-hl<•· .lu1.111k d ¡¡, wpo •k •U 1·111 ª'!-'.''• 111 í'..'111\Jra tk 
1Jip11t;id .. ~ 1lrrL:na1:1 p••r lllJ~"ria ;ilt.¡1]11\:.1 tk ;;u~ mil'm· 
l.10< 1111•111\,·< •·n .,.,¡,·rn, <i 11,1 11 11(, 111::-;u ti ¡n1•1·••lrr 
,.,¡,1Ja<l iu-.uJ¡_.¡J,, 

".\li"íll.l.Ul l'.!f. rJ 1•, ... ¡,J,p1r ,¡, l.1 lk1·úl·Ji,;1. Ji,. 
:'llj11i-11 .. - 110· l.1 :-1•1•11111;1 ¡·,,111· ,!, l11•1Í•ia 11,· l;i :\.1rilm. 
I · . • 11i1 ·a. , p J, 1• \ ;-. . "·" J, ., 1 - ,¡] f ·., 1 , ~ · I • • ., , \1 · l;i l ·" i ;,, 1, ¡, .. 
l•1¡.nL· :, .. ·' !., \. ,,,.],J .. 1 ,l,) )1,.11ir,,] 1,I, r.i!; !,.- ,J, ,,,;,. 
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st:ividore.'< públicos rrcibirán una rrJnuntrnrión 1ukcua
da e irrcnunci:iblt> p<>r d (IC'!:empcño de su fundOn, 
emplro, carro o c.:omi~iim, qut' ~rii tlelcrminada anual 
y cquilutirnmrnle en In~ Prl'.rnpu~lus li<" Egresos de la 
frJenC'ión y 1!rl Ili.<.trito F1·1lnal o rn los ¡11r~upue'<IO!< 

df' las cntiillHl(.>s 1'illlH·~1a1alr<., !'-rgúu rnn1·~l'''"da." 

Al1Tlf.t!LO 51'.Gl::\!Jll. SI' 1krt•¡:?ll la lrncciim \'l 
Oel artk11lo 7,J. dr ]11 (~,11~tit11d<1n l'nlitira 1l1• l(ls E~lnílo~ 
Uuido5 '-lr'(ic--<i11u:. 

AHTICULO.S Tl!A~.SJTOHIOS 

PHlri.IERO. El prr~rnle llruftn mtrará 1m vigor al 
dfo. fi¡mienle dt• su puhliraci(Ín C'll 1·1 IJinrio Oficial 1lc 
la Fcdc1acióu. 

SEGP!\"DO. TA.~ Di¡•u"1dn~ 11 1.1 A~a1nhlr11 dd Dis-
1rito Í<'ilcral H'ra11 dt·c In:- ~imult.inramrnlc a los dipu
ta~lí>" fri.kralrs que inlr'~rnr,'111 la 1.1\' Leghl11.tun del 

Gm¡:r<'!-0 d{' la llni.'in, rn l:i. formar 1érmino<; que ~l'ñalc 
b ley rl""prdin1. 

TF.RCEllO. Li l.ry •u\.n' Ju•tfrin en \hi1nin <Ir Fnl· 
tas dr P{llicín y Bum r..,J1i1·11m 1ld J)iftrilo Fr1l1•r:il y 
f.U H1·\!lauwnto, n~i ~·imo la~ di•po,ii io1u"l' tulminiotrn\j. 

\3S rrbth:i~ al Jli~11ito F[•1lnal. l'll In<; 11rnteri11.; n qur 

~ rcficrr rl i1wi'"<• Al 1lr la h¡¡•.r '.'la. d.- In hacciún VI 
(ld nllirulu 7'.l tle b Conolilrn ;,·,n, ron1ir.11nriin dr.1•n\r~ 

h:istn 1111110 la . .\~;uulolra 1ld lfolrilo Fr1lcral 1lirii: lo& 

bllmlo~, or1lrna11u~ y r,.¡:]a11wn111< 1 or1c.•¡•nndi1·n1cs, cu 

lo! 1i·1 mino~ 1!d ¡nrH'll.le J)1·nno. 

Cl1AHTO. F.n tnnlu ~r inq11\a la A~imblca 1ld Di$
llito f,·1l1·r:i.I. Jo;. nou11.rnmirn10~ O·· 'fu;.d•traclr1 del Tri. 
111111:11~ll]•l'rir.r11•• ]u<titi11 cltl lli:,lriln Fr1lt•ral t<•ntinu11· 
rii11 ~i1•111lo !-f\11wtirlo~ ¡~ir 1·! l'n-fi1!t·111t' 1lr l;i lkpi1hhta. 
n la aptu!1urii111 rh• l.i C.imJ1<1 ih- flip11!3,fo, dr-1 Con;.-tr!'(l 

rll· 111 l1niún. n 1k la C1t:11i·il1n l't'111,;1t1r11lr, l'll su 1·aw. 

l:rih-w n n•\,·,lr• J., .... ~·rtri•l.1d1·' rl1· 111i m:i• alta t'OO· 

·iil1·1a1ii.n. 

EL l'llJ:~Jl)r\Tl: 1 t )\~Ti n;un.\'AL 
111: LOS 1.ST.\IHIS l.\lll(h \li:XIC:\\'(15 

\IJCl U. llf. L\ \l\11\:Jfl H. 
1: '~ 1. 1 ¡, J 
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C. DEBATES EN LA CAHARA DE DIPUTADOS EN TORNO A LA INICIATIVA DE 

CREACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL 
(ARDP) PRESENTADA POR MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

Como lo expresamos anteriormente, del conjunto de propuestas 

hechas en las Audiencias Públicas de Consulta y las presentadas cg_ 

mo iniciativas por el PPS, PST, PAN, PSUM, PRT, PMT y PDM, asi co

mo por el ejecutívo, unicamcnte es aceptada esta última en la que 

se proponía: 

«La creación de un órgano de Representación ciudadana compet:I:!J 

te p~ra dictar bandos, ordenanzas y reglamentos de policía y buen 

gobierno, de observancia general en relución a los servicios públi 

cos, sociales~ económicos y culturales, que directamente interesan 

a los habitantes de la Ciudad de México." t28 l 

De este conjunto de propuestas, que se resumen en las cinco -

iniciativas turnadas a las Comisiones Unidas de Gobernación 'l Pun

tos Constitucionales de la Cámara de Diputados, para su estudio y 

análisis, con el fin de elegir aquella que favoreciera la amplia-

ción de los márg~nes de participación y representación política en 

el Distrito Federal, se justificó la elección da la presidencial -

por considerar que, "responde a las expectativas del pueblo de Mé

xico para incorporar a la Constitución Política las bases de demo

cratización dt?l gobierno del Distrito Federa 1. '1 (29 ) 

Con la selección de la iniciativa del cjccuti\·o como medio P!! 

ra favorecer la participación ciudadana se termina la fase de son

deo (iníciada con las Audiencias PúblicJ.s de Consulta), que permi

tió la opinión plural por co1¡tar con la participación d~ diferen

tes grupos, partidos políticos y de la ciudadanía en general, ini

ciándose el proceso legislativo que <lió origeri a la ARDF y en el -

que la pluralidad de corrientes y opiniones, -que c.,racterizó las -

Audiencias-, se redujo a la participación exclusiva de los parti-

dos políticos integrantes de la t.Ill legislflt 1.lra. 

Este proceso legislativo dió inicio el día 7 de abril d~ 1987 

(28) Op. Cit. pág. 17. 
(29) Ibidem. pág. 26. 
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con la presentación del dictamen* de la Comisión permanente, -que 

aceptó corno única posibilidad viable en el Distrito Federal, el CI:!! 
tenido de la iniciativa presidencial, razón por la que se convocaa 

un periodo extraordinario de sesiones en el que se llevaría a cabo 

el análisis y discusión de la iniciativa. Estas sesiones se efec

tuaron los días 21 y 22 de abril • 

. P·.e a partir del contenido de est<J dictamen, con el que se -

fundamentó la aprobación de la iniciativa presentada por Miguel de 

la Madrid** que se inició el debate en torno a la creación de la -

ARDF, esta inconformidad se manifestó en todos los partidos polít1:_ 

cos de oposición, los cuales, desech<.iron el dictamen por conside-

rarlo carente de bases sólidas y argumentas válidos para rechazar 

la aceptación de sus propuestas prescntadns en las f,udicncias PÚ-

blicas y reforzadas con sus iniciativas, que proponínn: restituc:iái 

de derechos políticos plenos a s los habitantes del Distrito Fede

ral, restitución que en su criterio implicaba elección directa de 

sus autoridades, restauración del sistema municipal y la creación 

de un Congreso Local, no de una Asamblea de carácter prepositivo y 

con poderes limitados a dictar bandos,ordcnanzas y reglamentos de 

policía y buen gobierno, como los planteados en la iniciativa aceQ 

tada. 

Esta situación de desacuerdo entre la corriente oficial y las 

opositoras, fue lo que cacterizó la discusión y sobre la que pro-

fundizaremos con nuestro análisis. 

El debate que se dió, presentó algunas características análo

gas a las de las Audiencias Públicas. Primero, porque las posicig 

nes políticas asumidas por cada grupo son las mismas que las pre--

* En dicho dicta.m:>Jl se argm-entaba la \'iabilidad jurídica, administrativa y so
cial de la iniciativa del ejecutivo, que sin necesidad de establecer un territ_g 
rio exclusivo de los poderes federales, a:mservando el O.F. en su ubicación y -
extensión actuales fortalece la dC!fOCracia a través de 3 acciones concretas: 

"-la creación de una asarr.blea de diputados p.:ira el Distrito Federal y fo! 
talccimiento de las organizaciones vecinales de p¿irticipación social. 

-El perfeccionamiento y profundización de lu descentralización y descon
centración de la Administración Pública Federal, y, 

-la organización de un p:xlcr judicial indc~ndiente é inarrovible." Diario 
de Debates. Año II No. 4. Pág. 25. Abril 22, 1987. 

** Y en el que la única m:::rlificación hecha fue la sustitución de "dip..1tados r.or 
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sentadas en la Consulta y segundo, porque los argumentos utilizados 

para defender sus proyectos son idénticos. 

Dentro de las pocas diferencias que existieron entre este pr.Q 

ceso y el anterior, fue el carácter eminentemente plural del pri

mero en donde no se dió ningún tipo de imposició~ de unas propues

tas sobre otras, se trató mas bien de una discusión en la que se -

defendieron y cuestionaron todas las propuestas, pero sin que se E 

nulara de forma radical alguna. 

Contrariamente al acuerdo entre corrientes políticas que pe-

dría esperarse de las similitudes entre las Audiencias y este pre

ces?, las analogías mencionadas constituyen el punto medular del 

desacuerdo en estos debates, puesto que, cada corriente presenta 

bases distintas para un proyec.t.o común: la conversión del Distrito 

Federal en un estado de la Federación. 

A ello se a~ade, una acción plural limitada a la opinión ex-

elusiva de los partidos políticoD -es decir, no intervienen otro -

tipo de grupos o individuos a título personal- y donde el mayor p~ 

so político lo tiene la corriente oficial. 

Esta situación, aunada a la elección de la iniciativa presi-

dencial como único medio de mejorar la participación ciudadana, fé!=: 
jando fuera de consideración las propuestas de la oposición), trae 

consigo una franca inconformidad de las corrientes opositoras que 

califican esta acción como una franca imposición de la corriente 2 

ficial, sin que en momento alguno se buscara el acuerdo o negocia

ción dejando totalmente fuera de consideración las proposiciones -

contrarias a la oficial y que se centraran en la modificación del 

status político del Distrito Federal. 
Un ejemplo son los argumentos utilizados por la Comisión de -

Gobernación y Puntos Consti tucionnles y del Distrito Federal, ex-

puestos anteriormente en el dictJ.~c:;. emitido con el fin de dar ra

zones por las que se eligió la iniciativa del ejecutivo, y a las 

que se suman las siguientes: 
'' ••• entendemos la iniciativa del Presidente de la Rep~blica 

como el resultado dialéctico de la amplia consulta popular convo

cada por el propio ejecutivo y celebrada en el seno de una comi-

sión integrada por representantes de todos los parti<los politices 

"representantes", Sugerimos comparar ANEXO 3 con ANEXO 4 al final del 

apartado. 
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nacionales. La consulta no estuvo constreñida a hacer comparecer a 

todas las posibles corrientes de opinión originadas de los mas di

versos medios y niveles de nuestra sociedad, para escuchar una se

rie de argumentos superpuestos. Fue aquella consulta un auténtico 

debate, ya que las ponencias fueron sometidas a cuestionaniientos, 

aclaraciones, réplicas y contraréplicas. 

El conjunto de las ideas expresadas forma una red intrincada 

de concordancias y disentimientos que no puede ser sometida a una 

valoración puramente cuantitativa. La naturaleza de aquellas del_! 

beraciones exigió un análisU de contenido mucho mas profundo, que 

no se redujera a contrastar el número de coincidencias con el de -

discrepancias, ni a incurrir en generalizaciones o simplificaciones 

para hacer rescil tar aparentes convergencias en una sola tesis. En

medio de posiciones extremas y <lntéticas, hubo planteamientos que 

se aproximaban entre sí y hacía compatibles las soluciones propuee_ 

tas con las precondiciones de viabilidad que principios inconmovi

bles de nuestro ser histórico nos imponen. 

Fue con esta metodología que el Ejecutivo Federal pudo reco--

ger la diversidad de opiniones expuestas por los diversos sectores 

sociales que conforman la población del Distrito Federal, a través 

de un foro abierto, plural y libre, e integrarlas en un proyecto -

que establece un equilibrio de fines y medios y conforma un avance 

dialéctico en el largo proceso de perfeccionar nuestra democracia." {30) 

A la cita anterior que hemos presentado íntegra por constituir 

una síntesis de las razones con las que la corriente oficial defie~ 

de su propuesta, añadimos otra que pone en claro el papel de esta 

Asamblea: 

"Destaca en la configuración d~ lzi asur.iblea, la voluntad po

lítica del Presidente de la República de conpartir con ~stc Órgano 

de representación pluripartidista, la facultad de rúglamentar más 

de 50 materias que inciden en forma directa en la convivencia so-

cial y el desarrollo material y cultural del Distrito Federal." (31 l 

Estos son los moti•1os por los que la oposición esta en contra 

del dictamen y lo considera como autoritario y carente de argumen-

(30) Diario de Debates. Ano II. No. 4. Abril 22, 1987. Pág. 36. 

[3¡) Ibídem. Págs. 36-37. 
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taciónyálida, pero no sólo ésto, sino porque concibe a la Asamblea 

como un órgano limitado que nada tiene que ver con sus propuestas 

y en el que solamente gracias a la "voluntad política del Ejecuti

vo" tendrán la posibilidad de "compartir la relgamentación de alg~ 

nas materias como convivencia social y desarrollo material y cult~ 

ral del Distrito Federal'', sin que se mencione nada relacionado o:n 

aspectos políticos como la participación y representación políti

ca, fin con el que se dió comienzo a todo este proceso. 

La crítica y argumentación contra las razones expresadas por 

la corriente mayoritaria en defensade la iniciativa de creación de 

la ARDF, son las constantes de este proceso legislativo en el que 

todos los partidos de oposición, (PAN, PSUM, PMT, PDM, PST, PPS,

PRT y PARM*), impugnan las decisiones asumidas por la corriente -

priísta, que tanto en la integración de la Comisión de Goberna:;ión, 

como en la Cámara de Diputados constituyeron mayoría. 

Un hecho singular de este proceso es la alianza que se da en

tre los diferentes partidos políticos de oposición a pesar de que 

sus bases ideológicas son diferentes. 

Aún cuando el PST y el PPS presentan sus propuest<1s e impugn~ 

cienes de manera independiente a la coalisión formada por el PAN, 

PSUM, PMT, PDM y PRT, - este último paree"? estar de tnanera veladñ 

unido al proyecto del PAN-, su esencia y objetivo es el mismo: 

-Transformar el status del Distrito Federal y restituir de d~ 

rechos políticos a sus habitantes. 

-Poner al descubierto la imposición hecha por el Ejecutivo y 

apoyada por la corriente oficial de la Cámara de Diputados, 

en torno a la creación de la ARDF y lo limitado de sus fun-

ciones y pluralidad, situaciones que garñntizan el control -

del gobierno. 
Con base en estas dos rñzoncs, el dictamen emitido sobre la -

iniciativa es impugnado con tres votos particulürcs emitidos por el 

PPS, PST y el frente común integrado por el PAN, PDM, PMT,PSUM y -

PRT. 

A esta fase ocurrida el 22 de abril de 1987, le siguió la di~ 

* El PARM aún a r:esar de ser un partido s.:i.télítc del PRI, en estos debates no -
lo hace sino que se alía a la línea rrarClda p:>r la opo!;ición. 



113 

cusión del dictamen en lo general con las siguientes participacio-

nes: 

del PRI del PMT 
del PSUM delPARM 

del PPS del PRT 

del PST del PDM 
del PAN Sumando un total de 25 participaciones. 

Aún cuando el análisis que hacemos sobre estos datos es muy -

elemental, permite dar cuenta de las ~orrelaciones que se dan entre 

cada Uno de los partidos y las alianzas. 

A nivel partido político, la fuerza presente mayor cantidad de 

veces es el PRI, situación que evidencia su dominio en términos de 

participación y defensa de la iniciativa presidencial. 

Por su parte, el PSUM dominó en el ámbito de censura e impugn!! 

ción, convirtiéndose así, junto con el PRI en fuerzas dominantes -

del debate a título individual, es decir, como par.tido político. 

Si tomarnos en cuenta las alianzas (manifiestas y veladas), ve

remos que el PRI encontró en la alianza del PAN, PDM, PMT, PSUM y -

PRT, un grupo fuerte, tanto en participaciones como en argumentos, 

aspectos sobre los que a continuación presentamos un análisis deta-

11ado. 

1. PARTIDO REVOLUCIONARIO INS~'lTUClONAL. 

En esta fase la participación mayoritaria fue del partido Rev_12 

lucionario Insti tuci anal, cuyos argumentos para defender su pn 1~ 

ta y desechar las de la oposición fueron, además de los ya expresa

dos en voz de la Comisión los siguientes: 
La existencia del Distrito Federal y su rógimen político, es -

el resultado de los acontecimientos históricos de varios siglos y -

ratificados en el Constituyente de 1917, por lo que, cualquier cam

bio ~e su status político implicaría diferencias de poderes y difi

cultades entre el poder federal, estatal y municipal "creando resen 
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timientos, discusiones y conflictos permanentes que al al ter ar el 

equilibrio federalista acabarían destruyendo las bases que unen a 

la nación entera." {32 ) 

Asimismo, se niega que la transformación del Distrito Federal 

sea un medio de restituir de derechos plenos a sus habitantes, p.l;S

to que nunca se han visto privados de tales derechos, ya que eli-

gen a sus autoridades a travóes del voto de Presidente de la Repú

blica. 

De acuerdo a su criterio, "los habitantes del Distrito Fede-

ral.n:> han expresado la necesidad de convertirlo en estado pero si 

hemps escuchado de hace tiempo y ahora incluso que quieren partic_! 

par mas del gobierno." (33 ) 

De aquí que, valiéndose de ambos argumentos como pilares de -

su defensa contra la oposición, la corriente ofici<ll presente como 

única solución viable, y respuesta a las demandas de la sociedad -

defena la ARDF. 
Aún cuando estos argumentos son poco convincentes para la co_;: 

riente opositora, constituyen un escudo de defensa para el PRI, fi!_ 

cilitándole la negación de la negociación de las propuestas pre-

sentadas. 

La permanente presentación de estas razones como absolutas y 

el rechazo sistemático de los argumentos con que la oposición de-

fiende sus propuestas y censura la débil fundamentación de las ex

plicaciones presentadas por el Revolucionario Institucional, con-

siguen que su actitud sea calificada como de absoluta cerrazón po

lítica que basa su triunfo en el n~rnero d~ curules que posee en la 

Cámara de Diputados -Y de Senadores-, situándolo como mayoríu, rt:

servándose para la oposición el 1 ugar de minoría•. 

consciente esta minoría de la dificultad de aceptación a que 

se enfrentan sus propuestas, insiste permanentemente en expresar -

(32) Op. Cit. Pág. 71. 

(3~) Ibidem. Pág. 54. 

* Sobre tOOo si tcrnarros en cuenta que de los 400 diputados integrantes de la -
LIII legislatura, 289 eran priístas y sólo 111 de la oposición. 
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la viabilidad de sus propuestas, combatiendo con argumentos consi~ 

tentes las razones expuestas por el PRI en su contra. 

2. PARTIDOS DE OPOSICION 

Dentro de los principales argumentos y críticas utilizados p:r 

los partidos de oposición, encontramos los siguientes: 

El inadmisible desconocimiento que pretende hacer, tanto el -

gobierno como el partido oficial de la toma de conciencia y deman

da ~e participación y rcprescntaci6n plural de la ciudadanía del -

Distrito Federal, y que se manifiesta en la creciente madurez poli 

tica de los defeños, cuyo ejemplo mas claro fue lc'.l espontánea occi.én 
ciudadana en septiembre de 1985 y superior a la oficial. 

A este hecho se a~ade el temor de trastocar ó bien, afectarcl 

poder presidencial, razones por las que niega la posibilidad de t:rarE 

formar el status político del Distrito Federal. 

Para la oposición estas son las razones por las que la corrien 

te oficial se niega a llevar a cabo cualqui.er CLlmbio que favorezca 

el real ejercicio democrático del Distrito Federal, se teme al rom~ 

pimiento de la ciudadanía con el PRI y al debilitamiento del presi

dencialismo. 

De allí que la ARDF sea considerada como un órgano de funcio-

nes de reglamentación secundarias, quedando las funciones ejecuti-

vas en manos del Presidente y su representante en la entidad -rege,!l 

te- y el congreso de la Unión constituyéndose exclusivamente en un 

auxiliar del poder federal, razones por lus que mas que reconocer -

en la Asamblea un nvancc, cr.cucntran ''tJn retroceso respecto a las -

expectativas mínimas que eran de esperarse ~n materia de participa

ción ciudadana en el Distrito Federal." ( 34) 

Aún cuando la argurrentación de la oposición fue exhaustiva, y -

estuvo rrej:rdocumentada que la de la corriente oficial, el debate -

en lo general concluyó con el dominio de la facción priísta, apro

bándose el dictamen en lo general con la emisión de: 

(34 )Op. Cit. Pág. 88. 
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Concluida esta fase con resultados muy desfavorables para la 2 

posición, y donde la facción oficial no manifestó voluntad de nego

ciación rechazando cualquier propuesta distinta a la suya, continuó 

el proceso de legislación con la discusión en lo particular de los 

artículos de la iniciativa, reservados para ser discutidos y que -

presentamos de manera sintética en el siguiente esquema: 

PAN PSUM PMT PDM PST PARM PPS 

ARTICULO lo. 

ARTICULO 2o. 

TRANSITORIOS. 

Nota: El PRT se adhiere al PAN. 

Este cuadro nos permite pre.s~ntar de forma sencilla y muy i..11.:§. 

trativa la reacción de la oposición, en relación al contenido de la 

iniciativa y que en su discusión en lo particular evidencian un ffi1!} 

ca rechazo al contenido general de ésta, pero además un desacuerdo 

absoluto sobre los términos en que se concibe la futura ARDF (cont~ 

nido del artículo lo.), rñzón por la que la totalidad de los parti

dos políticos participantes impugnan dicho artículo. 

Asimismo, nos reafirma la oposición que existe al estableci--

miento de esta Asamblea considerada un órgano de facultades limita

das y suboidinado a la lÍDea política oficial. 

Por ésto, y aún cuando es reiterativo, no es nada extraño que 

la totalidad de facciones opositoras impugnen el artículo primero -

de la inicintiva es decir, se discuten lo.s márgenes de acción ó fa

cultades. 

La esencia de la crítica a este artículq refleja la inconformJ: 

dad de la oposición en torno a la aceptación de la iniciativa pre

sidencial y defendida por el partido oficial de crear la ARDF de a

cuerdo exclusivamente con la línea gubernamental y sin que se nego

ciara la introducción de alguna propuesta de la oposición. 

A esto se añade que el 50~ de la oposición objete los artícu-

los lo. y 20., hecho que se traduce en conclusión y rcchnc.o absolu-
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to a la concepción gubernamental de la ARDF. 

Destaca en este aspecto el papel del PAN, que en franca alian

za con el PDM y el PRT, se manifiesta en total desacuerdo con el CI:!J. 

tenido y términos en que se plantea la creación de la multicitada -
Asamblea. 

El que este rechazo y critica a la propuesta oficial fuera tan 

fuerte no nos resultó extraño, puesto que el partido mayoritario ªE 
tuó de manera autoritaria é impositiva, razón por la que esta fase 

del debate se caracterizó por la dificil discusión de los artículos 

en los que la oposición asumió una posición del ~oda ó nada", rein

cidiendo insistentemente con propuestas recha.zad<is en la discusión 

general y ya discutidas en las Audiencias Públicas. (Creación del -

Estado del Valle de México, restauración del sistema municipal ,eleE_ 

ción directa de autoridades, etc.) 

Ejemplo de estas dcGavcncncias, fue el rechazo manifestado por 

el PPS a participar en la discusión particular, aún cuando ya había 

reservado el artículo lo. y 2o. y había participado en todas las f~ 

ses anteriores, presentando incluso una iniciativa de ley en torno 

a la creación de lo que denominó "Estado de Anahuac.H 

Las razones con que declina su participacidn se encuentran en 

la siguiente cita: 

"Los integrantes de la fr;'lcción parlamentaria del Partido Po

pular Socialista, participamos en ld discusi6n con clcv~do interés, 

conscientes de que es nuestro deber contribuir a la elevación de la 

conciencia de los diputados del campo democrático 5obre la viabili

dad y urgente necesidad de esta demanda, que originalmente formuló 

nuestro partido, y que ya han hecho suya diversas agrupaciones Y -

fuerzas políticas. 
Concluido el debate en lo general, habiéndose aprobado el dic

tamen que rechaza la creación del estado de linahuac y apoyada la i!!; 

trascendente iniciativa que crea, en vez de aquel, sólo una llamada 

Asamblea de Representantes; concluyó también esta fase de nuestra -

lucha, la que continuaremos en otros foros de carácter popular. 

es nuestra convicción, que finalmente la demanda se abrirá pa

so de manera arrolladora y constituirá una indiscutible victoria, ro 
del Partido Popular Socialista, sino de todo el pueblo del Distrito 
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Federal y de la nación en su conjunto, lo que seguramente ocurrirá 

en breve plazo. La fase de hoy, de discutir, en lo particular, la -

irrelevante iniciativa del Ejecutivo, carece de interés, dado que -

cualesquiera modificaciones que se produjeran en su articulado, es 

evidente que no podrían cambiar su esencia ni acrecentar su breve -

estatura. 

Es nuestra decisión estimados compañeros diputados, la de no -

participar en este ejercicio que será evidentemente estéril, dado -

que la clase obrera y el pueblo de México r.terece nuestro respeto, -

como también lo merece la Cámara de Diputados, representante del ~ 

blo." (35 1 

A pesar de que este hecho pone de manif icsto con radicalidad -

su oposición a la aceptación de la propuesta del ejecutivo, el res

to de los partidos inician el debate particular. 

La discusión en lo particular debía iniciarse con la interven

ción del PMT, sin embargo, declina su participación sin dar ninguna 

explicación. Nosotros suponemos que esta declinación se debe a la 

alianza que mantiene con otros partidos políticos sobre lo que abu~ 

daremos mas adelante. 

El turno siguiente es para el PSUM, partido que en forma amplia 

y detallada presentó su propuesta al artículo primero y las bases -

que debían adicionarse a la fracción VI del articulo 73. 

La esencia de sus propuestas se resumen en los siguientes tér

minos: 
-Que ·ra ARDf' constituya un Congreso Local, similar al de cual

quier estado con sus correspondientes facultades, y que se d~ 

limiten con precisión sus facultades. 

-Que el Distrito Federal se divida en municipalidades a cargo 

de un ayuntamiento de elección popular directa, con la corre§_ 

pendiente existencia de convenios de coordinación entre el g8 

bierno del Distrito Federal y los municipios. 

_Que la elección de los 66 diputados sea por el principio de -

mayoría relativa. 

-Que dicho órgano pueda emitir la Ley Orgánica del Departamen

to del Distrito Federal, asi como participar en la discusión 

y aprobación del Presupuesto de Egresos del Distrito Federal. 

rs) Op. Cit. Pág. 132. 
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-Que las leyes y reglamentos del Dist~ito Federal se sometan a 

referendum. 

-Que se faculte a este Congreso para que pueda proponer al de 

la Unión proyectos e iniciativas en materias sobre las cuales 

sólo tiene injerencia el segundo. 

Ante el contenido y trascendencia política que tienen estas ~ 

posiciones, la respuesta de la corriente oficial es de desaprobaciá; 

tachándoseles de improcedentes. 

Esta situación motivo de nueva cuenta el repudio del PSUM, PPS 

y PMT hacia la respuesta del PRl, pero además motivó la presencia -

de dos posiciones irreconciliables. Por un lado, la corriente ofi

cial· al ver en peligro la hegemonía de su propuesta que n<lda tiene 

que ver con la instauración de un Congreso Local como el previsto -

por el PSUM, cae en argumentaciones alejadas de lo que debe ser un 

auténtico debate parlamentario, presentando en algunos momentos at~ 

ques directos a la oposición y en otro moderados. 

Un ejemplo de esta situación, es la forma en que desecha la P.2 

sibilidad de instaurar un Congreso Local como el propuesto, alteran 

do el verdadero sentido de la proposición: 

"No creo que exista un solo diputado coil la debida responsabi

lidad en este sentido como integrante de esta asamblea, como deo.al 

quier otra en lo futuro o en el pasado, dispuesto a menguar facult~ 

des a este Congreso de la Unión, y debilitar y contribuir de esta -

manera a quebrantar uno de los principios que son fundamentales, b~ 

sicos dentro de nuestra estructura jurídica y política, como es la 

división de poderes. Por ningún motivo podríamos aceptrlr que se le 

menguaran facultades a este Congreso, par.:l entregárselas a otra ki:J~ 

blea, cualesquiera que fuera." (315 ) 

En relación a la insLauración a~1 sibtem~ 11.u11icipal, óste es -

rechazado de manera categórica, dando como razones los problemas e

conómicos y administrativos que acarrearía y que de ningún modo fa

vorecerían la participación y representación plural. 

El argumento priísta al respecto fue: "t'\ menos que los parti-

dos minoritarios de oposición esten pens3ndo en un estado y munici

pios de util~r{~. "11~ más que servir a 10 millones de mexicanos, --

(36) Op. Cit. Pág. 153. 
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sirvan para ganar nuevas posiciones políticas, sembrar la anarquía 

quebrantar el orden jurídico e implantar la ineficiencia adminis-

trativa, nos explicaríamos esta pretensión a la que calificaría de 

antifederalista, antirepresentativa y atentatoria del principio de 

división de poderes". (37) 

Sin embargo, frente a lo agresivo que,comcntarios como el an

terior pudieran resultar para la oposición y en el afán de presen

tar su propuesta como razonable, se pide la aceptación de la ini~ 

tiva presidencial en un tono muy diferente al utilizado anteriortlt:!} 

te: "Nosotros pues, por la Comisión, rogamos, solicitamos de la m.e. 

nera mas atenta a esta Asamblea, apoyen los términos del artículo 

73 como están presentados en el presente dictamen." (39 i 

No obstante esta petición, y dadas las condiciones en que se 

había desarrollado todo el proceso, tanto el PSUM como el resto de 

las corrientes opositoras, censura la negativa sobre la posibili-

dad de introducir algún cambio en la iniciativa. Atribuyendo es

te rechazo a sus propuestas, al dominio absoluto que pretende ase

gurar el PRI en los procesos políticos del Distrito Federal y en -

los que la participación ciudadana plural sea un hecho real, lo -

mismo quela de las distintas facciones políticas. 

Para ilustrar estos argumentos presentamos la siguiente cita: 

" ••• se viene a decir que los partidos minoritarios son los que pr~ 

tenden cambios en el Distrito Federal. Yo les quiero recordar las 

cifras de la votación de 1985, el partido gobernante tU'JO aquí 47.1 

de la votación y los partidos que proponen cambios en el Distrito 

Federal tuvieron 52.9. 

No hay tal minoría, la minoría son ustedes, la minoría que se 

opone al desarrollo del Distrito Federal, la minoría que se opone 

a la democratización del Distrito federal~" (39) 

(37 ) Ibídem. Pág. 154. 
(39 ) " " 154. 
{39 J 159. 
* Situación que se refrendó en las votaciones del 6 de julio de 
1988, cuando el PRI pierde las elecciones del D.F. nuevamente. 
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Esta proposición, -la presentada por el Psum sobre el artícu

lo 73-, fue a nuestro juicio la mejor argumentada y mayormente di~ 

cutida, sin embargo, no tuvo aceptación. 

Por su parte, el PST también presentó proposiciones tnedien-

tes a apl1ar las facultades de la Asamblea, (contenidas en el arti 
culo 73), su sentido general era buscar mayor participación y sol!:! 

ción de los problemas en el Distrito Federal por medio del estre-

chamicnto de relaciones entre las autoridades, los representantes 

y la ciudadanía. 

Sin embargo, a pesar de que sus proposiciones eran moderadas, 

fue!on igualmente rechazadas sin que mediara debate sobre las mis

mas. 

Finalmente, frente a la evidente cerrazón política de la co-

rriente oficial, -tanto dentro de la Comisión como fuera de ella-, 

de aceptar cualquier modificación a la propuesta del ejecutivo, de 

igual forma que lo hiciera el PPS, el PDM a nombre de las faccio-

nes parlamentarias del PAN, PSUM, PMT y PRT declinaron su partici

pación en la discusión en lo particular. 

Esta situación nos permite asegurar que existió a lo largo de 

este proceso, una franca alianza entre el PAN, PDM, PRT, PMT y rru-q 
ch lo que podemos concluir que si bien el PMT declinó su participa

ción al principio de la discusión particular, fue para que un par

tido con mayor peso y experiencia política como el PSUM, presenta

rá y argumentará la proposición. 

Esta' táctica permitió a est~ grupo de partidos aliados, cono

cer la respuesta oficial a sus proposiciones y las del PST, y antes 

que desgastarse en una discusión caracterizada por la cerrazór. pr_! 

ísta en la que sus propuestas fuesen desechadas, optaron por lo -

que se podría considerar como una s.:i.lidu digna en i:!Ste diálogo de 

sordos, en el que tanto la corriente oficial como lu ')positora a

ceptan como válida su propuesta. 

La "salida digna", antes mencionada, y que puso de manifiesto 

la incapacidad priísta de negociar algún cambio, fue la negativa 

de estos 6 partidos políticos a continuar participando en esta et.!! 

pa del debate de los artículos impugnados para discutir en lo par-

*Existente desde la presentación de su iniciativa d~ creación del Estado del V2_ 

lle de llixico. 
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ticular del proceso legislativo con que se creó la ARDF, y sobre -

la que era evidente el triunfo de la iniciativa presidencial, re-

servando su participación para la siguiente etapa en la que se da

ría origen a la Ley Orgánica de la ARDF, sobre la que hablaremos -

en el siguiente apartado. 

Por lo que respecta al PARM que también había reservado el ª.!: 

tículo primero para la discusión y que no apareció como aliado de 

estos partidos, ni presentó su impugnación, suponernos que al igual 

que lo hizo en la fase anterior -discusión en lo general-, se alió 

veladamente con el PRI. 

J\si las cosas, se da por concluida la discusión particular, -

procediéndose a la votación nominal, que obvL1mente y dada la con

figuraciñ numoerica de esta LIII legislatura, otorgó un triunfo i

rrefutable a la mayoría oficial, con lo que quedó aprobado en lo -

general y en lo particular el proyecto de decreto por ~l que nace 

la Asamblea de Representantes del Distrito Federal en los términos 

planteados por el ejecutivo, con lu obtención de: 

238 votos a favor y, 

63 votos en contra. 

Este proceso legislativo concluyó con el estudio y dictamen ~ 

mitido por la Cámara de senadores que aceptó en forma íntegra con 

fecha 29 de julio de 1987, el proyecto de decreto aprobado en la -

Cámara de Diputados 'Publicándose en el Diario Oficial de la Fede

ración el 10 de agosto de 1987*. 

De esta forma concluimos con la presentación del desarrollo y 

análisis del proceso de creación de la !tRDF, al que pre\'iamcnte ª!! 

teccdió un esbozo de la coyuntura económica, política y ~ocia! yue 

antecedió al período previo a su creación y que al tnismo tiempo -

se convirtió en el aspecto determinante para el s11rgimiento de la 

ARDF con las características que la definen y al proc~so legislatl 

va que le dió origen. 

Asimismo, la pre5cntación detallada de aste proceso y el aná 

lisis del mismo nos permitió conocer con mayor precisión las caraE 

terísticas de este órgano "sui géneris" y las formas y medios uti

lizados por cada uno de los p.irtidos politices participantes, lo -

cual nos conduce implícitamente al análisis del proceso legislati-

*Decreto íntegro en ANEXO 4. 
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va de su Ley Orgánica y los términos de semejanza o diferencia que e

xisten entre ambos, y las formas y mecanismos de negociación asuml 
das por las diferentes corrientes políticas participantes, razón -

por la que a continuación presentaremos la dinámica de negociación 

de su Ley Orgánica, lo que nos permitirá tener una visión global -

del significado político de la ARDF y una mejor comprensión de las 

lineas de acción bajo las que se conducen los partidos políticos. 
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ANEXO 4 

DECRETO EN EL QUE SE ESTABLECE LA CREACION DE LA ASrtMBLEA DE REPRESENTA_!! 

TES DEL DISTRITO FEDERAL. 

~unes 10 de agosto de 1987 DIARIO OFICIAL 

---000--

DECRE'rO por el que se reforman los llrlfculos 
73 fr.u:ción Vl, 79 fracción V, 89 fr:i.cclonC3 
ll y XVII, 110 primer p:ln-:tlo, 111 primer 
p:1.rnfo y 127; y se dernp btraccl6n Vl del 
:irlfcufo 74 de la Constituclón Pollilca. de 
los Estados Unidos Mc:dcanos, 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, 

que dice: Estados Unidos Mexicanos.-Prcsl
dcncia de la RcpUblica. 

MIGUEL DE LA M.ADIUD Jl., Presidente 
Constitucional de los Esbdos Unidos Mc.xic:i
nos, a sus habitantes, sabed: 

Que la Comisión Permanente dcl H. Con· 
greso de la Unión, se ha servido dirigirme cl si
guiente 

DECRETO 
La Comisión Permanente di.tl Honorable 

Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en 
uso de la !acultad·quc le confiere el articulo 
135 de ln Constitución Gencn:i.l de la República 
y prcvin la aprobación de lo.s HH. CAmarn de 
Diputados y dcScnndorcs de la Lill Legislatu
ra Federal y de la mnyorla de las honorabll!:S 
legislaturas de lo::i estados, declara reforma
dos los nrtlculos 73, 7~. 79, 89, 110, 111y127 de 
la Conslitucl6n Polltka de los Estados Unidos 
Me-"t.icanos. 

ARTICULO PRIMERO.-Sc reforman lo::i 
nrticulos 73 fracción VI, 79 frocclón V, 80 frac
ciones ll y XVII, 110 primer pfirrafo, 111 pri
mer p6.rrafo y 127, de la Constitución Poutica 
de los Estados Unidos Mcx:kanos, para quedar 
en los siguientes té.r.ninos: 

"ARTICULO 73. El Congreso tiene facul
tad: 

I.a V .... 
VI. Para legislar en todo lo rclntivo al 

Distrito Federal, somctl6ndosc a lns bases si· 
guicntcs: 

111. El gobierno del Distrito Federal esta· 
rá a cargo del Presidente de la .RcpUblica, 
quien lo ejercerá por conducto dcl órgano u ór· 
gnnos que dctcnninc la ley respectiva. 

2a. La ley orgfmlca correspondiente esta· 
blccerá los medios pnrn la dcsccnlraliznción y 
dcseonccntrnclón de la administrnci6n para 
mejorar la cnlldad de vida de los habitantes 
dcl Distrito Federal, incrementando el nivel 
de bienestar social, ordenando la convlvcncla 
comunitaria y cl espado urbano y propiciando 
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el desarrollo cconOmico, social y cultural de lo. 
entidad. 

3a. Como un órgano de roprescntación 
ciudadano. en el Distrito Federal, se eren unn 
Asnmblea lntcgmdn por 40 Representante!> 
electos según cl principio de vot:i.clón mayorl
hnia relativa, mediante el sistema de distrito!> 
electora.les unlnominalcs, y par 26 Repre
sentantes electos según el principio de 
rcprcscntac16n proporcional, mcdinnte el ::;is
tcmn de llstns voto.das en una circun5Clipclón 
pfurinominal. La demarcación de los distritos 
se establecerá como determine la ley. 

Los Representantes a la Asamblea dcl Dis
hito Federal serán electos cada tres ni\os y por 
cada propietario se elegirá un suplente; las va
cantes de los Represcnbntcs ser-in cutiertru 
cn·fos t6rminos de la fr.i.cción IV del arlkulo 77 
-de esta Constitución. 

La asignación de los Representantes elec
tos según cl principio de representación prcr 
porcional, se sujetará a l.D.s normas que esta 
Constituclón y la ley correspondiente conten
gan. 

Para la organización, desarrollo, vigilan
cia y contencioso electoral de las clecc!.onc.s de 
los rcprescnlantt!s a la Asamblea del Distrito 
Federal, se estnrA a lo dispuesto por el artkulo 
60 de esta Constitución. 

Los Rcpresentnntcs a la Asamblea del Dis
trito Federal deberán reunir los mismos requi
sitos que el artículo 55 establece para los Dipu
tados Federales y les será aplicable lo dispues
to por los artfculos 59, 61, 62 y 6-1 de esta 
Constitución. 

Ln Asamblea de Representantes del Dis
trito Federal calificará la elección de sus 
miembros, a travfu> de un Colegio Electoral 
que se integrará por todos los presuntos Rc

vas tenitorialcs y vivienda; prcsezvaci6n del 
medio ambiente y protccc.lón ecológica; explo
tación de minas de arena y materia.les p6treos; 
construcciones y edlficncioncs: agua Y drenaje; 
recolección, disposición y tratamiento de ba
sura; tratamiento de aguas; rnclono.llzación Y 
seguridnd en cl uso de energéticos; vialidad Y 
tránsito; trnnsportc urbano y estacionamien
tos; alumbrado pUblico; parquC!S y janilncs; 
agcncins funerarias, ecmc.ntcrios y servicios 
conc...'l:os; fomento económico y protección al 
empleo; dcsnrrollo agropecuario; turismo Y 
servicios de alojamiento; trabaja no asalnria
do y previsión :iodal: y ncclón culturnl; 

D) Proponer al Presidente de la Rcpúbll
ca la atención de problemas prioritarios, a 
e!cdo de que tomando en cuenta la previsión 
de ingresos y el gasto público, los considere en 
el proyecto de pre'.;upuesto de egresos del Dis· 
trito Federal, que envic a la Cámnrn de Dipu
tados dcl Congreso de la Unión: 

C) Recibir los Informes tri~estrale?S que 
deberá pre.sentar la autorldnd admlnlstrativn 
del Distrito Federal, sobre la ejecución y cum
plimiento de los presupuestos y programas 
nprobndos, y clnbor.i.r un lnfonnc anual para 
:inaliznr la congruenci!l. entre el gasto autoriza
do y el realizado, por partidas y programas, 
que votado por el Pleno de la Asamblea reml· 
tirá a. la Cámara de Diputados dcl Con1~reso de 
la Unión, parn ser considern.do durante la revi
sión dela Cuenta Pública del Distrito Federal; 

D) Citar a los servidores públicos que se 
determinen en la ley correspondiente, para 
que informen n la Asa..'nbka sobre el desarro
llo de los sen.ricios y la ejecución de lns obras 
encomendadas al gobierno del Distrito Fede
_rnl; 

prcscntantes, en los términos que scií.ale la E) Convocar a consult<i pública sobre 
Ley, sus resoluciones ::oerán definitivas e in ata- (;Uttlquicra. di! los temas mencionados en la pre-
cables. ::cr.tc ba!C, y dctcrmln:ir el conki~io de In cnn-

Son facultades de la Asamblea de Reprc- vocatoria respectiva; 
scntnntcs del Distrito Federal las siguientes: F) Formular las pctfcionc.ss que acuerde 

A) Dictar bandos, odc.mmzas y regla- cl Pleno de ln Asamblea, a las autoridades ad
mcntos de pollcfa y buen gobierno qué!, sin ministrativnscompetentcs,paralasolucióndc 
contravenir lo dispuesto por las leyes y decre- los problemas que planteen sus micmbrcs, co
tos expedidos por el Congreso de la Unión pn· mo resultado de su acción de gcstorfa ciud:i.du
rn el Distrito Fcdernl, tengan por objeto aten- na; 
dcir las ncccsidndes que se manlflcsten entre Gl Analiznr los inform~ scmf..strales que 
los habitantes del propio Distrito Federal, en deberán presentar los representantes que Ja 
materia de: educación, salud y asistencia so- integren, para que el Pleno de In Asamblea ~a
cial; abasto y distribución de alimentos, mer- me las medidas que correspondan dentro dcl 
cados y rastros; <:Stablcclmicntos mercantiles; ámbito de rus facultades de consulta, pr0mo· 
comercio en la vla ¡)úblic:i; recreación, cspcctá- e Ión, gestoría y supcn.rlsión; 
culos públicos y deporte; segul"idad pública; H) Aprobarlosnombramientosdcmagi'i· 
protección civil; servicios auxillarcs a la adml- trndos del Tribunal Superior de Justicia, que 
nistrnci6n da justicia; prevención y rendapta- haga cl Presidente de la RcpUblica, en los tér· 
clón social; uso del suelo; regularización de la. minos de In base Sa. de la presente fracción; 
tencneb. de ln tierra, establecimiento de rcscr- l) Expedir, sin lntcn.renc!ón de nin¡;ún 
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Interior: y 

J) Iniciar ante el Co:-:¡;reso de la Unl6n, 
ley~ o decretos en materias relativas al Dls· 
trito Federal. 

Las lnldntivas que la Asamblea de Repre
sentantes presente ante alguna de lns Cflmarns 
del Congreso de la Unión, pa!iará.n desde luego 
a comisión para su estudio y dictamen. 

Los bandos, ordenanz.as y-reglamentos que 
c.."'<pida la Asamblea dcl. Distrito Federal en 
ejercido de la facultad a que se refiere el inciso 
A) de la presente base, se nunitlrá.n al 6rg:i.no 
que stmale la Ley para su ¡:ublknción lnmcdla
ta. 

La Asamblea de Representantc!i se rcunlró. 
a partir del 15 de novie....-nbre de cada a~o. para 
celebrar un primer periodo de sesione:; ordina
rias, que podrfl prolongarse h3sta cl 15 de ene
ro del afio siguiente, y a E._artir dcl 16 de abril. 
de cada año, pa:ra cc.lcbrar un segundo periodo 
de sesiones ordinarias, que podra. prolongar.>e 
basta el 15 de julio del mismo año. Durante sus 
?'Ci:CSOS, la Asamblea cclebrar(I. !ie=>ior.es e."'<trn
ordlnarlas para atender los asuntos urgentes 
para los cuales sea convocada, n (M?ticl6n de la 
mayorla de sus integrantes o del Presidente de 
la República. 

A la apertura del segundo periodo de se:. io
nes ordinnrias de la Asamblea, asistir.! l3. au
toridad designada por el Presidente de la Rc
püblica, quien presentara un informe por os· 
crlto, en el que manifieste el estado que guarde 
lo. administración del Distrito Federal. 

Los Representantes a. la Asamblea son in
violables por las opiniones que manifiesten en 
el desempeil.o de sus cargos y el Presidente de 
la Asamblea deberá velar por el respeto al fue
ro constituclonal de sus miembros y por la in
violnb¡lidad del ~lnto donde se reú.n:m a se
sionar. En mate"'.ia de responsabilidades, se. 
apllcatfl lo dispuesto por el Titulo Cuarto de 
esta Constitución y su ley reglrunentarb. 

4a. Ln facultad de iniciativa para el ejer
cido de las facultades de In Asamblco. a que se 
refiere el inciso A) de la base 3a., corresponde 
a. los miembros de la propia Asamblea y a lo:; 
representantes de los vecinos organizados en 
los términos aue scthle la ley correspondiente. 

Para. la mayor participación ciudadana en 
el gobierno del Distrito Federal, adE!lilAs, se es
tablece el derecho de inlciatlva popul.:i.r res
pecto ·¿C! 13.s materlns que son competencia de 
la Asamblea, la cunl tendrá la obligación de 
turnar a Comisiones y dict;:iminar, dentro del 
respectivo periodo de sesiones o en el inmedia
to siguiente, toda intcintivo. que le sea form:il
ml'.nte presentada por un mínimo de diez. mil 
ciudn.danos debidamente identi!lcndos, en los 
tt!nninos que scrlalc el Rc¡:lamcnto para el Go
bierno Interior de la Asamblea. 
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L.a ley C3tablcccn1 los m<?dlos y meanis
mos de part1clpaci6n ciudadana que permitan 
la oportuna gesU6n y continua supervisi6n co
munitarias de la acci6n del gobierno del Dls
trlto Federal, dirigida a satisfacer sus dere
chos e Intereses legitlmos y n mejorar la utiH
mcl6n y aplicnción de los rccuJ'"!ioS disponibles. 

Sa. La función Judicial se cjcn::cr/1 por el 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Fe
deral, el cual se integrará por el ntlmero de ma. 
glstrados que sMnlc la. ley orgfmica. cotTCSpon
dicnte, ns! como por los Jueces de prl:nera hu· 
tanda y dcmfls órganos que in propia ley de-
tenninc. 

La independ~dri. de los maglstrndos y 
jueces en el ejercicio de sus funciones deberfl. 
estar gnrantizadn por la ley org3nkn. respecti
va, la cual cstnblccerá. las condiciones para el 
ingreso, fonnncl6n y permanencia de quicrie:; 
sirvan a los tribunales de Justicia del Distrito 
Federal. 

Los magistrados integrantes del Tribunal 
Superior de Justicia deberán rcuni.r los requi
sitos sel\!Uados por el nrUculo 95 de esta Cons
titución. 

Los nombramientos de los mngistrndos y 
jueces será.o hecho:: preferentemente entre 
aquellas personas que hayan prestado sus ser
vicios con eficiencia y probidad en ln admlnis
trnr.16n de justicia o que lo merezcan por su ho-
nornbilidad, competcnéin y antecedentes en 
otras ramas de la profesión jurldica. 

Los nombramientos de los maglstrndos dcl 
Tribunal Superior de Justicia serán hechos por 
el Presidente de la República, en los térmlnos 
previstos por la ley org6.nlca, misma que dc
tc.rminnr6. el procedimiento para su deslgna
cl6n y las rotponsabilldndt'S en que incurren 
quienes tomen posesión del cnrgo o llegaren a 
ejercerlo, sin contar con la aprobación COtre$

pondlcnte; ln propia ley orgánk.;. dc~e:min:i.!""á 
ln manera de suplir las fallas tc:.mpor:i.lcs de 
los magistrados. E.~tos nombramientos serán 
sometidos a la aprobación de ln Asamblea de 
ReprcsC!nta.ntcs del Distrito Federal. Cada m;:i
gl.strndo rJcl Tribuna\ Superior de Justlcl;:i, al 
entrar a ejercer su encargo, rcndir6 protesfa de 
guardar y h:i.ccr guardar la Cor.stttución Poll
tlca de los E:stndos Unidos Mexicanos y las le
yes que de ella C:..."'n~ncn, ante el Ple.no de ln 
Asnmblca del Distrito Federal. 

Los magistrados durarán seis nflos en cl 
ejercicio de su encargo, podr!i.n ser reelectos, y 
si lo fueren, sólo podrtl.n ser· privados de sus 
puestos en lo:; tl!rminos del 'I'Hulo Cuarto de 
.eita Constitución. 

Los ju~cs de primera instancia scrin 
nombrados por el Tdbunal Superior de Justi
cia del Distrito Federal. 

Los magistrados y los jueces pcrciblr6n 
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una rcmuncraci6n adc<":u:i.da e hn:inundriblc, 
la cun.l no por:irá ser disminuida durante su ~n
e.argo, y l!Starán sujetos a lo dispuesto por cl 
artículo 101 de esta Constitución. 

Oa.. El Mlnistcrlo Pilbl!co en el Distrito 
Federal cstnra ü cargo de un Procurador Gene
ral de Justicia, que dependerá dlrccfamcnte 
dcl Presidente de ta República, quícn lo nom· 
brnrá y removerá libremente; 

V!In x..x....x ... " 
"ARTICULO 7!). L.a. Comisión ?crnrn.· 

ncmtc, además de las :i.tribuc:ionc$ q1rn c:-::presa
mcntc le confiere esta Constitución, tendrá ln$ 
siguientes: 

InIV ... 
V. Otorgnr o nct;ar su nprobndbn :>. los 

nombramientos de ministros de 1.a Suprema 
Corte.. as! como a sus solidt:..idcs de Hccm:ia, 
que le som<!fa cl Presidente di.! la Rcp•.fülk:i: 

VI. a VIII ... " 
"ARTICULO 09. Las facultt.idcs y obliga

ciones dcl ?rcsldcntc, son bs sigaientcs; 
1 .•. 
0.-Nombrar y re.mover librcrr:cntc n los 

Secretarios dci despacho, al Procurador Gene· 
ral de la Rcpúblíc!l, al Ulular del órgn.no u 6r· 
g11nosporcl que sccjen.a <..!l gobierno en el O:s· 
trito Federal, remover a lo::; agcnre:; diplo:ná· 
tkos y crnplcn.dos superiores de Hacii:::nda y 
nombrar y remover Hbrcmc.ntc a los demás 
emplea.dos de la Uni6n, cuyo no~brnmknto o 
remoción no esté dctcrnúnado de otro modo <::n 
la Constitución o en lns leyes; 

ru a XVI ... 
XVU.-Nombrar magi:trndas del Tribu

n:tl SupcriordcJustida del OistritD Fcdcr.il y 
someterlos nombromicntos n 1a aprobación de 
Ja: As:unblca de Representantes dni Distrito 
Fcd<m.1!; 

AVTI.I a XX ... " 
"ARTICULO llO. Podr:lr. ser su)~tos de 

jui.do politlco los Sen.adores y Diputados al 
Congreso de la. Unión, !O!: Ministros de la Su· 
prema Corte de Justlcfa del:. Nnci6n, lo~ .s.: 
cretttdos de. Dcspncho, los Jefes de Dc.:pa.rt.!l
mcllto Administra.Uve; les Rcprc.:scntante.s .'.!. 

ln A:s:amblc:i del Distrito Fcdcrnl. el titular del 
Orga.no u 6r¡;nnas de gobierno del Distrito Ft'
deral. el Procurador G.::ncrul de b Repú:b1ícn, 
el Pro.::urndorGcncrnl d~ Justki:i del Dhtri!o 
Fcdcrnl, los Mngistrnclos dc Circultv 'J fol'rr:s 
de Dlstrtto, los Mt.igistrndos y Jueces del Fuero 
ComUndcl Distrito Fcdcrn.l, los Directo re!; G<!· 
ni:rales o sus equivalentes de. los organismos 
dcsc~ntraUz:Jdo:>, empresas de p:i.rticípac.ión 
c.stat.1.l mayoritarb, ::ocled.ndcs r asl;lCiacioncs 
asin:.~ladas a (:stns y fideicomisos públicos. 

"ARTICULO llL Pnrn proceder pena¡, 
mc.ntc. contm los Diputados y Senadores ::i1 
Congreso de la Unión, los Minísiro!i de In Su. 
ptema. Corte: de Justicia de In N"a.dón, los Se
cret.:irios de Despacho, tos Jefes de Dcpm-t::i.. 
mc:-nta Administrativo, los Representantes a 
ln Asn.mblc.:i del Distrito Fcdcnú, el Utulnl' dd 
órgano de gobierno del Ob:;trito Federal, cl 
Proccrndor Gcncml de la Rcpüblka y el Pro
curndor Cenera! d~ Justicio.. dcl Distrito Fcd~ 
ral, por la comislón de delitos durante el ticm. 
po dC! S\l cnc.:irga, la Cflmnn de Diputados O.e
damrt. pormarol"!a absolut:l de sus mi~bros 
presentes en sesión, sí ha o no !ug:ar a proceder 
cantr-a el inculp.Jdo. 

"ARTICULO 1::!7. E:l P.csid<:!nte de la Rc
pl:blíc:i, tos M.ínistras de b. SupTc:na Cnr!e de 
Ji.::;ticia de I:\ Nación, los Diput.id<JS y Scn:ido
rcs ::il Congreso de: la Unión, !os Rcprcscntnn~ 
fes a b. A.sa:nhlc,:;. del Oh;trHo Fcdcrcl y los de· 
mis sc:-:ldorcs públicos recibirán un.:i rnmu
nerac:i6n ad1..oeuada e lrrcm:.nciable por el Ce· 
sempct\a de su funr;:i<!n, c:nplco, i:nrgo o 
com!s:ón, que ser:.'> dctcnninad.'.l a.ou:1I y cqui· 
ta!bamentc cri los Prc.:$u;¡ucstas de Eg:rt!sos de 
la. Fcderad6n y dcl Distrito F~cral o en las 
presupuestos de ías cntldadcz paracstatalcs, 
segun co:-r~po111.l.a." 

Ai-'1TICUl.O SEGUNDO.-Sc derog,1 la 
!rac:ción vr riel ;¡:·ticulu 74 úc t'1 Constitución 
Pol!tícn d~ los Estados Unidos :O!c'.'Cic:ir:os. 

ARTICU1 .. os THA..'i"SITORIOS 
?Rntr:RO,-El prcz.c.:ntr. Decreto entrara 

en vigor :tl d!;i sig~icntc~ de :;u publk:ici6n en 
el Dl:1.rio Oflcbl de b. Fcdc:r.tdúu. 

S:EGUNDO.-Los flcprcscntanks ti la 
t\!;;unl::l~rtdc1 Dtstrit::> Fcdcrnl serfln cl('(.!tos si
r::-.;H.'.í.nf':lmcntc n lo::.. Diput:\dos Fcdl'!rolcs que 
in:c:r:ntán Ja Lt V L.~¡;!;.;l;;t~!:-a del Con¡_:rc.so do 
ln Unil-n, en l:i. for;na y ítrminos que señale. l.'.l 
ley rc~pcctiva. 

Té:TICERO.-La Ley sobre Justid;:;. e!'! :".fo. 
tcri.a de Faltns de ?olida y Buen Gobícmo del 
;Ji!'.:trit.:i FC!dcm! "'f su Rc1~!amcnto, ns.f CQ:TlO las 
ciis¡:m'.>k:r.ncs nd:-;;ini~~r:1t1t·:1s :·d:Itiv:;is a! 0i!'· 
tiitu YcrJc1·¡.¡i, ci1 b.s m:ücd:ts .1·qu~ S<! refiere: 
el ir.ciso A) de la has.e 3n. clc In fr::icd6n \11 de! 
articula 7.1 d:i b Cor.stltuc.iOn, continu.'.tr.:ín vi
gcnk:> h:.:..ta en tanto la A:;.'.lm~lc:i de Rcprc
s.cr.ta1~:.:.<. de! Ji~.trito F1:dc::r:d dicte lo<> b~H•· 
dos, ordcn;:in1as :: 1 c;!•ur.cnlo:, cor:·t:;prmdicn· 
tes, en lo.i ténnirl.OS tld ¡lt"C!:<'.'ntC [)c.--cn:::to. 

ClJAfiTO.-E.n tanto se. instn.la la As.:lm· 
ble-a dt: Rcprcscnt.1nics del Dis.trUo Fedc1·~1I. 
los nombr:i;micmos de !-.fogistw:fo tlc! Tríbu
nal Superior de Jo~ticia del Distrito Fcdcnd 
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continuarán siendo sometidos por el Presiden· 
te de la Rcpúblicn, a ln Bprob::u:ión de la 
Cdmnrn de Diputados del Congreso de ln. 
Unl6n, o de la Comisión Permanente, en su ca· 
so. 

QUINTO.-Las elecciones de los Represen· 
tnntcs a la. Asamblea del Distrito Federal, se 
regirán en lo conducente, y hasta en tanto se 
cxpidn el ordenamiento correspondiente, por 
las nonnas que la Constitución Polllica de los 
Estados Unidos Mcxlcanos y el Código Fede
ral Electoral contlcncn en materia de elección 
de los Diputados Federales al Congreso de la 
!Jni6n. 

SE.."C.TO.-Los dcb!\tcs de la Asarnblcn de 
Representantes del Distrito Federal, se rcgi
rtm hasta en tanto se expidn. el ordenamiento 
a G. ... .:: se refiere el inciso 1) de la base 3a. del nr· 
tlculo 73 ConsUtucloMl, por lo dispuesto en el 
Reglo.mento para el Gobicmo Interior del Con· 
grcSo Gcne1·al de los Estados U nidos 'Mexica
nos. 

SEF'I'IMO.-El Colc~io Electoral de la 
Asamblea de Rcprc5cnlantes del Distrito Fe· 
dcral que calificará ln elección de 1088, habrá 
de reunirse para este fin, durante la primera 
qulnccnn del mes de octubre, del proplo ur.o de 
l3 elección. 

Salón de Sesiones de la Comisión Pcm1a· 
ncnte del H. Congreso de la Uni6n.·M~ico, D. 
F., a29 de julio Ce 1~87.·Scn. Antnnlo Rlva Pa
l:i.cio LópckPrcsidcntc.·Dip. Mario l'tlurillo 
lUor.llc!!, Secrct.arlo.-Sl!n, Guadalupe Gómcz 
Magan da de ,\na.ya, Sl.oerctaria.-Rübrlcas". 

En cumplimiento de lo dispuesto por la 
fracción l del articulo 09 de la Constitución Po
llllca de los Estados Unidos Mexicanos, y para 
su debida publicnción y observancia, expido el 
presente Decreto, en la residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de M~"<ico, 
Distrito Federal, a los vclnlinucvc di:is del 
mes de julio de mil novecientos ochenta y 
sictc.->\Ugucl de b. Madrid H.-Rúbric3..·El Se
cretario· de Gobcmaclón, M:mucl lbrUct.t 
D.·Rúbrica. 



129 

III. LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRI1'0 FEDERAL Y SU LEY OR

GANICA: DINAMICA Y FORMAS DE NEGOCIACiml. 

A. PRESEN'rACION, 

Con la creación de la f-.HDF como órgano d~ partici pa.ción y repr~ 

sentación política en el Distrito Fcdcral
1 

na.ció la convocatoria a les 

partidos políticos de la Cámara de Diputados para participar en un -

proceso legislativo mús y complcment~rio del anterior: <.:!l rclu.tivo a 

la creación de la Ley Ot'g.'.inica de la Asñmblea d•.:? Repr0s2ntantes del 

Distrito Federal {LOARDF). 

Si l:>icn es cierto CJlK~ su participación ~n ~1 proc1_':;0 ,:int;;:!.· ior (de 

creación de la J\iHH'), no habü1 rcpresentodo avance político para la 

oposición, el proceso de creación de L1 Ley Org,inica i' sobre el que 

ya se había hecho alusión Pn los debates pasados, n.'.prc!"ientaba nu<?-

vas posibilidades do negociación con el partida oficiJl, ~sto, con -

el fin de mejorar sus posiciones políticas. 

Aún cuando ambos procc!3o.S son idénticos en el aspr:,::to focmal, -

los resultados y contenidos 5on difercnt'.}s, éHjcmó.!; de que en estü .s~ 

gundo la intención es legislar sobre un órgarto y;¡ in~tituido y cuyas 

bv.scs han sido definidas en el dccrct.o Ue creación de la t'\RDF'. 

Estas características motivaron el an<'ilis:i.s ücl proc{·so tomando 

en consideración las formas y mecanismos de n\~qvciu.cír5n utilL~ados -

por cada corriente política, razón tior ln que en e:stc api'1:rtn.do de -

nuestro trabajo prezcntnremos una metodología ¡n·~nos esquerr,<.iticu y -

más analítica que ln utilizadLJ <:'O los apartado::: rnJ-,.,~·;;;:'_c.:; •t las 1\u

diencias Públ ic".s i' el proceso rlc cr<-JO?r.ión l.";'2 1-.: ,\RDF. 

Con el fin de centrar nuestro ilnáJ i:s1:., ~n los tcm~s e] a\··~ d;:.! LIS 

discusiones que la promulgación de est<:t 1 e:,· gcnerr5, p.:l:rt.irno.s de la d~ 

limitación y presentación de los ternas que co~~:irJerar.105 c.;omo centra

les, éste, par;i llevar a cabo cie manera simultánea tanto Li dí!scrip

ción del proceso legislativo y la mccánicn di"" nc1JocizH..:i.C.n, como el -

papel asumido por cada corriente política. 

A continuación present<lrcmos lo quo nosotros hemos dcf in ido co

mo temas mas importantes an ¡z:l debate sobre la LOAP.DF, pero que ade

más son constantes en todas las discusiones relacionadaf; con la /úIDP. 
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B. TEMAS CENTRALES EN EL DEBATE DE LA LOl\RDF Y SU RELACION CON LAS 

DOS FASES ANTERIORES: AUDIENCIAS PUBLICAS DE CONSULTA Y PROCESO 
DE CREACION DE LA ARDF. I hRGUMENTACION) . 

A nuestro juicio los tem~1s ccntralcG del debate sobre la LOAROF 

son: 

-El margen de pluraliUad que se da tanto al interior de la ARDF 

-correlación de fuerzas entre los diferentes partidos pol{ticos-, co 

mo en sus relaciones con el exterior, -:rcltición entre )a qiudadanía 

y la ARDF. 

-Los alcances y limites que Qsta ley otorga u la ARDF en matcri.1 

de funciones y atribuciones, como órgano de represcntución ciudtidana, 

asi como las fncultades que otorga a sus miembros en su carácter de 

representantes. 

Para realizar esta selección, llevamos a cabe el ~nálisis de -

todos los artículos d~ la LOARDP reservados pura ser discutidos en -

lo particular. Esto con la finalidad de conocer su contenido origi

nal, es decir, la manera como los presentó el ejecutivo en la inici~ 

tíva, y la r~lación que guardan con lo propuesto ror el ó los parti

dos políticos que lo hubiesen reservado p~ra debate con ol prop6sito 

de introducir alguna modificación. 

El resultado de esto anilisis, realizado tambi&n en el debate -

general, nos condujo al establecimiento de los do~ temas centrales -

ya mencionados, y que constituyen los ejes Gobrc los que gira la dis 
cusión. 

Asimismo, si consideramos que ambos temas tienen gran importan

cia, íuc por el hecho de que al hacer un recw~nto de los temas ob je

to de discusión cr. c,!.da una de las fiíses que condUj'lron ,, la crea.:iái. 

y legislación de la ARDF, encontramos que ~sac do~ t?máticas son re

currentes en todns l~s discusio:1...,.s, lr:i l"JUP. nos dió mayor sl:guridad -

en nuestra elección. 

Con el fin de presenta~ un antecedente de las razon0s por las -

que selecccionamos tanto la pluralidad corno los limites ~n t.~l margen 

de funciones y atribuciones que tien·~ la ARDF, prcsentawos a conti-

nuación una síntesis histórica d~ la participación política ciudada-
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na en el Distrito Federal, sus formas de ejercicio y sus alcances, -

ésto, como refe~encia para facilitar la comprensión de los términos 

en los que ha sido concebida la ARDF como órgano de participación y 

representación ciudadana y las razones por las que su Ley Orgánica -

ha sido objeto de debate, aspectc a analizar con detenimiento en el 

apartado siguiente. 

Inicialmente partimos de la constante evolución y transforma:::ifri 

político administrativa por la que ha atravesado el Distrito Federal 

a lo largo de su desarrollo histórico, mismo que se ha caracterizado 

por cambios constantes y búsqueda de respuestas .:i las demandas ciudi! 

danas .de partlcipación y optimización de su nivel de vidu. 

Esta situación tiene or~gencs muy antiguos y que van del esta-

blecimicnto de la Gran Tcnochtitlan hasta nuestros días, caracteriza

da por la presión ejercida por sus l1abitantes, ya sea que se organi

cen espontáneamente o que se encuentren representados por los parti-

dos políticos, siempre en la búsqueda de solución a sus problemas de 

mayores márgenes de participñción 

Como se puede comprobar en el capítulo referente al desarrollo -

histórico del Distrito Federal siempre existió la demanda de un sise! 

ma en el que la participación ciudadana fuera directa: permitiéndose 

por ello en algunos períodos -como el revolucionario-, que fuera la -

ciudadanía quien eligiera a sus autoridades. 

Durante la presid'O!ncia de Emilio Portes Gil, aún era p:isible la 

participiación ciudadana. en la elección de autoridades municipales, -

sin embargo,· en 1928 fué suprimido el Municipio Libre limitándose la 

participnciór. n los consejos consultivos, encargados de atender inte

reses muy específicos* ,reduciéndose rHÍn inás, lo~ estrechos márgenes -

de pluralidad y democracia que e1 nuevo sistema político del Distrito 

Federal imponía. 

*"la particip:i.ción ciudacbnn se tradujo en la creación de Consejos Consultivos en 
cada delegación, reprnsentati\!os de los intereses de las organizaciones de ccm:!r
ciantes industriales, propietarios ae bienes raíces, inquilinoJ, cam;::csinos, pro
fesionistas y padres de familia de la localidad" "D.F. Gobierno i' Sociedad Civil" 
Ramírez s. Juan M-."'lnuel. Pág 255. 
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Asi, avanzando a grandes pasos sobre la situación del Distrito -

Federal en los últimos sesenta aí'\'os, y a pesar de la forma de gobier

no no se ha modificado radicalmente, es posible darnos cuento que la 

figura presidencial y del regent<:! se ha visto fortalecida con la pro

porcional disminución de la participación ciudadana directa en los a

suntos políticos del Distrito Federal. 

Ejemplo de ésto, fue en 1970, el establecimiento de un solo Con

sejo Consultivo que adquirió relutiva importancia hasta 1979, cuando 

se constituye en órg<:rno de representación política, pero en el que no 

se contempló la participación de los partidos políticos y la de lacitr 

dadanía fue muy limitada. 

Ambos hechos no vienen más que a confirmar la cad.J vez mayor ne

cesidad de plurulidad en la integración del Consejo Consultivo, el 

cual, tiene funciones y atribuciones tan limitadas, que no es más que 

un órgano de consulta sin autoridad y sin posibilidades de decisión ó 

ejecución reales, con una total falta de autonomía y dependiente del 

Departamento del Distrito Federal. 

Por otra parte, instrumentos como el rcferendum y la iniciativa 

popular, (nacidos durante l~ reforma política promovida por José Ló-

pez Portillo), lejos de significar apertura democrática y tendencias 

a una mayor participación ciudadana dirr:cla en los procesos políticos 

del Distrito Federal, no son más que letra muerta con excesivos lími

tes que permiten al gobierno su control absoluto. 

Después de esbozar en los párrafos anteriores las diferentes fa

ses por las que ha atravesado la vida política del Distrito Federal 

en materia de participación y pluralidad, terminaremos con un breve 

recuento de la línea seguida en este último período de reforma políti 

ca y coyuntura electoral bajo el que surge la ARDF y en el que las 

co}fstantes de lus discusiones son Jos temas anter iorrnente selecciona

dos como centrales••. 

En 1986, y teniendo como rnárgcn otro periodo de refo.rrna. política, 

durante la segunda mitad del r~gimen de Miguel de la Madrid se busca 

la transformación del sistema de participación política del Distrito 

Federal. Su objetivo pr'i.1tclpal radicaba en: "La ücmocratización inte

gral de la sociedad." 

** Pluralidad y mfrgcn de funciones y atribuciones de la AHDf'. 



133 

Con la finalidad de obtener dicho fin, por convocatoria presidencial 
y dentro del ya mencionado proceso de Renovación Política*, se llevó 

a cabo una serie de Audiencias Públicas sobre la participación ciuda

dana en el Distrito Federal. Del contenido de estas sesiones podemos 

distinguir dos posiciones características y constantes del debate: 

1. La corriente oficial proponía conservar al Distrito Federal -

con su status jurídico vigente (1986), creado con la finali

dad de ampliar los márgenes de participación y representación, 

la ARDF. 

2. La corriente opositora proponía transformar al Distrito Fede

ral en un estado libre y autónomo. 

Es evidente que ambas propuestas son contrarias, y que cada una 

concibe de forma distinta lo que dubt.:! ser la pJrticipación y represe!} 

tación política en el Distrito Federal; asi como los medios para lo-

grarlas. Sin embargo, es menos dificil entender el carácter de cada 

propuesta si atendemos al grupo pal ítico que la represl!nta. 

En el caso de la primera proposición, surge del partido oficial 

y es plenamente apcyada por el cjccutiv·o, mientras que la segunda es 

abanderada por la oposición. 

Esta situación de desacuerdo permite reforzar la argumentación 

en pro de la selección de los dos temas -ya anteriormente senalados-, 

pues, si bien es cierto que, el objetivo de este proceso era buscar 

un medio para ampliar los márgenes de participación i' representación 

en el Distrito Federal asi como para motivar la intervención de la 

ciudadanía défena con la finalidad de conocer sus propuestas sobre la 

forma de fomentar un sistema democrático que responda a sus demandas, 

el hecho de negar categoricament.e el plant~amie:nt.o de :~ oposición, 

-que es parte de 13 ciudadanía del Distrito Federal-, es limitar l~ 

pluralidad y transformar la Consulta en un foro en el que se oyeron 

diferentes voces, pero donde no se dió ninguna posibilidad de acepta

ción a alguna de las propuestas emitidos por alguno de los partidos :'.2 

positores. 

Esta actitud, con la qu~ C=l PRI se manifestó poco Jisµuc.stc a ng 

gociar las proposiciones de las corrit:ntes opositoru.s fue el sello Cf! 

ractcrístico de los procesos de creación y legislación de la i\RDF. 

* Dicho proceso concluyó con la ap:irición de:l cójigo Federal Electoral, en sustitu 
ción de la IDPPE, y en la cual se incluía ya, la legislación corrcsp:mdiente a un-

nuevo órgano p:>lítico hasta entonces inexistente en el D.F.: la ARDF. 
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A nuestro juicio las razones de esa ausencia de apertura hacia 

propuestas quL no fueran las del partido oficial obedece a una absolg 

ta falta de seguridad de la línea en la que ha basado su ejercicio P2 

lítico y de que algún tipo de reforma transforme ó ponga en peligro 

el régimen político del Distrito Federal. Y aún más que pudiera tras-

cender al sistema político nacional por tratarse del asentamiento de 

los poderes federales ó bien, que pudiera repercutir en los niveles de 

hegemonía que tiene el poder ejecutivo y su correspondiente facción 

priísta en el Distrito Federal encabezada por el regente. 

En otras palabras, esta preocupación respecto a la transformació) 

del s~atus político del Distrito Ped(:ral ó a la rcul participación 

ciudadana, es inaceptable para la corriente oficial, porque signific~ 

ría otorgar derechos plenos a sus habitantes, implicaría unu posibilJ. 

daD de optar por representantes y autoridades que quizá surgirían de 

corrientes políticas diferentes a la mayoritaria, lo que traería con

sigo una favorable pluralidad en el ejercicio político y administrati 

vo del Distrito Federal y la mejor representación de su ciudadanla. ~ 

tuación que vendría a poner fin al control absol•..ito que tiene el PRl 

en el Distrito Federal y que se manifiesta con la designación hecha 

por el ejecutivo del regente, 

des del Distrito Federal. 

con éste, del resto de las autorida--

Asimismo, se tendría una redistribución de funciones y atribuciQ 

nes de las autoridades de la entidad que quizá pertenecerían a corrie.!} 

tes diferentes a la oficial. 
Por otto lado, el act:!ptar una transformación tan profundn como 

la conversión del Distrito Federal en PStado, iQplic~ría no sólo ma-

yor intervención política de la ciudadanía sino la inminente instala

ción de un Congreso Local con todas las facultades que le confiere su 

carácter, situación que repercutiría de nueva cuenta en la participa

ción de las diferentes corrientes políticas del Distrito Federal para 

integrar este poder legislativo, dando con ello un importante paso a 

la pluralidad en el debate electoral. 

Concluida esta primera etapa (Audiencias Públicas, en abril de 

1987 re discutió la iniciativa presidencial que dió y sentó las bases 

de la ARDF, para lo que fue necesario modificar varios ürticulos como 
el 73, 74, 79, 89 110, 111, y 127, pero de manera coencial el 73 con! 
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titucional en el que se establecen los lineamientos de lo que será -

la ARDF, suz funciones y facultades. 

Los debates correspondientes a esta iniciativa presidencial se -

llevaron a cabo los días 21 y 22 de abril. 

En la iniciativa el ejecutivo dejo bien definidos los términos -

en que se crearía una asamblea de representantes y no un congreso lo

cal como lo proponía algunos partidos de oposición*, además se habían 

definido claramente los márgenes que en materia de funciones y atrib~ 

cienes tendría, los cuales fueron considerados como estrechos en rel~ 

ción al objetivo con que se creó dicho órgano. 

Ante esta perspectiva, el debate se centró en la crítica que la 

oposic.ión hace de este órgano al que consideran como inútil d.:ido lo -

limitado de sus funciones, que de acuerdo a su criterio, el único ca

mino real de favorecer la participación y rcpresentución política pl.1:! 

ral en el Distrito Federal, es la transformación del Distrito Federal 

en un Estado de la Federación. 

Aprobada por la mayoría numérica de la Cámara de diputados, la -

creación de la ARDP en los términos establecidos en la iniciativa pr_g 

sidencial, el ejecutivo se du a la tarea de env.iar otra iniciativa -

de Ley. Esta vez se trata de la Ley Orgánica de la ARDF ( 9 noviembre 

1987). 

Los debates en esta iniciativa se llevara a cabo los días 26 y -

27 de diciembre de 1987. 

Aún cuando en ar..uriencia los temas que moti va ron e-1 desocuerdc 

entre partidos eran diferentes a los dcb~tidos ~n la fase de consulta 

pública y discusión sobre la iniciativa que dió origen a la ARDF, la 

esencia del debate si fué la misma, recurriéndose al margen de plura

lidad y funciones que tendrá este órgano. 

Con la recapitulación hecha anteriormente del proceso de creaciin 

de la AROF, confirmamos que tanto el aspecto de pluralidad de la /\.RDF 

como el margen de facultades de la misma, constituyen el punto nada! 

de debate entre las diferentes corrientes políticas participantes de 

•ver propuesta presentada r.or el ?SUM, durante la dü~cusión en lo particular de -
los artículos impugnados por la oposición en el debate de creación de la ARDF. Ver 
apartado anterior. 
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este proceso, confirmándose en la discusión de la LOARDF. 

Previamente al análisis que haremos de la LOARDF, presentaremos 

una breve descripción de su proceso legislativo. 
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C. EXPOSICION DE MOTIVOS Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE LA LEY OR

GANICA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES DEL DISTRITO FEDERAL (LQ 

ARDF) , PRESEm'ADA POR MIGUEL DE LI\ MADRID HURTADO. 

El proceso legislu.tivo que dió origen a la r~ey Orgánica de la -

ARDF*, comenzó el día 9 de noviembre de 1987 con lu. correspondiente 

exposición de motivos presentada por el ejecutivo a los ce. Secret~ 

rios de la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión. 

En dicho documento, que incluyó la iniciativa de Ley Orgánica -

de la ARDF, se expresaron tanto las razones que motivaron su creación 

como sus objetivos. 

Para ello, se hace un recuento de las razones por las que secra5 

la ARDF como órgano de representación ciudadana con funciones de pro

moción y gestoría de los derechos de los habitantes del Distrito Fedg_ 

ral, al mismo tiempo que se constituye on supervisora de la Adminis-

tración Pública Federal. 

De esta forma, se reafirma la imprescindible que es la e:dstercia 

de una institución como ésta en el Distrito FEderal y que implica "a!!! 

pliación de la esfera jurídica de la participación ciudadana como me

dio para mejorar su forma de vida". 

Sin embargo, para que dicha órg.:ino pudiera cumplir eficazmc>nte -

con su cometido, era indispensable la expedición de su Ley Orgánica -

con la finalidad de sentar las bases fundamentnlcs de su funcionnmic!! 

to, razón por la que el Presidente Miguel de la Madrid presenta la ini 
ciativa de LOARDF integrada por 60 artículos más 6 transitorios divi

didos en seis temas y cuyo contenido gcnerLilcs el siguiente: 

1. Disposiciones Generales. (lo. y 2o.) 

2. Sobre la naturaleza y atribuciones de la ARDF.{3o. al 22) 

3, Principios Generales para lu elección é inst.aluci ón de la 

Asamblca.(23 al 37) 

4. Organizaci6n de la Asnmblea.(38 al 49) 

5. Sobre la elaboraci6n de bandos, ordenanzas y rc:glamE?ntos de 

policía y buen gobierno. (50 al 55) 

6. Sobre la función de gestoria. ( 56 al 60) 

Destaca del contenido general de la LOttRDF, el hecho de que se -

* Ver ANEXO 5 al final del apartado. 
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C. EXPOSICION DE MOTIVOS Y CONTENIDO DE LA INICIATIVA DE LA LEY OR

GANICA DE LI\ ASAMBLEA DE REPRESENTAN'rES DEL DISTRITO FEDERAL { LQ 

ARDF), PRESEN1"ADA POR MIGUEL DE LA MADRID HURTADO. 

El proceso legislativo que dió origen a la Ley Oi-gánica de la -

ARDF•, comenzó el día 9 de noviumbrc de 1987 con 13 correspondiente 

exposición de motivos presentada por el ejecutivo a los ce. Secret~ 

rios de la Cámara de Diputados del li. Congreso de la Unión. 

En dicho documento, que incluyó la iniciativa de Ley Orgánica -

de la ARDI~, se expresaron tanto las razones que motivaron su creación 

como sus objetivos. 

Para ello, se hace un recuento de lus razones por las que se CLUS 

la ARDF como órgano de representación ciudadana con funciones de pro

moción y gestoría de los derechos de los habitantes del Distrito Fed~ 

ral, al mismo tiempo que se consti tuyc en supervisora de 1 a Adminis-

tración Pública Federal. 

De esta forma, se rcafirmil lo imprescindible que es la existercia 

de una institución como ésta en el Distrito FEderal y que implica "ª!!! 
pliación de la esfera jurídica de la participación ciudadana como me

dio para mejorar su formll. de vida". 

Sin embargo, para que dicho órganu pudiera cumplir cficazrrii::>nte -

con su cometido, era indispensilblc la expedición de su Ley Orgánica -

con la finalidad de sentar las bases fundamentales de su funci.onamic!J, 

to, razón por la que el Presidente Miguel de la Madrid presenta la ~ 

ciativa de LOARDF integrada por 60 artículos más 6 transitorios divi

didos en seis temas y cuyo contenido generales el siguiente: 

1. Disposiciones Generales.{lo. y 2o.) 

2. Sobre la naturaleza y atribuciones de la ARDF.{3o. nl 22) 

3. Principios Generales para la elección ~ inst~l~~i6n du la 

Asamblca.{23 al 37) 

4. Organización de la Asaniblea.{38 al 49) 

5. Sobre la elaboración de bandos, ordenanzas y reglamentos de 

policía y buen gobierno. (50 al 55) 

6. Sobre la función de gestoria.(56 al 60) 

Destaca del contenido general de la LOAROF, el hecho de que se -

*Ver ANEXO 5 al final del apartado. 
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busca que este órgano de represrntación ciudadana logre que sus elec

tores estrechen relaciones con los representantes. 

Complementa este aspecto referente a la representación ciudadana, 

la función de gestoria. 

Se propone una forma de reglamentar la iniciativa popular y se -

~specifica quienes tienen derecho de elaborar bandos, ordenanzas y rg 

glamentos de policia y buen gobierno. 

Se establecen los propósitos generales tanto de la instalación -

como de la elección de la ARDF, remitiéndose a los lineamientos de la 

Ley Electoral y al Reglamento Interior de la l\samblcn cuya expedición 

se reserva a la ARDF una vez integrada. 
Es importuntc destacar que .1Ún cuando las cxplicacionen vertidas 

en la exposición de motivos corresponden al contenido general de la -

iniciativa de ley, la r·0lación entre el número del capí~ulo y el tema 

resultan incongruentes, es decir:, en la exposición de moti1.•os se ha

bla sobre el tema en un dAterminado capítulo con su contenido gene-

ral, sin embargo, al consultar la iniciativa el tema citado correspo_Q 

de a otro número de capítulo. 

Nosotros tomando en consideración esa falta de correspondencia, 

inexplicable en un documento de esta envergadura, - y que nosotros -

nos explicamos como una argucia política para desviar la atención del 

contenido de la iniciativa en la formd, y orientar !1acia este punto -

el debate-, hemos citado los 6 capítulos en que se divide la iniciat_! 

va con su tema correspondiente. 



ANEXO 5 

INICIATIVA PRESIDENCIAL DE LEY
1 

:¡jlRGANICA DE LA ASAMBLEA DE REPRESENTANTES. 

lt'lCIATl\'/-. DE. LEY ORG . .!.J,1C..\ D=: !..A 
ASAI1!B:...=:A DE P..EPP..ESEi,JA.'-.T:::~ D~ 

DISTRITO SDEF:.tJ. 

CAPITI.J'i. ... 01 

Artículo lo. L:l p~~:.n~ ley u::ne po: o);>_:.::L::i 
r.=f:l3.m:nmr l.a b:is.: 3a. de b b:::i:'u. \'l d:l 
articulo 73 d: la Consuui:i5n P0liu::i dr los 
Es.;ijo:. Unidos Mer.i:.anos. 

Arti:ulu :?o. La ort:anu.:i.:1ó;¡ ) fun:iv

nami~Lo de l:i :!..<;J.JTLb\:a s.: ro:p:-.i:1 po:- La 
Consutu::ión G:.n:ral y p::.n l:i.5 dilposi:ion:s d:: 
esta !.::y, a:;; com.'.:I par el r:f:!J'.Tl:nto p:?r:i su 
,go~1e.~o ím.:nor.qu: la propia :i...<>.Ji.lhl::.:. expedirá 
sin intc.r ... en:icin de nmglin O>rri óq::i.no. D::h:1 
rcgla..-n:nto em .. "1!fá en \'lf!Or, a ¡unir de su 
aproba:ión por la a.•ombl::z., U! que lri deb:ri 
remit.i: <i las .amori±ld:.<. cílr.i~!t~.n:e~ para su 
publi:a:1ón en el D1:mo O;icwi dt l.::. Fc.d!:~.'.!:i:-:r. 

y en la ¡;:a:::eta of1:1:il del D1s:ntc i=c.:l.::~al 

CAPITt.f_Q il 

D::: b ::U!u:-:U::-.:: :· ~'.:ih::1".l:1:· 
o::: 1:1. :i:-.:i.-nhlt'.:! tk r:rr.c.;.::n;.'.1.1'.!:\ 

d::I Distnw P....:l::-.:1 

Artículo 3o. La AsJ..-nhlc.:i dt It.cp~e~cnun~~ 

d:l Dmnw Fc.::k.ral e!. un o~¡:J..1'.1 d.:: rc;irc
sema:ión ciuo.a:bnri ouc s~ rnLecra:-3 por 66 
miembros cle:LOs en \'Ou:ión dirc,c~" s:=.-.oct.í de 
ID" c1ud.art.1no~ del Dmnm t=eckrai: vuonc.1' y 
muj:::f"-"', en los u:rmm:J.~ de lJ l:;:y ~s)Y'...'.;t1v:i. 

Articulo 4o. L.::! x-.amh!c.:.1 es-..'. la:u!t.J.d¡¡ par.1 
c..:pcdir norma.~. d::: otl~=r,·an:1.1 i:=n:.'":11 y obh· 
f:ltoria cu el Dmnu1 Federal. con c1 ::. ... r.i.::t=r tk 
blfldo~. oré.::nanw y r:t:.l:L'n:::nto; d: po\1:~ ~ 
bLr_r. ~obi:mo, en las mat::Tu.~ c::~:;:imen~ 

rl::!e:mina:b!. po· Ju :.onsmu:mr. G:n:ra. ~ :< 
arti:ulo 7o. d:: est<: ley, a.'\i como pa:-.. rcal11;i.: 
fun:;:ion:.c; de consulu.. pmmo:1ór •. f!~tmi:;. ev:.-

!~•mi ; ~;;¡r.:r.'l!;l:J:: ~ lx a::::cmc.c ;::i.m:::l'-· 
:;;:;~1~·::!< '. d~ f.:1b::::-i:" ::::::U."tlt.'la;u•.;. .".J.t!Sfi!:~- ¡.!.' 

~~-~~~~~:::~~;~:i~~- ~~ ~~t~~~:~~~~~~:r~~~~~ 
pr~.:¡'li.!:.~:.ai:~ dls{'-:mible.:: 

A nirnh> 5o. !-1 l·.:-.::i.mhl::.:! (i~l Di:.:nu• !=c<l::~ 
~!c.";,::;r~ óo~ pcr:oo.a- or.:.tn:mm ú~ !'.:S1on:.:~ E::l 
p:imcn' t.:.· mi::ar:l e! l~ a:- nr;v1cmo:-:.: ~ ro:::~ 

pro\on;::.r~: hl~:2 e: ?:- ér c:icrt' e.el 2!\'..'I 

~1r.uic:'I~'.:. =.1 ~~p1n~·1 v:nrxio ru:.i p:-m:1;no el Hi 
d;: :;.r::-i: Y ;:on:::1Ul:'.i;1 r:l:!' l.1!dz:c; !.', ci:· 1ui.Jot.!:l 
m1:::rt(• X-10 Di.:.:-.mt:· Jo:. rc.:::~".ls. 12 ~mb:::: 
=~z:. r::¡1;::!::::r;::!C:i P-='~ su r.om!sÍ:Jr. tk ~obi::m'.1, 
ta :::u:..! n-:ic:.i convo:.1:;.: ::;::s:or.:::~ cx:r-..tortim:!.-:a:;, 
:. p::.i:::m1; de: h:::,:.:::::mc. ª'' I?. l~rpUb!J~~ "P'J: 
c.;..:::uu\·.: e•.: b rn:iyc~:i Ú!: lo: 1::;r::~:::~~·n::!. =.n 
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!::0:1'"0:;atori::. 

Articti!O (,O. A l.c. ar:::rurr:i dc.l !:!pmdo fY'.rlO:b 
o;dJ:.an:.1 dt:' s:::s1:me~ c.:mcu.1 .. '""j el s::rvido:
pUbii:a quc e: Pr.:s.ideme d: la Rcp:füli::a d::.sir.ne, 
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tl::n:..::1m. :i.r1~; u·. :.i:::.:m.:....i~._.· r.·. ;:· cr.tHi~:.:. il~

:om:: '!':::';\:.;¡~·e~- la·. ~;;;i:l1.'-;t.:1.- :· p:n::d:m:::::ri• 
~::r: m~~· !.'1:~:. :.m•: I; :i::.:r:::i:i::.:. el ~.:::::.r:t· t.i:· 
m::uuv;..t1:'!~t.:~. 

','_ On:::.~~ ;. lo· c1u::.:!~:>ll:J: :• :-tJ'.l:~n::·. r::! 
!'m:mt :=-:j:::~: ;..::::-.·.: ¡;:. rc.,;::r;-;:: 0 1:.d.:1:,· .,.· 

~~~::.:;.; :.. ::~- t.:r: .. :.i.~:. ~-::::..-..!.'.::..::..:::.. :·· pr.::i: 
t1.::.;nc.:::-.:r~:·~' ' r.r.:1~.;.;:: :-:;:::;::·:.::.:U:;. f.:: 
J!.o::m:· :=:...:.~:::::: ::.:1 i:i: ~.:.·.:1 ~:~:J:::-1\..!' 

L Cuan:i<· ~- cr.:e:n::: :: :<,';J::!H1 i:r,; 1~1:\.l~1·;. 
p=Jl:.:::;i:ü::1;:"1:1C'r::o:711;·,:_u:1¡1rc:;:¡;;ni::w.: 
r:::~i~)::::.J:- :8:-. !:. cci'.':"'.<-:~~=--"!::..:· !>;·~ifi:;. ::!e~ 
r.:::>i:l.c:-p...ibh.~¡· qu:- c::i:. :o:-r:-;-. .i:::.::::.: 

ll. Cuando c~.1s:.::: b n::.cc..~11il.'.: d~ ca~:;:,:: 

inío:ma:::ó:-. snti:: e! d:..<:.:!.."Túlh: d:- 10, !:c:-;·1:1~~ 

pü'Jlt::os o la r.1~u:;nr. tk :i::::.'. ::c:rcS?Jn:i.:cn::::. 
al imbi:o d:: c~;.ipct:1•:1a c.:: S:!'\·1a::i: í11b:1:0 qu~
d:~ s:r ci~l::J 

Articulo 1~. ío~ p:-.:;i~:~12 p.:: c::x- :! 

::Ulloui!:.'<l d~ b.o s!n·1d:Y.~" n.lbl!:o: m:n:1:mai:i!: 
por ~11!1..í:uln :'.!!"•t:O~CJ:'. o::·:>:r;; se: a;Jroja:.b p-J; la 
asambl:..i El ::i:i:!u:tt, parz s..··!l1:1:x b :::cm
P~!'n:ia r..::r<.'.:., en todo~. lo~ c.'.1-~os, e: u::.:b: d:-i 
órgllno d:: ~0:>1mio d::l Distril!) rzJc.-al. 

Artículo 13, L:i. i"amh!e:? p:i:i..¿ cr;nvo:ar O! 

cons~t.a p~hti::J so=::-c t1.!:li::~ui-:..-a d: b.s ma
tl:r'.i<; de su ::i:nrt:l!!n::;.:: .t-.. ~:rn1s~o. oci=r.ni~~l 
el :om::mO.:i d: l.:! ccm·:i:a.:o~~ r:zr,::ll\':. 
in:h:.'1n:1o !<o r.1:ii.::..-¡.i J m:.:..::-.z!. obic:o e~ 
consúlt:J.. 105 c1u:i:i1Wo~ ~ c:;.~'lt.::J.:1:i:i:; co:i· 
\'o.:.a.i:.i:.. !::.:. f¿.:~.2~ ~· 1t1p::~ :r. qu::. b:·~ de 
c.ei:b::!!'s.: !Y z.'J:i1:::i:u~· o~· \¡: ::omu:~ p:J:rn:.., 
~; c:i:;.0 ia~ norr:u..~ coniorm:: n Ws qu: ~ 
luirán d:: con:!u:i:. 

Un::: ve:. con:.iui:i.: tri wn·.u~t.::. s:.: h~~ 1..:n:: 
e\'.:Uu:i:m:i e~ <;u~ re~.ul~aos en co:ni.mm:~. Ja 
qu: s:: somel::-¿ n lG co:iS1a::..~:1on o:.: tibio o.:: 
U As3.mblc:., a fm d!: que ~ torn:n \o-; n:ue:do:; 
que p:oce±l.'l. 

Artirulo l~. Tant.r:· l.:i.". p:t:.:ü.m:.~ qu:: lom:u~ 
la As.:lmb!=..:i !l La: • .'.!\ll.Ona.::.:!:.!. a:imtNSt:i.!.l\'a.'.., ~.: 
1"' solu:iOn d!: probt::ma.~ !'O:ia!e.< y trmanos qu:: 
co."T:sponan ¡, su e.;fen· de comp:.:.en:1~. corno 
otras nu:d1~ cn:ammaó.a.~ <! tu:.er ck..:uva5 su.~ 
fa:ultaá:.! c:k consu\u, promodor.. g::st.Oru y 
sup:rvis1ón. Q:.baaf, ~; oh1:.to, en todo5 lm 
c::i.:J;. d!: un ~u::rdC' ck b. p:zy,ic e:.;llllb!~ 

Artículo U:. Los nombram1~ta!. d:: ma¡:i.•· 
:rada$ d:.l ínouna! ~u;r...nCT. ~ Justi:i: q~ hlp 

~- 1-::-..iu:n~ ¡:_· 1~· L:i'2:::::.:.:. e; iQ, :::-:-:i:n:" t!o;.· 

:::-.!::ui:· ':"~ .::i:1~::1;.::1~:.:.. .. c.:o:: s.:· ;,:::;1:i1u•J; ._ 
L .:'."r.ün.:.:i!"l:· e:~·!.. ;!..~7!·.~::.. 

=:: r:-:1:.m<· p~::dim:cmi· s~ Cl~'::rvi!~: n;:::: io:: 
n0;';1':'.::i,.111o:r.:~~ e:: it.1: m.:!ps=.;Jus cb 1noun::l 
C:' !t: Cm1:.::r.~l0$l• r.a:rnm~=~!i\'{) o~¡ Di.~:..~w 
Fcc::.-J.l 

•'-rt1:::U\\I }(;. l_;, ~7.ti!:.:.. p:-::;:. 1.:i::1.?:. -p:;:: 
a:i:::cbc.:. ;:k:n:.: .l."1:. c. L Cr1!:1;,, 

Art1tuh1 li. :._;. :!.:"..m.:::.:..:: ::_:,:;;-_-~ .S'J r·~;-i:' 

F''Y::.:U:' o: r-:: .• i.:;ic~~t:· :!."'U:>: dt p.::tos y l0 
;::T.:ür.: ;¡; :=.1::.::c::"':'' ::::.:::::;"'· 71:;; <:on::u:::t~ d~. 
t::J~: e:: 0~p:n::i e: 17ó:.::mt. p.i:-.o qu~. 
-·..:::~.:~;:;;·:L ;. ],:_· ~:!'v:~1~n=~ a:- inp:esos.. la \!!· 

CJ?-1:'!: <i: r:~:·::..:10 Ó~ :-r::si:;iu::stc1 Q.:: ~;rc-

~J~\;~ ~l~~~~~~:-;::: ;~u~~~~~á~~·~i~n l:! 
:..: ;!.$:!.-nt;lc:. o::irr.•~1<;:::;;:'. ü: :•,:...'l=.:-.:. au:ono:r.:!) 
~:;pJ:t:ibic. s.: jl:".:S'J¡)..:::;:o ce ;::::.~::. 

Aniculn 1!>. l,.a:; ?to;i.i~~' n q~: sc reii:re b 
t-;i.;.::1ó;i l ::i=i :i.'"li::u\o ~~ d:\Y'_:;;.;-, a::or:ipafu:s.:: de 
l.: U'.fo:mu:i'J:i que las iun.il.-n:m:. y qu-: hub1:.rc 
s.1dJ ob~nu:L po~ ia ;!S:;.:r.blc.:i en su c.:..-.i:t.er de 
::u:rr-:i cck:;uJ;.i L· ¡.J~ la: r.::r~es::nL;n~<; :m::m
bro~ de U! mi!:m.'.l. en :;:r::i:.10 ~ SU! fa:ul:ade3 
co:'lS'..1m::10:-.:tl:..~ y k;nl=s 

Arti::ulo 19. Son o'.;::p.::i::me~ de lo5 m1em
b:o: d:: b~--n1:J\::.::: 

l. 'Ro:;r.:::;:r.~ lo .. 1n:::r.::~' C! bs ::1ui>.;i;mo~; 

ll Cur..pl!r -:-'Jr, ci1:1::n::1:i. ~· tl1.::a::u. sus fu;,. 

a:. S::: r,:-:~:c: y p;.;¡m:i:.:x d'- !::'. 1:-.!::-:f'!~. dt s~s 
cl~m;-:.s.. 

!\'. V.c:.ltu: a~:i.1cn:::1~ er. s:: Ó!::-IW o ::ir. 
:=t.."1.rrlp:ijn cuand:i rn=nos !!~ \·e: a: me~. 

\" Cumplir bs clls¡v.n.::1on=~ y a::u:::dos d::. b 
ASllTlbl::.a. 

A.rticuln :o. Lo:, rcrir:..~nlJIJ):.s :mt:: l.! ~· 
hl::.z. !::J;l invml.Jhl=.~ p:r. b.< cr,YYUOn=.s QUC 

m:mif1r.stt.r. en el d:: . .:mp:M de s.us Cl!.."}!O~ ) 
Jamis poc::-ir. s::r rec.cmv:n1dtY.: 11 C."lJU!::wio.~ por 
cll.'.!5. El ¡r.=sid=nt! d:: t;: asambl~ est3.; 
mvcmdt. d~ 1" ruuon:b.ó n~s:a."'Ul p::r-.:: vel:ir po; 
:.\ ~srietr. a\ fu'!ft' consmu:ianaJ d! sus 
m1embr~. 

Articulo :1. El ~!!\!! cr auc !'e.':lo.'l:: ·u 
as:tmb\!.ói do: }~:::~'=f.~i:.:,;. s=i Íll\'l.Ol3hlt. 
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,,. 

:f ~~:~~~~~;:I~~~ti~~:'.;~E~;~~~ 
~~;;...::.;;:.:.::.:.. 

;~1 ~.;i.::.:: :n!:~c::.:::! ~:-::.!::\ ::.:::::::.!Z :r..:.'1:::!.":ll::i:a.' 
b:::::J!:.~ o :::m1:-:1;::."":.t1\"0" rntrc ::i, :':1.::~::. ;:: b 
i...u~~:.!:: :.' 1::~::·::-.:.::.:n:~ .. n1 0:('!':; '.:.. ".'.'r
i~~~c'.' r.:::.:-::· ~~:.J. :-n1c~:c:c·, en:· ;r.:.;r:·.c: J.:! 

l~z~;;~,~:~~~,,E::2'.::;i~< ~;'.~:~~~ 
i ~~~~~~~~~;~~ ~;,;~~~;~~;~' ,,:::;~~;~~~~ 
jr:i:::7:~ =~;~ 
1 
1 

Artícuio :S. J...:¡ :i.t.:i.n:tl~ e~.i m!.!:;:-.:·::! r.:' 
~O rniemcro~ =!~:.c's s:~..:r. d ¡::--.!1::¡:i•J d~ 
,·cu:ión r.i:iv::i;-:::..:.-..:l :-:!::i:¿;·:.. :-:-:::!!.lm: :! s::.;.::::.;i 
d: d!.!=ii::s '.!:-.ma~::i~=~ y :icr ::!6 ~!~::: ~'!;úi' 
el ptin::.:pia d: r:pr:~::u.:i::::r. :::-:rp.:;r::10<1:JJ. r..t· 
1fu1m~ cl sLSt:::-t:! d: cn::i h~'..:. \'C"1iJ ~'1 un:i t:::-.::::i 
c1rcuns::o~::ón pl1!.-,ncm1n~. ~ d:::i.:i:-~:10n :: 
l:is d:sr.'1t."l5 s: :~:.)bJ~:..~ .:eme la :!ci:r.r.m: l.l 
!::• co.-::::pcn::!!:'H! 

Anü:ulo ~..:. ~~ tt~c~,:;:~":t:S é:: b :!..~..'.r. .. 

bi:..i .::!:! ;J1~::-:.t.:1 ;:;-;:::::-.ll $!: ::".:':;::::.;": ==.: =-=·- ::..'i~.

y pcr ::~ p;:~i::.:;.."':;,J s:: ;:;~:::;::-" ur. s-..:;::::;i:,::, 

Ll :is1;:-..¡:i;,i:-. J: ¡,:), r::r::~:::;t.'.l:>t::~ e:::1:y ~::~;,i:i 
d ;:::r.:::::c' '.1".:' ::;::-::;::-.:.:i~:.:i:; prnro:-.1r,11:L s:: 
s~.:::::::::: ::!.:· ;-¡:·-;.;~ .::..::!;'.-::-::e:..:::.:::~:-.' :.i 1::; 
::::r:-:::--:n.!.J;:-.:; .:: .. :-:r;,::::. 

~:.:' ·:.:..::m:c: . ..:.: :-::-::--::· . .:n:.::.:-.::~ ;:1,;::::h :.:;_:-:m ;:: 
pr.n.::;:-m ::!= ;:;;:-::.~:::t.::.:!or. r;-o;iut::::i::::! :.::::;;::, 
:.:u!!1c:'.lJ. ¡m:- :ic;c:;Jlo~ ~dil!:to~ d::I mi::mo 
;;.::.:>id~ ~i.::: ~:pr . .:r. el :J::..:::- r:: l:J !i:::.:; 
:ir.nmm:i.!. c::::ra:'i.•, ó:: h:i.t.~.::!:ck :i.~!f:"n:ié: .. 
~r;rc:::r,'.."!.'1:::-. cu: !: :iubi::~'l :a:;:.-:;ondidCJ. 

ArUl:ulu 11i. i:r, nY.7:11.~ :-.o~r: c!::~i:-iili:!.:i:..: ;::.-J 
:.:: rn::::1t::" de !:: .'.!.~.::...'l"lbt~. l:i.' r.:!:::i:r::i..' ;iJ 

:i::::::w e:; llllr".1~?:.;. :i. lo.' ?1."11do~po!it::o!> con 
~~:=~o;: p:i.-.:::ip:i: ::;i l:i!: :~:::;iones r:sp::::iv!l.!:. 

:i._~; co:rw i:.t: ~=~:.t" ::1~:-".'l~¡::m::.:•. e:- ~..:.:•::~:;J~::;. 

~~~:~~~ :~;;~::'.1~::71:~:~~~~;~~ ~~ ¡~;~-~!:~'.:~·. 
,\rm:utu :7. :...;_; r:.~l:l:".;n~ m':°.::.::.::.:e:-;· t.:: 

:J:.::rn\-l:~ :::~.::.:.:-~ :: iL. ::.:::;::~ b.• [~::¡:;::;.: .. rr::·;:: .. : 
CH:.: cnm:u::c::' ;1 l:i :c::~;ia;:i:'l:i ::.:! C.11:.:::::~ 

=::::::o:-a! ·::.: !:: .:::!::::;:pn !~;.: ';t: ni:t.;1 ...:1~:::1·:.!.·:: 
i\.:::;:::ir.::::ito ~:l.":. ..:: c;,)~:::-<r> tr.t::t(ir 11~ ,;, 

~::-.:.: ·;: :;i::.:·:::;...r. i.:,;;.::.::;; :_::...:._, ;:.-:::·. ::.: b ::i'
~:~w·· ·:: :.! ::•:i:-:--::. :_;;: :~r~!:·:c:::.:. ·11.!~ :-:·· 

;...::.::--:::;.;:'.:i:::.:.:; 

::::-r.:::.-:!'r.:::: ·:!!' r::.:..· ::.: 1:1 ~i:.::: C!.'i :-;:irr:~:c ~: 

S".:'... r..:::nbr~ .. :=.: r::;!..:i.1!r'!tC ::::::. e.i Go~iC:::'lé: 

!:i~~:;::-r :;.e: l.:: :.S:l.'""'.l~!::: :-:;:::.:.::-.: :; ;r::-::::i:m1:;¡;.:i 
e! Ce:;;?:- =::.:::r::-:i! ::-:..:¡.i;:!:J :.:::ir. 

::;· :. 

!.'I _::. ·~ .. ;J 

:.::::::::-.1 .. :.:._.¡; ... :::· 

.:~.::..-: .":.;...! 

pm !. :n~:..:..: ..!:~:::•;;.. :.i::: ::'1c;.::r :;.:;::.::;:~;.... 

:::.:..i::i.:ll: t.:l ;¡:m s~· :-.:.::-:.. :.: 1:~:..! 1~~· 10, r: .. 
rr-=~.:::i:.;i~t:::• ::!!::::::~., ·. ~: r:-::.,a:::~::· u~' ·:nk:;!:'l 

=:!:::::c:-.:1 te;..:.::;~ ,.J :--~"':.:·.~ t.:: ::::· .1 !o' :-~· 
~~::,::-::::.ri~·. ';"'·.:<.~;¡~:· .: . .::tr· ·:.::;:.11::· .. ' :!1:.:::-.. -
¡;¡ rr:~~ UH.::11·;:,,¡ d: ;..: .:.:..:J'J~!ii::.;;, o:: ::~:x:1r'!::' 

s::r::P ;·re: ~~:i-~~.~-:,ti:-,_:.·1C"ºt:. '...-! m::.:i ji:-:::r: .: 
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AÑO ID. N" '.!S 

p~--;1 ;i pr-..sidit ia ~ión y el pl":::;il!cr:~ tk 1:-. 
;!..'".;UTlb!c:l t:i de~~::..':l ie~_¡mer,:!: rn:l~:.i:u1:.!:J.. 

Ar1iculu J.;. l...J as:m1bl::! no pod.--.i l:mr su:, 
s:sior.~ ni e.1::-:::r sus fo.::~::.d::•· sir. !.:: 
con:urr:rda de m.is de b mil.:ld e:l :u!mc:-:i LCt.:i; 
acs:.ism1emcircs. 

Los rcprescm:m~s d:be:-:í.n ~um:s:: e! dfa ~c

f\al:ido p:ir.i l;i ini:i:!::tón d::l pnm:: penol.10 
onim:i..'io de ~iones de ::atb asar.1blc.:i y, t!ll c:lSO 
de que har:i auscmt!O, los pre~::m:s d:b:;:i.r. 
compelerlos a que ::oncurr.l..'"1 ú::mro d:! lo~. di.:.: 
tii.Js siguiente!;, :::pcr:::bi::nd:Jlos q~ t!c nn t:~:crJ0 
~ cnt::mk:-:i que no :i.::::r¡,m el C21"fC. rrri
ccdienctos:: a 11.Jmar ;i lo.'.. supkn:es p.i:::: que ~:: 
p:csen~n en un pi:.:zo 1g::.i:!.l i'· ~1 é5LO~ t.'.!mp.~.;:n 

Jo hicic~n. se dt.:i:i.:-.:r.l \·:i:::::..'1:c d puesw y s:: 
proccdcr:i a cubri:t:i en los t:!nninos de ky 

Si no hubiese q:.oru:r. p.ir.i. 1rü;;D:r b .i.:;.:.:r.l:l.:.::. • 
¡,:ir.i CJC::::~r Su.5 fa:::ul~:!d::. ur.:i. ve: mst.>l~ se 
con\·or....:lci mmedil!.:!.'TI:ntc a los supkntcs p:ir.i. 

que se prcscm:::n a !a m:iyor brc\'ed..Jd :?. de· 
ser.rpc!Ur su C<l!"gO, :=nm= t.:l.flto t:"'.:lns:.::.i.'Tcn !os 
día db.s mcncioroilcs. 

Articulo 35. Se entiende urnb1én que lo: 
miembros que fal~n :i c:n::o scs1cm:.s ::on
sc::ucvas. sin c:iusa jusúfiD'.L'.I o sin pren:i. 
lli:encb del pres1d~1e de l.J asamblea. ccn la cuaJ 
se d..'.:r.i conocimiento a é.su. renuncian a con'U!":"lt 
!ust;t el período inmcdi.11.e, proce:iibdose :i 
llnrrmtalos st..7\eme. 

Articulo J6. Se:-:í. ::iplic::ibl:. el rt;im:n de 
rcsp:insabili:!:ldcs, en lo: tl.-.:--Jn:~ r::«1s:r:·s rior e! 
Cóiig-o Fede;:a! Electoral pa.ra dipul.ldos, se· 
n.Jrlores y parúdos polit:cos. :i. los r.-:prcscnt:;.."lt"!~ 

de b. :is:imb!e.:l y a los p.a.-uCos qi.:e les pom.:!:n 

Articulo 37. L.:i ::!!':unble.1 re~2:.!irj .::n c.l 
Dist:ito Fed:.rJ.\. scs1on:ir.i en un rr.ismo r'-.'-!'110 y 
no poctr.í :.':l.S\Ja.:itse J ot.rn sin :i.::.u::do pr:::·:i'.l dt 
!J G1:1.yorfa de sus mic:nbro;, sc:ñ:J.li-:do e! ucrr,p1 
'f modo de \'cní!:::o.r!o L:i :is:i.mblc:i 1;0 pod:.Z 
Sfilp::.m1::: :;u.; !..C!,ion:;."; ~e: :;;±, J:.- '.:~< di:!~ 

t;.;,oil:.:: s:ih·o ~m :.;¡~;-; fo~:~:~o o f~::::::: ::.J;'r:ir 

.'i:c~;-:-c qu:= :i..'ii !0 :l::t:::r'.! .. !:! ria,·0~1.:t .;:: .,.l!~ 

11m:;r.J.iu:s 

CAPI1U1.0 t\I 

Articulo 31\. L.:: :l:"Amibl~ c:om:i:::i con un:i 
rr::.:.:i dtte::ti\·ti:i. la 4u: rnrr:.spond:=r:í el m:mcJO d:: 
b a~::r.i. y !a condu::::::1ón del d:::b.::ne. A:;;rni~mt' 

b;lJo lu J.u:ondat.! d:: su pre:.1den~ le c:cmpet:::.:-,¡, lJ 
preservJ.ción de l;i ii~n:.L! y ci o:-d.en de !a-. 

d:Jik-:::ic:one5. :::uid:v" tlc la efc::.i\·1G.J;! I!~ tu:; 
;!'.'.)b:!J05 y Jplt::;ir ccr. :m~Jr.:bhtl.!d ~:!:. m,. 
pos::::one~ U: est:J 1:~, ci P.::f:i:l.mcmo p:lr".! i:: 
Gob:::mcJ ln,::nat d: 1:! i;:irnb!t.::.. :i.:.: cQmc 10 , 

J.:ucrdos que em:men lid pl::no c!e L ;:r~C!J 
:i:>::.mb!c.:i. 

Articulo 39. ~ :!.'.Zlmb!~ ci:;:::J d: ::n~ ~us 

:rn:mi:'rcs un pr:s:::::i:u:. y t::i ~r::~t' d! lJ 
rn::;:J; dm::W\'J ~ d ntirn:::ro d:.- ~1:::=pr:.<.1Jei-:tt::; .. 
pmse::::rcu..riO'i qui.: el R::i;l..:l.m::iltO p:!.."J. st.: G;. 
!m:rnC' lnt::nor <!et::;mm:. wctos con ;us 
rcsl!!::~i\"c.'i ::t.:ple.ntc~. ~u1=r • .::; L!i..:::ir:w un .':'::.::. ::-. 
~u er.·.::if'.,!'.J 

El R.ei:.l.i.'n:::im pJ..r:i el Goi:-1..:mo !r.!:::-a;: _.,. 
:.l::;::..;c~:i le~ ;-::.::c:rr.::::1tDo J "~S"-'l' ~-::~ 
::cmt:.rn:::::r l:h norr.Cr:i.:nr!nto~ ;i t¡\J:: ,: t:f::.'~~ i.:! 

~~~;~ne~~~::~~:~ 1~ve~~~~~~:~~ 1J~ q~t~~~ 
J..::!.'ilbi:::i ct:::~;:i r.;::..'11.::l.:~ r:l;¡c:cin::, ::on ;:i::-u 
écl e.:cr.::::10 1.k Si.!.:> :;:..,b:.:::io.'l!.'..'.:. 

Artículo . .HJ. Lo.> int::;..T.lll:e:-. de. b >.:, 
dl:e.:tn-:i sóL ro:i:.:':n s.:r r:=mov:Co5 de: s:::. ;:i:~:~
¡:ci ::.:; c:,:.;':.1..'> y con ios r~ui:;:1.:i:; ;· !cr.:1:ii:t.!~~:, 
qut~ o::s:cr. pr:·:i.stos en el Rc;t:unen10 p;ir:i :!l 
Gob1.:;no interior de la :l.':Wlblc.:!, que d:. 
~'!:n:in:rr:í les :::isos en ~uc sea mili~:::s..1bk. 

nombrar el o los susmuws qu:= corr::spon~:; y b 
f::irm.a de su d~igna:::ón 

,\rticuln -U. El ;:r·~~identc de ll :1:"-1.'"":"l~:.::: 

:cnd..-j en:rc o:ri; um::rmc~ ~J d: rq:resc:::.:t . 
Csw -;i.m: 10:.:i <:l:!.~e de JUtc:l~eo. c1,·ib 
rr.iliu.r:s. ~í corno C•"K:::lm:!.! ~JS :c!:i::oncs ~e ~ 
;;.::1..01b!e.:i con e! titul:!.: d~! or~::no ce ;obt~:r.o; 
rnn l:l.s or;:;mz.a:::1c:ncs vc:m:i.Jcs d::l D1m•:1; 
FcÜ!::U 

Aíticuln .i:::.. L::i ;!.:;:.mt-l:::: ::::nn:.:!!:l CD:1 ~n 

Ofi:::;:tl t.l.Jycr: U.'l T..:sorero. norr.tr..;Jo i-w .:; 
plcn::¡. j rraru-::;~ Je i.l Com1~mn Je G,l~i·::">:·: 

ir!::-m:i< e-: 1::!5 fu:1::un:i.:w~ ~ti:' l!i~::-:m;:: 

rc~b.~·:r:t;i b~ i.:m~i:.:::..:o~ cu~ p::.0ll..:. -.. 

i..O'- tr~'.1.i::W~m;~ : ;;;1;iL.:..:ida- ..u :::::"··=)'-' u;; L 

:J.'.;,!:r-.h:.::;.i de ~crr:::::.:'.:::ir.:c:~. ::::;:: ~:1 ·.~~ rc:.:~:;:r;;· 
!.:::cr:.i1c:: :"u .::.:.:i. t;:.: ~·.i;;11'""'"-- ~~'·· 
J•s::o:;i::1onc::•; :.:ontcr11t.lJ.5 ::: d :i.-:i.:u!n 1:.::. 
:Jt':l.rt.lC~1 B. d:: !a Car1~urn=wr. y 11:.: ~u :.::y 
~::;:~:.::;t:l!;:i. 

c:im1smr1c.•. qu-~ ~1 r.::c~1.!.- ;).J.;; e! :w.:;,1• 
cumribrni:::iin ae ,u~ .i.t:1:;1;~:u11::.<. :: n~ 

J."i:lm:.:n:o p.!;.: ;::! G.)t:1:.::n!.: !r.~·:~u'~ <!:: !.: :.i.s.:.:.r"1· 
::;!:;:J. ·~~ti!:i::i l.1 ur;:!.n:;:.;.::10:1 :· tur.:::J<.:.;T.1:.:ntol!~ 

r-:,,-.r;-
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Arti:.:ulu .L;. L:i.' ;;c.,";¡1~::1:1::· ~:. mt.::~a.-:in u:: 
j.::;¡,o,:: L¡u:: ...::íl::.1:1. en:, L; m:i~w :ip:n:.1rm.1:1ón 
po:dh!:. L:, mt:;r-.i:w:: p.i::-.i: e::· l: :i.'>..!miilc.;, ' 
p::rna~· t. pa."1.1::ma:10n a: lo5 p:ir..:tJo·. mi
nc:i::mo:. en e! estudie· ~ t:.'.soli.::.:1:i:1 m· b: 
m::1l!.U\'a~ ~ asumo~ qu:: s:: r::miur: :i 1:i.. 
m1Stn.J.S. 

A•IL:ulo ol:. L: Co:im;,1:i e: Gob::r:ol• ::;;:..:::;, 
m~r;-.id:: re- si:::.::· rr¡::~.:t:.U."1:<:: :!::.::w: ¡x:: :"l 
\'O~O m:iyo:1UnC1 0::1 rl:!H' O:' iJ :;.~mb:::t ~ ~::;1 

pr:=sintC:.i po: qu:::?1 c:::1~::!: !>'.,:._·. m?,mc,:n:. 

A.rticulu 4G. L.: Comis::J:i r.c· Ciot.::::nc .:i:· L 
Asam~!::.:i t.:n:!r.i ;;rim0 tur.:iori -· 
nomb:-a.'TI1:r:H• e:· b~ !o::-ndor:::: d:: !; 
A...'.>:lmbi::a "de los mt.=t.T..1:1t.=s d:: 
Asir.:ismo: !:: co:r::;p;rid!~ coo.:1yu\•ar con i;; 
m::;;a dw.::::.iv<:. e.'1 l~. a=:tl\"J.±id::, qm· ~::.an d:: st: 
c:omfr-t.:!n:ia y ap{lya; el trata.10 d:-: l::t.:
comisiones 

Anítulo .;7. Les fl'w70! d= :-:pr:::~:=n~'1l!S 

~'l la.~ fo:m.as 'k cr;-:mi::.'.l:ión qu~ p.")j;i.r¡ 

adapm. en lo~ tt:mmos que csta'Jlcz.::.:i el Rc
i;l.:unento p:ua el Gobierno Inl!rio:-, l::i~ 

miembros de la A.sa.llblea con 1rual fi.h.1:1ón tk 
p.a.'11CO para re..ilizru ure.1.s es¡:~ificW en me 
órt:mo rcpr:s:n:.ativo. 

Arlírulo 4S. Los miembros d= b A'=!mb!e..:i. 
durante el ¡nnodo d= ru carpl. no po.i--w 
desemµ"..har nin¡::-una Otr'd commón Cl emplw de 
La F:rlcra::ión, de los esmdm o d:l DtSLrito 
Fe.d:ral ?J:'" lo'> cUJ.les s: dll:frute sueldo. 

~ :nisnu re.r;!n se obse:--•ntií a:m rcs¡r....::o de lüs 
rcpn:s::n:;i.r.l!~ supkm!s, ::t.::!ndo estuvieran er; 
cje::i:io. U infra:c1ór. de cs4! ciis¡xm;ión s::-j 
c..1!t.i_!;ad.a con l;i pt;C1::L:i dd ca.<i::La Qe 
n:p:"'...s!nt.anl!. 

Artíc:ulu 49. El F.::c!.;une:iLO par.i el Go"::nm10 
ln~or ck. l3. Asambk.:.:. r:pi:lli su e~:ru.::u:ra. 

funeiorum1emo ime.."Tlo, debJ.:..es, sesione~. 

"o:a::wnes y de.mi< crámite..~ d::.1 pm.:eso d:: 
cmis.lón de b.:mdc:;, ord!:n..:i...-:1 .. :1.:: y ret:lamen:o;; d~ 
pali.:ia y buen r:ob1emo. 

In la cbbom=ióti ~ b..ltldos. cr.c:i!:J·.arr:-2..~ 
y rt::t:l.!m:nto~ de fY.:l\J::i.;1 y bi..-w rob::::mo 

Ar1kulu 50. El d=re::ho dt m~w b:tnü!)~. 
orden:in::i:; y n::t:iam::n~:. dr: poit:fa bu~. 

rob1:mo comp::t::: 

l. A lo:: mt:mbrm d: b A.samb!~: 

11. A loc. n:presentanc::...~ d: ioc ve.::mo\ 
OT¡'anhado: e.:. lo:; l!.rmmm. establecido• p::r; 1:: 
ley~::nt::,y 

I!: ;, in· :ai:.::i::.:i.:o:i. <;u:· Dl'.!-\:n~:: Jll.1. ::'>:ritr-1 
t::-.:~ rn;::1:.i11,·, ..:~u:n;¡J~1a.:!;., :::: ; •. i::m;1 o:·. ct1:.: mir 
:.::i;~::.!Jm~. ~: 1:.i~ :.::;m::o .• a:' :!.."'li:uk s: 

Art1~ul!· 51. i t.± m:::1:tw.: ~ ........ -., ;i J.:-. 

::o:om1tin T"-1r-:1n·<! n.:r::. qu~· ~· ci::l:!.'1ltn: El 
mD:k, íc:-m:. : tcm11m• b.' ci1s:usion!~ ~ 

::. tl H:¡..:i;!n)=n:('p:!!i' 
e! G-:::·::rw1 lr:!.:::i:"· é: 1:.. ;,;_i¡;b:::.: 

i=-;.:::..-..;. :.:::n:.-; r: ;::r~h;• o~ 1m~:.;:11·: ri~p:.1i:i: 

~~.~~~~:~~~- r.i::~:-l..'.l'. u.u~ ~-:m comr:.-~r::1ii cfr 

~ 1;i::1:i11\·.J P'-'.!?:..:!:i: e;; L.:':. p:-o:e:.im1:r.!.O d! 
r:::...-...1:::n.1:.1:lr. d~ los ::11.Jd.J±i.~0$ d::! Dismw 
Fc:::::.:.L p3:o:! fl70)'0:~:~ l:l Ct'.:..~::1ón, r:=fo:m;:, 
d~rnt::<.:.l'.'l:• o ;:Ornp:1ó;i d:: tiJndos, o:rlen:m::..a:; ~ 
r::fbn:::n\o.: e: p:-i::;.:i y b~:n t:olm:mo, rci.J:lvos 
al p:npi:¡ tJl!>-::ito Feder.!l 

E.~:.:.: c::rc:llo sok· p.i:i::.i. s:r !J!!r..:1dc con· 
n·r:::m1::::;tt p.:i: un míruma d: di::.:. mi! Clll· 
d:!±lno~ qu::. i! t; te::h:1 de la mü:LJJ.tiva, $:::.3:< 

T!~1[<.::-n~~ c:1 Di:i:.""1i.o red::.:-.!!. 

Un;!. v::1. ,·erifl::ado~ el nwnern y L:. 1.:1~u.1ad de 
la~ c:1u:i'.!11:!.r1os que s'1s=riba.'l una in::iau\·;:., por 
los medios y prlY'...eduniemos pre\'l.St:IS en el 
ReflJ.:nemo ;'!.'.!...<! e! Gob1=no Ir.tdor d: J..:i 
A!::!.mble.:i, nqu~ll.:!. s::.:i tumab a l:l comlSión que 
::orr!s¡xmd.J. J;,. c:ua! tendrá la obhga::ió.1 de 
;i:e~n:a: su di::t.lm::.n a la cons.idera::ión del pleno 
en el rnLo;:mo pemxlo orduuno &;: s:sion:r., salvo 
qu:: L! pres:::iu::ió:i s::.. hutne.re he:ho en Jos 
Ulumos quin::c. dia!. h.füiles ót d1::ho p:riodo en 
::uy(! :::r~ el di::mm:n poA..r:: !>:r pr-...s:.nta:io en el 
p::rb·.fo 1:in::-d.:.:l:o ~t;u:::nt:. 

Articulo 53. /,,pro":i:i:lo un pmyc:::lO p:r. b 
As:unbl::.::, ~ r::.m1:!.'"".:. deb:dam::mc füma:!c.• pm 
su pubi::a::ió:-i ef'. !~. G:::cc:::: Olia.::il d!:.I D:!".'w'llO 

Articulo ~. :....::'.. :ni:.:..J.:1vas de.$.!.Chajas fl"::l' J;i 
A.:>:lr.1bl:..:!, no ¡yJd.-w volve!' a dis:"utme, s:no 
1-..uta e! s1~ui:nl!' p;:.n':.d~ or±i.:!.'10 o:: s.:..'.>JDP.::..S. 

Articufo sr.. fa, L refo~. d=ro?J.=10n o 
3~rnp.:i~: ~:- b: !:::.n:;J~. o:>:!e::.;:..-:i...:s ~ n · 
~l.!m:nlo~ d:- po!:::fo ~ bucr1 fOb1-.:mo se: ol>
s:r .. a:án lo<: mismos tr.i.m1tes que pan su 
!o:ma::1ón. 

CA?IT'úL.0 VI 

Artiruln 5G. Ca:L1 repre.:;enta.'ltc sc.r;i r::.s:.o: y 
p:nmucor d:: lo: d=re::ho.' so:1al::.!. y fl1:nt.e 2 la 
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aú.'llimsw.i.::!ón, de sll'.', c!e::torcs con t;u1cn~ 

pro.:u:ar .. ~u:i::J:ir cn:.1 cimun1·.::i:.:ión P'.:nn:i.n::nt=. 
L::.r. dcm:tn:Z qu~ l!Stos les sorr.c1:i.:1 scr:i11 
l!c\·~Ca.s :1mc e! pleno de !a ;isambl'!:.1 Ct.!..:lndo 
:i.fc.:t=:.eim:!:rCsgcr.:ral. 

A.niculo Si. Lm r.:prescm:m~ -;c:me!::-.lli :i b 
ccns1t.!c:--.i:::ún del pleno é:: b ;!.'".:1n1bl::..:l b 
3o!u:::ón de c~.i::er ~cncr:il que ;;ro;xin~:m :::il 
C:JSO pi::.nu:.:!do µ~:i !e~, C.Í::C!O\ de !:i..' fr;::;cmne5 ll 
y lll Ctl ;i..-.:culo ~· e.e C5t.'.l icy. L:.ls au:o:i:.!.1des 
compe~mc~ ccm11.1era....ID !:!S pr.:::.:cton::.s o 
re::cmcmb::icncs que fcnnuie e! picno d.t' !:i 
:i.s.1.mb!~. 

Articulo 58. Le.<> r.!;;¡c~1u.~::u:s l.!cb::-:m ptt> 
:.:nl!!J 1:-idi ... id:.:..:tlm:::m:.: i.m in:·cr:n~ ·-=m~c-.1.i ;.'tlr 
e~':-::c, u! ;ii~r:~ de i.i A:;;imbl::!. Cil ::i q:..ie 
~1c:"en !os r=.:.cl:.:i.,.!o~ J..: .:;u ;:,~::iór .. ~n ¡;u~¡;::..:.!.: 
con.~t::i1.1. prc-rr:cción. f'CSt~r.:! ·1 ,;u¡'~r-01m'n :;¡•..::: 
i'.:~-J..:j ¿,:~:.:!L!~o. en fJ1•,:r Ce ~\.!.~ ~:::::::;::~. 

En d.d10 mforrne .!:e po1ri1 ind'..lir r~::ir;,:::i-
d.:.:ica~ de :2.:"i::::. ;~:-.:;:;;: ~::::-. ¡•j J..: 
mejor.ir o a.01ph.;u lo!> ~e.~ncics, como p.:i:-..; 
ioru.l::::e: la p.u-.::c:¡;:i:1~·n :::'..l~c;.!:>.l y c::mu
a:Uf'.:t-

Articulo !9. La J.S:!!i;bl:.:i icrmul.!.'"'.l ur. m
ícrme :!m:.:i.l de O !..:it:-or ck g::s-orU :-' pn;:-nc-::on 
ciudaibna pres!2.d.3 por sus mte~l!e.'.i, <!!'i el que 
se indll!rán L1!; propuesus de soll:::1ón y la 
respue:ta de i:J.s au¡crü;ic!::s mvolu::-.:.G.:i.!; :i1cí.o 
mforrm: scti d:-. ci-jc~e: general y se !;.:!.!",l c.:.::u.lr 
:1:npllil.-nente en el DLSo-:tc :rd::-.ll. 

Artículo 60. !....1 ~ble;i. pee.-.:! en ux:~ mo
memo y consic!e~:fo les inic::;n:=.: :i qi.:e :.e 
refic:e el :ir.i.:::ulo 58 de C:St!. ordenamientr.i. 
fcrmcU. a la!> autonr.!J.ée.5 '1drnimsU':J.U\ :!.!i b.s ~
u::ione:> que acu:rde d pl:::m p::r-J i.1 s.clm;:ón de_ 
les ¡r.ubk:rr..lS que conoz~ su.:: miembros. 

A.RTICl."LOS TRA.'.'ISITOP.!OS 

P:--imero. 2:..J Í:!\' en::-.l!:, en \'!\!:: ei ó".1 5,. 
c-.iien~ :li ~ su n-ubii::lc1é:n :.:n d -.:Ju;r::J Qli:::·a: 
2c U ::ec:r=-::a;;. -

St¡;u:idu. ~:» :.::.::~ ~': ~-:~;_;_:_" :l. -.::-.:!:: ':·:;: 
rc;;ui.:~ !:i. cr;r.1:.::.::::1~1 ;ntcr..:1. :? lur::::o-
n:u:ue~LO Ce b ..!:.'.Ur:b!c.:i. '..C .:::l:~":lr:. -.:n l;¡ 
::o:u!:..:~:.:~:c. ;;i.~ 6~7c\1::1:::ic!. ,::..:-.: ..:~::-.::-.::1~r. i;i 

~-~~!:l~~~~l~~Ju~: C~~:~~!n~~~:-~~! ~o~'. 
i.=-.::o Gene:::.: 

T t>n:cru. ?o: Urm:.a. ve. p;i:-.; l.1 ::om1llu::1ón de 
l.:! ~m::-::; :is:i:r:b;e.;;, !!! me:;i :l!::c:.i•·:i tl: !a 
Cum!!.1cn 11:! D13::1!.CJ Fene:-.i.i d: !J C:in1~1 de 
Dip~:aao~ a:! Ctm;.'TI:.:;o ;:;:- lJ 0nion :ung1r.l 
como Cl1'11LiJr. !nsl.ll~::::::.. Ur.....1 ve:: üu: ~ 
ckg1c::: :.i ~c.:a J1rc:::1v.i J:! Co!c:;w =.!ti:t::ir.Ll de 
l;i. ~i:ic:.i ..:csilr.J \!n ~u:· :ur.c::me~ 

~~~~~o~ ~~;1~:~~~~;l~l~~~~~~c~:~~~~~ 
~~~;~bf~~\~S~~, ~~~~~;~~~c/m 1¡~:.~ Jo~rr~:: :~:~. 
ln~c>icr. stcmrn: y :1.!:!nJ{> na ..:.:·-.r, : 
:.:.""i":lu::on::s con::cu;:::l~r'.J.lc:; ' l~;::i]c. 

St.'l:lo. E:i l:: i:;s::.i.!.:::¡•,;n ;.ic \.; ;-r.:-r:.:~;t .o..·-·-· 

C.: RcF•.!!.c;:i;1Mcs. !;:: met..:i úm::.\_ ~'..:: ( 
Ek:::crJl nonWr:!-':l r.u r..cr.o~ \lC :r.:5 :nrr.~·, 
dic:.1min~dúr.!.!i, m:q::::w~ r;:::!J i.;r..1 ~;.'. 

El ?resden:c Consutu:::ona! ::e :r:• :. 
da~ ~.r::~.ic:i..'":os. M1;ue1 t.fr !.:: .'.!.:..:.·:.! :1:.• 

Tr:i.mile: Recibo y túrnes:! a U Curn..
~i1in det Di.strilO F~dera/. 
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D. FORMAS DE DEBATE Y AGUMENTACION PRI-OPOSICION SOBRE LA LOARDF. 

El día 26 de diciembre de 1987, se procedió al dictamen de pri

mera lectura previo envío de la iniciativa presidencial a la Comisión 

del Distrito Federal para su estudio, comenzando así la discusión en 

torno a la LOARDF. 

En dicho dictamen la Comisión del Distrito Federal expresa que, 

tomando en cuenta la naturaleza de ARDF, la iniciativa de Ley propue~ 

ta por Miguel de la Madrid, será el instrumento jurídico que le permi 
tirá organizar el buen funcionamiento de la asamblea, al tiempo que -

constituir~ la base para la expedición de su Reglamento Interior. 

La Comisión manifestó su aprobación al contenido general del diE 

tamen y después de realizar el análisis de las diferentes propuestas 

emanadas de los diversos partidos políticos, se aceptaron (sin expre

sar a que partido político correspondían), las consideradas como enri 

quecedoras de la iniciativa y que de acuerdo a su criterio contribuí

an a precisar y clarificar el contenido de los artículos. 

Para ello, se modificaron 22 artículos que se dan a conocer en -

elcuadro denominado: 

"Modificaciones hechas a la iniciativa presidencial aceptadas µr 

la Comisión". (M.IP.A.C.) En el Cuadro de la página siguiente. 

De acuerdo a una clasificación de los artículos en relación a lm 

temas que nosotros hemos considerado como principales, quedarían agr~ 

pados en la siguiente forma: 

1 • Referentes al margen de pluralidad 

que otorga la I.OARDF a las diferentes 

fuerzas p:::ilí ticas: 

19, 23, 26, 29, 39, 44, 47, 56. 

Total: 7 artículos. 31.81% 

2. Referentes a las funciones y atri

buciones que otorga la 1.0.l'JmF': 

3, 4, 6, 8, 9, 10, 12, 13, 19, 

29, 34, 35, 39, 41, 48, 56, 59. 

Total 14 artículos. 63.63% 

Como se puede ver, algunos artículos fueron clasificados dentro 

de los dos temas ya que su contenido político tiene que ver con ambos. 

Según nuestro criterio, las propuestas aceptadas y consideradas 

como "enriquecedoras" de la iniciativa presidencial no son más que -

precisiones sobre los límites de acción que tendrán los futuros repr~ 

sentantes, tanto al interior de la ARDF como en sus relaciones con el 
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exterior y que aseguran su subordinación a la línea oficial. 

Asimismo, es sencillo comprobar que- ningún artículo fue modific!! 

do con el fin exclusivo de precisar omejorar su redacción tal como -

se había argumentado en el dictamen, puesto que la totalidad de los 

cambios tiene alguna implicación política. Por ejemplo, en el artíc~ 

lo 29 se cambio la palabra 11 diputados" por la de "representantes", -

ésto, con el fin de definir los límites de los integrantes de la !.fa', 

que en su carácter de "representantes", tiene facultades ejecutivas 

de menor alcance político que las de un diputado, 
Por otra parte, insistimos en que no nos fue posible determinar 

a que corriente política correspondieron las modificaciones hechas a 

la iniciativa pues el documento no lo indica, pero dado lo poco que 

favorece la participación acti vJ. de la .sociedad y d'2 los pat·tidos po

líticos podría suponerse que se trata de la mayoría oficial, ésto, a

poyado en la facilidad con que fueron aprobadas y alabadas en el dic

tamen emitido por la Comisión y rechazado por los partidos políticos 

opositores, dada la evidente subordinación que manifestaba a la líne,1 

oficial. 

Para continuar con la mecánica legislativa de la LOARDF, el día 

27 de diciembre se procedió a efectuar el dictamen de Gegunda lectura 

para posteriormente realizar la discusión en lo particular. Previa-

mente a ésta, se emitieron 3 votos sobre el citado dictamen a la ini

ciativa de Ley presentada por Miguel de la Madrid con sus correspon-

dientes modificaciones aprobadas por la Comisión. 

1. Voto presentado por el PAN y en el que se propone la formula-

ción de un nuevo dictamen, manifestándose en contra del ya emitido y 

en el que se con5idc:.r.::i l.::i iniciativa prt::sid~nc.:idl como redundante y -

repetitiva de preceptos constitucio!"lalcs ya contenidos en el decr-=to 

que creó la ARDF. Censura la exposición de motivos, a la que conside

ra como vaga é insuficiente, mientras que en muchos otros aspectos -

es vaga, sobre todo en aquellos conceptos y aspectos en los tiende fr~ 

cuentemente a recurrir a su Reglamento Interior*. 

2.Se inscribió como segundo expositor el PDM, el cual inexplica

blemente declina su participación. 

).Finalmente, el FCRN, expresó su voto a favor del dictamen en -

* R eglam=nto publicado el 25 de julio de 1989 y que no es objeto de nuestro trabajo. 
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lo general, pero aclarando que se reservaría algunos artículos para -

discutir en lo particular. Manifestó su voto il favor "a pesar de las 

deficiencias democráticas que tiene la ARDF, y a la limitada plurali

dad de la misma", y porque, "en ninguno de los artículos se da entra

da de paste del ejecutivo", aspecto que considera de trascendental i~ 

portancia, pues de esta forma, la t\RDF' no constituiría un órgano emi

nentemente legitimador de la voluntad presidencial. 

una vez concluida la emisión de votos particulares, en contra cbl 

dictamen se procedió al debate en lo general el mismo 27 de diciembre. 

Para esta fase -debate general-, se inscribieron 18 expositores: 

En pro del dictamen 

EXPOSITOR 

1. F. Berlín V.alem:u~la 

2. L. Valcnzucla Herrera 

En contra del dictarren 

l. G. Altamirano Dliros 

2. J. González Schmall 

3. J. Gal ván Munoz 

4. R. García Cervantes 

5. c. Botello Flores 

6. G. Rernus García 

7. P. Alvarez Padilla 

l .M. Terrazas Guerrero 

2.A. Whaley Martínez 

3.J. De Dios castro 

1.R. Calderón Tinoc .. u 

2. e. Barrera Auld 

1.R. Fuentes García 

2.G. Macias Ro:lríguez 

PARTIDO No. de Intervenciones 

PRI-canisión 

porcentaje en el debate gral. 13% (3) 

P/\N 

¡:orcentaje en el debate gral. 42% ( 10) 

PMS 

Porcentaje en el debate gral. 21% (5) 

PI:."1 1 

porcentcijc en el debate gral. 8~ ( 2) 

PAR.'1 1 

porcent.aje en el debate gral. si (2) 
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1.M. Fernández Flores PPS 

porcentaje en el debate gral. 4 % ( 1 ) 

l .E. Calvo Zarco. PRT 

porcentaje en el debate gral. ( 1) 

Si procederros a un sencillo análisis del cuadro anterior, podemos obte

ner las siguientes conclusiones: 

1. El FCRN, tal y como lo había exprcs.~do en su voto particular 

no participó en el debate. Por lo tanto en esta fase sólo participaron 

7 da los 8 partidos con registro en ese momento. 

2. El PAN como segunda fuerza política del país, se manifestó corr 

tra el d.ictamen emitido por la Comisión y la actitud asumida por los 

representantes de ésta, presentándose con gran cantidad de expositores 

y argumentaciones muy bien cimentadas dominando con su pn.rticipación 

el debate. 

Lo mismo hizo el PMS aunque en proporción menor, y como el apo

yo más fuerte del PAN. 

3. El resto de los partidos participantes se constituyeron en 

eco y apoyo de las propuestas del PAN y el PMS en su oposeión a la C,9: 

misión. 

4. El PRI, aún cuando no participó de manera directa lo hizo a -

través de la Comisión, con lo cual aseguró el triunfo de sus propues

tas. 
A continuación expondremos los puntos más importantes del debate 

que ponen de manifiesto la tendencia asumida tanto por la oposición 

como por la Co'misión-PRI, es decir, el PRI no se manifestó como part_! 

do ni tuvo participantes en el debate que hablaran a nombre del Revo

lucionario Institucional, quienes se presentaron defendiendo la pro-

puesta oficial, fueron los miembros de la Comisión que en cada inter

vención pusieron de manifiesto su tendencia partidista. 

El debate general tuvo dos posiciones irreconciliables: la de la 

oposición demandante de una apertura democrática real, y la de la Co

misión, que en boca de Francisco Berlín valenzuela como representante 

y voz del PRI, se caracterizó por 1<1 cerrazón permanente en torno a -

la posibilidad de aceptaralguna de las propuestas emitidas por la ºP.9: 

sición*y que podemos resumir asi: 

* Sobre este debate y otros más que nos idea de lo fue la opinión pública en rela

ción a la ARDF 
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-Que la ARDr sea un espacio democrático re:<Il en el que se encucE! 

tren representadas todas las corrientes políticas~ con una Comisión 

de gobierno igualmente plural y que no con;,tit.uya un coto de exclusi
vidad priísta. 

- Se critican las limitaciones que tiene la AHDF en materia de 

bandos, ordenanz.:is y reglll.I:'>::!ntos de policia y buen gobierno. Asi como 

lo relacionado con su presupuesto sobre el que no ticne·capacidad de 

decisión, asi como de otros aspectos que limitan las capacidades de 

la ARDF como institución democrática. 

Con este fin, la oposición propone diferentes modificaciones a 

la LOARDF, sin embargo, la tendencia general incide en la critica al 

contenido del artículo 45, referente a la integración de la ARDF y 

cuyo texto integro incluimos: 

"Art. 45. La Comisión de Gobierno estará integrada por siete r~ 

presentan tes, electos por el voto mayoritario del pl§: 

no de la Asamblea y será presidida por quien designen 

sus miembros". 

Este aspecto constituye el punto nodal de la discusión, pues co

mo anteriormente hemos manifest.:ido, puso en evid12ncia la cerrazón pr_b 

ísta, que en voz de la Comsi6n expresó: "esta iniciativa de ley no ci~ 

rra en forma alg 1rna la posibilidad de que la oposición forme parte de 

la Comisión de Gobierno, pero esta oposición requiere de convertirse 

en mayoría para poder formar parte de la Comisión de Gobierno". 

Adicionalmente, explicó que si la Comisión de Gobierno se conc~ 

bía en estos términos, y no se había modificado el artículo 45 era 

porque " en un órgano colegiado de este tipo, la suma de voluntades 

de los electores por la mayoría implica que debe ser ésta la que debe 

tomar las decisiones políticas y no la minoría"., minoría en la que 

engloba a la oposición. 

Esta expsición reali!:ada por el PRI valiéndose de sus rcpresen-

tantes en la canisión motiva severas críticas que califican al partido 

oficial de autoritario y antidemocrático, manifestándose una vez más 

contra el dictamen, pero sin lograr modificar la decisión priísta que 

\•aliéndose de su habilidad polític:i y de !.::;. faltn de experiencia polf 

tica de estos partidos,( opositores-minoría), logra su subordinación 

a la decisión mayoritaría, aún cuando no estan de acuerdo en el cont!:: 
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nido del artículo, pero sabiendo que su fuerzn polític.:i. no es st'.ificiaJ 

te para lograr la aceptación de su propuesta. 

Finalmente, y tal pareciera que con el objeta de conciliar inte

reses con los diferentes partidos políticos opositores, el PRI en bo

ca de otro expositor como representante de la Comisión expresa que la 

ARDF no constituye una panacea , pero que sin embargo, es un esfuer::: 

zo de participación política y que su Ley Orgánica " reitera letra a 

letra el contenido de la Constitución", finalizando así la discusión 

en lo general. 

Se procede a la votación y de la e-misión de votos de los artícu

los no impugnados para la discusión particular*, se obtu\lo el siguie!}, 

te resultado: 

200 votos en pro 

75 votos en contra 

_l_abstención 

276 total de votos 

72. 46% 

21. in 
__ _,_121 

100.00% 

Los artículos reservados pilra la discusión en particular fueron: 

s, J!, 2_, 11, .!1_, 16, ·1§., I_2, 31, 1_.?,, 38, 1_2_, .1_!, 45, 46, .12· so, 52, 

2_.§., 58. 2, 3, y 6 transitorios. {23 en totill). 

A partir del análisis de esta serie de artículos y de las carac

terísticas del debate establecereíl)oS las formas de negociación políti 

ca que se dieron para la integración y funcionamiento de la AROF. 

Tales artículos son dos: 1, 2, ], ~.' 7, ,!!, lQ, U' 14, 15, 17, 18 

.111 20, 21, 22, _fl, ~.i· 25, 27, 28, 30, 32, )3, l1_, 36, 37, 40, 11. 42, 

43,·!!!, 49, 51, 53, 54, 55, 57; 1, 4, y 5 transitorios. 

Uota: Los núrrercs subrayados son los artículos modificados por la Canir.ión a la i 
niciativa presidencial. 

A continuación hacernos algunas observaciones previas: 

1. De un total de 23 artículos para debatir en lo particular**, 

10 de ellos, el 43.47'! fue reservado por alguno de los partidos de o

posición para ser discutido y analizado de nue'Ja cuenta, aún cuando -

ya ha sido modificado y analizado por la Comisión. 

2. En consecuencia, 13 artículos que constituyen el 56.52% son -

reservados por primera vez para ser analizados. 

Del total de articulas discutidos (23), el P/\N se reservó 14 

( 60. 86%), poniéndose a la cabeza respecto a los demás. 

*F.ste p::irccntaje es en relnción al núrooro de artículos rcservüdas [X.ir cada partido 

y al total de artículos ( 23) • 

**Caro inform.1r.ión camlcrrcntariu consulta?:' Cuadro : (C.A.R.DP.) en la página siguiente. 
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QJ ADRO ( C. A. R. DP. 

ARTICULOS RESERVADOS PARA DISCUTIRSE EN LO PARTICULAR ( LOARDP ) • 

5 

6 

9 

11 

12 

16 
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39 

44 
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El PMS con 10 ('13.47%), le sigue en la lista coincidiendo con el PAN en la 

s~leccl¿n de 4 artículos y manif estóndose como la segunda fuerza opo

sitora en el debate. 

Le siguió el PPS con 6 artículos (26.08%), el FCRN con 4 (17.39%) 

y por último el PDM con 3 (13.04%). 

Bn esta discusión participaron, con la finalidad de introducir al 
gún cambio en el artículo reservado ó proponer una nueve redacción, -

sólo 5 de los 8 partidos con registro PAN, PMS, PPS, FCRN, y PDM, qu~ 

dando al margen el PRT y el PARM, mientras que al PRI aún cuando no -

participa de forma directa al igual que en la discusión general, lo -

hizo por medio de sus representantes en la Comsión. 

A continuación presentamos un concentrado de los artículos reser 

vados de acuerdo a nuestros dos temas c~ntrales - manejados en el a-

partado B-: 

1 • M1rgen de pluralidad que otorga la 

ARDF a los diferentes partidos p:>líti 

cos. 

31, 38, 39, 44, 45, 46, 47, 50, 52 y 

el 6 transitorio. 10 arts. 43.47% 

2. r-Brgcn de funciones y atrib~ 

cienes que otorga la ARDF a sus 

miembros. 

S, 6, 9, 11, 12, 16, 35, 56, 58 

y el 2o. y Jo. trsnsitorios. 

11 arts. 47.82% 

3. Articulas que no pueden ser clasificados en ninguno de los dos rubros anterio-

res puesto que sólo clarifican aspectos electorales que no son atribución de la 

I.DARDF y que se encuentran regulados por el aligo Federal Electoral. 

Arts. 26 y 29, ósea, B.69% 

Si comparamos estos resultados con los obtenidos en el concentr~ 

do sobre las modificaciones hechas por la Comisión de la iniciativa 

presidencial, (consultar Cundro ,mt.J, V>!!"r:?r.'I08 que d~ ucuerdo a nuestra 

clasificació~ surgida del análisis del contendio general del artículo 

y de la modificación propuesta, tanto en el caso de las hechas por la 

Comisión, como en el caso de las propuestas por partidos políticos, 

los porcentajes no guardan ningún tipo d~ relación, es decir, son in

versamente proporcionales, de igual forma que la intención de las 

proposiciones presentadas por cada grupo, -mi~ntras la oposición bus
ca apertura la corricnt~ oficial impone límites-, permitiéndonos com-
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probar que la intención de las modificaciones hechas por la corriente 

oficial son contrarias a las de la oposición. 

La primera serie de cambios hechos a la iniciativa presidencial 

por parte de la Comisión se aboca a la presentación de modificaciones 

que aseguren el pleno control de este órgano al partido oficial, 

mientras que, las propuestas de la oposición pugnan por una mayor paf 

ticipación. 

En el caso de las reformas llevadas a cabo por la Comisión, se -

buscó puntualizar el margen de acción que se da poi· medio de esta ley 

a los representantes a la ARDF, ésto, con la finalidad de evit.J.r 11 co!J. 

fusiones'' que pudieran significar un exceso de atribuciones ó bien,

que ies otorgara un margen de acción tal, que pudiesen desestabilizar 

o modificar el sistema político del Distrito Federal. Asimismo, la 

pluralidad se expresa en una reducida posibilidad de Darticipación r~ 

al por parte de las corrientes opositoras a la oficial, es decir, se 

trata de dar juego a la intervención de la oposición, sin que por ello 

el partido oficial pierda su hegemonía. 

Por el contrario en el caso de los artículos reservados para su 

discusión en lo particular por la oposición, el objetivo es reformar

los para poder obtener un mayor peso político dentro de la ARDF y que 

ésta se constituya en un órgano en el que la ciudadanía se vea verda

deramente representada a través de los diferentes partidos políticos 

que la integren. 

Con la finalidad de dar a conocer este proceso y mecánica de ne

gociación en la que se ven involucradoc los partidos políticos oposi

tores y el oficial, comenzaremos por analizar el conjunto de artícu-

los que se engloban en el primer tema sobre el margen de pluralidad 

que se da tanto al interior como en sus relaciones con el exterior 

(31, 38, 39,44, 45, 46, 47, 50, 52 y 6 transitorio). 

Antes de comenxar el análisis del,d~bate particular y sus cons-

tantes, explicaremos en forma breve la dinámica que se siguió puesto 

que, expresa el interés temático que tenía cada una de las corrientes 

políticas participantes. 

Inicialmente se planteó ir discutiendo cada artículo en orden n~ 

mérico con la correspondiente participación de los partidos políticos 
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que lo hubiesen reservado para emitir posteriormente la votación so

bre el artículo y asi evitar cualquier posible desórden en la discu
ción. 

En lo relacionado a los tipos de votación utilizados en los de

bates se usan dos: 1. Económica: es la obtenida en términos de acep

tación mayoritaria ó minoritaria, sin conteo de votos. 2. Nominal: 

en ésta el conteo de votos es exacto, obteniendo de ella un resulta

do numérico de los votos emitidos. 

Sin embargo,a propuesta del PMS, que solicitó permiso para tra

tar en conjunto varios artículos por considerarlos a fin en su temá~ 

tica, se introduce esta forma adicional de intervención, aceptada 

en votación económica por la mayoría, siendo el PAN el úniéo partido 

que se manifiesta en desacuerdo con la propuesta porque la considera 

como promotora de confusión é incongruencia en el debate. No obstaD 

te su posición en contra de organizar de esta forma la discusión, en 

el momento en que participa hace uso de esta prerrogativa. 

Aún cuando la totalidad de los partidos políticos se valen de 

este sistema de impugnación en conjunto, de sus artículos reservados, 

también se da la discusión de artículos de manera individual, ésto, 

sobre todo con la finalidad de hacer hincapié sobre algún aspecto e~ 

pecíf ico contenido en el artículo ó para presentar una argumentación 

acabada del mismo. 

Constituye una constante en el debate, la emisión de votos eco

nómicos al término de la discusión de cada uno de los artículos ate~ 

diendo a su orden numérico, y reservándose la votación nominal para 

el final de la discusión. 

Para comenzar nuestro análisis hemos partido del hecho de ver 

la relación que guardan nuestros dos temas centrales (pluralidad y 

margen de funciones de la ARDF), con la esencia de los artículos im

pugnados y la forma en que los partidos opositores han argumentado 

contra su contenido original. 
Todo ésto, con el fin de poder encontrar la forma más evidente 

posible de caracterizar el debate, la actuación de cada partido poli 

tico en su relación con los demás y las alianzas. Asimismo, facil! 

tar la comprensión de las formas y mecánica de negociación utiliza<hs 

y que se presentan de manera evidente en la discusión, corno sucede 
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la mayoría de las veces. 

En este sentido es muy importante saber si se discutieron ano:n

junto o individualmente y cual fue la respuesta de la corriente ofi
cial, 

El establecimiento de este tipo de relaciones nos llevó a prec! 

sar sin duda alguna, que en el caso de la LOARDF, el punto nodal de 

discusión se centró en el margen de pluralidad que se da tanto al i~ 

terior de la Asamblea, como en sus relaciones con el exterior. Este 

hecho que fue motivo principal de la discusión general, se repite de 

nueva cuenta en la fase del particular. La base de esta discusión 

es el artículo 45, referente a la integración de la Comisión de Go-

bierno de la AROF. 

Contra el contenido de este artículo se manifiestan y argumentan 

todas las corrientes políticas participantes: PAN, FCRN, PMS, PDM y 

PPS. 

La razón por la que todus las corrientes políticas opositoras a 

la oficial impugnan este articulo 45, es por considerarlo corno el¡r.:i~ 

cipal obstáculo que limita el real ejercicio democrático y plural ó::!! 

tro de la ARDF y fuera de ella, implicando consecuentemente estrech:s 

márgenes de acción en lo que a funciones y atribuciones de la ARDF 

se refiere-
A la letra, el artículo impugnado dice: 

"Articulo 45. La Comisión de Gobierno estará 

integrada por siete representantes, electos 

por el voto m<iyoritario del pleno de la As~ 

blea y serú presidida por quien designen sus 

miembros". {40l 

Si bien es cierto, el citado artículo no parece a simple vista 

una taxativa para el ejercicio democrático, el hecho de tratarse del 

órgano más importante de la ARDF dndo el margen de funciones y atrib~ 

cienes que le confie:re esta ley, y la usual política gubernamental de 

dominio por parte del partido oficial ("mayoría"), nos lleva a consi

derar que una Asamblea con este tipo de Comisión nace limitando la pl!: 

ticipación real de las corrientes contrarias a la oíícial. 

A partir de la argumentación hecha por cada uno de los partirlos 

políticos sobre este artículo, (y ya. csbo1.ada an el debate genera)}, es 

(40) Diario de Debates. Tiño JU. No. 49. Dicienbre 27, 1987. Pág. t8, 
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que se van definiendo las posiciones de las facciones participantes. 

Asi por ejemplo, el PMS sólo propone un nuevo contenido para el 

artículo, sin dar ningún tipo de argumentación y presentando su pro-

puesta junto con otros artículos. (5, 44, 50, y 6 transitorio). 
su proposici6n del artículo 45 fue: hLa Comisión de Gobierno es

tará integrada por nueve representantes electos por el voto mayorita

rio del pleno de la As.:i.mblea y deberá reflejar en su integración de 

la manera más aproximada posible, la pluralidad de la propia Asamblea. 

La Comisión de Gobierno será presidida por quienes designen sus miem

bros". 

Excepto el artículo So. que se refiere al tema de quien tiene f~ 

cultades para convocar a sesiones, en el caso de los artículos 44, 50, 

y 6 transitorio, todos se rcf ieren al ti::ma relativo a la forma de in

tegración de. las diferentes comisiones de la ARDF, en todos los casos 

la propuesta del PMS consiste en añadir las palabras: 11 dcberá reflc-

tjar en su integración de la manera más aproximada posible, la plural! 

dad"~ 

Con estas propuestas, aún cuando el PMS no argumenta en su favor, 

el contenido de las modificaciones propuestas a estos artículos deja 

sentir la fuerte carga política que el partido imprime sobre la nece~ 

sidad de democratizar todos y cada uno de los 6rganos é instancias -

con que cuenta la ARDF. 

Es por esta razón y por la intención que la frase citada en el 

párrafo anterior encierra, que no es aceptada ninguna de sus propues

tas, incluso· en el caso del artículo 6 transitorio, para el cual la 

Comisión había aceptado en un primer momento su propuesta de: "deter

minar el número de integrantes de las 3 Comisiones dictaminadoras, a:n 

siete miembros en lugar de los cinco cstipuL1dos", hasta aquí, la prQ 

puesta se aceptaba sin problemas, sin embargo, cuando pretende añali.r 

un párrafo que dicja: 11 
••• deberá reflejar con la mayor aproximación PQ 

sible ••• " surge de nueva cuenta la negar:.iva rotunda de la Comisión q.e 

pugna por la eliminación del párrafo. 

Con el fin de defender~su propuesta al artículo 60. transitorio, 

el PMS hace una fuerte pero recurrente argumentación sobre el nivel 

de pluralidad que debe imperar en la ARDF, y que el PRI "borr6 de un 

plumazo". Para defender su propuesta, el P:·1S hace uso de los mismos 
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argumentos que utilizó en el debate general, hecho que el PRI utiliza 

para dar por concluida la discusión, dando por sentado que fue justa

mente en dicho debate, en el que se analizaron estas circunstancias y 

el dictamen fue aprobado, con lo que se da por concluida la controver 
sia. 

Esta táctica fu e comunmente usada por el partido oficial con 

el fin de evitar el debate. 

Finalmente y valiéndose de otra de sus habilidades en el ejerci

cio político, el PRI retoma exclusivamente la primera parte de la pr2 

puesta del PMS al artículo 60. transitorio, y la presenta como si -

fuera propia, obteniendo aprobación, desechando con su nueva propues

ta, la otra presentada por el PMS donde se reiteraba de nueva cuenta 

la demanda de pluralidad. 

El PMS por su parte, no logró la aceptación de ninguna de sus 

propuestas en torno al margen de pluralidad, y en el caso de su pro-

puesta sobre el articulo 60. transitorio, que tuvo posibilidades de 

ser aceptado, fue plagiado por la corriente oficial ante la postura 

asumida por el PMS 11 del todo ó nada 11
• 

La corriente Popular Socialista, también presentó de manera con

junta su propuesta a los artículos 31, 38 y 45 por considerarlos cor

relativos al tema. 

De forma análoga a la hecha por el PMS, el PPS presenta el nuevo 

contenido que según su criterio deberán tener los articulas citados y 

que consiste en la anexión de las palabras "de manera plural", queda!! 

do la nueva redacción del articulo 45 como sigue:"La Comisión de Go-

bierno estará integrada de manera plural por siete representantes el~ 

gidos por el voto mayoritario del pleno de la Asamblea y será presid_! 

da por quienes designen sus miembros". 

En este caso se da un elemento más de similitud entre la posiciá1 

asumida por el PMS y la del PPS, ésta, en los t6rminos que ambos con

ciben la pluralidad que debe imperar en las Comisiones, evidenciando 

este tipo de demanda, el reclamo que la oposición hace para tener par 

ticipación en los procesos de toma de decisión de este órgano y de la 

ARDF. 
El PPS presenta su defensa sobre el contenido del artículo 45, 
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haciendo referencia a lo ya argumentado en el debate general, añadié~ 

do la necesidad de establecer normas precisas para que impere la dem2 

cracia en las Comisiones de la ARDF, y se encuentren representados t9 

dos los partidos. Aún cuando esta argumentación no constituye una de

mostración acabada de la necesidad de imprimir un mayor grado de plu

ralidad a la ARDF, si motiva una respuesta por parte de la corriente 

priísta, contestación que para ninguna de las propuestas de la oposi

ción en relación a este artículo se da. 

Aún cuando la argumentación del Revolucionario Institucional es 

poco consistente dado lo poco convincentes que resultan sus argumeo

tos en relación al pu.pe! preponderante que debe tener la "mayoría" 

sobre las "minorías", es importante dar a conocer su esencia puesto 

que con ello marca su línea política. El Partido Revolucionario In~ 

titucional recupera también parte de lo debatido en la discusión ge

neral calificando de "aprioritica" la visióo de los partidos oposit~ 

res respecto a la integración de la ARDF. 

Esta razón encuentra su fundamento en lo que consideran será el 

equilibrio de fuerzas que se dará al interior de la Asamblea, y que 

será esta correlación y sus tendencias las que decidan su manejo y 

situación, esta libertad que tendrá la ARDF constituye una caracterí§ 

tica de su pluralidad, pluralidad dada por la interacción entre reprg 

sentantes de diferentes corrientes partidistas. 

Pareciera con este tipo de exposición que el priismo actúa con -

imparcialidad y desinterés en pro de la pluralidad, sin embargo, en -

todos los procesos anteriormente unaliza<los, el PRI siempre busca ob

tener hegemonía y control sobre el proceso de toma de decision~s, sj

tuación que origina el desacuerdo de la oposición que busca insertar

se en el proceso. 

Tomando en consideración su experiencia en los diferentes proce

sos políticos del país y el control que tiene sobre los mismos, este 

caso no sería la excepción. 

La siguiente corriente en censurar el contenido del articulo 45 

es la del PDM, para ello presenta en una sola intervención el nrticu

lo 44 como base para su argumentación del 45 y 46, relacionados con 

las facultades de la Comisión de Gobierno. 
La fracción .del Demócrata Mexicano utiliza como forma de debate 
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el artículo 45 de manera diferente a las de las dos corrientes anterig 

res, en ningún momento hace referencia al debate general y argumenta 

sobre este artículo valiéndose del •14 que da luces sobre la posibili

dad de democracia en las Comsioncs. 

"Artículo 44. Las Comisiones se integrarán de forma que 

reflejen, la integración plural de la Asamblea y permi 
tan la participación de los partidos minoritarios en -

el estudio y resolución de las iniciativas u.si como de 

los asuntos que se remitan a las mismas". (41 ) 

Sin embargo, tampoco se aceptó ninguna de sus propuestas a los 

artícul~s reservados. 

Tornando en consideración el contenido de este articulo, el PDM 

encuentra una falta total de congruencia entre lo que en este articu

lo se concibe como posibilidad de democracia en la integración de la 

ARDF y el artículo 45 en el que se elimina la posibilidad de este ca

rácter plural, y más bien se tiende a establecer una Comisión de Go-

bierno 11 antidemocrática con carácter oligárquico y selücto", como la 

define el PDM y donde el voto mayoritario será para el partido oficial 

rompiéndose con ello con el contenido del artículo 44. 

El PDM argumenta en forma concisa los limites que impone este ª.!: 

tículo (45), y propone como contenido del mismo: 

"Artículo 45. La Comisión de Gobierno estará integrada de 

forma plural con la participación de los distintos parti 

dos políticos representados en la Asamblea y será presi

dida por quien designen sus miembros". 

El POM de igual forma que el PMS y el PPS, coinciden en airadir 

el concepto "integrada en forma plural", a~n cuando sus argumentos 

tienen matices diferentes. 

Ninguna de las propuestas fue aceptada y para ninguna hubo argu

mentación por parte de la corriente oficial. 

La facción del Partido Acción Nacional debatió el artículo 45 

sin relacionarlo con ninguno de los demás artículos que reservó (31, 

46, 47, 50 y 52), ello, con la finalidad de dar las razones por las 

que se encuentra en contra del contenido de este arcículo y dada la 

importancia que tiene el mismo para el funcionamiento democrático de 

la Asamblea. 

(41) Op. Cit. Pág. 18. 
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La argumentación del PAN en contra del citado artículo, gira en 

torno a la absoluta ausencia de pluralidad en la integración de la Cg 

misión de Gobierno de la ARDF en relación a la importancia de las fa

cultades que se le confieren y que aún cuando se modificasen otros ª! 
tículos de la LOARDF como el 46, referente a la atribución que tiene 

esta Comisión en el nombramiento de los presidentes de otras Comisio

nes, de nada serviría si este artículo 45 limita la participacióncfoo

tiva de otras facciones parlamentarias, restringiéndose exclusivamen

te a la oficial, con lo que se anulan las posibilidades de ejercicio 

plural. 

Si_n embargo, la def.'cnsu que el Pi\N hace de su propuesta y el mo

tivo que origina su desacuerdo respecto al espíritu original del art! 

culo, no es pugnar por la pluralidad de la Comisión, garantizando la 

participación de todas las corrientes partidistas, sino asegurar la 

suya dentro de la Comisión de Gobierno, y por ende, en todas las dec! 

sienes que tome la ARDF compartiendo 0sta prerrogativa con el partido 

oficial. 

Con la finalidad de comprobar su intención presentamos el conte

nido que propone para el artículo 45. 

"La Comisión de Gobierno estará integrada por 12 representantes, 

8 de ellos nombrados por el partido mayoritario en la Asamblea 

y cuatro proporcionalmente por los partidos que tengan el ma-

yor número de representantes". 

A nuestro juicio, con la actitud individualista del PAN, se da 

un retroceso en la búsqueda de pluralidad real y ejercicio democráti

co efectivo. 

En el caso de los artículos 31, 39,46,47 y 50 -exceptuándose el 

52-, todas las proposiciones panistas son aceptadas sin problema y 

bajo la manifiesta aprobación de la Comisión (del Distrito Federal 

de la Cámara de Diputados}. 

En lo referente a los artículos 31, 46 y 47 el PAtl no utiliza 

ningún tipo de argumentación para defender su propuesta, que cuesti_2 

na la integración de las Comisiones de la ARDF a que se refieren es

tos artículos, sino que recurre a comparar el funcionamiento de esta 

Asamblea con el que se da en la Cámara de Diputados, y que según su 

criterio debe ser similar para ambos. Encubre lo ligero de sus arg~ 
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mentos explicando que se trata de aclarar la redacción de los artícu

los, así, logra la aceptación de las proposiciones que no constituyen 

ningún peligro que modifique las líneas oficiales que caracterizan el 

documento puesto que, ninguna de estas transformaciones es de fondo ó 

contra la esencia de los artículos, más bien tiende a clarificar el 

contenido y objetivo de los mismos. 

Así, ante lo inofensivo que resultan las propuestas panistas aaj 

ba mencionadas, la Comisión se manifiesta a favor de manera inmediata 

y sin ningún tipo de observación. 

En el caso de los articulo 39 y 50, el argumento del PAN gira de 

nuevo en torno a una mejor redacción de los artículos para aclarar su 

contenido, sin embargo, el objetivo de su propuesta va más allá orié!} 

tandose hacia la apertura de relaciones que 1.:1 ARDF tendrá con organf 

zaciones ciudadanas y vecinales no contenidas en la Ley Orgánica del 

Departamento del Distrito Federal. 

El contenido político que implica la modificación a estos artÍc!! 

los es doble, constituye un avance de lu participación ciudadana en 

la ARDF sea cual sea su afiliación política, y constituye una posibi

lidad de fortalecimiento para los partidos políticos que tienen den

tro de su clientela grupos independientes a los enumerados en la Ley 

Orgánica del Departamento del Distrito Federal, sin embargo, por otro 

lado, para la corriente oficial significa una probabilidad de dominar 

y controlar grupos que se encuentran fuera del encuadramiento gubcrn~ 

mental. 

La aceptación de estas propuestilS constituye según nuestro crit~ 

ria, un logro de la oposición a favor de la ciudadanía que sin encua

drarse abiert~mente en ninguna corriente política, tendrá un medio de 

representación ajeno a los dnteriorcs dcpendicntl'S del DDF, y subordi 

nades a la línea oficial exclusivamente. 

En lo que respecta a la posición del FCRN, en contra también del 

artículo 45,su posición gira en torno a la constitución de una Comi-

sión de Gobierno que verdaderamente exprese y represente a todas las 

corrientes políticas del Distrito Federal. Su int~nción en este sent! 

do, es la misma que la manifestada por elPMS, PPS, y PDM. 

Su argumentación tiene carácter de convocatoria, pugna porque 
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sea la ciudadanía por medio del voto quien decida la integración.de 

la Asamblea y por lo tanto de la Comisión de Gobierno, pero que es

ta integración sea de tal forma que de posibilidad de participñ.cióll 

a todos los partido::;, puesto que cada uno representa una parte de 

la sociedad. 

Con este sentido deja.a consideración del pleno su propuesta: 

"La Comisión de Gobierno estará integrada por un mínimo de 7 

representantes y hasta el número necesario para el efecto de su in

tegración plural, con la participación de por lo menos un integran

te por grupo. Los grupos de Representantes estarán representados 

en la Comisión de Gobierno en la misma proporción en que participen 

en la A5amblea." 

Como puede verse en el contenido de l~ propucGta del FCRN, al 

igual que el resto de la oposición busca un lugar, aún cuando sea 

pequeno, dentro de la Comisión de Gobierno y proporcional a su fue! 

za política en el Distrito Federal. 

Para la oposición , la aceptación de cualquiera de las propue~ 

tas a este artículo significaba un verdadero nvance en pro de la 

pluralidad y apertura política demacra-tí.ca, sin embargo, ninguna de 

las propuestas fue aceptada. Ni siquiera fue puesta en la mesa de 

la negociación como sucedió con otros artículos de esta ley. 

A partir del contenido de este artículo y alrededor del mismo, 

(Comisión de Gobierno), giran el resto de los artículos que a nues

tro juicio se han clasificado dentro del tema "pluralidad", por ello 

de manera conjunta realizamos el análisis de las propuestas hechas 

por cada uno de los partidos políticos y ln orientación de sus pro

puestas. 
A continuación procederemos al análisis de los artículos que 

clasificamos dentro de nuestro segundo gran tema sobre el margen de 

las funciones y atribuciones que la LOARDF otorga a la ARDF en su 

carácter de órgano de representación ciudadana, asi como a sus repr~ 

sentantes. 

El partido FCRN reserva para discusión particular los artículos 

5, 11, 12, relacionados con la facultad de los representantes para 

convocar a sesiones extraordinarias y parn citar a los servidores 

públicos. 
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En el caso del articulo 5o. sobre la convocatoria a sesiones ex

traordinarias, el FCRN propone que pueda ser una mayoría en términos 

relativos, una mayoría de la mitad + 1 quien pueda solicitar a la Co

misión de Gobierno de la ARDF el convocar a sesiones extraordinarias 

además del Presidente de la República. 

Sin que medie ningún tipo de argumentación por parte:: de la cor-

riente oficial y con esta sencilla explicación del FCRN, la propuesta 

es aceptada. 

Nosotros consider3mos que la razón de la aceptación sin objeción 

a la proposición Cardenista, tiene como explicación el hecho de no r~ 

presentar un cambio en la esencia y el contenido original del artícu

lo, más bien se trata de una propuesta moderada que pcrmi te dar cie:r

to margen de pa:rticipación a la oposición q~c de constituirse en la -

mitad+ l, pod:ría solicitar a la Comisión de Gobierno la convocatoria 

a sesiones, es en este sentido que consideramos dG juego a la partici 

pación de la oposición , sin embargo, se trataría sólo de una petición 

que tendrá que analizar y considerar la Comisión de Gobierno, lo cual 

dado lo limitado de su pluralidad se constituiría en un filtro de la 

resolución final que emita el pleno de la ARDF, a fin de que justifi

que plenamente la convocatoria. 

Su proposición sobre los artículos 11 y 12 no es moderada, prctc~ 

de que la Asamblea además de citar a los funcionarios del Departamento 

del Distrito Federal, pueda también hacerlo con los funcionarios fed~ 

rales involucrados en algún problema del Distrito Federal, que es ad~ 

más sede de los Poderes Pedcrales. 

En este caso el FCRN argumenta su propuesta valiéndose del régi·

men jurídico de excepción bajo el que vive y se gobicrn" el Distrito 

Federal guardando estrecha relación con el Gobierno Fed~ral y consti

tuyendo su sede, por lo que en un momento dado la magnitud de sus pr2 

blemas podría moti'Jar en el ARDF la presencia de algún funcionario f!: 
deral para que aclarase la situación. 

Ante esta propuesta, bien argumentada por la facción Cardenista 

y que pone en peligro de enjuiciamiento -por parte de la oposición-, 

a los PRI-servidores públicos, la facción oficial defiende el espír! 

tu original de los artículos con su habitual razón de que estos ordE 

namientos ya se encuentran contenidos en la Constitución (arts. 73 D 
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Y 93}, y se incurriría en una duplicidad de funciones respecto a las 

del Congreso, igual sucedería con la Adrninistracidn P~blica Federal 

que ha delegado funciones y atribuciones en la Adminsitración Pública 

del Departamento del Distrito Federal con la finalidad de canalizar y 

coordinar las funciones, razón por la que la Comisión se opone a la 

introducción de esta adición. 

El Partido Mexicano Socialista presentó la propucst<.1 a sus artí

culos reservados -5, 12, 16 y 2o. y Jo. transitoric.s-, sin que media

rá argumentación alguna p.:tr.:! sustentar •=1 canten ido que propone p\.les

to que ya había hecho en el debate general. 

Sin embargo, como una continuación a su propuesta del artículo 

45 que pugna por la integración plural de la Comisión de Gobierno de 

la ARDF, en el caso de los artículos 5 12 el objetivo del PMS es dar 

mayores posibilidades de participación n los grupos opositores en lo 

referente a la convocatoria a sesiones y en la facultad de citar fun

cionarios públicos, pero no exclu::;i•:arnent.•:; por r,10dio de lu Comisión de 

Gobierno, (considerada coto priísta), sino que paralelamente a ésta 

se CI:"ec otra que funja como perman0nte ó bien se faculte a otras com.i. 

siones ya existentes dentro de la l\samblca para que t.J.mbién éstas 

puedan hacer uso de la prerrogativa. 

Consideramos que la negativa no argumentada, pero si manifestada 

por la Comisión,(de la Cámara de Diputados), y que ne se hizo esperar 

para ambos articules, responde a la intención del Mcxb:rno Socialista 

de restar poder a la Comisión de GobieL""no mediante el otorgamiento a 

otras comisiones, de las mi~mas facultades, p~ro en las que cabe la 

posibilidad de una integración mayoritariamente opositora , de allí 

que nosotros consideremos que ante la imposibilidad de rebatir las 

propuestas, la corriente oficial las desecha. 

En el caso del articulo 16 respecto a la facultad de la ARDF pa

ra iniciar leyes y dücretos, se acepta la pru~osición <l0 un segundo 

párrafo mediante el cual el PMS sugiere que sea cualquier representan 

te 6 grupo de representantes a quienes tambi~n se otorgue la facultad 

de presentar propuestas de leyes ó decretos que serán presentadas y 

dictaminadas ante el pleno que decidirá si procede ó no su envío al 

Congreso de la Unión. 
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Con esta propuesta, al igual que la presentada por el FCRN del 

articulo So., se amplían las posibilidades de participación de la ºP2 

sici6n, pero siguiendo la orientación oficial y sin que se transgreda 

su control, por ello la aprobación de este articule constituye un a-

vanee moderado. 
Por lo que re5pecta a los artículos 2o. y 3o. transitorios, sólo 

se trata de precisiones cxclusivamonte válidas en el funcionamiento dé 

la primera ARDF, aplicándose estos artículos en tanto se expide su r~ 

glamento interior, el del Congreso de la Llnión y el de la Mesa Direc

tiva de la Cámara de Diputados que a suvez {ungirá como instaladora. 

La presentación d.:: estos artículos no significó oposición de Pª! 

te de la corriente oficial, se caracterizó por ~1 opoyo abierto de la 

Comisión, que calific6 ambas propuestas como ''nprcciaciones correctas". 

El Partido Popular Sociulista reservó exclusivamente los artícu-

los 16 y 35. 

Para su propuesta respecto al articulo 16 referente a la facultad 

de iniciar leyes y decretos en materia d~l Distrito federal propone a

nadir que también podrá hacerlo sobre asuntos de intcrós general y fren 

te al O:ingreso de la Unión: su proposición proponü hncer eco de las 

presentadas por FCRN de los artículos 11 y 12, inclusive los argumentos 

esgrimidos para defender su proposición son nnálogos a los de la CorriC!J 

te Cardenista, aunque consider21blcmente más breves y menos consistentes 

lo que motiva el rechazo inmediato a su propuesta. 

En el caso del artículo 35, su proposición se refiere a la ampli! 

ci6n del período de faltas consecutivas que motivnn la pérdida del de

recho a ser representante, hecho que considt:run pu12de ser "una zancad1_ 

llapara eliminar algún miembro", por ésto y tomando como referencia -

el período que se da en el Congreso de la Unión, propone que el nUmero 

de días se aumente de 5 a. 10. 

Ante esta propuesta, que nosotros considcrumos más que política de 

dísciplina para el buen funcionamiento de la Asamblcu, la Comisión se 

manifiesta inmediatamcnto a favor y eG aceptuda, sin Bmbargo, recibió 

una severa crítica de la facción punísta guc consideró como injustif! 

cable un lapso de diez días de ausencia. 

En términos generales,. el ní vel d 1~ argumentación del PPS fue pobre 

y su propuesta inicial similar a la prcs·::-ntada por el FCRN no prosperó 
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mientras que la aceptación del artículo 35 en nada amplía ó fortalece 

los márgenes de acción democrática de la ARDF, por lo tanto, consider~ 

mos que la participación del Popular Socialista no contribuyó al enri

quecimiento del debate sobre la LOARDF en lo referente al márgen def\n

ciones y atribuciones. 

Con la presentación anteriormente hecha de las propuestas y argu

mentos presentados por cada corriente política, damos por concluido lo 

referente al tema pluralidad para dar paso al análisis de las funcionffi 

y atribuciones. 

De nueva cuenta, igual que lo hiciera con los artículo relaciona

dos coh el tema pluralidad, Acción Nacional reservó para este tema so

bre el margen de funciones y atribuciones de la ARDF el mayor número 

de artículos para discutir en lo particular, dichos artículos son: 6, 

9, 56, 58, 2o. y 3o. transitorios, todos con su argumentación corres-

pendiente. 
Presenta su propuesta a los artículos 6, 9, y 58 de manera conjun 

ta puesto que, según su criterio guardan estrecha relación. 

Dentro de este grupo de artículos y a lo largo de todo el debate 

sobre la LOARDF, una preocupación constante del PAN fue la importancia 

que debe tener este órgano como medio de representación ciudadana, la 

cual aparece disminuida en ocasiones dado el limitado margen de atribu

ciones que tiene. 
Es por esta razón que el PAN propone la modificación del artículo 

60, ésto, a fin de quP. sea el Regente del Distrito Federal y no cual-

quier autoridad designada por el Ejecutivo, como lo contempla el arti

culo, quien rinda el informe sobre el estado que guarda el Distrito F~ 

deral, puesto que es él la persona responsable y designada por el Eje

cutivo como cabeza del Distrito Federal. 
Asimismo, propone que este informe se presente desde el primer p~ 

ríodo de sesiones y no hAsta el segundo como lo ~stipula Al articulo. 

Sobre la primer propuesta, que a nuestro juicio presenta un buen 

nivel de argumentación, el partido oficial no presc~ta oposición dire~ 

ta, sin embargo, en el caso de la segunda respecto al informe y el pe

ríodo en que deberá presentarse, la discusión es amplia y bien argumen 

tnd"! ?t.:1:' Da""::e del Pl\N, basando su defensa en la importancia que tiene 
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el conocer el estado que guarda la administración pública del Distrito 

Federal en todo momento y no restringirla sólo al segundo período de 

sesiones, como si para el primer período no hubiese nada que informar. 

Las razones expuestas por el PAN, y la deficiente defensa que la 

corriente priísta del artículo, recurriendo a su gastado argumento en 

pro del seguimiento al pie de la letra del orden constitucional, niega 

la procedencia de este tipo de modificación, puesto que, se encuentra 

regulado por la fracción J del artículo 73, además de que,según su op! 

nión en el primer período de sesiones "no habría nada que informar': 

La apología priísta no convence en forma alguna a la facción pan~ 

ta y si propicia como hecho peculiar dentro del debate el que el PRT 

tome la .palabra por única vez, para argumentar a favor de las propues

tas panistas con las que se encuentra de acuerdo. 

Motivado por la pobreza con que el partido oficial defiende el ª! 
tículo, la fracción perretista expresa que quizá la negativa a que sea 

desde el primer periodo de sesiones cuando se rinda el informe, obede

cea la posibilidad de que se diera una discusión importante sobre los 

ingresos y egresos del Distrito Federal puesto que, este informe se hQ 

ría el 15 de noviembre, pudiendo trascender a la Cámara de Diputados, 

mientras que, re informar en el segundo periodo de sesion1=s ( 16 de abril) 

este tipo de suspicacias resultarían inútiles. 

Estas aseveraciones del PRT, no encontraron respuesta priísta dá~ 

dese por concluido el debate del artículo sin que se aprobara. 

Las propuestas panistas respecto a los artículos 9 y 58, se cen-

traron en eliminar la obligatoriedad que tienen los representantes a h 

ARDF, de presentar informes semestrales sobre sus acciones. Las razonei 

del PAN son el evitar obstáculos que de ningún modo constituyen palia

tivos a los problemas del Distrito Federal¡ dsto, al considerar que la 

presentación de estos informes no resuelv~ en forma directa los confli~ 

tos de la ciudadanía entorpeciendo lR acción directa. Sugiere que la 

presentación de dichos informes sea voluntaria, y que ~n el caso de p~ 

sentarlos, se incluyan recomendaciones de carácter general a fin de -

que puedan ser útiles a todos los partidos políticos y constituyan una 

referencia. 
La argumentación del PRI contra esta propuesta reincide en el he

cho de definirla como una función obligatoria para los representantes 
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y regulada por el inciso F del artículo 73, por lo que es imposible i~ 

traducir cualquier modificación. 

Utilizando como base su i-espeto irrestricto al orden consti tucio

nal, la corriente oficial desecha las propuestas a estos tres artículos. 

Para los artículos 56 y 58, Acción Nacional propone sustitujr las 

palabras "los electores" y "sus electores'', por las palabras "habitan

tes del Distrito Federal" con el fin de evitar cualquier suspicacia 

partidista que afecte el margen de reprosentatividad que todos los ha

bitantes del Distri~o federal deben tener en la Asamblea sin importar 

su afinidad política. 

La modificación en este sentido a los artículos 56 y 58, no en-

cuentra ·abstáculos en su aprobación, y aún cu0ndo su matiz es demagógl:, 

ca, favorece la credibilidad en este órgano, que de acuerdo con el coD 

tenido político de ambos artículos amplía los márgenes de rcpresenta-

ción, sea cual sea la afiliación polótica d8 loo, ciudadanos y ascgurá~ 

dales " participación, representación, asi como promoción y gestoría -

ante las autoridades". 

Con la aprobación de las modificaciones propuestas para ambas ar

tículos, lo mismo que en el caso de los artículos 39 y 50, considera-

mas que hay un avance para la ciudad,1nía. 

Respecto a los artículos 2o. y 3o. reservados por el PAN para su 

discusión particular, éste se suma a las propuestas presentadas por el 

PMS, concluyendo así su participación. 

El PDM no reservó ningún artículo perteneciente a este apartado. 

En el caso de los artículos 26 y 29, no haremos ningún tipo de a

nálisis pues se trata de artículos reservados para ser regulados por 

el Código Federal Electoral y que sólo contituyen un punto de referen

cia sobre las normas utilizadas para la elección e instalación de la 

Asamblea. 
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E. DINAMICA Y FORMAS DE NEGOCIACION PRI-OPOSICION DE LA LOARDF. 

1. PRESENTACION. <RECAPITULf,CION) 

El proceso que dió origen a la creación de la ARDF y a la apari-

ción de su Ley Orgánica, tuvo como característica el desacuerdo consta:! 

te entre las propuestas de la oposición y l~s defendidas por el parti

do oficial. 

En el caso de las discusiones que culminaron con la creación de 

la ARDF estuvieron presentes siempre dos posiciones irreconciliables 

la del PRI pugnando por mantener el status político del Distrito Fede

ral, -favoreciendo con ello su hegemonía como partido político-, y la 

de la oposición en pro de la restitución de derechos plenos a la ciud~ 

<lanía, transformando al Distrito Federal en un estado más de la Peder~ 

ción. 
Aún cuando las corrientes opositoras presentaron una büsta argumq} 

tación de sus propuestas, - sobre lo que no abundaremos más por ser con 

tenido del apartado referente a los debates sobre la iniciativa de ere~ 

ción de la ARDF-, justificando con ello la demandu de transformación del 

Distrito Federal en un estado con sus correspondientes garantías, el 

PRI logró imponer su razón desechando esta propuesta y otorgando como 

única prerrogativa de cambio y posibilidad de participación, la creac:i.Ól 

de un órgano hasta entonces inexistente en la estructura política del 

Distrito Federal denominado: Asamblea de Representantes. 

Dciha Asamblea nació de una iniciativa presentada por ·e1 presiden

te Miguel de l_a Madrid y en la cual se propuso la modificación de varios 

artículos constitucionales, (73, 74, 79, 89, 110, 111 y 127), y en este 

caso al igual que en otros procesos legislativos, cuya iniciativa es 

presentada por el ejecutivo, la propuesta fue aceptada sin ningún tipo 

de modificación importante, ó bien si se hicioron algunas, no fueron de 

fondo. 

Este hecho facilitó el dominio de la línea priísta con la corres-

pendiente caracterización de este órgano, cuyos límites se habían def i

nido desde la presentación de la iniciativa•. Esta situación favoreció 

a la corriente oficial poniendo en desventaja a las corrientes 0posito-
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ras que no lograron la aceptación ó negociación de algunas de sus proposiciones 

como era, la de convertir esta Asamblea en un Congreso Local similar a 

los estatales de tal forma que fuera un principio de conversión del 

Distrito Federal en un Estado. 

Al concluir esta fase de creación de la ARDF según los principios 

de la política oficial, orientada tanto al control como al mantenimieE 

to del status político del Distrito Federal, se procedió a definir el 

marco jurídico de la AHDF por medio de su correspondiente Ley Orgánica 

Las discusiones que motivo dicho documento se diferenciaron de 

las referentes a las reformas constitucionales, porque en esta ocasión 

el partido oficial negoció con la oposición la posibilidad de ampliar 

los límites y márgenes de purticip~ción de los representantes alinte-

rior de la Asamblea y en sus relaciones con la ciudadanía que repre-

scntan, ejemplo de este aspecto son las modificaciones aceptadas al ª! 

tículo 39, a través del cual se permite que los partidos políticos ma~ 

tengan relaciones con grupos políticos diferentes a los contenidos en 

la Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal, (juntas de vec! 

nos, asociaciones de residentes, etc). 

También habría que añauir, que si bien es cierto, para la discu-

sión de algunos artículos existieron alianzas entre los partidos de 

oposición, lo mismo que del PRI con el PAHM, tambir~n se pudo advertir 

que en otros casos, cada partido político asumió una actitud individllcll 

comprometida unicamcnte con su ideología y un fin específico. 

La suma de estas características y lo expuesto en al apartado an

terior, sus diferencias y similitudes con el proceso de reformas cons

ti tucionale~, constituyen los aspectos que motivaron el análisis de la 

dinámica y formas da negociación utilizadas en este proceso, sobre las 

que abundaremos a continuación. 

2. LA CORRIENTE OFICIAL 

Hemos denominado así a la corriente priista, puesto que en todas 

las fases del proceso legislativo que dió origen a la ARDF, la facción 

oficial nunca se manifestó abiertamente en su carácter de partido po-

1 ítico: PRI, es decir, siempre escudó su participaci6n presentando a 

sus expositores como miembros de la Comisión y a nombre de ésta defen-
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dieron las proposiciones del ejecutivo. 

Según nuestro criterio, con este hecho el PRI manifiesta la supe

rioridad y autoridad que representa frente al resto de las corrientes 

políticas, obteniendo una marcada ventaja sobre éstas r colocándose CQ 

mo juez absoluto de todo el debate, y en el que sin manifestar de for

ma explícita su identificación política, decide sobre la aceptación ó 

negaci6n de las propuestas de la oposición. 

De este modo, el REvolucionario Institucional ejerce esta facul-

tad sin que para ello prive una argumentación acabada y consistente ó 
la fuerza de la razón, sino valiéndose del poder y la supremacía que 

tiene en relación con la oposición, esto por el nümero de representan

tes que· posee en cada una de las c.imaras y que nominalmente le otorgan 

un triunfo absoluto*. 

Se añade a cista, la alianza incondicional del PARN, que a lo lar

go de este proceso se subordinó a la política priísta, a éste se puc-

den añadir otros más que mantienen vínculos estrechos, aunque de mane

ra velada, como el PPS, cuyas propuestas no censuran ni ponen en pel~ 

gro la hegemonía oficial. 

Otros partidos como el PAN, mantienen relaciones de franca nego-

ciación con el partido oficial con el fin de lograr un lugar y peso 

dentro del proceso político con e] objetivo de participar directamente 

en la toma de decisiones con el PRI. 

El amplio conocimiento y experiencia del PRI tanto en la práctica 

política como en las formüs de negociación con la oposición, son resu! 

tado de sus seseta años en el poder y no podían dejar de estar presen

tes en la discusión de la LOARDF permitiéndole reafirmar su posición 

hegemónica. 
En este caso, l.a dinámica y formn~ de ncgoci.1ción asumidas por el 

PRI tuvieron como característica cs~ncial la negativa absoluta a ceder 

espacios de participación y acción real a cualquier corriente oposito

ra por pequeños que estos fueran. 
El punto nodal de la discusión y motivo de desacuerdo entre la tg 

talidad de las corrientes y la oficial, fue el artículo 45, -referente 

a la integración de la Comisión de Gobierno de la ARDF-, que la oposi

cición pide se modifique con el fin de lograr su integración plural, Y 

se asegure la participación de todas las corrientes políticas. 

*En la LIII legislatura en que se discutió y aprobó la c;;rcación de. la ARDF, el PRI -
contaba con 289 cuniles, o sea, un 72,25?. de los 400 diputados, mientras que la ºP2 
siciciOO en conjwito sólo tenía 111 , el 27. 75 % • 
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Para el PRI, esta demanda de pluralidad constituyó un punto de 

desgaste ins~lvablc é innegociable que se manifestó en los argumentos 

débiles con que defiende el contenido del artículo 45, y que más que 

lograr el convencimiento y aceptación de las corrientes opositoras, le 

acarrean severas críticas. 

La razón de la censura de los partidos opositores radica en los 

términos en que el partido oficial concibe la pluralidad y que de ~ 

do a lo expresado en el debate general y reiterado en el particular, 

es el expresado en los siguientes t~rminos: 

"Creo que los argumentos centrales que han decidido a la Comisión 

encargada de dictaminar la iniciativa del Se~or Presidente de la RcpJ

blica, ·estriban fundamentalmente en el valor que representa el gobier

no de la~ mayorías en todo régimen democrático. En ningún momento de 

la iniciativa que hoy discutimos le cierra a la oposición la posibill 

dad de llegar a formar parte integrante dC:. la Comisión de Gobierno, lo 

único que necesitan es llega?:" a convertirse en mayorías para que puc-

dan constj tuir la Comisión de Gobierno". (~ 2) 

añadiéndose más adelante: 

" ••. la oposicicin que acttla en minoría, debe r~conocer yaccptar 

los límites en que se desenvuelven, las posibilidades de su acción po

lítica, entre los que destacan los derechos de las mayorías en proceso 

de toma de decisiones políticas, que las mayorías como lo hacemos en 

esta Cámara respetamos tambián los derechos de las minorías''. (43) 

Tomando en consideración los conceptos expresados anteriormente 

por la facción oficial, podemos afirmar que la línea del partido se b.§!. 

sa en el control absoluto de l~ totalidad de las instituciones nacion~ 

les. 
En un sistema pol.í.t.ico de gobierno, - como el nuestro-, caracteri

zado por un régimen de partido dominante y cuya cxpcricnciu le hu per

mitido convertirse en mayoritario (en las Cámaras), es lo que el PRI 

considera como f3.ZÓn suficiente para poseer el dominio absoluto. 

Con este criterio se desecha la posibilidad de participación de 

las minorías ~n el proceso de toma de decisiones, puesto que basta y 

sobra con la decisión asumida pot" la ''mayoría". Mayoría indispensable 

para mantener el sistema político del Distrito é'cdcr.al con sus caract.Q 

(42 1 Op. Cit. pág. 13. 

(4) l Ibídem. pág. 13. 
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rísticas especiales como sede de los poderes federales, y donde el do

minio no parlamentario por parte de la corriente priísta se dificulta, 

dadas las proporciones de su población, -aproximadamente un 20% del to

tal nacional, y a la que poco ha respondido-, dada su creciente políti 

zación. 

Esta especial situación que caracteriza al Distrito Federal es la 

que motiva al PRia mantener un poder superior al de cualquier corrien

te opositora, corrientes con las que sólo negocia aspectos que no p~n

gan en peligro ni su status, ni el sistema político establecido, y que 

sólo contribuyan a dar juego a las demandas políticas tanto de la ciu

dadanía, -atención relativa a sus problemas-, como de los partidos po

líticos, -respeto al voto del qu~ en ocasiones son despojados por me-

dio de la alquimia electoral y un lugar en el proceso de toina de deci

siones-, cintribuycndo así a la legitimación de sus acciones. 

Si bien cicrtio que con la ARD!·', el PRI no negocia espacios de 

participación y acción efect.iva de la ciudadanía y de la oposición en 

los procesos de toma de decisión y aún menos ejecutivas, si constituye 

un medio de renovación de sus formas de control, ésto al lograr su en

cuadramiento dentro de un órgano cuyas bases y tendencias se subordi-

ncn a su política. 

Esta mecánica de dominación ejercida por el p3rtido oficial cons

tituye una forma de desgaste para el partido que buscando legitimidad 

y consenso para sus acciones mediante el apoyo de todos los sectores 

de la sociedad cae en la demagogia y en la acción ineficaz, manifestán 

dose en una acentuada crisis de credibilidad, - tanto del discurso pal! 

tico como de sus acciones-, situación que alcanza su mayor expreslón 

en los resultados electorales, que en 1985 fueron superados por la op_Q 

sición que logra el 47.65t de la votación mientras que ~l PRI sólo lo

gra el 42.65'L* 

En el caso de la discusión sobre J.a LOAROF, la crisis que sufría 

el partido se manifestó en la débil argumentación presentada, sobre tQ 

do en lo referente a la demanda d~ mayor pluralidad, hecho con el que 

se puso de manifiesto la necesidad de modernizar sus formas de ejerci

cio político a favor de una mayor apertura democrática con el corres-

pendiente fortalecimiento :le su discurso político, anacrónico y dcf:i:iq} 

ternente argumentado respecto a la defensa presentada por la oposición 

*Oc.1tos obtenidos en "D.F. Gob. y Soc. Civil" de J. Manuel Ramírez. pág. 266. 
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en sus demandas, - caro era la referente a una apertura plural en la integra

ción de la Comisión de Gobierno de la ARDF-, valiéndose como recurso 

de salida a los cuestionamicntos de las corrientes opositoras, el no 

responder ó dejarlos sin defensa bajo la apariencia de supuesto olvido, 

Con la utilización de este tipo de recursos, el PRI asumió una P9 

sición muy clara, sólo tendió a considerar lo negociable y lo no nego

ciable ni siquiera fue discutido, fue simplemente rechazado, acción 

que puso de manifiesto su dogmatismo político y cerrazón, mecanismo de 

defensa oficial. 

Esta actitud le aseguró el triunfo sin tener quü discutir sobre 

aspectos ya definidos por su línea y objetivos políticos, sin neccsidrl 

además, de establecer de manera evidente en el proceso mismo de la di~ 

cusi6n, alianzas con ninguna de las corrientes políticas de oposición 

real como el PAN y el PMS principalmente. 

De aqui que cualquier propuesta que pretendiera limitar el absol~ 

to control priísta, o que su~iriera un control compartido y ~pertura 

plural, fuese rechazado. (Como ejemplos podemos citar los artículos Ji 
38, 44, 45 y 60. transitorio). 

Valiéndose de esta mecánica, otro de los apsectos en los que el 

Revolucionario Institucional manifestó un total desacuerdo, fue en la 

proposición orientada a] posible enjuiciami('nto del Regente ó de cual

quier otro servidor público federal {para responder sobre algún asunto 

ó prohlema del Distrito Federal), y a la supresión de la obligatorie

dad de los representantes de rendir informes sobre sus gestiones, pro

poniendo que fueran sólo voluntarios. 

Los argumentos con que la corriente oficial se opone a la acepta

ción de dichas proposiciones, radica en el hecho de que el contenido 

de los artículos relacionados con ambos temas, son aspectos regulados 

constitucionalmente por el artículo 73 y que por ello la LO;'\RDF debC' 

conservarlos, rcspentando la esencia y espíritu d.;: lc1 Carta Magn.:i.. 

Con esta apología basn~a 0n el respeto irrestricto a la Constit~ 

ción*,el PRI logra la protección de las autoridades federales y del 

Regente de la Ciudad, con ésto, el partido oficial pretende evitar 

cualquier tipo de cuestionamiento, crítica ó juicio severo no unicameE 

te a estas autoridades, sino a todo el conjunto de la Administración 

*A nuestro criterio esta argur:cntación resulta contradictoria con la oráctica p'.)líti 
ca real de la cor-riente oficial, pues según datos de Jorge l\rra.dor del PST. " ••. a -:: 
partir de 1917, (la Constitución) ha sufrido 260 carr.bjos, a un pranedio de 25 ¡x:ir 
sexenio. Es una de las constituciones que ha sufrido más rro:Iificacioncs en lo que 
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Pública del Distrito Federal, y aún más,que pudiera trascender al sis

tema político nacional y al ejecutivo por ser él quien designa al Re-
gente como su representante. 

Con estas razones como argumentos, se niega la posibilidad de ªa::i? 
tar los artículos: 6, 9, 11, 12, 16, 26, 52 y 58. 

En el caso de los artículos modificados a propuesta de la oposi-

ción y aceptados por la Comisión (Cftm. Dip.), ésta manifiesta en todos 

los casos una conducta análoga, sólo aprueba tod~s aquellas: 

- Que no cuestionen aspectos referentes a márgenes de mayor plur~ 

lidad y que ni tiendan al ~njuiciamicnto de los servidores pú-

b licos. 

- Que no pongtin e.n peligro '.d control y ln hegemonía del partido 

oficial. 

- Que' unicamente contribuyan a precisar ó aclarar la redacción ó 

Limites de acción de la oposición, manifestándose al fin€1l de 

cada propuesta el acuerdo incondicionci.1 di:: la Comisión, con la 

frase: ''es aceptada por la Comisión''. 

A diferencia del rechazo que recibieron todos los articulas arri

ba cita dos {del tema plural id ad), en el caso del tema sobre el margen 

de funciones y atribuciones que tienen los representantes a la AROF, 

(tanto en sus relaciones al interior como al exterior), ~n alguna~ de 

sus propuestas obtienen aceptación, f1ccho sobre el g11e nos referiremos 

a continuación. 

Para las propuestas <lCeptadas sin problemas -dada aprobaci6n in-

condicional de la Comisión y del rc5to de los partidos políticos-, su

ponemos que existió una negociación prcviñ u la registrada en el Dia-

rio de Debates, y en la que ya se hubían definido con claridad los lí

mites de esta ley, y se habían especificado cuales screan los espacios 

de intervención exclusivamente priísta asi como los reservados para la 

posible intervenci6n de las corrinn~c: opo~itoras, pero siempre subor

dinadas a J.a esencia y lineamiento oficial. 

Con base en esta hipótesis, -:.obre una negociación previ.J-, y da

das las características de los artículos impugnados sobre 103 cuales 

se aceptó alguna moUificación, h~mos realizado la siguiente clasifica

ción que nos permite ilustrar los 1r.3rgenes <le acci6n obtenidos por la 

oposición con el correspondicr.tc~ acuerdo príista. 

va~ presente siglo". Diario de Debates. Ano rr. No. 4. Abril 22,1987. Pág. 84. 
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1.Artículos aceptados sea porque se refieren a aspectos emincnt~ 

rrente administrativos y de control de la ARDF, o bien, por .ser transi

torios y exlcusivos del funionamiento de la primera ARDF y en tanto 

se emitía su Reglamento Interior. (lo. de junio de 1989). 

En este caso se encuentran los artículos*: 

29 impugnado por el PMS sólo para hacer una precisión, sobre 

un aspecto regulado por el Código Federal Electoral. 

- 35 impugnado por el PPS, propuso una licencia de diez días en 

lugar de los cinco contemplados, igualando cstu prerrogativa a 

la observada en la Cámü.ra de Diputados. 

- 2o. transitorio propuso la aplicnci6n de la Ley Orgánica del 

Congreso de la Unión en tanto se exridc Ja de la ARDF. 

- 3o. transitorio propone que sea la Mesa Directiva de la H. Cá

mara de Diputados en lugar de la Mesa Directa de la Comisión 

del Distrito Federal quien funja como Comisión Instaladora. (A~ 

bos artículos impugnados por el PMS). 

2. Artículos ac~ptados por medio de los cuales se dió cierto mar

gen de participación, facultad de iniciativa ó convocatoria pero some

tidas a un proceso de aceptación largo que cuenta. con la Comisión de 

Gobierno de la ARDF como filtro,(art. 45), 

En este apartado se encuentran los artículos: 

So. reservado por el FCRN; 16 reservado por el PMS; Jl, 46 y 47 

por el PAN. 

Según nuestro criterio, estos artículos qu•:o> de alguna manera repre

sentan una apertura democrática, son espacios que más que ganados por 

la oposición son cedidos por el partido oficial sobre todo en el caso 

del PAN que subordin6 su proposición inicial a la respuesta que sobre 

la misma emitía el partido oficial, la =ual pcrmitiA A Acci6n Nacional 

el replanteamiento de su propuesta bajo la linea priísta, logrando ilSi 

su aceptaci6n. 

3. Artículos aceptados que contr.ibuycn al establecim1cnto de r-eli! 

cienes entre la ARDP y gr-upas indcp8ndicntcs, no contomplados en la 

Ley Orgánica del Dcpar't.amcnto del Distrito Federal, con lo que se am-

plían las posibilidades de intervenci6n y mejor rcpr~s0ntaci6n de los 

habitantes del Distrito Federal. 

*Para una rrejor carprensión del contenido de las rro::lificaciones aceptadas, sugerim:Js 
canparar el texto del artículo contenido en el ANEXO 5 con el del ANE7.0 7 al final 
del apartado. 



179 

Aquí se incluyen los artículos: 39, 50 y 56 (PAN). 

Con la nceptación de los articulas contenidos en este apartado se 

da un avance para la mejor y mayor representación de la sociedad, lo 

cual, además de beneficiarla, representa dividendos favorables para 

los partidos pal í tices. 

El provecho obtenido por las corrientes de oposición tiene rcla-

ción con los beneficios que tendrá la ciudadanía del Distrito Federal, 

puesto que, sea cual seü. su orientación política, podr.:i encontrarse r.§ 

presentada en la ARDF, hecho que facilita el conocimiento de las dema~ 

das. 

Asimismo, con la aceptación de modificación a estos artículos, la 

oposición asegura relaciones directas con grupos no considerados en la 

Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fcderiil, lo cual beneficia 

sobre todo a la izquierda que encuentra en estos grupos un alto pareen 

taje de sus clientelas. 

Para el partido oficial, la negociación de estos artículos repre

senta la posibilidad do conciliar intereses con los partidos oposito-

res de mayor peso en las discusiones sobre la LOARDF (PAN y PMS), con 

lo que asegura su apoyo en pro del proyecto general de la MWF, contri 

buyendo al mismo tiempo a la legitimación del proceso, pero sin poner 

en peligro su control sobre el mismo. 

La accpt<tción de csto.s artículos permite <11 PRI el control tanto 

de la oposición y su.s relaciones con estos grupos, como de éstos u 

través de los partidos opositores mismos que encuentran en estas orga

nizaciones indpendientes del control gL1bernamental, apoyo electoral. 

Esto nos lleva a considerar que la aceptación de estos grupso,-c~ 

ya representación en la ARDF cstar.:i a cargo de los partidos de opo:;i-

ción (izquierda principalmente))-, permitirá que su fuerza como grupos 

de prcsi6n independientes disminuyJ diluyóndose en el proyecto del Pª! 

tido político qu1.:: lo rcprC:~·.!ntEo:. 

También cabe la posibilidad de que al'junos de estos grupos sean 

6ooptados por el PRI, contribuyendo asi al fortalecir:ii·~nto de su tradA 

cional política de masas, resumida en el encuadramiento de organizaci9 

nes independientes dentro de las gubernamentales (CNOP). 

Asimismo, se trata de una b~squeda de reconciliaci6n con la ciuda

danía que organizada de manera independiente ó no, continua sin rcspue.§_ 
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ta a sus demandas que se acrecentaron a raíz del sismo. 

Estas dificultades y la creciente fragmentación interior del par

tido, se funden en una crisis de credibilidad, que se materializó en 

la pédida de las elecciones para diputados en 1985, y el temor de que 

se repitiera en las elecciones federales de 1988, requerían que el PRI 

encontrará un escape a estas presiones de la sociedad, y un espacio de 

negociación con la oposición. 

Frente a esta situación, suponemos que la fuga que el PRI dió a 

las presiones sociales fue la creación de la ARDF, como órgano de par

ticipación y representación política d0 la ciudadanía, mientras que el 

preces'? que dió origen a la LOARDF, fue el espacio de negociación que 

permitió a la corriente oficial conciliar intereses con la oposición, 

subordinando sus propuestas a la ori .... nt.ación del proyc·cto político gu

bernamental. 

3. LA CORRIENTE OPOSITORA. 

Mientras que la corrionto oficial se abocó a ln defensa del cont~ 

nido político de la LOARDF con la finalidad de conservar su hegemonía 

respecto a lospartidos políticos opositores, {PAN, PMS, PDM, PRT, PPS, 

FCRN), ¿stos se dieron a la tarea de buscar los puntos d6bilcs de la -

ley 6 los medios que le ~crmitieran integrarse al proceso de torna de -

decisiones de la nRDF, con plena conciencia de que el liderazgo corre§ 

pendería al partirlo oficial, tal y como había sucedido con el proceso 

de reformas constitucionales, y dado el contenido dG la iniciativa de 

proyecto de ley de la LO,\RDF presentada por Miguel de la Madrid. 

En lo referente al terna pluralidad, todas lils curriLntc~ pclíti

cas participaron bu::>can<lo la obtcn-:-ión d<:> un lugar r~n la discutida "C9. 

misiónde Gobierno" de la MWF', que por tratarse del órg¡ino l\lás impor-

tante de la misma dadas sus facultades ejecutivas (art. 45). 

Con este fin, cada facción parlamentaria presentó su proyecto so

bre el artículo 45, sabiendo por los argumentos presentados por la Co

misión del Distrito Federal de la Cámara de Diputados en el <li~t~mcn 

con que se aceptó la propuesta drd ejecutivo, y rcitcru.dos en la disc,!,! 

si6n general, que este aspecto era inncgociablc, pero que era importa~ 

te insistir sobre el mismo como recurso de protesta dado lo limitado 
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de los espacios políticos, -ejecutivos y de decisión-, otorgados por el 

PRI y como una critica a la relativa acción a f avar de la pluralidad 

real. 

De aqui que la totalidad de las partidos políticos opositores a 

excepción del PAN, -al que nos referiremos al final del apartado-, pr~ 

sentaron una posición común tendiente al beneficio de todas lus corria_! 

tes opositoras mayoritarias. Para estos grupos, la presentación de es

tas propuestas fue una crítica abierta a la cerrazón priísta manifest~ 

da en el proceso de creación de la ARDF y la nula pluralidad con que -

obraría la misma de regirse por el sentido de los principios que cons~ 

gra esta LOARDF. 

Con esta filosofía, la oposición combate el autoritarismo con que 

actda el partido oficial y la ausencia de participación democrática 

que garantiza esta ley, µara ello en la impugnación a~ los artículos 

en lo particular, se proponen íl1odificaciones que tiendan a la partici

pación equilibrada de las facciones particip11nles 1 no ~óla en la inte

graci6n plural de la Comisión de Gobierno de la ARDF, sino en todas 

las comsiioncs de la misma. 

La fuerza de izquierda más importante de este debate y quQ a nuc~ 

tro juicio constituyó verdadera oposición fue el PMS. 

Este partido se caractQri~ó por su cscüpticismo c11 torno a la po

sibilidad de qu este proceso de discusión de la LOARDF, fuera de aper

tura democrática real y no autoritaria como ol de creación de la ARDF. 

Por ello unicamente presenta sus propuestas a los artículos impug 

nados sin que medie ning~n tipo de argumentación con el fin de dcfen-

der su propuesta, explicando que ya fue hcc~o en la discu~ión general, 

donde todos sus argumentos fueron rc-c.:h.:1zados por la corriente priísta, 

valiéndose de los conceptos "mayoría" y "minoría", ya explicados. 

La feroz demanda de pluralidad que caracterizó sus proposiciones, 

hace irreconciliable su posici6n con la oficial y por lo tanto in11ego

ciablc, de allí que sólo sean acu~tadas dos de ~us p1·opuestas a los ªE 

tículos transitorios que en nada inf luy~n en el espíritu general de e~ 

ta ley y que s6lo regulan aspectos aplicables a la primera ARDF. 

Siguiendo la línea del PMS y aliándose a ~ste, el FCRN, el PPS y 

el PDM se consituyeron como un frente común, cuyo fin era alcanzar un 

lugar y cierto peso dentro de la ARDF que les permita tomar parte de 
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proceso de decisión y no como simple quorum del partido oficial. 

Consideramos que la razón de esta alianza, implica que aún cuando 

cada partido político presentó su propuesta individualmente, el fin 

era el mismo y represent;;iba una forma de presión y exigencia de 'lpert~ 

ra de la corriente oficial para la negociación. 

Sin embargo, ninguno de astes ~artidos logró su objetivo ~n pro 

de su participación -desde luogo .:icorde a su fuerza política-, ni lu ~ 

ceptación de sus propuestas de importancia, {como lu hecha por t?l FCRN 

sobre la posibilidad de citar funcionarios federales que tuvieran que 

ver con la problemática del Distrito Federal}, más bien su participa-

ción se constituyó en clcm1~nto legitimador del pro..:cso, y~ que a pesar 

de que fueron múltiples sus proposiciones pocas fueron accptadils. 

Ante l~ consciontc imposibilidad de que sus propuestas trasccnde~ 

tales fueran incluidas en la LOARDf, las acciones de estos partidos se 

caracteriza ron por: 

- un constante recurrir sobre t~m~~ ya discutidos, como el refc-

rente a la transformación de e-sta ASamblca en el Congreso del Estado 

del Valle de r .. nahuac. 

- un cuostionamiento continuo y ataque Jbicrto a los ~rgumentos 

presentados por el PRL C(!nsurando con ello su políticu totalitaria. 

Este grupo de partidos obtuvo una mínima l intrascendente acepta

ción de sus proplrnstas, sobre todo si tomamos ~n cuenta que se trata 

de partidos influidos por el oficial (PPS, f'CRN y PARM). 

Finalmcntú presentamos la posición del partido Acción Nacional, 

que sin voluntad premeditada se consituyó en el lider del debate. Si-

tuación que le permitió convertirse en el abanderado de las demandas 

de partidos corr.o el P!>'i', gue ya. desde el debate en torno a la crcilción 

de la ARDF, se manifestó como s.u aliado, mientras qu~, ...2'n l" mi"'tyoría 

de los casos, sus propuestas son apoyLtdas r0r 01 resto d~ 1~1 oposición. 

En lo referente a la acción del Pl>N respecto u las prqrnf!Stas de 

los otros partidos políticos opositores, su posición es neutral, ni cri 
tica ni apoya las proposiciones de estos partidos, {actu6 de acuordo a 

su conveniencia individual), y cuando lo hace como en su alianza con 

el PMS respecto a los articulas 2o. y 3o. transitorios,cs porque tiene 

la seguridad de que serñn aceptadas porque no afectan en forma alguna 

el coto de eKclusividad priísta, ni sus cspectativas corno segunda fuer 
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za política del país. (En el caso del PAN). 

De los 14 artículos reservados por esta corriente, un número míni 
mo fue rechazado {5 artículos), y sólo en estas casos el tono del deb~ 

te es un poco fuerte, reflejándose sus argumentos de censura a la poli 

tica oficial. Sin embargo, en la mayoría de los casos del PAN presenta 

sus proposiciones en forma "modesta", es decir, de tal forma que no sea 

agresiva y le asegure la aceptación del PRl. 

Con la finalidad de obtoner accptaci6n de sus proposiciones, esta 

corriente se vale del peso y lugar quu ocupa como fuerza opositora del 

PRI en el Distrito federal• añu.dicndo la habilidad rlc sus tác.:ticas en 

la presentación de sus propuestas. 

Estas habilidades consisten en la mayoría de los casos en la pr~ 

sentaci6n de su propuesta explicando que su !in ~~ s6lo aclarar 6 me

jorar la redacción del artículo. Con este argumento, el PAN obtiene 

la aceptacidn de sus proposiciones que en algunos de los casos si 

tiene este objetivo, pero que en otros flerstgu0n u~ fin político que 

permite al PAtl negociar- espacios de p<1rticipación y reprcscntatividad 

en la A.RDF, pero con la scgurid;;¡d de: que no modificu.rán en forma alg~ 

na el control oficial con lo que aseguran su accpt.3.ción. 

Otra argucia que permite a Acción Nucional la negociación con el 

PRI, es el tomar en consideración la r0spuast~ de ~stP a su propuesta 

y reoricntarla hacia los márgenes y objcti\•os definidos por el parti

do oficial y replantearlos de t~l forma ~ue se asGgure su aceptación. 

Si bien cscierto, el PAN fue el Gnico partido político opositor 

que impugnó la mayor cantidad de artículos, no es menos cierto que 

fue el partido que obtuvo la mayor cantidad de modifi<;<tcioncs acept~ 

das, asimismo se rcvel6 wn pleno acuerdo con ciertas for:nDs de argu-

mentación priísta, de las cunles se valen para defender las suyas ha

ciéndolas propias. 
Estas actitudes le perrr.ite.n situarse corno scgundd fu~r<:<.1. Je im-

portancia en la l-1.RDF y part1cipa.r dr~l proc-::-:;o <le toma do decisiones, 

como se puede comprobar en las páginas subsecuentes donde presentamos 

la integración de la ARDF. 
Manifiesta una absoluta falt~ de coincidencia respecto al resto 

de las corrientes políticas opositoras en r0lación ~ la pluralidad d~ 

mandada en la integración de la Comisión de Gobierno de la ARDF, es 

• De los 11 cscanos de la orosición , el PA.'J cuenta con 41, el 36. 9JL Situándose 

cano la segunda fuerza de importancia del país. 
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decir sobre el contenido del artículo 45. 

En este caso el PAN propone una integración plural donde la maY.e 

ría de representantes de la Comisión corresponda al partido mayorita

rio y el resto al partido que tenga el mayor número de representantes. 

Con esta proposici6n el PAN pone en evidencia su actitud indivi

dualista y de subordinació11 a la corriente oficial con tal de obtener 

beneficios para su partido. 

Sin embargo, a pesar de carácter de esta propUQSta panista, es 

rechazada por la corriente oficial al igual que los otros artículos 

que pretenden trastocar el dominio de cireas reservadas exclusivamente 

a la corriente priísta. 

Con los resultados que c-uda partido palít.ico obtu·.'o en este pro

ceso y que fueron descritos en las pciginas anteriores, concluye nues

tro an~lisis sobra l~ LOARDf, misnia qu en la votación final y despu~s 

de la aceptación de algunas de las modificaciones propuestas, es acee 

tada con Jos siguientes resultados•: 

-Para los artículos 5, 16, 2~, 31, 35, 39, -16, 50 y primera par

te del 60. transitorio, se emitieroi1 212 votos 00 pro y, 

~7 votos on contr~. 

-Para los artículos 6, 9, 11, 12, 26, 38, 44,45, 47, 56, 58 y s~ 

gunda parte del 60. transitorio se emitieron 10q votos ~n rro y, 
60 votos en contra. 

-Para los artículos 2o. y Jo. transitorios se emitieron 213 va-

tos en pro y 56 en contra. 

De esta forma y con estos resultadQs concluy6 el proceso legisl! 

tivo en la Cámara de Diputados, de donde pasó a la de Senadores, don

de fue aprobada el día 30 de diciembr~ d~ 1987,publicándose en el DÍ! 

rio Oficial el 2 de febrero de 1988r•. 

Con 11 ~parición de esta L0y ~~ ~? Di3~io Ofici3l d3mo~ FOr ~cr

minado nuestro análisis de la ARDr y su Ley Orgánica, pero no ni11 de

jar de mencionar que este apartado nos permitió prof~ndizar en al co

nocimiento de las formas y m~canismos utilizados en las negociaciones 

de esta ley,- complemento del análisis a la re(ormns con5titucionales, 

las formas de debate y nivel de argumentación de cad~ una de las fac-

*El resto de lso artículos intc-grantcs de cst.:i le~' ya r ... 1bfon s~do votados ~est9 que 
no fueron impugandos r-ura su d1scusió en lo pn.rt1eular, obteniendo su aprobac1on -
¡::cr 200 votos en pro y, 75 en contra. 

**D:x:lL'rento íntegro en P..ND\O 7 al finu.l del apartado. 
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cienes p::>líticas participantes en el proceso y su fuerza y objetivos dentro de lo 

que sería la futura ARDF, asi como el margen de accón real de cada 

partido, el carácter de las alianzas y los choquc!5 entre partidos. 

Asimismo, el análisis conjunto del proceso de creación y legis

lación de la l\.RDF permite prcveer su carácter, las atribuciones y li 
mites que tendrá al funcionar y que definen la línea de este nuevo Ó.!: 

gano, cuya integración se dctallu a continunción como nota final. 
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l•rr rl 1lc~;ino\10J dr In~ h'n irio~ ~ la C'.}tcuric'•n dr la.• 
ohm.!< rncomeml11d.ls .:t la admini~1111dún púl,lica dr\ DiF· 

lritü !'t·(krnl. 

-\11 rH l LO ~1,..~::;;,,11 !Jruh.-irlr• ,¡,. J,i \-;uuJ,!,·a 1·n ma· 
h'ri;1 1le prr.mo1 ic'•n ~· pr-rori11: 

l. Proponrr nl Prr ~itkntr <lr ltt< f.tt11do; Uni1lo~ ~fr· 
J.k,111111~, fkJT rond11rlo ¡fr\ Ti1ular dd Orgam¡ 1!t' Gohicr· 
no 1lrl Oi~tri10 Ft•<\,.rnl, la 11!f'ndc'.r1 1lr 11rnlokmJ:- priori· 

!ario•, a drdu ilt· c¡m·. h,m,rnrlo rn nw11t:i la prni>iim 

n .. in¡:-rr•<J· y lo- prorramn~ a rrali1111. In'- ron•iilnr rn 

d Prnyt'rlo Je Prr~upue:<to clr [;:r("l'-0• rir l::t f.11tiJad: 

11. rnrmt1br ;i] litubr ,¡, 1 1ír;:111111 di· ¡-ol•iemn dt"! 

lli•lritP r1•flr¡:¡}. ];¡, J'<'llri"ll'"" l]llf' ltfUl'lrlr rl pl~nn Jr 
b ·\•au1l•l1·;s, ]·Jl.1 la •.~llH il.11 rl(· J,,, prol·li•w;i~ qur plan 
11-~·n ~u· mirmhro-. • "m" rr-uh:idu rir •u acri1in de ge:
t•Hia ciurbdana; 

111. :\11:ili1n Jo ... inf<>rnu~ •(·m~,1ule~ qut rld.1rr.in 

pr1·-rntar ... u• mi•·ml·rn~. p.ira qur •l t•l•nn 1omr la~ m~· 
<li1JJ ... ljll!' ! uffr"'J"'ml.in 1!1·11\ro dd .im!.ito d!.' ~u~ fa.cu\. 
t.1d1•• ñr l!ll!~U)ta. Jlf<1lll<líi{1n. ¡:t'-IC¡fÍJ Y ~UP"f\Ü,iún: 

:\HTl(.l'LO !VJ.-Sc•n faruh.11!.·~ Jt b .-\•<ltnM1·a t·n FI H1·;!l:ww111" J'.lfa d Col1ir1n" l111rrio1 dt- la .\~am· 

matrria dt• ~npt•ni•it•n clr l.i arlmini<ir:i• i(111 púJ.licl ,¡..¡ \.lrci <lr11·r11,\1,.11,i !"- l·1r111"• ~ n11-.,.-ini·mr>~ m·cr~ilrin~ 

Oi•lri1o Fedrral, atrr11kr la~ pt•firinnr~ ~ qutj;i• r¡ut- fnt· f•.Jlil ¡!.IT·•ll!ÍUt <¡ur b- Íllnti•m!'!- de r101110< ii1n r ges· 

mulen In~ liat.ilanlt-~ 1lrl Di~trilü federal. t•·,1•1.,10 1l1·l l·•ii.l pw,L.i1 •t·r c11111¡ . .1:,l¡¡• c .. n )J mJ~nr dir;1ri:i.. l:inln 

nnnplimirnlo, ¡>(ir la~ 11ni1!:1dt'~ rrntralr~. !n .. 1ir;:an1>< ci:;>.•· 1l11rJ1.1c 1 ... !" rÍt••\. .... 11r "'•innr ... 1 .. ,mn 1n 111~ 11·:1'-1". 

conC'rnlr:idc ... y la• cnli1larlr:- !'3f.ll'~lara11~ 1ld lli•ltito Íl'· 

1!rral. J,. !J~ roLli:.:ii \(l!lr- qur In ~1·ii.1bn la~ cli~¡~·-i··i.,nr~ \ H 1 lt U.1J 1(1.- S .. 11 fo, 1,h ... I• - ,¡,. J.,_ \·J1,i!1lrJ rn 

jurírlira! rn m11lr1iJ ;irlmi11i•1r.1li\i1. 1lr nhHh ~ ~rnid<li. 111.;k1i11 clr partiri11a(ii111 •it1<h<l.1t1l: 
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J. Lon\l.ot11r;1rt111•ult.il'i1l1l1f.i.•"l'r1·la· 11101rri.1•rl•· 
~u 1ompr1t·nda ~ 1!.d1 rminar la· J,a .. , ... a la~ c¡11{' 1·,1a1<'1 

•ujrlo la , nn~ulla t'n la e~•n\1,ra1 .. ria rr<pNli' a: 

JI. Pulolirar lu• U'•llllarl"" rl!' la 1011•ultu \ 1l11r a 11•· 
m<trr lll• df'r iunr• qur. ion r~ !.:He. llnar.i a eahn h 
·\•amhlra; 

111. ~~~taJ.lrrt•1 lo· rnt·rliM ~ mrcani-1110• nNt·~ario· 

¡1a1a mantrnn una 11>n·tan1 .. tom11nir«1riún u•n .~u• fl'· 

1•11··~111ado•. 

I\ llrirnt.11 ,, ] ... li~l,íhnlt" dd Di•!!Ílo Fr!lrn!l alt:t· 
1 a 1lt· ¡.,. 1111;1Ji,,. j11ti1l1tn· ~ a!l111ini<trati1n· J,. que J!IW· 

1frn rli•1l<'nO patll l111n•r \'lllf'f ~m 1lrrrd10" anll' las :rnlt'· 
ritb.11·~ 111· la [uti1!a1! a~i rn111" rr•pt•rto dt' los u·qui~itn~ 
~ pri.,.1diniin1!"• patíl í)IW rj• r1an ;in1r l:i ..\·~n:Ur.! d 
rkr1<lw ..¡,. ir1i1iat11a l"'J'lllilr 

\', Oril'nl.it a lo• lrnlii1Jn1,.~ ,¡,¡ Oiótrilo Fcrl!'ral acf'r· 

1 a t!rl rÍ>¡!im1·n j11rí<lirn d .. J ll'-0 ~- 11'-<1ino 1kl sur]11 íl··n· 
lr<i1lrl mi,mn. 

\l1Tl1.I U1 ll ]..;1 \-,1m\,J,a l'".!1.í 1it.11 ,i ¡,,. 1i1u. 

lau. ,;,. lu· ur1i1lail•·· 1 ··ntralii.11la~. LH¡,.'.ino~ clr<.1'1i1ir"r. 

1r.111lu< ~ t•nli1lafh·~ par<1c~1111ale<, cid Di~!rilfJ F1·drral rn 
lo< cuo< ~i;:-uienlr~: 

l. t:u<1mh• <1· r1H ll{'Ufrr 1•11 1·~tudio uníl i11iria1i1 :> pJra 

l.1 1·\p1·1liril•n ,, rl'Í••rma rlr u11 orcl111f!mi,nto 11h1·ion~rln 

1.,n 1.1 rnmpch'nr-ia ('<J't'( ifirn drl •rn i.Jor pú),Jiro qn1 

1lrf1;1 1 nm¡•arl'ccr: ~ 

11. i:uarHl•J 1·\i•!:i \¡i n!.'n·~irtul 1l1• n1rwrrr informa 
rii•n ~1Í11t• rl 1!1•,.11 rollo r11• lo~ "''f\ ¡, io• Jtúhli< ,,. o la rj•·· 

, m j1'1n ilt obra< 1 urn·.·1•nn1lkn1t ~ al óÍfllhita dr 11•m¡wlrn· 

1·iu 1lrl ~n·idor pi'1J.liro qur ckli:1 .•N citado. 

.\llTJr.l'LO l~.--Tmla pr"pur~ta parn ntar J fo~ u-r

,jrlurrc pi'il•liro .. m<·11, ionn1J.,, ¡u1r d ilttiru]o an1erior. 

1frlirf.1 •rr l\)'T"ku/11 pr.r h . .\•ílrn\,Jf':l. l] rorul•wln J'H~ 

L{>lit itnr la rr>mp:n1 \ ("nri:i ~ .. r~. rn tn.!(1< fo• (<1"-,'· rl 
1i111lar dtl 1'irr11nr. ,¡ .. L'\•hirmo ,¡,.) Di•lrito Fr1lrrnl 

. .\RTICl'LO H.~-L1 .\·:iml·li·.l ¡uiilr.i n•t\\or.u .:i 1nn· 
J.llha piil,lic·.11 <.¡,\.rr lo• a•1m!"" dr •U uim¡wtrnr:iit, l.li 
U•Ull>111lnri11 1lrtl'11ni11.u.i b 11i;1lflid .. hjrto. dr •nn•uha. 
lo~ ri111l11rfanu! \' or¡:.1nilJ( il•nt·· l H!l\0<:.1rl.1~. la• frd1a~ 

y lut:an·! fn qut· l1al 0r:u1 1lr n !(!orar••• l.i~ aaili1·11ri.l<. 
a!i tílffi(' la• ll'<ll!IJ' •111" 11•¡:i1,in ~u t 0nducti0n. 

Cua tl'Z 1uniluirb la 1un•11hJ . .e p1o>tl'<l1·r.i a r\:1l1rnr 

~u~ '"~u\1aii••• rn l.1· •··tni•i11111·; '~"l''~li,a•, "'•nu-lii-n· 

dn!tt• il la run·id,.1.t( 1(1r1 ,¡, l 1'!1·11" d1· L .\•,m1blta. 1·on 111 
fmul.id.11! di· 1¡w n··m·hJ ],, ]'f'"•·d•·t11• 

.\UTl!:l'l,{1 l l -Tan!n IJ• 1·•·1111>111t·· 1¡w f.irmulr la 
·\~.un\.k.i .1 l1t• m1!r>rirl:.tO•·· arlmirii•tr.i1í1a;. J'J.la 13 .'-O 

lw ifo11 .11· prn!.lrm ... •p\ 1.1!.-• "\ urJ..1110. •¡iw n1rr1·•1•1111<l.111 
<.1 H1 1·~frr;i ch- n 1 111p~t1·m ia. r<>trH• n!la• mrrli1la~ rnra· 

mi11:.i.!;1< ll l1<.1C"rr rf,., l!\;t• ~u- Ííllllltad ... n,. run-uha. 

pr11ml••ilin. ;:-r·torj¡¡ ' "t:¡w11 i•i,",11, d1·lwrjn "1'1 uhjrlo. 
1•n ln!l1>• lo• f:l·n~. J, un 11• uodo dr la J'lnpia A<..1mb]t".11.. 

..\HTl(l Lfl 13 ._ ¡_,,. l•·•l'll•1.mwnl••· ,¡,. tuJ!d,lradu<. 
tlrl Trib11nal .S11p-eriur tli• lu•1i1·i.1 r¡tt• l1Jfll t'I f'~1·sid1·n1t 
clt• ]¡¡ Hrpública ... 11 ].,. 1<·1minn• rfrl nrliruln 7J conHi· 
lutio11al. rlt-!11•11 ~!'r o.1,rnr1i1luo. a Ja oproLati<in dr la 
·\•,1r;1\,J,.,1 

11 mi·u"' j•T•" ••1iirui•·111., ."!' (•l•·r·r•ar.í para lo~ nom· 
!.r.1111i1·nl·•~ !],. lo.< l!IJ;'i·trado• 1lt·I Tribunal ¡J,. ~ .. Con 
trnri11<.n -\dmíni<tr;i!hn d··l Di·!ri1,, i- . ..:aal 

Cu.il•¡uin rc11r~·r11li111!r. (1 loo. µrupo~ dl' rrprt~t'nlan· 
h • a rplt' l1aet· rrf,·tt'fl' ia 1·! .-\rtír11l11 17 1lr r•ln l..1·~· 1 pn· 
rli.in 1•H·,1-r.1u n 1.1 \•:m1\,f1 J prt>¡111r•la~ 1lr Ir~('~ o dr· 
rrcr". 1•n ma1"ria 1l,] ]li-trit1< frt!rral. l:i~ rua]¡ ... M'rán 

!Url•Jd.1° 3 h< rnn:i•innt> il!• l;i rropi:i U,_.Jmli!rll para t.('t 

cl1cl:imin11rh• y pn·<1·r1tailao an!e- •'I f'/er1n p.1ra qur, rn ~11 
fJ<.11. drtrrmrn,. ,ltJ t'll1Ío al Co•i•::I!'"-! rJ, h l'nitin. rn JO$ 
11'r111i11P· ,¡,.¡ prirm-r p.irr:.ifn dt· i·•li \nírulo 

·\llTH l LO J';. ~Li ,\•Jmblrn 1!:ilour;ir~ ;;u prnpio 

l'l".''·1!<' rl1• prrrnput·~tn ::inunl 1!1· Fª~tn• y lo r,.milirñ al 
[¡1·1111Í10 f'1·iltroll. ¡wr <r,11dur10 •11·11i1uLu d1l ••1canu dr 

¡.:n!•i•·f11". I'ª'~ •!ll". Dt1·11dirru!u a ].i, pr!'I i•1uJ1c; de in· 

¡:ro•n·. ]., iuU>IJ•OTI' u! l''"''''I" 1]r 1'11·•111'uc,l" 111' Ei:-rr· 
.,,. 1h-! lli·1nto r.·dtral qu• ,¡,.¡," r111iar olla Cimar~-.¡,. 
l.~1pul1Hi"· t!~I ( "nl'tr•n ,¡,. la l 'niftn 

La .\•,im!.fta :idrninHJJr.i ,J,. m:mrra a11h'•1wnia ~ frf· 

]"'11"1!•]" •u ¡•1,..i1¡i11•"1" d•· ¡:.i•t""· 

.\11rll'l1.11 IH. · J,;i. J•l"J'll"·l.1~ :i. 1¡11.· ..,.. rrfir1r la 
Ír:m jl,n J rlrl :i1li<·111.1 /) 1lrJ.1 t.Ír¡ Mf•li')"Í'Jr<I' <Ir hin· 

l11rma< i(•n 'P"' lJ· fuml1nwn1r ~ 1¡11r l1;1l•kn• •id.1 c·l·!~· 
11iolJ !'''' l.1 \ •. rn¡l•I• ~ 'll •11 < ;~1.i• 1'·1 ,,,. • '" 11'" • •·k~ia<lry 
" I '" r ¡.,. " J '" ,-·1 't ~ 111!-· n ~ i · · 11 ! · r • • • • 1 ,. 1.1 rn i · 111 .1. rn ,. j rr. 
• ¡. ¡., ,¡,. •1.- l.ic1·:1a.J1 • 1 •. 1,.1i11,, j .. r:ili' ~- lo":.11"1 
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AHTICl'LO 11J,-Son uLli~ar·i11nt'!' dr- Jo~ mi<•rn\11u, d" 
la Asamhlra: 

Rrprrs1:nlar Jo;, inl~lt'~$ dr lnl' riudad:inm.: 

11. Cumplir con "fidencin !US !uncion~s; 

IJI. Srr ~rl'tnr ~ prnmot•.it dr l!is prtidont"• fonnu]a. 
da.s por le~ habitanle~ .h·I IH~trit(l Feder:il; 

J\°. Jir<1\11ar aud1t•nri.1.• en ~u di;.trifo o circumcrip
citin cu<1n1/o meno~ una H'l 111 mr~; 

\'. Curn¡Jlir bs di~J'°~icíunts r aruercfo• dr la .-\<..lnl· 

blea, 11dopladas t'fl t'jf'rcidn dt' 1-us iitrihucinne~. 

,.\HTICU.O :20.-L(I• Hr¡1ri••qa.:111tr!' anit· 1.1 ..\«imi./,.:i 
~·in indul.th!r.s por la~ npini,lnt•$ qur manifit·•frn rn d 
desrmprño dr fUl' NTf.'O~ Y ji1111;i5 pr>1lt:ín ~·r H'COn\rnido~ 
o t'njuid11dos p<•r tllal'. FJ Prei-identr de l.t :hamlilr.!1. r~
lar.i Ín\r!'tido dr la nuloriJJcl nert«Hia pan H•lar por rl 
1f"<Jlt'IO al Í•zrro ron•liludnn.11 dt' ~ll' mirmbro~. 

AHTICl:LO 21.-El r"'dn1n <'ll qur ~<'~ion(' la • .\.•am· 
Mea di!' Jltptt"S<'nt:intes M>r.i invíolnbll'. Nin¡rnna fuerza 
púhlie11 podr.i tenrr arce'!\o a él. .5aho con fo nuloritMión 
dd presidente. F.n c·~!r caso, 111 fucna pi.iblica qurclaríl. 
h11jo d mando y auloriJad de C~lt·, fJtlÍ('f\ H·r;Í rt'>f'OO•a· 

Mt' ant:- la propia A~nmblca pM rl u•o qut· liuLit•re lirc!io 
dr t'~lu facuil11drs 

:'\inguna auforidad porlr.i cj1·c11far m11mhmirn!•><. ju 
Jici11l~ o adminístrathM NJhrr Jo., liirn"~ dr b ;\qmhlt·a 
Je Rrprl:l'rntanlt'~, ni !-nhrt' la• pt'l<.IJ!l•l< n Hrn•·~ ,¡ .. ~:1' 

mit'mLr~ rn l'l interior dd recinto. 

1.:iri11 r1·lali\<1, mnli11111r d -i·H·ma .¡,. 1li•lri!t•• unint·m'1 
rrn!r~ \ l'"r 2t1 t·lrr rro• •t'¡;'Ú!• d pri1u 1¡1iu O· rr>1•1r•rnta· 
rii1t1 prr•poni1>m1I, mrdianrr d ú~t<-ma 1lr füta \OJada en 

1<1 circun~ctil'rifm Jilurinominal únil"a. l..a Ot"marc:aciPn 
1!1· lu· di-tnl<•• .,. 1'•1.1!.t1 ... ·r1;i !"Orno lo dt!rrminr l.'1 Ir~ 
cor11·•¡,.•rHlir11!t. 

4.HTfíTJ.O '.:! 1.-~L,,. tt'¡•11·,..¡·11lan11·~ a ln A•.lml,J .. a J"I 
IJi~lrito i't1!rr11) ~,. rh·~iritn rada lfl•, 11ii11- ~ ¡ror cad11 
propir/.'ltio ~ rlr;ir.:í un ~uplrnt('. 

1-1 11•iFnariCin ,!r Ju, "T'f.'f'l•!:ir.k~ dtT!iJ3 !'<'~1111 1 ! 
pnnririo dr n•pr.·~,·nt.itir'Jll propot('innJl. ~1· ~ujrl:n.l a 
la~ uorm.i; qur la C•n.-fÍl!Jl'i1ín y ·l.1 lrr rorn-spondi~nt(' 
di .. p•)t!fil!l. 

.-\l:Th.l l.íl 2.) -Li \~:1111/JJ.a t''J't·•!i1;1 la wn1 .. r.1· 

luri.1 par.i r/r1<i(•rw.,. f'\lrnnrdi'lafi.'1• ron rl fin dr culirir 
Ja~ 1¡1c:inf•·< clr ~ll< mi<"mhrtJ.' ..Jn·to• por d principin <l<' 
mavoría 11·l:iti1a. 

La< 1;.i1::111!1• ,j,. 1··¡•r• .. •·:·!.11.tr- 1!t<!t•• ••·1=iin d prind· 
pi1• dr· r1·ptt~en!ariU11 pro¡or•rrion.::iJ ~rrún r.u!iintac por 
l!fJU1·l!o! ran1lidal1·~ <lrl 111\>mo pa1thln qur ~i,t<an l'il rl or· 
<lt>n dr la /i~ta J>lurinominal, tl1~pu"·' d'° l1~br1n·lr asir,· 
nado I<>< t!'.¡irr.<l'nlantt•• r¡ur f.· l1uhinrri C'llrt('~pondido. 

·\HTIC('LO ::!f1.-La• 111•tm.'.I• ."-<1!>rr• »lq:·iliilidad para 

~r ruiern!Jr,1 clt• l..1 A!>.1ml>lt·11, /11,: t<-la1i1a~ al t·jncicio dd 
~uíraµio, a IM partirlo~ 1111li!i(·n~ con ilrrrc:hn .1 parlicipar 
"TI l!i· rlrrrinr,.,~ rr,¡it' l i1 .1•. a•i n•mo I~~ 1!!:'!11,i~ di~Pf'si· 
rjr,n!'' el.- na¡,n.,ltz;i 1lni .. r11J. •rr.111 la• {'"fll<'llilla5 rn rl 
r.·.,¡¡?" 1'11ln11l rl<:•·: .. r .. ! 

.\MTICl'LO z:.-W Cumi•iún i11</1t!.1r1oJra il(· 111 AMm· 
:\llTIC:l'LO ~1.--Lo~ mirm!iros dr- b A~.:11nbh·a son M(·,1 lrn(!r.l a ~u <'ar~··' l.1• funriom•• prr1i11~ qur ro111lucrn 

rNpon~aJ,le~. rn In~ 1i!rminos d,.J Titulo Cu3tto dr la Cnn•· a la n•nstil11\iÜn drl f~,.f, ~¡" J:/rr101al 1· a la 'r!!'CdOn 
tiluciUn Pc11i1ini. }' dr HI lry rr~l:1m•·11l11ri.::i, p<or )ne de!i· d(' H1 \fp.;¡¡ flin•r!i1:.. El Üq:l..uu1r1t11 p;111 d Cnhirrno 
ros qur t'Om('lan Ourantc ti tirmpo ,¡,. rn {'flC'Hp-n ~· f"JT ln!.~rir.¡ .¡,. /J .\-.i11.l 0lr,1 r··~ularn •11 1ntr1m.11 iün ~ afri. 

la.! fahu u omi~iofl('~ t'll qur incurran rn r) 1·jt'tcirio rlC' !.wiun~-,. 

CAPITULO 111 

De la Elrccfón e Jnstnlación 
de la .A!'.101Llea 

.\HTlt:l LO .?3.-·l..J• •r•i,•nf'!' d1"'! Cn!r¡!i" Elr<lor~ N' 

i11hi11rán quin•r rlia;. anr(·• d(' IJ in•!.::ilarjr',11 dC' la A!.am· 
f1fra. l..11• cMHllnda• qur nn íuc1rn raliíw.:id:i! rn t'~lr 

¡,..rj,1do lo ,,.rJn una '"' in•lJl.1'1.:i la ·\<aml•lra. 

AHTIC.l'l.0 2:\, ·-1.a \<,rnll•ka r•lar~ ink~rarlJ ror ll1 •n.í • ••lllJ•f'h'l•lf' f'ill•t • aliíirM la r!••rt ilm dr •U ... l'li1•m 

mirmhro' drch1i H·gUn d prindpio dr u11.:id.in rnayori· loro,<. ~ .,. ir11r¡:r.'lr;i por rl lnf:il tle ],1< pr1-·U11lp• lir11rr. 
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~cnt.inlt~ qut· hu!•irrali ol•lrni<\,. ~u ron•taw iJ dr m:i~o 
tia fl de ª'Íj.'n.H·iún rro¡iordonal cll' b Conii,iim Ft•ik
ral iJl'ctoral. La tlrci~j,·,n ,¡,;! C1•lt·~io [!trtora1 califit.indu 
la rlrrdñn dr lo~ rrprr•rntantr• ~l'ra d,.fi11iti'a ~ r11 ~u 

<.:ontr::i no prl,,rd1·r.i wrur~ algun" 

AHTICCLO :~0.-EI (.,lr):'in i]ectc•re! no ¡•rnlr;i nhrir 
~u~ H-~ionrs ni t'jt'fl'l·r rn~ fu11ciunr~ ~in b conuirrrru-111 
dr mh dr 13 rnit.nl dd número rlt• rn; mirmbrn!'. El Hegb· 
nit·nlo par::i rl Goliirrno lntC"TiN Je la .\ 0.amh!r.;i rq:•ularJ 
d proct·dirnirnto a .•rf."uir J•3ril qtll' d C(llt'f'ÍO Eh'\"torJ\ 
nim¡•la cun !U~ fundon!'~. 

AHTHTl.O '.\ 1 .- Lo~ trah::ijn' 1-lel Col1-rio [\rr!f•ra\ .,.. 
rjn comludr:l<1~ ¡ .. n una '1t-:<.l Dirrcli\'3 Í!tlef'rnd:i p<ir 

1i1wu mirml·rn•. rln1r .... ¡){)r tl ¡'roph• (.-.lt·;:-io. ¡·or l!i.l!U· 

ría dr \Gte.!>. 

El Rr¡::lamrnto !'ª'ª d Gr,l.in110 lntt'.riut rlflrrmin:nii 
1·\ nÚntl'rn t' int••¡.'rnrii'ou ,¡,. h~ Comi~inn:~ Di•:l¡¡111in.id1•t.to 

cu~o~ intt•p:inte« ~<·r:in ¡ir(•pur·tn• ¡·or l:i ~10:-~a Dirccti\J, 

ARTJCl'LO .12.-Caih _.\,am\,k:i. anl~ de d:rn<1u:1r 

rl último pcrio<lri ilP fr~ic•urs {lr ~u ejrrdcio lriar\\t!!l, nom· 
llrará <lr rnlrc · 5u• mirmLroo una comi,ilin mr:aq~:iJ11 
dr in~t::ilar rl folrf!'io El1·ctl1rnl dt< la ~i~irn!t'. 

.ARTICl'l.0 33.--l.n ir.'-talacil•ri rle \11 :\•ambh·:i ~" YC'· 
rifirat~ rl día 1·1 de "'''·ieml,re ~· H"Tii p1rsi1li•h por l::i 
~1""'1 llincti,·a rld Colt·f'io Elr-ctornl. Durante el arlo ~ 
har.1 la fü111 (le lo~ rrprr~(·ntanlr$ rlrcto~ y .. 1 rrf'sidrntr 

drl C:1lreio On:toral tmnarii la prf>lt''-!11 de lry a lo~ Re· 
prr>H'nl::ir.11• p1•··,.nl!.-•. \r!" ~r~uidn •<' dr!!it.i a la ~lroa 

Di1rni,·a t!r b .\;.rn1l.Jr11, rn r•rrutinio ~nt'l r ,.,,, m11· 
\Oria dt· H•lo• 1..1 ~lr«..1 Dirt•cti1a pa~ar.i a prr~idir 111 
~t'~iñ11 y rl prr<idrn\r rlr l;i :\<.lmh\r!'l la d1·cl11rad l•·;al· 
mrnlt' cn11,1ituida. 

. ·\HTICl"LO 31.-La A•:iml·l"a rw ro<lr.i al•rir ~11~ ~r· 

~h·nr~ ni ejrrn·r !U~ for.u\!.'.ldt'!' ~in la <'Vnrnrrrmin di' m~ 
1ll' la mit1d dd 111Jmrr11 l<1t::il dr- Hl' mirmliio~. 

Lo~ llq•tt·.<,.nta1111•, •h·Ll'r.in 11·u1lir,i- d 1líu ~··iiJ\.,,lo 
para ).i inirisddn 1lrl ¡•iinwr prrio(lo <1r1li11lrio clr ~r,iir 

ne~ 1le r11cla A~::imblra ), rn r3<.:l ele• que h3y;i au.;.•nlr:i,. 

lo~ l'fr!'rnlr~ 1li:hrríln 1•>.hor1arl11"' a ~ue concurran d('nlro 
1lt· lo:' 1lirz •lía• ~iguirnl<·~, np1'rcil,jrn.-10lo< qur de no 
l1ac rrlfl ~·· 1·11kn<lrrá t¡ILr 110 ;rtt f•lln rl r.11;:-o, ¡•tt;ttrdi(·n 
Jt•H' .1 \!Jm:n IS),,, ~UJ•ll"Hlr< ¡0ara ljllo! ~" f•rr<C"nll'!1 rn UI\ 

)'bl<I it,:11al ~· ~¡ l··I••· 1a111p<>tí• \,1 l1icii-n·11. ~r 1lrrbrarj 

\¡icrrnt< d pw·.to ~ H' ¡1111e<'drrii a rubrirb. en IC>S tCrn1i· 
no• 11" Ir~. 

S¡ n" ln1hi1·•r quñrum pnra in~t11lar b A~mhlra o para 
<'jrr(tr •11~ laruh.id1·~ unn \rz instal::id:s. Hº con1ocar.i 
itHl1o·d1.JtJtnrn!t' ¡¡ In< ~upl~nlu rau q:1e 'U' prt·~rnlt'n 11. 

la llla\ í'r hn·1 rdllil 11 1lr•rmpriiar ~u carro. rntrr t;m10 
lr.'.111·currfn lo> <lirz dia~ rncndnn:iclo5. 

.\ílTICt'LO 35.-Sr rntirnoh· 1¡ur IV!i mieml1rn• qur 
fahrn 11 r1i1·: H·~it•llf'" cvn•ecutha~ ~in c::iurn ju5tifkada 
rn lu• frnnino; 1ld lh•tlnr111:n1" de la A~rnLlt·a, o ~in 
pt• \ ia lirrmia clr ~u Pn·>i<le111\· que ~e haya comunicado 
11 la ñli;ma. rrnuncian a rc>ncurrir hn~tn tl periodo inm~· 
,J1at", !''"' nli(·nd"·<' ;:. liumar a rn ~;1~!cn!t, 

\l:"r!Ll.L(l 1f,.-. ~1·1.í ;i¡ilit.11,J.- d 1C¿.-imo:n Cr rr~pon 
,.i\•ili,ladl'"· t'r: le" t(·rn1ino~ pr!'1i~lo~ por tl CódiJ:O Fr· 
(ft:1aJ [l"C!1m1\ JJllrtl dipu!J¡Joo,. St'f111don~ y partido~ poli· 
1irc.•. a k·• Hrpn·~r-nl::intr, dr In A~:tmlilrn y a lo~ parti· 
tf,, .. q1w \.,< pu<t11kL. 

. .\l(TICl'LO .3':".--1..a A~lmbka midir.i en rl Di~trito 

Frdrral. ·r.i .. nnrii 1•n un mi~r.10 rrcinlo y no podrá tru
la<lar•r a otro ~in acuerdo prniú Je la nua}·oría di: 5W 
mirm\,rn~. •á1.ilando el tírmpo y mado tle nrificarlo. 
La .·\~amhlf'l> no ¡m1\rá m;¡w11Jrr rns ~r~ionr.5 por m.í..s 
¡J .. trr·· dill• h.íbi!r.= ~..1ho por ra!-(1 fortuito o fuena mayor 
y $i~mprt· qm· tl~Í In .icul'nlc la ma}oria Je sus intrgranto. 

CAPITULO IY 

De la Organíi.ació11 de la Asamblea 

AHT\Cl'LO 38.-La Ac.amhlt•a contara ron una Me.,,,11 
llir,qi,a ,, b r¡ut· currr,¡ .. 11Hl4•1.l el manrjo de la ap-cntla 
.1 la curi1lu, 1·iú11 ,¡,..¡ dPh111e. Asimi,mo, bajo la autoriJad 

dt• 'u pn·;i1lrntr ¡,. CCim¡ .. ·!n~ \;i. ¡orr"'.nadion de 1~ liher . 
tad ) d ord1·n dr b~ t!elibrr11~ion,..i:, cuicl11.r de la eftcti. 
\idJ•l 1l" In< trabajos y 11plic:u ron imp.ucinlidad le..s 1fü-
1~·-i';"1ª" .lr t>l<i lr:., d llr¡;h~:;rnlo pan r1 Gohirrno 
lnli"rior tlr \J .-\«..1rnblr::i, 11•i <(11110 kPoS acuerclo~ que rrml• 
Jll'll dd ¡•l"''º rlr l:i {'f!ipi:! :\_•nmblra. 

..\llTlíTl.O 39.--l..3 . .\<..amhk.l cl~gir.i tr.tre ms miem· 
\,,, .. un Prr•iik11t".' y uo Src:rfl:irio clr h \lr•.l Dirt'c:li\·a, 
J·Í •••!1\0 ti 11\1m•·ro 1le \'ict'J!!t''i!hntt!' y rro~ccnt11rios 
'"n "H n·¡1!'di\•l~ rn¡,l1•ntt"; r¡ue 41tlcrmine el ílcEIMnrn· 
to ¡•Jra •u Gol.icrno lr.lrrior, tn d cual se ¡irt'C.Úatán 
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la! {unt:ionr~ dr caJa u11C1 de dlu"' El ti<"1npo cl1· Juradírn 
dr lo• cu¡;~N"rÍI ñe"un mr~. 

En d Re¡;lan1trilo t11t'ncionnJc, ...,. f'•lal,Jrccr.ln lv, 11r11· 
n.·diniitnios a ~qmir pata rnm1miair lo~ 11omhrsn1irn\•J' 
a qu(' ~· Tf'firrr rl ¡1.úrnfo ilnlrrior, n In• aulori11Jrl,•;. 
ot¡_:anirodone:- ciiubdana~ ~ HrinalH- y n lu pnlolncilm 
t1\ vi-nrrn1. n romunirJt1r. ~t3 ¡111\ilicndu t•J\ };¡ í..icclu 

O/ida! 1lrl Organu 1\t' t~•1l1irmo <lrl DiHril<:i frñrral 

ART!Cl"LU 40.-Lo~ inlrprnnles d~ la '.\1r:<a Dirrcli\a 
~Jiu 11ndr;'in ~-r rrl1l<J\id•)~ dr •u~ r.n¡;(\s p<•r b.~ c.::iu,.1• 
y c11n In• 111¡..ib¡w~ y ·formalidadrs que f'~\Cn prcvi~to• 
t:n rl revl.1mrnto p:irn d G1·t>irmo lntetior J,. l" ..\<.,,,111-
Mra. qui· drtrr111inar.i ho!- ra!-0!- 1·n r¡ue ~a i11di•Jn'll~able-
11nmh1ar 1·! "}, .• ~u•lilu!P~ qm· ft>rrr.'pond:111 ,. l.1 {nrma 
J1· ;u 1}.-.i!:n:iri(in 

AllTlCUl.O ·\ l .--~J P1bi1h·mr llt' h A•amLlra tcndd 
rntu- cilTll~ fu11ci•111<.,. la t!r nprró-t'nt1nb ante- lo<la rb;r-
1h~ :rnlc.ri1fa,Je .. cidl•'"!- \" militarr:-. l\!l\l' d ti1ular (!rl n,. 
~·Jn" ,\,. (,"\,\r1 n". \,., l'J nid•'º }'(,Jitir<·o n·~·1•1!.1d•J· ' l.1• 
(1rp1dzatitW'• \ .. ·rina\1·, J,.J ili~llilo rl"lil'f.1] 

AltTICl "1.0 ~~--1.A :\~JmLlra contará ron llfl O fida\ 
'.\tavllr ' un T1-,n1rrn. rwnihrado!s por el 1'11•no, n pru· 
¡•ur~"-la ;¡,. la Cnmi~itln dr Cn\.irmn, arh-m:i~ dt· lo, fon· 
cinnario< q1w <li.~¡"-•l1p1 •U l\ ... chmt·nlo )" h~ rm\'h•aJo~ 
qur }'trrnil:i rn vrN>upur,lo. 

Lo~ tral1aj11dor<'!s y rmpkat\o,; ni :-rrvicio de· la A~nm· 
lilrl tlr Hq.H< ... rnlsnle•. 1e¡;ir.,n cm 1rlacionr~ !J!v1r.:Ju. 
con i·~ta. tf,• <'onf<1rtnirb1\ enn f:i.• ,\i-po~idrn'.I'" Cflnh·nida• 
rn.rl artirnl11 l~'.\. !l\•JftJiln n. dt- b ('.p11 .. 1i111\'i(in ~ Jt> ~11 
Ir~ 1c.!!bmr11lr.1i~. 

.-\HTICl LO .n. -L.:i .\<irnhlra <'onumi roh la:: C"(•rni· 
~i1•111•,.. qut ~an tH n·<ati.l~ p.'.lra d mrjor ci.11n\'lrn11,,n1" 
dl· CU.! alriloudflnr;. n Ht·glanwrot() ¡1ara ti Go\.i1·t11•) fi,. 
1r1ior ór la A•amMra r.·t11hti la t1tpniiació11 ~ fnnrir"·· 
11amir11tu 1l~· la,.. mi<m~~. 

.\RTICL"l.il 1L L:i~ C··:-:1i<inrr< ~ inkµrn1in ch• {or
l1ll 1p1r rríll'jtn !<1 inlt ~ración ¡.\ural de la ,\,..:1m\,J...1 ~ 
pNmitan la !'.ltlicil'arii>n rlr ¡,,~ ¡>Jflii\,., mio .. fit.irj¡., 111 
ti l'$Ul1lio y rr,..1lucii"¡n ,fr la~ inicí:1li\«1<1 ~¡ Wlll<1 dr J¡,, 

a...~unto; qur !--t" u·mil:IH .'.I b• mi•m.is • 

.-\HT1Cl"[.0 -15.-1.a (\1111i•i•'•n ,1¡- r,,,bit·mr, 1··t'H.i iu 
tt¡:raJa pót ~il"lt HrprcH·nt:l.nh·~. rlc·c\o• ¡"lr ti h•lo m:-.-

~utÍlll!H• rk! Pknn n, b :\•Jlll!.lra ~ !io('JÍI j'lt'!'idiíla por 

flUl+'I. ·l··~i~H("H ~ll· mi1·1nl11u. 

AHTlCl"LU -\t..-L.i t ,,11,i-i1'1n ñ~ í.ubitrno d.- I" :\~:im. 
hk,.1. lr1ulr..i l"!ll" lunri••ll ¡•1npnnrr ala mi,.mJ r\ numl•l.l· 
11\Íl'!l!" 1\r )., • ..,_.n i.l .. r>·· l't'i!•lin .. \" lit· 111• flr,.•i<i~·llll'· 

1\,o l.1• t."111111-i"1" • \-1mi·w". \,. n.1rr~!"''"l1·1,i. • ,,::r.dn1· 
\llT •••11 la \)r.~J l)111·,1n,1 1·n \;,.- ,1 1iddndt''- qui ~1·an°r1r 
·U ru!nprt<-1" i~' hl'"1.i1 1·! tr.1bajo dr la .. ro1ni~i'1lh•. 

.\HTlfl J.() J';'".--Lt·· r"!'P .. •·r l:mtt~ r0n i~11:il {1li:it"i(11 
\•Jrliob11.1 u pe llt 111'('¡, ntr- ·' 111\J mi·mJ n1,.)i1 ¡;,11 íl1 \'·•! 
tid••• l""h.•n l11!q:1.1r u1, ~·t<I\'•' ,\, r•¡,11 ... ·nt.u1I<•. 1·-1.,. 

;.:11q•t1· •n.i11 b- f••Tlt1.~· 1k "f;::ll\\Íl.11·it.•ll ¡•ara 1'·.1\i1,i.1 

!•¡; \,,. ti·nnin•,. 1p11· t·•ta\.lnrJ ,.¡ n. ,.:l.i111111lc• ¡\d (;.,¡,¡,.¡. 

ll" l11tqi .• r 1h· l.1 \-.1111\,]rJ L1· t.1 1•·:i.· r'p1'riíi•J· ,¡,. ~\J' 
1n1 1,,¡ ·•• 1 ~· '"1 J:, ~-1,HH"l •, •· , ... •-,),\ .. ,' rjn L-;" •· 
1i1a• iofn-Jti:t~ ¡•:i.t:r. ,.¡ 111rj1•1 • um¡>limi"nl" ,¡, \_.. bi. 
ri••ll•• qur k;; ¡ompt\(·n. 

<•11.1 ••1!:11-j,.¡; t• t'ltlJ'k" rh· l.1 i<.1~. ñ1 /.i• l ·l~d.•- e, 

Jd ! li•lrll<o r1·,Jn:r.l. \•"f 1,,. tllJ\t"~ "'-¡: 4füfrult: .'Ut•lo\o, t--in 
lirn11i,1 ¡1tf\i:t 1\1·\ 1'\,,1111 d1· b _.\s11n\.k:i, n-;..ir.tb en ~ll· 

f1ui.·il•t1•·~ Tq•rr·t:ntati\.:i•, rnirntrn~ rlurr. la n11C111 l1cupa· 
1i•iu. 1..:i. rni,m:i rq·h. ,, (,!«ennr.í rrspt•c!o <le lo~ rf 
¡•11-•:!1\"'tt~- ~up\.-1,1,·~. n1.11o.)1. 1·tt1\i•-<n 1·11 t·i~u:frj,, 

1~1 in!ia[r.iún de t~IB lli·11o~i~it.n f-n:1 ra;.liC'ad:i con 
l!! ¡•t:nlidJ 1\cl rn~~c\rr 1lr Hrl'rr-"Til:mte. ~ 

.\HTlt.t u1 1·1. -n lk;:hm111to 1,1111 i:1 e, ;,1t"r110 tn. 
t• 1i•,1 oh· IJ .\.Jm\.ttJ. '' !!ul:ir.í ~u t·•lructm:t, funciona· 
111i1·111,, inkrn<r, •l( \.:111~. ~~~i11nr .... H•IJ.CÍ0nt ... ' <lnná~ 

u,i111itr~ cid pr(•tr""'' <le l'mi::i(•n ,¡,. ilJnclo-, Ordenanza~ 
H"l-'l.1mtn\<,• rlr Poheia ' ¡;,.o, \. lii~m" 

C\l'ITL'LO \' 

De la. El•1hornriOn de Bandus, Ordl'n:i.nus 
y Hrgbmtnlo:o' 1\e rotida y nul•n Goliicrno 

\l\Tll t 1.n .;11. -ti,\, u·d,., ,¡,. i1.idH ¡,~n·l·•', c.1,\,. 

u.111¡,1· ~ r• ~·l.inwulu· ,\,·poli• ía y !nP 1• é-"),;, 11¡,1 <1•11·1" k: 
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111. A lo~ ciudndaM~ qur pr~enlen por escrito un:i. 
iniciath·a 11compa.ñail11 dr la firma dr diez mil ciudar1J· 
na!, en los ténninos dd ~rliculo 5:?. 

ARTICULO 51.-Toda iniriatiu p.a.5-M:Í a la comisión 
TM~in para r¡m: ~ tltctamin!.'. f] modo, forma )" tCr
mino pnra la• di:<,.emionr~ y ,·otncionr~ ~"' ~!!ll..\rcr1.i t•n 
ti Rrp-lanu·nto para rl GoLirl"T'.O Interior de la A~amhlra. 

ARTICCLO 5'.!.-J..,;~ duil:idant-} 11rl Di:-tritn Frdrrnl 
fünen el tlcret:ho <le inici:i.ti\a ¡x1pular ll-SJ•<'Ctl:l dt las 
malt'rias que son ~ompekncia d1• la Asamblea. 

La iniciath-a p(lpular t'' un pro1·rrlimil'nln dr p.uticipa· 
ción de !0.; ri11d11d.lm!• <1 .. 1 ni-tríh r,·<1· ral f'.1tJ f'f")""~··t 
la cre11ciún. rdatmn, cleroE"lcitin ú ahro;:-J.ci(.n de L1n1loo, 
orJenanr.u y tt'µ"hmr.nlos dr policía y buen tobierno, 
relalh-os ni propio Di~trito Fecleral. 

Ltr der«ho ~r'·l·i l'odri srr rjnrido conjurt.unentr /l<.'T 
un mínimo de dirz mil ciudadJno~ qui~ a la frch:i Je In 
iniciatiu1, ~ean r1·~idrntl's d..-1 Di•trito frdt'rnl. 

Una nz \"erificadi:r.o el nUmrro y b identidad <l"" lo. 
dudaJano5 que !'u,..:rib.in m;a inkiath:i., por b~ m~JitJo 
y proct>Jimil'nl05 ptr\i<.tc.~ f.'n rl Hl'~l.;;ni:-nto p:ira el Gv· 
hit'rno lnlerior <le In ¡\i,.1mlil<"a, aqu¡.!la ~·:d. turnada a la 
comisión qut' corrr~pomh, la cu11l tt-n<lr.i la ol.ilígadün 
de pre!>('ntar ~u dkt.amrn 11. la cou~ider11ción del Plen i 
en l'I mi•mo perioilo ordinario 1le !!'~iones. !<.'!ht• que la 
presentación H'; hubi1•rr l1l'dl(J rn los Ultimos quince di1n 
háhilt-s ele dicho periodo en cuya ra~o el dit!am..-n p:itlr.i 
ser prc~ntado en rl ix·ríodo in:-mdi;it~ ~i'='uirnti:-. 

ARTICULO 5·t--·\prnbad» un pr•)yt-d'l r•H h A«Hn· 

blra, H' rrmilir.i del.>icfamrn\t' fir111nJo parn MJ puhlic.n· 
ción en b Caceta (Jjicial drl lfotrito F t•d,•ral. 

AHTICCLO S.1.--Ll!' inir.iatiai dr-.,rcludas p·;t h 
Asamhlra, no poclr.ín \Oher a di~culit~r. ~ino h;i~1a rl EÍ· 

guienlt- p..-rioilo or<linario tlt ~c~i~·w·i.. 

ARTICULO 55,-En 111 rdunna, derogarión o nl-1ro~a· 
ción flr los bando~, ordmsnz.15 r T!"gh1mcr.IO! de policía 
y butn f-Obitmo se olifN\Jtfo los mh:no! lrimifl'! qur 
rar:a fU formación. 

CAPITULO VI 

De las Funciones de Gestoria Ciudndnna 

AHT!Cl'LO 5f; -Cad.i rrpr~rnl.rntr i;rr& ft'$1or ~· pto· 
mo!or ank h~ n11torid.idt~ afl:nini~trati\'.1S dC' lo~ r:lertcho• 
.vo<:i:ilr~ 1lr 1<1'- hJ!•i!.1nlr~ drl Di~trilo frdrral con quime~ 
JHor.u~1H.l !rn~r una c,,munic.lci,".r, f>em111.nenle. Las de· 
manda~ qu!" bto:; le prH-••ntrn ~t"r.ln lle\·edn! ante d Plr
rin rlr b :\~rnLlra l unndo aftcten el inlrr~ ¡;eneral. 

\llTICl'LO 57.-Ln• llq1r,.'-('ntant~ ~oroelrrfo u b 
• '-'IHitkr .• ri<"n; 11~1 Pknü d .. la :\~amlilra la r.olución dC' 
.-:ar.it !''f ¡!1·n•·rul q~1~ pwponJ:nr. ni C:l.~• plantt:adL' pua 
lo~ dt'rtO~ J,~ !IH· frarrionr< 11 \' ITT Jd articulo 9 di.' est.1 
U·y. Li• 11u1ori<l.Hl1·~ n•mp·k;1tr• con<idnitr.ir. Ja~ peti· 

•!! ni1l<.<:;'i~.·'~ qu" f:n:l11l< d l'Juw ilt· la 

AHTICT..LO 5H.·-L:i!> Rqire-:-<:ntankt dcbrrán pt<"!<-enlat 
indidd1ulmrn1!' 1u, infr.n11r k'.lnt',l!:il p<>r r~criro, nl Ple· 
rw dt' l<t .\,J.r:ibl··íl. rn rl que ~~k11trn h·~ 11·~ultadu.!- de 
~ti ª'· ciún, 1·n nuli:ri11. dr rnnsult:i, promoción. geslorie 
:· rn¡.rnLi.',¡¡ (jU<' h.1:11n d1·0.11roU.11!0, •'n f1nor <le $U.!
drclorC"S. 

[n di• Lv i1:f,11m~· H' J•Udt~r; ¡¡.,foir rrrnmr.nd9.cioni!_~ 

dt" rnriidn ¡:··n•·n! f"t•H ti rropO<ito ,¡,: mejo111r o ampliar 
lo.= ~enidn~. a•i l'llmo p.ira fo11i:i!rt:tr la p.irticip:ición 
riu<lad11na.y f<lmunitarie. 

.\HTlf.L LO 59 --L11 .\.,,mlik~. forrnul1mi. un informe 
lll'u,1) Je la l.il .... r cJ,. F,!urÍJ ~ promoción riud.ad11na 
pt«!-l:,d;; pnr !'\I' irir;·µrnr1t1·~. C'fi rl r¡ur <.t' inrlulr.ín la• 

prnput·~ta~ dr y,JiJCi(·,r, }" b r~pufrt.! cle la! 11.utcriducle<. 
Ul\O]ucr.1da... Uidiu informe .!-Cl.i d,· r .. u.írtrr r-eners) }' H' 

cfüul;:ir:1 llfllj'liamrnlr t'!l .. ¡ lJi•:ri!U r.,.Jrral. 

AlfflCCLO t-0.-La A!--.w1l,l~a podrá en ludo momt'n!o 
~ ~'nn•idrr;indr.i In~ inforrnr- 3 'jUe ~ rrfícrr: d ar1Ículo 
58 dl' 1·~te ordrnamirnto, ÍNmular 11. la~ auloridadr..s ad· 
minÍ<lratirn" 1.1~ pcticionr~ que acurrdr ti Pleno para la 
,,..fntit>n rl!' lo~ J'rr>H!!~n:i• q•i,. n'1~nH3r, 't!~ miembros. 

AHTICULOS THA~SITOIUOS 

l'Hl.\IEHO.-E~!a f.l')" • ntrar.l t-n 'ip:rr rl día !.Íguir:nle 
al 1lr •u pul.lic.ici{··n rn el Diario Oficl1l clt la Fc-dcración. 
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GACETA OFICIAL O[L DEPARTAMENTO DEL O F 25 de ltbmo d~ 19&8 

SEGL"\DO.-J::n lanto f.<' <"xpidan laF ncinna~ q11l' rr· 
~ult·n la organización· intrma )' d funcionamirnto ele la 
Ai.amLlca, H' aplicar.in en Jo conducente la.!' di,¡m,icium~ 
que c:onliene d firglamrnlo para rl Gnhiuno lntt-rior 1lel 
Congrcw ~neral. 

TEHC.ERO.-Por imic3 \'i'Z, para In LonFtilución Jr la 
primcrn AFamblra, lu ~lr;a Di1rctia 1!!' la Gmarn cfr 
Dip11ta1los drl H. Congr~o de la l"nión fungirá n>mo Co· 
rnh.iUn l11staludora. Cna \ez que H'll elegida la ~lc!>3 Di· 
rrclha <lrl Cule¡:i'J Electornl Je la .-hamblra, 1.1 Comisión 
lmtalailora n'!-.lt.i en •us [uncionl'S. 

CrARTO.-La.s primeras clrccioni:!- parn ir.trgrnr la 
A~mhlra de Hrpre5enlantrs del Di~trito federal H' \eri· 
ficariin el prirner mi~rl'Ob del mr> el~· julio de 1988 y H 

1JlíÍH·.'.H.in rlu1anh· la prim,•r.:i r¡ui111•'1lJ rl•·I lrlt>• 1lr PC· 

tulirt· 1ld mi~mo niw, i':ira inid:ir ~:1.<- ~c·<innr 0 rn l.i frtha 
i'rl'\"hla t'n d articulo 5' 1!1• t·,111 U~·. 

QUl:\'T0.-1..a A .... ·unLlra podrá 1lictAr lo~ ecurrdo~ /lC"· 
, ~...ario' n fin dC" rr~oher b~ cuC"~lfrinr;- qm• no ~~li·n prr· 
\i·ln~ ror ~~la~· las Jrm;Í~ lr~t·~ a¡i!irJbl<". (1 I'º' rl lk 
¡.<lamrnl(I para ~u G(lbirrno lntnior, !icmprc ~ cUJndn 
nn 1le~lwu!t"" i.u~ 111rib11cinnPS cumlitucionah.,, r J .. galc·~. 

SEXTO.--En la in~talaciim de la primrra A~amblrtr 
dt· H!>ptr·~~·nfante~. fo 'le~ Dirrcth·n drl Colrgio Elrclo· 
ral nombrnrá no 1nrno; dr ltt·i. comisiones dicta.minado· 
rM, i111t·rnuL.1~ cada una ile ellos por Eiel!' presunto~ re· 
prt""!lrnllmte-:;. 

\ll·\ir.i, D.F. :{O de 1licirmLrr ilr l98i.-Dip. lJodd 
fimhu·; Gon;:áf,•:, Prt·~i·l~nlt.-Sen. Arm(lrulo Tra.nriña 
Tu.dor, I'rr~identr.-Dip. A11tonio Sarulata.1 Gon.:ólr:, 
St'\lf.•tario.-Sru. A//,nt<> E. l'illanu,.1~ San.tare.1, Si:-crt· 
tario.-Ht'1hric:i~. 

[¡¡ __ ,_:11mplimi<:-nlo rfo lo di~pur~lo por la fracrión 1 dd 
.\ rticulo R9 1lr la Con:ti1ución Polílica de lo'i Úl<!Óos l:ni· 
rlci• 'Jnio·¡tnP~. y rarn ~ll flt'iiida puhlirariÓn }' ob~et• 

1illll1.1. t"\!'.:dir!., d pn·-•·11!r Ikcrrlo en la r1·~idcntia drl 
l'o1lcr F.jrruthn F(·tltr:il. rn la Ciudad 1!1• \lé:\Ín.1, Di,tri. 
lr1 l·Nh·rnl. a lo~ trrinta rlias dd mes de dicirmLrr de mil 
no1t-cit•11to~ ochenta y ~ir.tc.-.Uit;ucl de fo Mu.ddd H.
!túbrir.:i.--·F.I S•'•'ri·rart" ilr Gnh!'rr•eción. l!un:11'1 [lartl<'lt 

D.--Hlibrira. 

rPuLhr1du .. n d lliario Ofinal tl :"! J,. fel>rero de 19881 
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NOTA FINAL SOBRE LA INTEGRACION DE LA ASAMBLEA DE REPRESEtlTANTES. 

Tal y como se previó en el articulo 4o. de la LOARDF, el 6 de ju

lio de 1989, conjuntamente con la federal se llevó a cabo la votación 

para elegir a los 66 miembros integrantes de la la. ARDF. 

Durante la primer quincena de octubre se calificó la elección co

menzando su primer período de sesiones el t 5 de noviembre del mismo 

año. 
La ARDF quedó integrada en la siguiente forma: 

40 representantes (mayoría relativa) 

DISTRITO 
I 
II 
III 
IV 
V 
VI 
VII 
Vlll 
IX 
X 
XI 
XII 
XIII 
XIV 
XV 
XVI 
XVII 
XVIII 
XIX 
XX 
XXI 
XXII 
XXIII 
XXIV 
XXV 
XXVI 
XXVII 
XXVIII 
XXIX 
XXX 
XXXI 
XXXII 
XXXIII 
XXXIV 
XXXV 
XXXVI 

NOMBRE 
MANUEi~ CASTHO VALLE 
JORGE MAHIO Sf1NCHEZ 
GLORIA BRASDEFER JI. 
RAUL CASTELLANO J, 
JUAN ARAIZA C. 
l\BR!l.HAM MAR'I'INEZ ·H. 
FERNANDO LOZANO P. 
CARLOS JIMENEZ 
TAYDE GONZAf,EZ C. 
RENE TORRES N. 
JESUS RA!·1IREZ N. 
ROBERTO CATELLANOS 'f. 
TOBERTO JORGE GONZt\LEZ f\, 
SANTif\GO OÑA'rE LABORDF. 
OFELIA CASILLAS C. 
AI,BERTO ANTONIO MORENO C. 
FLAVIO GABRIEL GONZAI~Ez G. 
ALFONSO GODINEZ L. 
ELISEO ROA B. 
JUSTINO ROSf\S V. 
MANUEL ENRIQUE Dlt\Z INF!1NTE 
JUAN JOSE CASTILLO MOTA 
CARMEN DEL OLMO 
ALFREDO VI J,J,EGAS f\. 
MANUEL JIMENEZ G. 
t·1IHI11M DEL CARMEN JURE C. 
SALVADOR ABASCAL Cl\RRANZA 
FERNANDO F. LERDO DE TEJADA 
LORENZO REYNOSO R. 
ALFREDO DE LA ROSA O. 
FERNANDO ORTIZ ARANA 
JUAN MANUEL llOFFMANN C. 
J1\RMILA HERMELINr>A OLMF.DO C. 
JESUS OSCAR DELGADO A. 
MA. TERESA GLhSE O. 
MA. DE LA E. GUADALUPE G0!>1EZ M • 

PARTIDO 
PAN 
PRI 
PRI 
PRI 
PRI 
PRI 
PAN 
PAN 
PAN 
PPS 
PAN 
PRI 
PRI 
PRI 
PRI 
PAN 
PAN 
PRI 
PAN 
PAN 
PRI 
PRI 
PPS 
PRI 
PRI 
PRI 
PAN 
PRI 
PAN 
PPS 
PRI 
PRI 
PRI 
PRI 
PRI 
PAN 



195 

XXXVII 
XXXVIII 
XXXIX 
XL 

JOSE ANTONIO PADILLA S. 
MARTHA ANDRADE DE DEL R. 
FELIPE DE JESUS CLDERON 
CESAR f,UGlJS'rO SANTIAGO R. 

26 representantes (representación proporcionsl) 

NOMBRE 
JOSE ANGEL CONCHELLO D. 
JOSE ALTAMIRANO DIMAS 
TOMAS CARMCJNA J. 
VICTOR ORDUÑA M. 
JUAN MANUEL JIMENEZ B. 

OSANDRO THEJO C. 
JOAQUIN LOPEZ M. 
JORGE MARIO J IMENEZ V. 
BEN,IAMIN HEDDING G. 
JORGE AARON ROMERO L. 
ANIBAL PEHALTA G. 
JULIO MARTINEZ DE LA O. 
DANIEL ACEVES V. 
JUAN JESUS FLORES M. 
JOSE LUIS BOLAÑOS M. 

HECTOR RA!HREZ C. 
HUMBERTO PLIEGO A. 
FRANCISCO LEONARDO SAAVEDRA 

ROCIO HUERTA C. 
GRACIELA ROJAS C. 
RAMON SOSAMON1'ES H. 

BEA1'RI Z GALLARDO Mr1CIAS 
GEN/1RO PifJE!RO J,. 
AllDRES ROBERTO ORTEGA 

HECTOR M. CALDERDN H. 
ADOLFO KUNZ BOLAHOS 

PARTIDO 
PAN 

PRI 

PPS 

PMS 

FCRN 

PARM 

PRI 
PRJ 
PAN 
PRI 

El siguiente cuadro muestra las pro~órcion¿s de representantes por 

partido. 

MAY. REL. REPR. PROP. TOTAI. REP. 

PAN 13 5 18 27.27 
PRI 24 1 o 34 51. 51 
PPS 3 3 6 9.09 
PMS 3 3 4.54 
FCRN 3 3 4.54 
PARM 2 2 3.03 
PRT 

PDM 
TOTALES 40 26 66 

1 ºº ·ºº 
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La Comisión de Gobierno quedó integrada por: 

PRESIDENTE: FERNANDO ORTIZ A. PRI 

SECRETARIO: CESAR SANTIAGO R. PRI 

INTEGRANTES: 

SANTIAGO OÑllTE LllBORDE PRI 

MANUEL JIMENEZ G. PRI 

llBRAHllM MllRTINF;z R. PRI 

JOSE ANGEL CONCHELLO D. PAN 

GENl\RO PIÑEIRO FCRN 

Sin formar parte de la Comisión de Gobierno, pues la LOARDF sólo 

menciona 7 representantes para su integración (cuya titularidad es de 

los arriba mencionados), asisten como coordinadores de sus grupos par

tidistas: 

ADOLFO KUNZ OOL1\ÑOS JlAíH~ 

HECTOR RllMIREZ CUELLllR PPS 

RAMON SOSAMONTES H. PMS 
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CONCLUSIONES 

Las conclusiones finulcs d!? nuestro trabajo son rcsult..-1do d>J las obtenidas 

del contenido cada uno de los apart.:i.dos que integran cada capítulo, sin n;::h:trgo, 

intentamos ir ma.s allá de la sencilla obtención ac conclu:3:ion12s parciales. 

La rn2t.OOol03ía que utilizarros pLlfil la obtención de cst.n.s conlcuisoncs se basa 

en el análisis de cada uno d·.: los ap:;·'fftados sin dejar d0 tar.:n- en cu~ntu que forman 

P-'l!t0 de un capítulo. J\ su vez las conclusi<Y .. :ns r.::stiltad.:is (k! C'<ld.l. capítulo se ana

lizaron y present.:m ccxro resultado de tofo el tratx1jo, ccnstituyéndosc en las con

clusiones globales del la in\•cstigación y p .. 1rd.endo d<:!l hecho que la t\san:blca de 

Repre~entantcs no es un fon®.:>no p::ilí.tico uisb.Jc sino i:ru·::- se insr,db<:: 0 i.ncide de 

manera directa en lo que es la c·sen::ia del sistcrr•1 ¡:olitco del D.!:'., y r..o:- •mdc, del 

sisterra p:ilítico nocional del. q'.J<.: forno part•2. F(!5Ultado ele este an.il.isis son ]as -

conclusiones que presenta·tns a continuación: 
1.La AROF no nació como uno continuación de lo CJlle podría ser CO[! 

sidcrndo corno su antec0dente: El Consejo Co;1sult1vo. Primero, poniue 

sus facultndes no so reducen s6lo a opinión y consul~il sino que se ª! 
plían convirti¿ndose en funciones legislaLivJs; y segundo, porque su 

integraci6n y miembros tienen un origen muy difcr211tc nl de los órga-

11os de ca]aboracicin vocin3l {Conse)o Consultivo, Juntas ele Vecinos, ~ 

sociaciones dC' llcsidcnt-:?G y Comit.Gs i.J,_; ~1J.w.~0-n:1;. En el ca~;o de la ARDF 

participun purtidos políticos y no ciud.:idunos con cni·ci.ctc-r independieE! 

te e individual. Asimismo, los rer1rFs0ntantes a la As~mblca 3e eligen 

por medio del voto directo de la Ci..u:JadanÍcJ. d . .!l Distrito f'ed<':ral. 

2.La ARDF no puedt: ser consit1er¿1Ja como poder lr.O!gislotivo de la 

entidad dado el carácter ''sui ge11Qris~ de su r~girnen político y la far 
ma en que se le gohie:tnd po!"" medio de un Dcpa1·tamcntc Adrr,ini!';trat.ivo, 

a cuya cabeza se encu.::ntra. c:1 Pl:'~Jente como rc~prescr.tante del Ejecutivo 

a quien corresponde directamente ~l gobierno del Distrito federal y s2 

bre el que no exi.ste una división re¿il ni presunta de poderes. 

A esto se a~Rdc el que, a~n cuandc ~l nuevo 6rgano 1~ son conferb 

das facultades mas arnpli.:is '"~" relación a los órganos de EJarticipación 

y representacicin ya existentes, 6stas so encuentran por debajo de las 

re~ervadas .'.l 10s lf~gi.slativos loc;:i.les y no todos los aspectos relacio

nados con el Distrito federal son de gu c(,¡,1pctcn:-i'l sino que, algunos 

como las cuestiones prcsupu.-:::stale.:; 1 .se r•~scr':an excluF;iv.:i.mcnt.c a la Cá-

mara de Diputados. 
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3.Aun cuando la l\RDF permite la mayor participación y representa

ción de la ciudadanía por medio de los partidos políticos que la inte

gran, también se convierte en el filtro de sus dc~andas diluyéndolas Y, 

como sucede con su Comisión de Gobierno -cncargnd11 de c\'üluar las pr~ 

puestas presentadas por la~; diferentes corriente:> y evitur lo trascen

dencia de aquéllas que pudieran poner en peligro o cuestionen la hege

monía oficial-, minimizándolas con ol fin de limitar su acceso al Con

greso Nacional evitando el debate y cuestionamiento del sistema politi 

co nacional. 

4.La ARDF nació bajo una coyuntura económica y política muy espc-

cial. 

En el aspecto económico imperaba una crisi.5 muy profunda que dcri_ 

vó en una tensa situación política 'j en el cucstionamicnto de la capn.

cidad y eficacia de respuesta y solución del Gobierno a~ Miguel de la 

Madrid a las demandas de la ciudadanía del Distrito Federal, esto, so

bre todo a raíz de los sismos de 1985. 

Se suma a esta dificil siutüción, la crisis política interna del 

PRI que culminó con el nacimiento de la Cnrriente Democrática, (todo e§ 

to frente a las elecciones de 1988). 

La conjugación de CGtos conflictos nor; hao.n concebir la cre.Jción 

de la ARDF como el órgano polí~ico que p9rmite la jnnovaci6n y renova

ción de l s is tema ? o .l í t i c o d(:l Dist?:"ito F".-:!chnal 

en el que se da pie n la represcnti1ción y participad ón ciudud:rna a~~ 

vés de las diferentes cor~i0ntes políticas del p~ís. 

5.La planeación y orgnnización del proyecto de creación y lcgisl~ 

ción de la ARDF, asi como la5 tcicticas de negociación seguid~s y los~ 

sos específicos de cada partido político, permiten su subordinación a 

la política oficial, esto, con el fin d8 guo no trascienda los márge-

nes delimitados por el sistema político nacional y se asegur~ el con-

trol priísta sobre c~te órgano y sus "cc1on..-~s, evid1.:1.ciar.Jo su h..:tLili

dad política frente u lo. oposición \!:..!"' se constituye en ·~l lcgitinrndor 

de las acciones gubernamentales a cambio de pequeños c-spacio~:; de parti:. 

cipación política efectiva pero que de ningún modo af Pctan el cent.rol 

y liderazgo del partido oficial. 

Todos estos aspectos se conplemcntan y reafirman a lo largo dol 

desarrollo de los procesos de creación y legislación de la AilDF, un lm 
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que además se evidencian los recursos y formas de ejercicio político 

tanto de la oposición como del partido oficial -como voz del gobierno-. 

6.El Partido Oficial se caracterizó por: 

-La presentación de sus propuestas como las únicas válidas p..ira -

ser aceptadas. 

-La defensa y argu;;ientación de las mismas con base en el respeto 

al contenido y espíritu de la Constitución; argumento al gue re

curre de manera constante pero sin que constituya una razón vál_:h 

da a través de la cual pueda apoyar sus propuestas. demost:.rllndo 

con esto Uni1 total auscnciu de voluntad par.:.i negociar con la op~ 

sición. 

i. Los Partidos de oposición se r;uracteri za ron por: 

-La presentación de propuestas radicales en las dos primeras fasm 

del proceso dt: creación de la AHDF (/\uJ.icncias Públicas de Consu

ta y Reformas Constitucionales). Sin embargo, c11 el proceso de -

creación de la LC'y Orgánica de la 1\samhlc.i su posición es más mo

derada y con una dCentud~il tendencia a la negociación con el fin 

de obtener un lugar dentro de la ARDF, es decir, busca contar con 

la fuerza políticu. CJIH'" le permita purt1cipar en el proceso de t.o

ma de decisiones. 

-Con el fin de lograr este objetivo y rt:presenta.r un mayor peso P.9 

lítico frente ~l partido oficial si~ c:;tablece 11na (ranca alia11za 

entre las fuerzas opositoras, -PAN, PRD,PDM y PRT-; sin embargo, 

la ónica corriente capaz de negociar la ac~ptación d0 gran cnnti-

dad de sus propuestas es el Pl\ii. 

-Asimismo, nos gustarí<>.. precisar que, aun cuando en l<.i.s mayoría de 

los casos las propucst,1:3 d1.;. la oposición cst11n bien argumentadas; 

son rechazadas aquélL:1s que inciden en la modificación del sistE 

ma político del Distrito Federal o en la crítica a sus uutorida-

dcs, aspectos abordadas constantcm~nte por los partidos de izqu~r 

da. 

-Esta situación permite ~~tablcc~r ~na ~i!crenci~ cnt=~ l~ ~cnor 

capacidad negociadora de la oposición de izqu]erdü y la mayor ex

periencia y habilidad de la derecha (PAN), qua paru lograr la a-

ceptación de sus propuestas y con el fin de obtcn~r un lugar den

tro de la i\RDF. se subordina a la corriente oficial, {3obre todo en 

aquellos aspectos que ésta considera como innegociables). 
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-8.En los procesos jurídicos, tanto de creación de la ARDF como de 

su Ley Orgánica, no se presenta de manera evidente la alianza al PRI de 

partidos como el FCRN, PARM y PPS; sin embargo, sabemos que existió por 

los resultados nominales de las votacione.s. 

En el caso de modificaciones a la ARDF o a su Ley Orgánica, son a

ceptadas sólo aquellas que no af cctcn su esencia y para las cuales exi§. 

ti6 esplritú de negociaci6n mientras quG, en otros casos, el PRI se apg 

deró de aquellas propuestas surgidas de la oposición cuyo contenido le 

resulte inconveniente, pero acept.-,,blc, modificándolo l' subordinándolo a 

su línea para presentar ~a proposición c:omo propja. 

Asimismo, es notorio el dominio nominalmente mayoritario que posee 

en la Cámara de Diputados y d·: Senadort-s sobre el que basa el triunfo 

de su proyecto aun a pesar de las críticas. 

Por todo esto y a nuestro juicio, la AROF de 11ingdn modo motiva o 

allinta la participación política ciect1va plur..1.l de los partidos políti 

cos y de los habit:antes del Distrito Federal puesto que su q)(:rtun1 de

mocrática real es mínitr'a y claramente controlada. por e] partido oficial 

y congruente con el funcionamiento del sistema político nacional. 

Un sistema político como el nuestro, caracterizado por cl presiden

cialismo y el predominio de un sólo partido político {PRl} que logr<l ~ 

trolar lo esencial del sistema nacional, nos pcrn1i~e sc~alar que la ARDF 

no es una eY.cepción. 

De esta forma, 1~ ARDF al igual que 01 resto de las instancias le

gislativas del país, se encuentra integrada ~~yoritariaroante por priis

tas, lo que implica apoyo y fortalecimiento a la figura del regente ly 

por ende del ejecutivoJ mientras que, la minoría opositorn viene a leg! 

timar con su participación las acciones y decisiones del p¡u·tido oficial. 

Asi lns cosas, la i\RDF no es otra cos;1 que cd espacio en el que se 

d<i participación activ<i u los rartidos poJ ít:.icos pero sicrr.pre bajo un 

sistema de ncgcciacidn con limites bien dofin1dos y con (or11,a~ de p~rti 

cipación y rcpresentaci6n que no pongan ~n p~ligro !n ex~lusividad de a~ 

ción y opinión del partido oficial, del gobierno capitalino y menos aún, 

que trasciendan al si5tema político nacional. 
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POSTCRI PTUM* 

Es innegable que con la creación de la ARDF como órgano legislativo 

"Sui generis" del Distrito Federal nace la posibilidad de un cambio 

en el ejercicio político administrativo del Gobierno del Distrito -

Federal, sin embargo, y como hemos podido apreciar a lo largo de los 

tres orimeros a~os de su existencia, las necesidades de la ciudadanía 

capitalina superan en mucho lo que este órgano puede hacer por ella. 

Esta situación se mnnificsta en el descontento hacia la forma en que 

se administra a la entidad asi conro da los medios con que se cuenta 

para establecer la comunicaci6n entre ciudadanía y el gobierno de la 

entidad, aspecto que viene al caso dadas las posibilidades que ofrg 

ce un órgano como 6ste f~n relación :1 una rr,;is efectiva administrLición 

y gobierno de la entidad. {Entendiendo el concepto ~administración"-

como el p11ente de enlace entre ciudadanía- d~mandns y gobicrno-solu-

ción. 

Si bien es cierto que este órgano representa la posibilidüd de un ca~ 

bio en el sistema de gobierno imperante actual.mente en el Distrito Fs:_ 

dcral, y un medio a travós del cual puede ~ficientarsc la vida admini! 

trativa y polóitca de la Capital, e::o falso suponer que con nu sola ere~ 

ción surge la solución a. los múltiples y serios problemas que enfrenta 

la Ciudad de México y ante los cualús :.;u;;. accion·::.s han resultado insu-

ficientes y sus facultades limitadas. 

A nuestro criterio, y rescantando algunas de las reflexiones presen-

tes a lo largo del desarrollo del presente trabajo, el principal pro-

1'Q:r1 este~ firal ~ cb rmrcra sn.:inta lo q.l3 ta nn;uu )licio ru rn 'm.1:lrm 1....vUU:J
ta:io'1 cb la no.;- a tres ar.es cb 9l c:raciá1 y lo Q.I.? ~ ¡o:ldJ. rrej::t<.lr o irtr.::n.rrat"...ar e1 g:sti'Tl:?3 .,;.;. 
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blema que enfrenta la ARDF es lo limit~do de sus funiones y atribu-

ciones, las cuales se centran principalmente en aspectos de promo--

ción y gestoria, llagándosele a considerar "como un 6rgano político 

mas,, sobre el cual ti<:rnc un dominio absoluto la corriente oficial. 

A ésto se añade la desvinculación de este órgano en rcJnción al po-

der del Regente de la Ciudad, figura e.1utónoma y totalmcnt:e indepe,!! 

diente do oste 6rgano, cuyos facultades ya do por sj limitadas se -

reducen aun rnas frente al poder del Pode.!'." Lo9íslatit.·o F·:>dcri'll que -

concentra. aquellas de 1·eul alcance! político y udrnini::->:.r.ativo pi1ra la 

entidad. 

Si atendemos a una breve cvaluui:::ión de las .1cciones que en materia 

de Adminsitración P~blica se ele confiri~ron J e3t~ Asamble3 encon-

tramos qut se cnc~H}ntro facultad« p;1ra c-xpedi t' r.ormas, bandos, orde-

nt1nzas y reglam<::>ntos de ¿olicia y buen gobi·::rno en J as s.ig\ll..:>nt.c:: --

áreas: 

educación, salud y ~sistenci~ social, abnsto 

y dirtribución de aJim0ntos, merca~os y ras

tro5, establecimientos mercantiles, co~crcio 

en la \•ia ptlblica, ospcct~culos, s~yuridad y 

protcccidn ci~·il, scrv1cio~ i1U~iliar~s en la 

administr21.ción de justicia, pr<w~:nción y r·~~ 

dapt.:1ción social, uso del suelo y requlariz~ 

ción en lLl. tenencio dt: la t-icrra, protección 

al medio D.mbíente y protección t:!COlógica, -

construcción, agua y d1·cn~j0, ~ialidnd y 

transporl~. ~l~Thr~do. parq~~~ y )Jrdincs,etc. 

Todas estas consideradas por nosotr:os t:'(;if,.::. },::is :::1s importantes den, 

g..rimtr:s. [lrlt 1n (ire..tfhl cb e,,-:.1 últ.i.'1!'. fn:Tl."" d_• r!.1'..i;'.:ro ·.:.i.~p. ,Cfll'<:r.t.:S ..tlu:ar (_P3 1':1 ~u."IT.b 
room a n.r.stro juiciD ¡;:artr~ éb lo nas i~:e, p::.."D ~ el:> ru1x.i.n rm:b ªTta l!:t <l.h-cr"...J.Cirl ce t:ams 
q_:I} am p:n:tn sr.!!'.' ab:ni"l:l:G ni la dh~ cb Er.!':o..JXS q.:e 3::hn: el mism µnl-'1 tnn."9'.:!, 
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tro de las muchas encomendadns y complementarias del contenido del 

articulo Bo. en el que se precisa: 

''Artículo Bo. Son (acult~d~s de la asamblea en 

materia de supervisi6n de la administración -

pública del Distrito Fcd..--~rnl, .1'.:·•ndcr las pe

ticiones y denuncias que formulen los ciudad~ 

nos y habit.n.ntes Jel Dislrit.o Feder<1L respcE 

to del cumplimiento por parte de la5 u11idAdcs 

centrales, los órganos a~sconccntrados y las 

entidades ·aracstatalcs del Distrito r~~cral 

de las obligaciones qua les se~alan las dis

posiciones jurídica!; en materia üdministrnt1 

va, de obras y scr·:ieios'', 

Por ac~ordo de ln a5amblca, se pod1-rin dirigir 

peticiones y rccoN~n<ldcioncs ~ 13~ ~tl~01idn-

des competcnt~s, tcndi~ntcs a !i~tisfacer los 

derechos e iht~;re~;·.::s l·:~g lt imr.J~; cie los ci.ud3.df! 

nos y habitant~s d8l Distrito Fcd~ral y n me

jorar la util.i::ucic'.in y .1plicnci6r. 'J0 los recu_;: 

sos disponibl·_.s. 

La asnrnblen esta fcul'...,1di1 rara r.:.irti.cip-'l.:::, er. 

los t~rminos prc~·is~()~ ror al ~rtículo 73, 

fracción VI, base 3~., de la Constitu~ión, en 

la vjg.il.:rnci,1 d'2 la adrnini:otr<Jción pr0!rnpueG'" •. aJ. 

y contable del Dis~1ito Federal. 

Una vez <lisculi•li1 la Cu·~nta P~~li~~ c!al Distr! 

to Federal, l..'i C;J¡r,c1r.:-. Je Diput:idos del Congre

so d-:, ]él Unü)n, comun1cnrá él la ,\s-:irnUlca las 

cos de la ~~miniJtr~ción r1iblic~ d~l Distrito -

FC!dcral, ¿¡ gu~ :.:.•: _:,~fi•!=·~ r.•J .1~-ticulo 11 de 0s

ta ley, para que inor~e11 sobre el d~nilrrollo de 

lo~ serv.icios y l.1 t~jcc1¡r:ión Je las obr.:.~; enco

mendadas a la ad~1inistr~~i6n p~blica del !JtstLr 

to Federa)" ! i l 

{ l} Ili.ari.o cb dfutcs cb 11 H. dcrnr.1 cb iJ.ip ... --ta.\::ii, NJ..•. 12, 19<37. ,fu IH n·,, iS. lfÍ:J. 11}). 
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A lo~ a±nás se añad0 faculta des de promoción y gestoria. Sin emb<l!_ 

go, aun cuanno legalmente todas estas facultades le son otorgadas 

a la ARDF, son muchos los factores que scg6n nuestro criterio han 

limitadoy entorpecido su e3ercicio efectivo, dentro do estos fact2 

res destacamos dos: 

l. Si bien es cierto son m~ltiples las áreas en qu~ s~ da injeren 

cia n la ARDP, las facultades con alcance político quQ ropercg 

tirían en la mejor ad1niniatración de la entidad s~ encuentran 

reservadas al poder leqislath·o federal, poder al que os dificil 

acceder puasLo que dentro de la ARDF se ha instru~entado un pod~ 

roso mecanismo que filtro las demandas. Ejemplo de asta situ~-

ción es el presupuesto del D.F. sobre Q} que su participación -

es eminentemente propositivu. 

2. No es suficiente la particip~ción política plural dentro de esta 

AS<tmblea1 hace fillta un efectivo c:quilibrio en el nÚmr:!ro de repr~ 

sentantes por pnrtido poli~ico, Jsto como rosultndo de elecciones 

libres de fr~udc. Esta situación de constante fraude y alquimia 

electoral propincia una crccienco apatía po:í~ica por pnrte de la 

ciudadanía~ a ~sto se a~ade como r~sultado: un~ creciente crisis 

de credibilidad y desvinculación y apoyo tanto ~ los representan 

tes come a los pr-oyect-c;s nacidos de cst12 órgano. 

Una muestra de esta situnción, es el r~lJtivo acercamiento da la ciu

dadanía a OJSte órc3ano con el fin de co;;,unic'.'?' su5 dcrr.n;idas. En lri m_e 

yoría de lo:c; c~sos el escepticismo o desconocimiento sobre lo que es 

este órgano hace que los capitalinos pc>rrnanezc~1n al margen del mismo. 

A lo largo de astes tres anos sus actividddea su !1an centrado en la 
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en la estructuración y organización de la misma; cuyo fin es a nue~ 

tro criterio su institucioanlización. 

En tárminos reales y scg~n el balance resultado de la gestión de es-

te órgano durant~ su primer periodo de sesiones, se centra en las sl 
guicntes materias: 

-Preservacicin del medio ambiente y protección ecológica. (Programa 

"Hoy no circula", mejora de unidades ruta 100. Sin embargo, es impof 

tante destacar que "hoy no circula" ni'lció del D.D.F. y la ARDF fue el 

apoyo legalizador y legitimador del mismo.) 

-Transporte urbano y estacionamientos. (Plan integral de transporte, 

mismo que busca duplicar la capacidad del trasporte con el fin de 

satisfacer la dem~nda; a elle se a~3dc ln reanudación de las obras 

del metro) 

-Agua, drenaje, alumbrado público y tratamiento de aguas. (Se h.:t in~ 

trumcntado un programa en el abastecimiento, distribución y uso del 

agua, a esto se a~aden obras de drcn~je, pavimentAción y elctrif icg 

ción en IY.tapalapa, Coyoacan, MagdulP.na Contrcras, Cuajimalpa, Gu3 

tavo A. Madero y Alvaro Obregón. Programas que ndcn1ás son parte d~l 

PRONASOL. 

Adicionalmente, podemos mcncionur dentro de lus acciones llevadas a 

cabo por la ARDF, el Reglamento de Tránsito y las disposiciones en -

relación a los espacios reservados a fumadores y no fumador-es en res-

taurantes, bancos, oficianas de gobierno, cte. rcr rn0ncionar solo al-

gunas de las acciones llevadas a cabo por la ARDF y que hn~ sido objg 

to de debate entre la ciudadanía. 

Es importante resaltar que la mayoría de las ilccioncs emprendidas por 



'206 

la ARDF no nacieron de su iniciativa, sino que la l\samblea se con§_ 

tituyó unicamentc en legitimadora de los proyectos del DDF. 

Asimismo, debe hacerse notar que son muchos otros los aspectos sobre 

los que la ARDF tiene injerencia, la ciudadanía demanda ~tención y la 

Asamblea no ha podido responder. Entre estos aspectos resaltan: 

-Vivienda 

-Comercio en la vía p~blica 

-Seguriddd Pública y Prot~cción Civil 

-Uso del Suelo. 

Estos entre muchos otros que aquejan a lu ci~dadanía del D.F. y sobre 

los que c~pcran respuestas prontas y expedita. 

A estas demandas relacionadas con ln mejor administraci6n de la enti 

dad y el bienestar de sus habitantes se s-.;ma la demanda política aun 

no resuelta de contar con un órgano capaz de satisfacer sus demandas 

y necesidades pero udema.:. U1.cultado políticamente a fin de constituir 

algo similar a un ''Congreso Local" en el que la pluralidad del mismo 

permita una real representación de la sociedad sea cual sea .'.:;U orie!! 

tación política, y sea un verdadero foro de representación y atención 

a sus demandas. 

De aquí que para nosotros, el :nayor reto que debe enfrentar la ARDF es 

el transformarse en un 6rganc vcrd~~eramente plural con mayores atriby 

cienes reales, repL0sent3n~c y medio de comunicación efectiva entre 

la ciudadanía y el D.D.F., ~sto con el fin de que la ciudadanía ca-

pitalina encuentre en esta Asamblcd el medio propicio para la ef ecti 

va solución de sus demandas o un foro de discusión a sus propuestas y 

no un simple filtro de sus demandas y subordinado a lineamicn~os autQ 

ritarios impuestos por la corriente oficial. 
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GLOSARIO DE TERMINOS QUE FllCILITllN Lll COMPRENSION Y N/\TURllLEZll DE Lll ARDF. 

ASAMBLEA: 1'Cuerpo político y deliberante de una provincia 6 estado, 6 

de un organismo internacional; Sus miembros se llaman asa!!) 

bleístas, delegados ó representantes; pueden ser de carác

ter permanente ó convocado para un fin específico". 

AYUNTAMIENTO: "Se define como el gobierno municipal. Se trata de un -

cuerpo colegiado (integrado por presidente municipal, Rg 

gidores y Munícipes), que lleva a cabo funciones prefe-

rentemente administrativas". 

BANDO: "Resolución de la Asamblea de Representantes mediante la cual se 

hace saber a los h3bitantes del Distrito Federal que orden de -

carácter temporal ó referida a un suceso determinado que debe-

rán cumplir. 

CABILDO: Se define como un Ayuntamiento ó Consejo Municipal. '1 En la Am~ 

rica colonial los cabildos fueron la primera forma de gobierno 

civil local y popular; constituidos por varios r~~idores y dos 

alcaldes, administraban los intereses de cada población qu~ se 

fundaba; proveían a su conservación, aseo sanidad, y al abast~ 

cimiento de agua y víveres, cuidaban de los bosques y caminos, 

fijaban el precio de los artículos de consumo, reglamentaban -

las artes y oficios, distribuían los terrenos, etc. Muchos ca

bildos se arrogaron también funciones políticas y proclamaron 

actas de independencia". 

CONGRESO: "Asamblea Nacional ó Parlamento en que reside el poder legis

lativo del Estado; suele componerse de dos cámaras, senado y 

cámara de diputndos 6 rcpr~scntantes". 

La definición que la Constitución Política de los Es~ados Unidos -

Mexicanos da de MUNICIPIO es: "El Municipio puede ser conceptuado en los 

siguientes términos: Los Estados adoptarán para su régimen interior, la 
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forma de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como 

base de su división territorial y de su organización política y admi

nistrativa el Municipio Libre". 

ORDENANZA: "Resolución de la Asamblea que contiene el conjunto de nor

mas obligatorias que regulan las condiciones de prestación 

de un servicio püblico''. 

REGLAMENTO: "Conjunto de normas dict¿¡das por la Asamblea de Represen

tantes del Distrito Federal con carácter general obl! 

gatorio que tiene por objeto proveer en la esfera admini~ 

trativa, la aplicación y observancia de las leyes relati

vas al Distrito Federal ó bürn dictadas con el objeto de 

regular las materias contenidas en el artículo 73, frac-

ción VI, base 3a., incisos A) é !), de la Constitución PQ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos". 
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